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Inf o..1ipan4o la ~rn.oria prese~~t:1.da por Q'.On R~:úl Ampuero Dfa1z, {i
tuh:: a "C,-o,:i,.N~bm;:ión a la r~fon~~ et~ la -t~g:isJa~ió~ d~ a9~id:e.,nte.s ~l traba
jo'·, puedo manifestar fo siguiente: 

~11¡;.ie.1¡ran lo~ acci~.e:i:ir~s g1¡1 t.rapaj,(¡)1 tJµ.ia (¡le las m;i;te:rfa.s de mayor 
interés 4,e\ ct_eyech.o so.ci~l~ A su iptpp;.tan~i.i in-tríns.e~a, UO(lO: la, c;ircun,st;m
cia de b,ab!.r~~ qriginado- <¡:_on.; ~gtiyo d:~ enPi)s1 la ~es.taci(m; -d.ce e:se 'dere~h«:>, 
aeuyo progrq.so y per:fecci-0naIJ1ie;n,to c~p.s.ti:tuuen la pie~upa:,ci.ón con~taníe 
de los que lealmente anhelan mantene7 el equiHbrio en la socied.acL 

Nl.l:m~rosos tra,bajes se han e~~ri~~ soJne- el tema, ce-n~rnplando el 
p:-oblerna fü'I conj,1..mto -o traJan-d:e; en ,f on:i;1;1; es_pe.cial alg:1J,.IJOS a$~tos. A 
~Uos se ag;ri;g-a aho,r:a el que p;e~nta e:J señpr- Al'P-PtJ~r,o, y e,uya_ frfoalidiaµ e.s, 

{:omo 5U iíJ1ijto lo indlica;, co.n;trib,t#r a 4 reft~i·ma Gl~ 1:a. legisla:Ció:ljl p~rtiij¡t>nte, 
con el fin. cie hacerla más efocUva, t?.nto d~sd-e el ]i)l:11:lto de. vista de la· pr~-
vc'nción de los accidentes como de !a justa y equitati~a; l!e.]ll~~qci{m d:e las víc~ 
tim.as del trabajp. 

Cm.nienza e.1 autor suministrando e:ia el: Tí-tul:o I, a.n.te:eedent.es de d'i
versa ín-dol~:, q.ue permitan aweclar me:jpr el pr0ble"11,a q1.:1e v:a a. b:a.tarse. En 
cfec'·o, en e! Capítulo I se h;ace 1m bne:ve. res'umea 'lli~tór,i:oq· en qut se da a 
-conocer ei o!'.'igen d:el ca'.pitalis:mo moi,e.r:no; y de 1:a c;ue~Hón s,odat y s~ e;,c
J)(lne, en líneas generales. la evoluc;(tn del d,er-eche positivo en relac:ón <;on 
105 acciden~es del traba_io. 

l:i Capítulo II contie.ne una i:li:eresante síntesis de las transforma
r·io:1.f s dodrinales que ha exper:rnenttdp la. re:sp-onsabilidad por los acc::1:~n
·'es del trabaj,o hasta llegar a los co:iceptos modernos de respons~bilidad ob
}:1iva y d,e riesg:o proif;esional. 

En .~1 Capítl,!]o 111 ::.e destac,::i las consecuencias económiqs rie lo~ 
r,ccidentes, derivadas -i:lel menoscabo que ellos producen en el capital huma
no. En seguida, en el Capítulo IV, se hacen algunas consideraciones reh
ci'J•,adas coo ta reper.cusióm. de la guerra en los accidente~, con motiv'J de 
la movilizadón industrial e11 los 'Países a.f.ectados. 

Se rone fin al Título I, consignando en el Capítulo V, un esquema 
5c ta legis:ación chilena sobre a.cci.de11tes. Jjel trabajo, en que se ·examinan 
los principio~ fundamentales y se formula una .crítica de conJunto. 

En el TítuJ.o II se realiza el estudio directo del tema, es decir, la crí
~ic:;. cte nuestra leg:islación en á_quellos aspectos a aue se refieren las r.efo'·m1•; 
propic:adas por e! autor. Es ·así como en el Capítulo I, se analizan p:trale-
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lamente lo~ acdden:es -:t. las enfermed:;.des profesionales y del tn1bajo, para 
l!eg:ir a 1:t conclusión que la dualidad existente de:be reducirse a un conc~pto 
unitar:o que aba~que unos y otras bajo la denominación común de "infor
tunios de! trabajo". 

En el Capítulo 11, tiiulado "tiacia la reparación racional de los ries-
g,os del ~rabajo", se consideran las reformas relativas al ejercicio de !os de-
recho, del accideritaó·G!~ .. :a l~.\ªIA.P-)iJu,g._de;· lá:'.t1r-P,Fra.9róri:, a la forma y ga'antí:1 
del pa,{!"o, ~bogando por· soi1:dones)q1le \permifari · a: las víctimas obtener efi-
caz y ju~fa r~pa~~-CfSJll:_;. , .-, , 1_ ,,; , ,-,.·,, 1 • • • . , 

· Ei,,.qápf~to}h ·sobte'IIEf"'Segf,r.o 4~· .~c:9menJe~ e~.·e1 sistema de ~q~u
ros sociales"; eón tiene -atinadas o-bserváci"dnes- tend·::eAfes á ::lestacár '.as venta
jas del segmo obligatorio y de la unific.,_dón de nuestros seguros so<;:ial.~s que 
ptrmite aba-::i.tar J.os costos de adminis!rnción y m'ejórar •el rcncliiniénto de la 
asistencia médica. Complemento de este Capítulo es el siguienfi:., en que se plan-

. fearr algün.1s cuestiones financieras· dél· úuévb se'gurb de ··acéidentes · y s! ha
cen· con'Sideraciones so·bre la' poHfica inversionista ·de los organismos de pre-
visión. 

. . 

El Capítulo V ·se :ocupa de la prevención d·e los aécidentes y de 1a re
habi,]:·tac~1n, readaptación 1• educación: de las vícfünas, objetivos ambos de· 
g~án tra~cendencia, pues:, van dirigió.os a dlsmiriuír; 'en la medida de lo po
sil:i'l~/ lús ac'Cid~nt.es 1y. a recuperar ~as pérdid"ás de éapita1 humano •que ellos 
-oca~:on-:m. _: · ':: · : ¡._;,,. ' ·.' 

: Terniin¡1 el trabajo 'con unas conclusiones· en que el autor sintetiza 
tas pr:ncipales reformas insinuadas ·a lb laiigo :del desarrollo y pone de relie
:vc .'.tas que ha -creído <le mayo{ inte.;és entre, las conten1das en el p:ro-yecto 
1pre}!)arado b'aj-0 la direeci'ón,, del ex-Ministrt:>"' de Salubridad Don Salvidor 

-Afüende y di:( M. Osw:ald S.tein, J:efe, de la, Sei;ción Seguros de la Oficina In-
-tcrnac:onal- del Trabajo J · 

El estudio del señor Ampuero, cuya correcta y esmerada · iédacclórr 
fád;:ta· su'.·.Jectúra, encierra una colaboración de' gran valor y utiJid:act. 

, El. autot s,e ha· servido del prnve-cto·: a· 'que hemos hecho referencia,. 
•sin ceñi;.se,e--stri,ct-amente :a. él.. Anim:táo de amplio espíritu social, pero, ae
. n1oslrar,do fa'mbién ponderado criterio·, propone soluciones fundamentadas 
ert· s6J'dos rnciocinios y en antecedentes suininistrado-s por la doctrina, ia,:; le
gi~l:tciones y ta estadística. 

-Las icteas emitidas por el señoi Ampuero merecen, pues, ser tom:idas
muy en cuenta en la futüra reforma' de nuestf.a legislación sobre acc:Gentes 
del trabajo. -" · 

En consecuencia, el infrascdc aprueba la memoria· en ,examen con 
ainp',a d~stinción. 

. r 

· .• r¡ 

·' 1 

::,' ! 

, .Luis Bar~iga Errázuriz, 
,::. Director del Seminario 

ifille: · Derecho P d:vado . 

. ¡ 
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INFORME DE D01'J FRANCISCO W ALKER UNARES, 
PROFESOR DE DERECHO DEL TRABAJO 

·· SEjqOR DECANO.\''. -

J - Esta, Memoria, como su dchominacióri lo indica, tiende a ~~ñ:'!tar 
'.ciertas reformas fundamentales, qu.! a Jt1;icio del autor, se hacen ne:::e~a,.:as 
en nuestras Leyes de Accidentes dei Trabajo. Esta Legislación, que debe ir 
a,:aptlindo~e :¡ nuevas situaciones dt ~ado o~den, exlg·e fre.cuehtes mod:fica
.c:ones, las que hoy se presentan en Ch!le con imperiosa ürgencia. El señor 
Ampuero ~Jiaz, con criterio claro y séreno, ha sabido· enfocar las reformas 
que preconiza. mediante un estudio metódico, bieri reda.ctado y documentado 
-que se lee con interés, y°que viene :t compl-ementar a :otras tesis de Uc~nda
do rnbre 1~ misma materia. El auto: se ha referido particuiarmente al !)foO· 

yecto del ~~mister1o de Salubridad kndiente a modificar las Leyes 4054 y 
4055, en 1~. parte relativa a los accidentes del trabajo, proyecto, que si bien 
a:epta en sus líneas fundamentales, le rnerece tambiéri alguna.s críticas. 

La Memoria en informe se fü·/de en· dos títulos: el ptimero trata del 
prol~lema económico-social de 1os accíclentes del trabajo, recordando sus :in 
te~edentes históricos y la época cruei 1ei imperio del individualismo. cu~lndo 
hs victima~ de tales infortunios, quedaban sin protección· y sumidos eh la 
invalidez y en la miseria; mue·stra el nacimiento y progreso de la legisla.::ión 
protecrnra de esas víctimas, tanto en el terreno nacional tamo en ·el inlem1-
cior.al, y reproduce el texto de la resolución respectiva de la 1<;:onfetencil 
,Panarne! kan a del Trabajo de La Hal:}ana de 1939. Esboza el prolJlema fren
te a h doctrina y trata del conce,pt-o di la responsabilidad del accidente del 
trabajo ante el Derecho Civil; en S'!§!'u:da ana.Jiza la teoría del riesgo profe
s;c.,nal, base de las leyes cont~mporáneas, y se detiene en la, valo~ación eco-
116m;ca de las consecuencias de esos :nfortun¡.os, destructores del capital ·hu
mano: cabe recordar la frecuen.cia con que se producen los accidentes de! 
trabajo ante el Derecho Civil; en segu:da analiza la teoría d,el riesgo profe
destacarse 1as observaciones sobre el .aumento de los accid,entes eri la dcf_uai 
época di guerra, pero el autor ha o!vic!ado su trágico incremento entrí! las 
poblaciones esclavizadas y desnutridas de las naciones ocupadas, a quienes 
lo<,; nazis obligan a trabajar en horre:id:::s condiciones, en j.ornadas interÍni
nal'les, sln pmte,cción .alguna, y sometiaas a un· régimen de terror; eso·; tr:1-
b:tjado1es, sobr,e todo los polacos y 'los judíós, ,carecen de amparo leg:·11. y 
hay orden;¡nzas del Reich que les· de'$Conocen expresamente· todo derecho. 
E~i~eramos c,on ,el señor Ampuero Día:z: que el mundo del mañana se tdif
qu.! rnbre la seguridad sqcial, a fin d~ que los seres humanos no miren r.o-n 
anp:m:tia el porvenir; en diversas reun¡ones en las que se ha hablado de ~a 
-comun:da:.1 intemadonal futura, se ha : econocido que ésta deberá fundarse 
en la justicia social. 

!Después de trazarse un esquema de la legislación chilena de aai1en
tes, el título 2.9 de la Memo·ria hace sus críticas, y fundamenta sus reform1s; 
trata de la unidad de· riesgo, del· accidente del trabajo, la que nuest·:.•. leg'.s
l:1ción desconoce con manifiesta inju~1i:ia; creemos con el señor Ampuero v 
cm muchos tratadistas que debiera -emplearse la denominación genera! de 
· :1fortunios del traba Jo; ella abarcaría tanto los a,cc1dentes como las P.rirer-
medade$ cuyo origen dir,ecto o indirecto fuera el trabajo o sus condichnes, 
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comr:·e1jl:eñdo a todps la protecció.1 ·de la Ley. Nos muestra la frecu~n.::ia 
en Ch:le de las enfermedades p:,ofc~icnales, en especial ée la s:Iicosis, aue 
destroza a tantos trabajadores en plena juventu~ ~ Al .efecto recordamcs las 
mformacioneS' que conocimos en la Conferenda Internacional del Trab:::.jo 
d:! Ginebra de 1934, sobre fos estragos que la silicosis hacía :.en Sud -Africa 
entre lo~ obre~os d.e las mi~as _d(? diaf!1ante y orq.; e:~tos ·productos, los más 
va:·0rns- y más codiciados por el hombre, se arrancaban de la tierra con t; 
sadfido de innumerables mártires ~nón!lnos, pobrés trabajadores, en su 
.máV'Jría de color. · 

• ·Hacia la reparación raCional de los riesgos del trabaj,o e::. el títuln d~ 
.Pt.r,?. ca.pí!u!o que a,borda interesantes p'untos respe.cto a ;lo~ cuales. la Ley 
·chilena necesita. reformarse. En nuestra a¡ctual leg:islac',ón la re,par.adón ,e_co
n{m::ca es sencillamente· irrisoria, si se -~.tiende .a fa depreciación de nu~str:t 
1noneda, de tal suerte que tod.o el édiflc;e legal -en materia de acció,entes di:l 
ír,úajo, S'~ derrumba en Chile por si:: ,b_ase; de nada sirven -muy buena:, le
yes, si ias ·ndemnizaciones que éstas fijan. son ínfimas, y dej_an, a lás victi
mas de J.os m.fortunios en la miseria. Se -estuqla el seguro ,de accidentes 1en
tro del slstpna de los seguros sociales: es.tamos .convencidos, y en pcrflecto 
acuerdo con el a1;1tor, d,e qµe .es inc!i~p~nsable impfantar en Chile el cS:!~u~o 
()tligaiodo contra infor1unios del uabajo, con carácter, rndal; esa aspira
ción que se apoya en los principios .de: Derecho Social y en los acuerdos de 
las Crnferencias Internacionales, insp:ió. :la, resolución que la Delega(óH 1de 
la, lJnivers:dad de Chile presentó a l:1. Conferencia Panamericana de Se¡:,:ur:
da·d Social de Santiago en Septien:ibr,, ae 1942. Son d"gnas d.e elogio las 0h 
servaciones del señor Am-puero sobre ciertas ,cuestiones financieras del Se
guro de Accidentes, como Sei la po!íÚca inver,sionista de las Cajas; la pre
vención d~ los acddentes y la reed~1ca,:ión de. los. accidentados, son objeto 
ijel último capítulo, dest,acáncios~ su enorme importancia sodal, ya que e5 
<leber primordial de la colectiviqad e\:itar guf ,los a,ccidente-5 se produ.z.:::m, y 
si éstos acaecen p.orque rio foé p.os-ib.:c evitarlos, es forzoso velar para que 

Jas víct'n12. ~ puedan recuperar, en c.1.nr.fo ello sea -posible, ,su capacida.i prn-
, ·ductiva. -
. La iesi~, que se informa ci:msfü1;y5 un apo-rte muy útil para .,la refor· 
rr.·:i. de _la !egislaclón .cq\lena de accidentes. del .trabajo; sus ,condiciones d~ 
fonJJ que suponen en .el autor un coi:.pcimie~to .. ~e l~s m,aterias .d;lucida1as, 
e·1 método en .la :ex.posición, y fa forma cui¡t~o-orn y clara, s~n -valiosos 'ítu
io~ que realzan la Memoria de don Faúl Am,puerq -Dí3i~; por esta ~azóa, ~¡ 
Profesor :iue suscrfbe tiene la sátisfa~c.ión de ~prnbarla, con nota d.! dJ ~· 
iinc.'6n. 

. . , F,railcisco ' ~~er ~ras . 
Pr~fésor de DÚech,o de-1 Tr1baj :> 

(_ 1: 

,r: 
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INTR'ODUC·cI.ON 
_ . Al r.~aiiz.ar -::sie ·trab~jo )iw iws :g.uía .Qtfa ~~~i~~ · q1,1:e \a eJpr:es;i,4a 
reon su Ut.ulc: contril::uír .con nuestr.o apo.rte. a, _l.~;.ilil~od.if~d{m .d,e Jas ,dispo
sicio,ne» kga:les :vigentes sobr.,e a,.;~cid~~ .pel_ ,tra,ba,jp ¡ 1 ~nf.ermed~iies p-r~
,f.esionales. Con e!lc prsetendemos col~car e~ta. hJ.r.~sti-g;adón 1.mwe,rsitaria 
al ~e,r¡y,ic;o de un -fin ,spcial. inr;nedi.atp 'Y Jiene.,"f~( -~sp1 'YilJ. fin prictic9" -al 
que se subordinan todos los -demás. ·Por ~ ,:,e.JudJmps Jainl#n !a adopción 
.:ie un plan .integrai y sistiemá.tico. ~e 1Ms }u·bri~a -(:i}iln.P,rPffliC:~Í® a anali
zar aspectos sccu;nda:rios del Pfi6l;bte~ .......,:ffl, :cua:~tl} nt;>: ,reqiiierien ,urgent.e
menle 4e ,una r~-fo,rma- ;nie1;1:tr:as ,n1:1ps.tr~ ~~ión- ,es .¡¡I~.ta~r ~uéJliQ.s 
tispcito:. •}Uf im,periosamente ne!}esitpn s.er r-evjsd<i,os. y l'r'."'.iorados en !,, 
,p-osible. Todo esto explica el aparente d.esorttil~i r;et1 la arquite:otura de la 
.marteri.t y Gtiscui-pa la manera super-fip~-9:l. ff ripi~ -_de .pi~r soobre ciertos 
,ternas. -, ,.;. 1<1 

Los ,da.tos ,q:lil-e -f,undar,ne.n.tan .nAAst;i ~~~s ¡haIJ. :5ridp :maI.1~ja;dos con 
la .cautela que i°'.p.onen uma -estadística, ,defe~tuasa,; ,el -apasion¡¡¡nüento :pro
fesional de algunos y el egoísmo come~i;!J· d~, ,p.tr~s- .. f.9d0.s ,ellp-s se di,ri
gen a .evidenciar la necesi~ad -de rem,Cilzar :lo-s o/¡a ,-1i¡lelficiimtes ~onceptos. y 
,disposic:on,es él.e nuestra -1,ey ,para ,p@ner-,Qs ~n armon_ía .con :las .necesidades 
áe los trabaladores ,chilienos, que de ~a..·1J1?•.,es~uchar elogios -a ·nuestra l~gís
fación ~·ocia] -de propios _v de extraños- y de tanto conocer sus defLde-n
cias, terminan ,por no cre,er ,en ella, o por creer muy poco. Chile tiene 
un g~ave problema :ierivado de los infortunios del trahajo y la actual le
gislació:i es irt1potente para so,lucionarlo: he ahí nuestra convicción y la 
que ha impulsado .a muchos a preocuparse seriamente por el tema y p,or 
su correcta solución. · 

·- - . . . ~ 

Puede parecer rara, a primera vista, !a preocupación que desp:er-
tan estos asuntos en nuestro-. país ,en ,esta épor..a de guerra, en que se rele
gan a ú1rnnc término los problemas hU1n:mos para dar lug ," · a fa organiza
dón ~i~tem:W.ca y .::ientífica, de la mue·rte; pero la verdad es que, preci
samente en el curso d,e este conflicto, a través d.e J.os últimos años de gue
rra se ha ido oresfü:iando el concepto de la S.eiuridad Social hasta con
fundirse con uno de· los fines de la contienda, con una de las justificacio
Tif'S históricas que tien,e la de.mocracia para subsistir. El tema, pues, se ha
ce m'ás actu·a1 altora, y, ~i el mundo no quiere vivir otra vez los dramáti
co~ años que nM ha tocado y nos tocará vivir a ·los jóvenes. habrá de 
organ:zt11se sobre nuevas bases económicas y ~ocia.les, que no solo ha,e:an 
a los hombre iguáles ante Dios o ante la Ley, sino que los' hagan iguales 
ante los otros hombres. Entonces, la afirmadón de que ésta es una guerra 'por 
la Seguridad Social, cobrará todo su maravilloso significado. 

Hemos _tenido a nuestrq alcance la bibliografía más moderna que, 
pud'.mos obtener. Nos h_;m ayudado especialmente algunas memorias que 
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tocan aspectos específicos del tema y que hacen hasta innecesaria una nue
va incursión por capítulos tales como la política preventiva de los s,egu
ros sociale3, la obligato-riedad del seguro de accidentes y la inversión de 
los ca,pitales de reserva; pero ·hay otros aspectos en que la literatura es 
escasa y las ideas :anticuadas. Sin la ambición de d.ecir algo definitivo, es 
en estas materias en las que pusimos mayor interés y dedicación. 

En ,el primer Título del trabajo nos hemos dedicado a realizar ~na 
esquemática .exposición, a fin de ubicar el prohlema nuestro sob~e el fon
do histórico, do,et'ri.rral y ·e~nómico; que- permita su :mejot ·enjuiciamiento. 
El Títu!o !I es; .ccnj,t.'ín.ta:mente;' d,e Jcfítka y 1 de tesi~. ;Junte con rechazar 
aque!las concepciones que han _sido abandonadas por la doctrina o el de
recho positivo · contem.poráheos, defendemos nuestros particula,ies puntos 
U(! vista como· bas,et, r,y ant~cedentes de una ·t.eforma. V.ale la pena anotar 
·qúe desde lit' comagración de la teoría ·del riesgo profesional es muy re
ducido· el proir.es;ó cualitativo de· la legislación en estudio; los progresos 
.efectuados se· han dirigido más· a ·extender si:i radio de acción. que a elaborar 
Jun:fa.méntos nuevo~ en' la consideración de; riesgo. 

Estudiamos con particular: detenimiento ,el ·proyecto de ley que ac
foa:lmente se discute. ,en la: Cámara de IDiputado,s, redactado bajo, la direc
dóo de Dn. Salvador Allend:e mien{ras servía el cargo- de Ministro de Sa
lubridad, y de Mr. Oswald Stein, Jefe de la Sección Seguros de la Ofici
na Internacional del Trabajo. 

Naturalmente que no· ,olvidamos, · tampoco, la contribución vatio
·sa que han significado los proyectos anterio·res que han tenido una suerte 
menos felíz. Nos r.eferimos al de Dn. Exequiel Gonz'ález Cortés, al de Dn. 
Francisco Pérez Lavín y al elaborado por el Departamento de Previsión 
Social del Minister-io de Salubridad. 

Todo:: ellos han ido· limpian.fo de prejuicios y resistencias el c1.mi
no de la revisión radonaJ -de nuestras leyes de accidentes del trabajo y en
fermedades profes!onales, · y modelando la fisonomía de !a legislación que 
v.endrá. :::, ~r: · -. y, .. -· ~:·-~~·r'.1·• =.:,.-, : -~,,.;-v,1T-

. r 
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TlT~ULO I 
· El Prallla111a Eoonómlco•Social de les 

Accidentes del Trab•jt, 
CAPITULO J. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1 .-- La 1·evolución industrial en lnglatena: génesis del capitaliamo.
Los descubriml.entos geográficos que en los siglo~ XV y XVI inco¡po.raron 
ai mundo civilizado lejanos oontinentes y abrieron nuevas rutas a la na
vegación v al ,comercio, crearon horizontes ín:esperados al -desarrollo de 
las fuerzas productivas. .La organización de la producción en la Edad. M,e
d h ,e~tuvo en manos de los g¡emios que distribuían el mercado y resitr'.n
gían la libre competencia· .entre los artesanos del mismo -oficio, p•ero este 
ordenamiento se hizo estrecho y re{rasado cuando se estableció un mer
cado extracontinental, .. vasto y virgen. 

La liamada revolución industrial, que había de transformar la fi
sonomía del mundo, se inició con extraórdinario vTgor en Inglaterra, desa
rrollándose impetuo~amente durante los siglos XVI y XVII. La amplitud 
del mercado hizo t;izas los rriarcos de· la producción manufacturera y re
clamaba el advenimiento cie la máqu!na como · una necesidad social , iI11,
portergable. Durante mucho tiempo, y especialmente en el curso de la 
p1 imera mltad del siglo XVIII, se int,entaron esfuerzos dirigidos a encontrar 
un nuevo método de producción. Sólo·. a fines del siglo alcanzó ·su pleni
tud la revoluc:ón de. la técnica y .aparecier-0n las máquinas y surgió, como 
resultado, la fábrica. , 

Primeramente la industria textil del algodón !ncorporó algunas in
novaciones en el tejido. El mecánico Jo·hn Kay, en 1733, inventó la lan~ 
zadern voladora, q!J.e aceleraba notablemente el ritmo d·el trabajo y per
m.lti.a a un solo trabajador realizar la labor, d~ dos y, cor. su invento, tra
ducido er. un aumento en la vefocidad del t,ejifo, hizo insuficiente el ren
dimiento je los ·h:tanderos, que no alcanzaban a· cubrir la demanda de hi
los (1). Un invento dió pié al,sigu1ente, En 1765 un tejedor, James 
Hargreav,cs, inventó un pequeño hilador mecánico impulsado a mano, por 
la fuerza del 11ombre, que su constructor .denominó Jenny y que: const!
tuia una verdadera máquina capaz de reemplazar de 1"6 a 18 artesanos que 
trabajaran rn ruedas automáticas de un sólo uso ( 2).; '- .·.-

. . ~ . ' .;.:. . 
(1) ·-Efimov y Freibergi Hia. de la época del aa_19iiat_isry,o ind~rill, pág. 1?. 
(2) -Efimov .Y Freiberg, Ob. cit., pág. 17, 
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Más tarde, Richard Arkwrigth :'.surpó un modelo de gran má:quina 
hiladora a su verdadero creado-r, inca; poró a ella algunas i.nnova.::o-nes y 
entreg,; a la industria nach!nte la llamada Máquina de Agua. El mismo es
tableció algunos Mo-iinos _Textil.es que pasaron a ser los núcleos primarios 
de fa fut.uras fábri,cas (3) . 

Las e:eaciones originales, estimuladas por el éxito comercial que 
significaba su adaptación a la industria, se sucedieron rápidan!enk: S1muel 
Crompton, en 1 7f1 O, invent::J. un telar mecánico que desplaza el trabajo de 
cuarenta tejedores a mano; Radcfüf Ho:-ace, en 1819, pe~J~cciopa la mis
r:na ... máquina .y Btll. ;;;_vn 1JlOOO ~ntes ....... .¡imvtfufa, un 'l)rcice&iníien'to -ptr'á es-

• tan'i"par. tejia~s qüé/ré~,Plaza el esfuer,zo de cien ~perario;;. 
Ya en 179~ ''ht¼Í':fterra terifa. alrede·dor de ciento cincuenta fábrkas 

de :r.¡Jados y tejidos de algodón, cim -una ,población activa fluctuante antre 
ciento cincuenta y s·eisci~ntos obreros. en cada una. El capitalismo se ha
bía i:1sta!ado ya y nada .podrfa detener su orecimiento. Como anota En
gels ( 4) : "La rueca; el telar manual, el matrillo del herre,o, foe:-011 sus
títuídos ;-or la máquina de hilar, por el telar -mecánico, :por el m~rtillo :110-

vido a vapor,; e1 t:.!(er iÁdustrial c,edió .el ,puesto a la fábrica, con su, ine
vitable conperadón ce cientq~ y miles de obreros". 

Las cifras ~;yuientes, conespondi,entes .a los, dos· pr'.meros tercios 
del sito' ,p¡¡~aéio, deltluestr~n el proce·so de eliminación paulatina del tej1-
do a·mano en Inglaterra en pleno asce,n_~o. de la re11-9lución inidustr:a 1 (5).: 
· Número de tejedores de la ·mámtria textil de .algedén: 

' A.·ii) o s 

de 18-19 1·829 '1844 18·59 
a 1821 1831 1846 1861 

Tejedores no ma'nu2lés 1.0.000 50.000 150.000 208.000 
Tejedores .1 mano 240.000 225.000 60.000 7.300 

Aun'qtie en itnenor nietlida, él fenómeno aba:-éaba todas las otras 
ramas de la proaucción·. , 

Hasta mediados del siglo XVIH las máquinas de algün ,poder eran im
pulsad,:.s. por ·fuerza hidráulica, ·razón ·por ta ·cual las empresas s-e instala
bd.n -en la o,ma de íos ríos y corrierifes de a.gua: 'Gradu.almen'te ·1os 1pro
pietarim d,e predios riberanos fueron alzando las rentas ·11,ista alcanzar su
mas prohibitivas .que empujaron a Íos industriales a foni-entar intensamen
t.~ la, túsque.da de una fuerza nrótriz que la reemplazara. Esa, ,fuerza .fué 
e11confrada .-en la mfqtiirta -de vápor. · . · · · 

:Desde. ¡fin-es !del siglo ·,cvn se 'Jti!iz:iban ya 'bombas de :vap_or en las 
mina:, p.ero :sólo eil 1765 ·-James 'Watt ·Brzo posible ·su apl_icación a -cual
quie: u5t1. La· primera. ·fábrica 'textil ··montatla con )11áqtiina~ :a vapor se 
construyó :en 178·4 y a fin,es del siglo, :xivn· ya la fuerza· d~l vapor .. e.sta
ba reemplazando triunfalménte. ta prqptilsión 'hidráulica. J~n. 1.8·00 había 
32:1 máquinas a vapor én trábaj,o, 84 d~ ~llas en procesos textiles ( 6) . 

(3).-Efimov y Freiberg, Ob. ,cit., '¡)i!il. 18. 
(4) .-Engels, Anti. Duhring, pág. 322. 

(5) -EfimdV -l' Fnelti,ei-°g, ·o·b. cit.~ pág. 21. 

6) .-Efimov .l' Freiberg, Ob. cit., pág. 22. 



- 11 -

:¡ • El co,ntagi'o prt!ndió de una industria a et i. L:.i. constru;;c,-ión d.: 
máquinas como rama ·próspera {ª independiente requerí.a el empleo de irn
·port:mtes cantidades d,e metal y eJ perfeccionami,ento y desarrollo d.: iClda 
la técnica metalúrg.k:a. En 1735 Derby, y más adelante Cort (1784) y 
Huntsman ( 1.790), aontribuyeron a mej.orar la ,e!.ahoración de fierro. y :ice
ro y cons-olidaron· el av.anc,e de Ir, inmensa transfiguración de los mé-toJ,ys 
productivos. Watt agregó un nuevo eslabón a lá cadena de las conquis
tas técnicas co~ la construcción d,e un martillo de ciento veinte libras. que 
daba dento .cincuenta ·golpes por minuto: 

:En 1720, Inglaterra produjo 18 ·. 000 toneladas de fi.er~o colad.o, ~n 
tanto ·qué en 1802 la ,producción fué de 250. 000 tonel;i.das. Toda ·Una eia
pa histórica esiá comprendida entre ambas dfra.s, 

Inglaterra, primer país genuinamente capitalista, surg~ transform:1.
da y poderosa: en 1814 George Stephenson in-venta la loccmotora, en i8:!9 
se construye el primer ferrocarril de .cincuenta kilómetros entre- Liv.er;i:cot: 
y .Manchester, ,y ya en el ·primer tercio del siglo XiX está cruzada por una 
r.e-d dre ferrocarriles; Fulton inv-enta el ,buque a vat1o·r en 18-07, y, tr.e,int-a 
años más tarde, Ora-n Bretaña ti.ene u,na filota de 50-0 buq\:1~3 =iu~ nav,eg1n 
sobre toda·s las aguas del globo. · 

La revoluci.6n .Industrial, típica y definid:1. en este pa!i. cpeu. una 
transformación -econ6mlca. gue progresivamente abarca todos 10~ pai~~:i ma
duros d·e la He-rra y que propo-~ciona a nuestía edad su· carac-~etí st !:.1 más 
original. 

2.- El hombre ante la máquirna.- Con ,espanto vieron 10~ obreros 
'Y artesa:nos de la -manufactura el avance sorpr,endente de 1:: máquina. Una 
invasión de monstruos de acero ir~ump,e en el s\glo XV.JI!, transform:m::lo 
las tradiciones, paralizando las -manos hábi·les y ,egp-arciendo, simu!tánea
mente, la ·ri-queza y la mi9eria. 

La reacción de los -operarios desplazados se.. hace pr,e·sen le en una 
forma 1J)'r.imitiva, dictada por el instinto más que por la razón: se prd!ca y 
se practica el .odio a la máquina y su implaca,ble d,estrucdón. .La voT de 
orden se propaga de r,egión en región hasta llegar a c:.011·struír u11 grnve 
problema social. 

En 1769 se tegis-la -en Inglater:a contra la destrucción de máqulr:l~. 
sie ordena la p,ersecuslón sin tregua de tales -crímenes y se reserva p:i.rn 
los culpables la última pena: Parece que todo fué ineficaz. En el ·Jl,jorte v 
en el Centro continuó la fiebre destructiva, la res'stencia popular 11,eg,; ~t 

cristalizarse !en agrupaciones secretas y, d-esde 1811 a 1812, et movimien
to alcanzó proporciones de masas, con f:.nes no só-lo económkos, sino tain
·bién ,piolíticos (7). Volv1óse a legislar a comienzos die. 1812 ~obre 1a h::t
se de disposiciones má~, severas aún. Lord. Byro.n hiz.o en la Cám:,.ra de lo5 
.Lores una arfüente defensa -d,e los obreros sin lograr detener el dt'!pacho 
de la ley y, más ta ~d-e, cuando vari·os cabecillas iermi-n:.1.ron su vida ~n e1 
-cadalso, les d·edkó un poema enalteced-ar, último homenaje a S'u t~r~;¡ re· 
sistencia. 

En Nothingham, un _ p:rsonaje real o imagin;uio, Ned Ludh
am o Ned Ludd, dest•uyó un telar de me-dias y su acción fué el p\!nto d.! 
partida de una ser¡e de actos s:inilares en el La,nc-ashire primero, y en to-

(7) .-Beel', Hi1stol'ia Gl'al. El!ll Soci~lismo, l"Jág. 365. ···,,,_.:---.. · .... ·,~ 
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~fa Inglaterra, despu~s (8). De SL: ncmb:e deriva la· den·óm:na.cióri eón que se 
milo ce en Hchistoria :esl~ fcnótnenc de hist,erisnio '·socialt•'el l'luddismo". · · · 

Los, industriales, por. otra parte, no v,eían 'én fa revoludón sino unlt' 
etapa de caos y c0mus:ón que le~ permitía', ent,que,cerse ace-1-eraldament~ / 
No alcanzaban a comprender el proceso de -qüe ellos~númos eian ,prrota
gonista.s, pero .supier,oii ,apr:ovecharlo para: ,cohsolida·r,. su, dominio· e<:onómi
Cü sobre las nuevas fuerzas productivas-. ,Tal er1 la· ·impresión que causa
ba el desarroHo .. del: maquinismo que .Sismondi1 ,ert 11827·, con .ocasión dé 
la piimera crisis de la industria il}g'l'esa; auguraba ¡;ue Uegarí.a el Hempo 
en qlie d rey -,de Inglaterra, sofüario ,en una 'i~la · ·s1h · un sólo obr-ero, c:on· 
irolada::eUrábajo,;tle!:imperio ej:ecutado .por·.miles y mi'.·es de autómatas. 

No todos, sin embargo, m:mtuvi·eron frien.te al ,maquinis:no una ac
titud tan adv,ersa o tan utirtaria como las· que hemos dtscdto;· Roberto Owen; 
que h~bría: ·de, rm.gr,esat u la historia ·como una · 1 .. dópisfa del socialismo, tu
vo oportunidad. de ;poner en. acción,. su~ co.,vkc:;:mes· en· Hscocia, hac:i2 los 
años 1800-1829,; s:,endo- soci.o y gere,nte de 1a- ·g~iL '"fá hrka cte hilados lde 
a!god(m ,de New 1.Lanark. '.'.Una población· o:brÚ.á,·tji.1e fúe crecrend·o has
ia -2,. SOO. ,~lrn~s,,:-reclutada .-entre los .elementós 'mil.~ ·lre~erngéneos, la m:1-
yoría de .ellos éompletamente d-esmoralizad:os, conv:irtiós-e ,en sus mano·s 
en,up,a_per.feqa colonia modelo en la que rio.-~e:··cono:ota:•;l:k-embriaguez, ni 
;a. policfl!-,, ni- la--cár:<Zel, ni los prc:esos, ni·fo.s po':iresr-nda..,!Jeneficenc'a pú· 
bHca. Para ,,elfo 1~ bastó con colocar su~ obre,ro-s en condiciones :humanas 
de. v:ida, consagrando un cuida,•,() esp:ecial a la educación de su descenden-
. " (9) . . . . .c1a .,_, .. _ ., •. · .-

.:Para-Owen no ·era· a·quéllo rnfciente: "es:os ,hnmb)jes 1 ernn mis es
-davos';,; dlC.:e. Y refl.exiona así: "Y sin ,emtargo, la parte tr.abajadora de 
:!qüe.U~s-,2. 5,00. hom~res produckt para la soch~dad una suma de riqueza 
rea! COJllO medi·o siglo antes no hubieran sido ·ca:paces ·Je crearla 600: 000 
\h.ombres juntos ... Yo- me p~egunta:ba·: ¿!l.dónd;e va, a ,p,ara'r ·l'tt"difer.énc;a en
tre la riqueza consu~ida por ,estas 2. 500, personas y fa. que hübier.a ten:do 
..que consumir. la_s 600. 000-de antes?" (Hlh Ir.a "<!ontestadón no: .era di• 
Jícil --agrega Engels, autor d-e 1a r,eferencia-- y responde,: "Esa diferencia 
se inv~rtía en abonar a los .copa~tícipes de la empresa el cinco por ciento 
de los int,ereses al capital del establecim[en~o; a los que venían a sumarse 
más de 300. 000 libras .. esterlinas de ganancia" ( 11) . 

Las nuevas fuerzas, odiadas po-r los ·trabajac.or:es como eriemig.as de 
la feliéidad ~el hombr,e, eran para· Owe,n el ·instrumentó mismo de esa fe .. 

,licidad •. El-.per.juido ·o fa·bondad no- ernn at:ihutos .;nherentes a su existen
cia, sin.o ·que el resultado· de la uti!ización que· <l-: 'ellas: hiciera la humanidad. 
Con ,los.ojos, de la utopía, Qw;en ,d-escubrió una·. vcrd:J.d d:e;- infinita trascen
d-encia para -el futuro del hombre. 

. . ,Pa.r,a •Engels 1a historia de-· la human1d-ad ·tiene "dos momentos 
.trascendentale~: el desculJrinü~nto del fuegn ·-transformación d;el mov'
püento en .. C¡l]Qf-, que, 1p-mfü!:i6 i¡] homb;·e rStt e-manc'paci0-ri. ct,e ]a besf.'.!, 
y el adv.enimiento de la m:íquin:1 -ira::~frr:n:tc'.ún del c;;,lor en fuerza ·me-

(8)'.-Beer, Ob, cit., pág. 365. 

f9.-Engels, Ob .. cit., PIÍS·. 313. , . . ~--i ,, .,..,_ .... ,~ ..... .,; . . . . 
(10).-Engels,· Ob. cit., pág. 314. 
(11).-Engels, Ob. cit., pág. 314. 
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c.tp,1ca- que lo habmta para, ale;anzar su plena liberi.rción colectiva, tarm:
n¡a¡1do con la secular ,explotacióa :.del hombre por el hombre • 

. . , , .J.- La,cueatión social ,r los ------:del tmt.,jo..-. .La máquina 
trajo la desocupación y.Ja desocupación trajo Ja,miseria.,tDe Ja quietud-me-. 
di.oeva.1 no quedaron sino las catedrales·, su ar<1u.ríeatura sociaL había muer.'.c;. 

,::La. i11dustria dejó Qcioso·s fos, diestros brazós de miles' die o~:er.ar:os, · 
controló minuclosamente, y .prolongó:. -iá5$;j'Ol'nadas:..:.ct.iari8;"1eda-bor, ago.~i:, 
en los ,taller~s a multitud,es de mujeres y de niños q·ue .oostaban menos y 
ohedécían w-ejor. Las fábricas destruían la, vida y laus~!ud •. :Los camp~s:
no~. e.migraron a las ciudades 1giga·ntes-cas y los <:ampos quedaron vacíos y 
cst~riles. Las máquinas, cada vez más veloces;J cadai.:día. :.más complicact·a~ 
y poderoscls, sacrificaban d:ariamiente a sus servidores .;humanos, produden
á_o la m¡seria, el hambre y la d!sesp.e.ración en centenar·es da 1 mutHados · in
suvibks ,para 1 la producción~ Los pJocesos ,químicos,• la,cJllanipulaciórt de 
mine:ales, los- pr,o,cedim'.entos perfeccionados en la elaboración: de prodvc-
1·0,s., envenenaban. eón sus. polvos y con. SU'S ,gasés aulas· opera·rios •que lo:. 
r~n~a.n a su. c_ar.go. , ,. :• . , · 
. , , ,·." El, industrialjsme ,sobre ba~s, ~apifaJistas,:cuidabamás de- las, 1m:iq11i
nqs,, "-creaciones inan.imadaS1de:· eno;ille: v.alot' comeFciaJ., que. del- homhre, 
fac:Imente reiem,plazable y· resJgnado a:. su sue-rte. 

"Antes d,e sobrevenir la _producción capitalista, ·es ded:-, en la E ia.1 
Med:a, ·pre-dominaba con carácte.r g-tneral fa ·pe,queña .industria, basa:l.1 en 

·1a .pwpr-edad pri·vada del obrero sobre sus medios d·e 1producción ~ en el cam
po, .Ja agricultura co~ría a c:i,,r:go de pequeños labradores, Lbres o va:sallos, 
eri .las ciuda:des, la industria. e~ta·ba en manos .de l•os artesa:nos. Los m:tjJOS 

.-e ins.rumentos ·de trabajo -.-,-fa Herra, lo-s aperos; de labranza, las her.ramieP.· 
'.as, el ia!?.er- eran medio de trabajo Indivi-duales, destinados 1:an 1solo al 
\!SQ personal, y po: t:1rnto, mezquinos, ,d'.minutosí· limitados'. Pero- .e·so rni~-· 
1110 hacía que perteneciesen; por l,o: general, el propl>o ,productor .. El -pa1pel 
histórico del régimen. capitalista de ·producción y de su· órgano, la burgue
~í 4, consist.6, precisamente, -en concentr.ar y: desarrolla~ esos·dispersos y mez-

• 11 uinos me,;fos d-e producción, !Twsformánc!.oios·· en la potente palanca de 
producció-n de l9s Hem1p,os actuales'',; ( 12),. · · · · 

El nacimiento. de una clase. :obrera1 qlie ,vivfa ·en, las condkione=s se
ñala-das y su_ lucha por obtener una vida· mejor; dió nacimie=nto a la ·llaínad:i. 
··cu,e'.'tión social", de ampra influ-endai.'(!QQ,(ÍÓ,J!Üca¡ fogisfativa y aún po!lí
f :ca en la -época contemporánea. Formando~paf,te de .sus· complejas rami
ficaciones. está· el problema ·.de los acc:identes:;del tr:1bajo ,y las enf;errheda-
des profesionales. · 

La mate.ria c,.pecífi,ca .d-e nu•estra investigación, Hene una doble raíz 
en el pro-ceso de la ;ndustriali..z:tc:ión capitalista,; .Por una. parte, ha llegado 
:l.: ser qn problema social y un :v-e~sal por la utiliza-ción a·rnpli.a de la, m;áíqui-

. l~fl-1 . oue causa, dir~c'.1 o indirec·:unente, uri aumento nota-ble y d·ecisivo en 
~~_dfras de accidentes; y, por 'otra; la creac'.ón-jutiídka de lá. .foctr.i111a del 
ü~sg:o profesional, que dá la has.e para. una. reparación· más o meno,s equi
fativa del daño, no haliría tenido luga~ si no exisüera esa separación :._pro
pia del capital'smo- entre el hombre que maneja los medios de produc·~ 
ción y la pro.pi,edad misma de ·éstos.' Como afirma·· Ertgels en e1 p;árr:rf.o 

02),-EngeJs, Ob . .:iit., pág. !22. 
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recién transcrito, la revolucióft ind,uscrial quitó al pequeño productor me- 0 

dioeval la ,propiedad ,de sus her:ram·:entas -rudimentarias y, a él lo hizo un 
proletario sin más:- fortuaa que -SU- .fuerza de trabajo, y a sus herrami,entas las 
re.emplazó ·por prodigiosas máquinas de propiedad de su patrón. Bl ri,esgo 
profesional requiere, como premisa. previa· a . su fo.rmulación, este divorcio 
entre el candidato al -accidente y la. ma,quina aj,ena que involucra ,el riesgo. 

4.- El D~o,Social y la legislación· .de accidentes-.- .La ley, re
guladora de la vida co:Iecbva, debía ser la. •que. r-eso:lviera el conflicto plan
i:eado. Las paupé~rima·s condiciones de v.ida del proletaria-do deS1pertaron 
la sensibilidad 4,e muchos .hombres de tod.os· los· -oficios: empresarios, escri-
10-res, ,gobernantes. Daniel. Le· Grand, en .1841; industrial de Alsacia, soli
cita la inten:·ención de. los poderes .públicos en la protección- de los tra
rajaqores y por ,esa misma fecha .se di-eta una ley prohibiemdo el trabajo de 
los menores ,,::t.e ·ooho años en: !as. faenas mlneras, ley que, a pesar de su 
circunstancial ineficacia práctica; fué un -valicrso antecedente en la gestación 
del_ derecho del trabajo; W-olowski,:.. sesenta y slete . años después; propicia 
también ,em Francia una -r-e-glamentación internacional de-á.Iripar-o al obrero 
que co.Joca-ra a la industria de todos -tos 1p-afses en un pfanc:i simHar en cuanto 
a los co.stos ,de producción. En Bé·lgi~a lucha por obj,etiv,os semejantes el 
socialista César Depayse (.1-890), ,.espec:alnrente por !a ,c·:hiünación de sus
tancias tóxicas de fác11 reemp:lazo que se contLrruaban utilizand,o por su ba
j9 predo.: 

1E-]. mismo afio 18 9:0, -o cutre otro acontecimiento irn.portánte. El Con
greso lnternadonal de Higiene reunldo en Bruselas toma la iniciativa para 
lograr una legislación supra,naciona1 en cuanto a la higiene de 1as fábricas, 
la manipulac!ón de .sustancias peligrosas y la prohibición del tra,baJo infan- · 
til (13). 

·El .derecho positivo en Fr:ncia, ha ido, mí,entras tanto, avanzanC:J 
1p-a.ralelamente. En 1850 se -estab!ece la Caja de Pensiones para la Vejez; 

'·en 1868 se _dá forma a la ~aj1 de Seguro para ·el riesgo de Mue'rte y a la 
Caja. de Seguro contra el riesgo d.e Accid-ent-es del Trabajo lnr,ustrial y Agrí
~ola; en_ J 894 se. dicta la. priinc~.a d'.sposidón legislativa que hace oibligato- . 
ri-o el seguro social y que, año,s más. tarde, se extiende a- .los mineros y p;_,5,.¡ 
teriormente a los empleados d-e ferrocarriles; en los años 1893 y 1903 se 
aprueban las 1-eyes de seguridad de 'los trabajadores d•e la industria y en 
1898, la Ley de A•ccidentes del Tr~·bajo ( 14) . 

En· Alemania, el 17 de Noviembre de 1861, B'.smark ienvía al Par
lamento un -proyecto de ley que impone el seguro obligatorio de eonferme
dad, abri:endo así el ciclo -d,e los seguros sociales, y el 6 de Juli-o de 1884, el 
de seguro obligatorio contra .el riesgo d-e accidentes <lel trabajo . 

. .Por su parte, Inglaterra. dicta una ley qué crea la Caja de Pen
s:ones para la Vejez y otra d,e Seguros de Vida, a lniciativa d,e Gladstone 
-en 1864, y adopta .el seguro sodal desde 1908 con la ley ''Old Age Wem
sion's" y, ·especialmente, con su· "Nati·onal Insur-ance Act" de 1911, que 
incluía Sie.!!,"urns ,d.e enfermed1d, inval:dcz y, aún, con!ra ciertas formas d.e 
paro ( 1_5). 

(13).-Fig11_eroa, El ~egurcr Social cot1cr111 A=i~entes del Trabajo, pág. 14. 

(14).-Fi.gueroa, Ob, cit., pig. 14. 

('!5).-Figueroa, Ob. cit., pág. 16. 



-·15 -

Los accidentes en. la industria constituyen l!ll1a preocu,pac.iém inter
nal.°::onal hacia fin,es de siglo. En 1889, en la ciudad de París, se Uev-a a· 
efecto el primer Congreso lnt,ernacional en la materia; posteriormente otros 
en B.erna (1891), Milán (1894), Bruselas (1897), París (1900), Dusseldorf 
( 1902), Viena ( 1905) y Roma ( j 908) . ·En el último de los mencionaa,os. 
se llega ya a la conclusión de qui! ,es el seguro obligatori-o el que más ven· 
lajas de ord.en social ofrece. 

,conferencias posteriores en 1910, 1911 y 1912¡. prosigucm la labor 
de los Congresos señalados. 

En la Rusia Soviética, surgida .cte la, Revolución de Octubre, primer 
exp.erimenlo soc.ialis,ta de la historia, se estable•ció el seguro -s0,c:-a1 por de
c:eto del Consejo de Comisarios del Pueblo a fin.es d,e 1921 . Al año si• 
guiente se promulgó el Cód-igo de los Seguros y el .23. de Junio d~ 1931 se 
ctictó el Decreto N.9 40 del Com.J:é Ej.ecutivo ,del Consejo, de Comisarios.. 
del Pue,blo, sobre Ja materia en estudio. 

5. -Aporte de.la Oficina Internacional del Trabajo.-. -Al téiminode 
Lt pr:mera Guerra Mundial, -como ,consecuencia del Tratado de V•ersalles y 
de la c:eaciátn de la Liga ·dié las Naciones, organiza la extensión mundial 
del derecho nuev-o la Oficina .internacional del-Traba.jo a través de las con
ve-nciones y recomendaciones d~ . sus Conferencias. Sus .acuerdos más im-
portantes son: 

a) Co.rtveinción N:~ 12, d~ 2S de OchJ:bre de 1921..; 
b) Convenc-:ón N.() 17, de Mayo-Junio d,e 19'25¡ 
e) Conv.enc:ón N.9 18, de Mayo-Junio ,d,e 1925;. 
d) Convendó-ñ N.'' 19, de Mayo-Junio de 1925.; 
-e) Convenció;n N,9 28, revisada por la_Convención N,fl.--32 .de Abril 

d1.: 193 2; 
f) Conv-enció-n N.9 4, recomendaciones. N.9 4, 5 y 6;. 
g) Re-eomendaciones N.,,. 22, 23, 24 y 25,; 
h) Recomendaciones N.Q 31, 32, 33 y 34¡ 
i) Recomendación N. 9 40. 
En 1936 se reunió e.n Santiago, del 2 al 1.4 d1e Enero, la Conferer'!

c:a del T,a,bajo d.e los Estad-Os American.os miembro:s de la O. l. T., q1:~ 
adoptó ctiv.ersas resoluciones sobre aocidentes delitra-baj-o y 'sobre el seguro 
re~1pectivó. En la Hab:ma. con ocasión de la Segunda Conferencia Americ ... -
na, fueren revi~adas y comp'.ementadas las ríé:soludones de Santiago de 
,Ch!ie. . ·. 

Copiamos a continuación las resotu-e'.o.n.es de las Conferencias ame
ricanas, porc;ue consfruyen la mejo~ !líntesis de las aspiraciones int,erm.ado-· 
nale~ en la materia: 

CAPlTULO 11 

lndem.'1ización e:e lc-.l accidentes del trabaja 

l. - Neces·ctad de una kgislación con.forme al pr:,ncipio del riesgD 
pli:oteSional. - Tcdo Esta,do debe establecer y mantener una fegisladó-n de 
imlemhización de los accidentes d:e-1 trabajo, inspirándose para ,éHó ,en el prlri· 
cipio del riesgo profesional. · 

H. - Campo de .apl:.cación: Esta: legislación debe a:plica~se a roda 
pe):~o-rta que tealice l:::Jb:iJos ::t~1brf1-tlos. · · · · 



. .Ul .. - P~-e.~tacio11~s. en .es.peC'it. - La vk-tima de un accidenie del 
üalJ.~}9· debe . ten~r .,4t:re~bo: . n 

a) A las ,.presta,cioaes.:mi;:dicas y .q_uirúrgicas, así como a las prestado,.. 
u.es , farmacéuticas, .e~g¡ulas com.o, ~onsecuer,tcia del accidep.te; 

b) El suministi:o.y a :la ,renovac.ión normal de los aparatos d-e prót,e,.. 
sis y de ortopedia, .,ouyo .u&o. ¡e reconozca necesario como consecuencia del 
:..c.;:1d,ente ¡ 

·e) .A. la .hospitalización. y a. .la reeducación en. las insHtucioues espe
cializadas, como- institutos die traumatología y de ortopedia. 

-IV., -:P.rest.~i.llnes..en; me.táli·co .en .caso .. de acddente seguid.o- de .in,.. 
capac'..dad temporal.,-~,'.FQ.rma y condi·ciones de -conc.esión de las. prestacio,.. 
n.~s: ~n caso. de .accirl.en~.:5:eguido de incapacidad .-temporal, la. víctima tein
d-rá der.e.cho a una .in:demnfaaai6n Jdia.da o semanal debtda a pa-rtir del día si
guiente al -en .que -sobr.e.vÍJlo el accHiente .. 

2. - Cuantía ·mínima. de la 1presta,ción: ,La v.íctima .dd accidente 
tí.-ndrá .-derecho a ·.L1.WL11nd,eanizac:tin .día.ria,: .q_ue no podrá .ser inferior a la. 
siguiente tasa.~ . 

.a) ,e,n caso. d.t. inca;pacidad: temporal toial,. 2/3. idel salario. de base~ 
b ), :en.;c~o 4e..:. ineapacidad 1parcial, fracción de. la i·ndemnización. de

bida en, caso de jncapacid,ad ,t-entpo.ral (otal, "co:respondi-en.te a la reducción. 
de la capacidad de. trabajo causa.da. por el accidenti.: .. 

V. -·-· Forma de las. ·p~:estac;;ones en metálico -en caso de acddente 
~eguJdo de incapacidad perJlla,11f'nte "º éie muerte. 

L -· En cas.o de ac.cid.e;i.te seguido de .incapacidad ,p1ermanente o d-e 
i:n.uerte, la prestadón .. adoptará. J.a forma de Wla, r,ent:t a.nual .. 

:2 _ .-·- No obs.tant~ •. pot:bi .i;eemplaza.rse la r-enta, -en tota.lidad; ,o en 
parte, por .el pago en capital -cua.1do se suministre a las autoiidades. la -g_aran
; ía. de un prudente empl.,eo de :=$te. capital. 

VI. - hnport-e. mínimo :de .la presta-ciún en casa de a.ccid'.entc segui
do de- inca,paddad permaa,mte. 

· 1. - El importe mínimo c,e la prrestación e-n ca:so, de a'ccid:ente se,.. 
n:uido- de iocaparcida.d ;]¡l.enmanente ,no d:eberá -se,~ in:ferior a h sig,11ferrte tasa: 
· a) En caso :.efe illC3!p~cída:d permane·nte toia!,, renta. correspon~·i.ente 
a lo&:,2/3 odetsalario.anaa.l,die l;c,ví.c:tima. 

,: . b) En· cas.o- de :ina1tpaddact. perman-ente p:.uciar, fra-cd'ón de la renta 
c,ebida err .caso de; incapacidad ,perm:rn.eme total,· co-rrespondiaente a la re
éu-ccfón de· la capacidad die ganancia causada ,por el acc·'.d'ente .. 

2. - Cua,ndo la. cindemn:zación se ,·ea:lice ·en forma de :suma global, 
.esta canti'dad .n'CJI . .detre ser inferior- ar OJ?ilal c:onstiin1ivo· ~e la renta: corres,.. 
pon diente. 

· 3 .. - La vícfma d.e un :icdd,ente alcanzada por una invalidez que 
exija la asistencia: constante efe u,n;: tercera P'ersona deb-erá: recibir un· suple
r11ento de indemnización que no ,podrá ser inferio,: a fa mitad d,e 1a renta de,.. 
1>:Ja en caso -ct:e inca:p:rci.d'ad per.m·-nei:rte to:ar. 

VII. i-r-,,Prestadones. :e,n caso -lfé acc:dente segura-o d;e muerte. 
: . .1. - Clases de cierecno habientes: En C3So de accidente seguido de 
!'!Hierbe, (j.eher4 reconocerse el derocI1•0 a pres1ación, ar menos, a Tas siguierr
t-.'..'s cla:ses de derecho- habientes: 

a) La viuda del falleciéo o el vh1do inválrct·o; 
b) Lo! hijos -del fatlecld'o. menores de r.S' ::ñ·os-, o s:n tímite de ,eciatJ 



si ~ufren invaliát::z física o mental que ies hace incapaces pá.ra ganarse la 
vida; 

c) .Los ascendientes (padres, abuelO'S, del fal!ecido), si carecen d,e 
rec,mos y a c·ond~dórt de que hayan. estado a cargo del fallecido o que éste 
último tuviese respecto de los mismos úna obligación de asistencia; 

d) Los n:e'.os y los hermanos y hermanas del fallecido, menores de 
1;:; años ( o sin límite .de edad si pádecen invalidez física o mental que los 
inc~,·p:l.cita par:i g:anárse la vida) si son huérfanos o si sus padr,es viven en 
CC'lidiciones de no ¡,oáer asegurar su subsistencia. 

2. - Imporie mínimo de fas prestadones para el. conjunto de los 
óe,t•chohabientes: El límite máximo d1el importe total de fas rentas conce
didas :tnuaimentc a! conjunto d.e lo$ derechohabientes ·no podrá ser inferior 
a los 2¡ 3 del salario anual de la víctima dél accidente. 

Cuando la prestacióa se cortcéda bajo la fonha de un capital, el lí
mite máx!mo del importe de los pagos en capita! para el conjunto de los 
derechohabientes no _podrá ser inferibr al capital constit~tivo de una renta 
correspondiente a fos 2/3 cel salario de la víctlma del accidente. 

vm. - Garantías. 
1. -·- Necesidad de garantías: La legislación debe conten1er disposi

ciones que den ~- las víctimas del aocildente del traba}o y a sus der-echohá
bientes ta garantía dic. que ~e recibirán efectivamen!e tas prestaciones que 
se le deben. 

'.!. - Seguro obligatorio de accidente: La garantía más ef!caz y la 
más racional se obtendrá imponiendo a los patrones la obligación de asegu
r:us3 ,en :nstiluclor,es de seguro autorizadas y controladas por los Poderes 
Pútlicos. 

3. - Fondos ci.e garantía: A falta de un seguro obligatorio, tos pa
trone5' que no h;i.yan contrátado libremente, en beneficio de todos sus asa
tar:ados, un seguro .de acdderites del trabajo en una institución de segu7o 
aub)dzada y c-ontrolada por tos Pódúes Públicos, deben sér obligados a con
tribuir a un tondo. de garantía qtie ásuírtirá el pago de !as prestaciones en 
caso de inso:v,encia de todo patrono nb .asegurado. 

IX. - Solución de los litigios y jurisdicciones. 
L - Derf'cho de recurso: La legislación debe reconocer a tas víc~ 

timas de accide11.tes• del trabajo o a sus deriéchoha.bientés un derecho de re
curso en caso de liiigio relativo prinoipalmente al origen profesional del ac
cidentado, al derecho .a prestación o al importe d'.! las prestadones. 

2. - Jurisdicciones especiales: Los litigios deben someterse prefe
:-entemente a !os tribunales e~·peciales o a ias comisiones arbitrales, com
puestas. con o sin magistrnJos de carrera, por un número igual de jueces, 
obrero., y patronei,. 

3. - Técnicos obr:!ros y pátfohaies. - Cuando se lleven tos liti
g-ios ante la5 ,iuri~diccfones c,rdinaiias, éstas jurisdicciones. deben, a petición 
de uno u ot:o de !os inter.esados-, escuchar, en calidad de técnkos, a obreros 
y p~.1rone~ cuantas veces se refiera él l'tigio a una ctiestión pmf.esional, y 
pi :n:::pal1:.cnte sobre la evaluación de uri gracfo dé incapackfad de ganancia. 

4. - Médicos especiaiizados: La jurisdicción llamada a r,esolver so
br~ les E)ig:os relat:vos a los acddentes del trabajo, debe a.:eptar el informe 
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je una comisión médica compuesta de médicos especializados en la evalua
ción del grado de mca.pacidad de ganancia que resulte de la lesión. 

La v!c.limJ. del a·ccidente del trabajo debe ser invitada a designar un 
miembro de ia com:sión médica, cuando el patrono o la institución de segu
ro deudora ·de la mdemnizadón haya 1pr-ocedido a la designaoión de un fniem
tro de la citada .comisión. El bercer miembro debe designarse, por acuerdo 
de los otros dos :niembr-os, o, a falta de acuerdo, por los Poderes Públicos. 

X. - Igual.d,d de trato de los obreros extranjeros y nacionales. 
1. - .Los obreros extranjeros y sus derechohabientes deben gozar, 1 

reserva de rec:procidad, de las mismas condiciones que los obreros naciona
les y su.; derechohabientes, ·die la legislación de indemnización de los acci
dentes del trabajo. 

2. - Esta igualdad ,de trato de·~ asegurarse a los obreros extranje
ro3 y a sus der,e::hohabientes sin ninguna condición de resid,encia. 

XI. - Enfermedades profesionales. 

1. - Indemnizadones de las enfermedad,es profesionales: Las vícti
mas de enfermedades profesionales o sus derechohabientes, deben gozar de 
un.1 indemnización basada en Iós principios generales referentes a la indem
n:zacié,n de lo5 accidentes del trabajo. 

A este tíiulo deben considerarse como enfermedades profesionales 
las enfermedades y las intoxicaciones producidas por las sustancias incluí.das 
eil el cuadro inserto en el proyecto de convenio relativo a la indemnizacón 
d.:! !as ,enfermedades profes.anales (revisado en 1934) cuando estas enfer
medadf:s o intoxicaciones sobrevengan a los obreros ocupados en profesio
nes, indus:r:as o procedimientos que tienen correspondencia ,en el citado cua
dro. debiendo ad,em~ís cada Estado prever la indemnización de otras enfer
medade~ profesionales particulares al mismo. 

2. - Reconocimiento médico: En los trabajos perjudidales para la 
saluj y que puedan causar enfermedades profesionales,, sólo deben admitir
S.! personas cuyo or~anismo sea compatibl1e con tales trabajos. Siempre que 
se traie de esla c!a~e de trabajos, debe r,ealizarse un reconocimiento médico 
periód:co a costa <!el patrono o d,e la institución de seguro, con el fin de 
apreci:u si el obrero puede continuar el trabajo sin que se ponga en ,peligro 
s•1 salud. 

Por s•i p.a1 te, la Conferencia de La Habana adoptó las resoluciones 
slguientes: 

a) Reafirmación de ciertos principi~ de la resolución de Santiago, 
respecto de los seguros aocialies. 

Extensión tlel seguro social a los trabajadores agrícolas y t~abajado
res independientes de mod-e.scos ingresos. 

Sistema c,omp1do y especializado de prestaciones en metáFco. 
. . D.erecho a la muj,er sobreviviente que ha hecho vida marital y a los 

h11os n:1C1dos de es_ta unión a percibir prestaciones. 
Entrega .de las indemnizadones. en c:ipital sólo en cBos especi~les y 

oalificados ,,or un. orvanismo como.etente 

HEl\"'-'RC'8;¡::q '· 1 " - ... t. , __ ,,. ;, _.) . l , 1 

~--------
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b) Mc.dificación de ciertos principiOI de Santiaco. 

El ~eguro debe ser obligatorio y debe confi.11 se solo 1 instituciones que 
1o a:iminis.ren sin fines de lucro. 

Igualdad de trato entre trabajadores nacionales y extranj1eros, regla
·mentadór.. 

Toda~ ias enfe:medades de origen prof,esional deben ser objieto da 
·reparación. Esiabiece reconocimiento médico bajo la inspección de los P<>
-d•eícs Púb;icos parn los trabajado,res ocupados en profesiones insalubres. 

Exámenes médicos previos y périódicos ~e los as~~tirados con fi. 
·nes prevenilvos y •.:onsignando los datos ohtenidos en un reg1stro. 

e) • Principior. nuevos. 

C:\lculo del salario de base comprendi•endo tO'dos lo,s elementos de 
la remunerac-ión, comprendidas b.s primas, las gratificaciones y los JX!,gos 
he.;hos en materia ( es-pec!es) . 

e) Cuestiones que pasan a estudio cie -la. Oficina o de b Gobiernos. 

Tipos fijos e-e remuneración para la asistencia médka y quirúrgica 
necesaria al tratam:ento- de !as diferentes clases de lesion1es. 

La inverslón de fondos de accidentes debe sujetarse a la legislación na
cional cuando son administrados por una institución de seguro social. Cuan-do 
lo es por compañías privadas deben invertirse en el país. 

Cue~bones 1eíativas a las enfermedades profesionales: colaboración 
iuter:1aciona! para la adopción de listas uniformes -, para la ~valuación de la 
invalidez. Repartición de las responsabilidades cuando el enfermo haya es
tafo en varios ~s"túl:ecimientos con el m1smo riesgo. 

Adopción de un programa conjunto de seguridad sanitaria. Inventa
rio nacional de las condioiones de salud y del ,equi-po sanitario. Programa 
cor. jun~Cl entre el seguro de enfermedad y m·atern;dad, servirios públicos de 
n:g,ene y los organismos de as!stencia social". 

N!.leS'tro paíc; ha ratificado la ·mayor parte de los acuerdos internacio
nales adoptado, con int-erv,ención de la Oficina· Internac:ónal del Trabajo. 

6. - La máquina al servicio del hombre. - Están llenas de ense
i'ía nz::s ,dos referenci:ic: de Aníb1l Ponce (16) oue nnne·" fl., re'ievf' la d:fe
rer:i~ actituj de dos filórnfos ilustres de la éooca indmt(:il :'1nte los oroP-resos
·de h técnica. M.-c:ntras uno vivió a principios del sig!o XVII. en los albores 
c1-~I m:iquinismo, ía vida de! otro transcurrió durante el si2;!0 XIX, en la ple
r.itu.:l d.~ su a~cem.:ón. Descartes escribía en su Discuno del Método: "En lu
g;¡, de e~1 fisolofía espe-culativa qu? se ensefüt en ·,:s escuelas es posible en
,onir:i.r :tna filosofía práctica gracias ·a la cual. conoc'-endo la fuer7.a v las 
accinnes del fuego. oel agua, del aire, de los astros, de los cielos y de todo! 
1os otros cue;pos que nos rodean, tan distintamente como conocemos los di
·verrn.s oficie,!- de nuestros artesanos, las podrín11105 emplear rie b m'sm1. !11'1 

n~ra -para iodos los usos adecuados y hacernos así dueños y señores de la 
n~rnra!eza". 

Bergrnn desespera de !a invención mecánica y del progreso mater'al 

(16) .-Ponce, Humanismo burgués y hum:.nismo proletario, pág. 103. 
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y, ea la cumbre de, rn desesperanza, asegura que la mecánica no "vol vera :. 
encontrar su direcciéin verdadera, no prestará servicios proporcionados a su 
pote!!.Cfa, ~ino a cor.dición de que la humanidad incl!nada hasta a'hora hacia 
la fo!rra. aprenda 'l levantar los ojos hacia .el cielo". 

De la herramienta todopoderosa de Descartes al juguete trá{co de 
Bergson hay .cios s;glos d,e desarroilo incesante d·e las ciencias mecánicas y dos 
siglos d;! permanente maduración del capitalismo industrial, durante los cua
les s~ fa:! agudizando la antítesis todavía planteada entr:e la producció'h so
cia! que la máquina impone':; la apro,pi:i.ción ·privada de sus beneficios. 

N<) hace muchos años - y el ejemplo también lo cih Ponce ( 17) -
los obreroS' d~ los puertos de Argel y Rouea lograron, tras muchos meses d,e 
huelg:i., qu:: se ; E:tiras,e del trabajo una máquina .capaz de cargar o descargar
en veinlicu:i.tro hora5 17. 000 hectólitros de vino. Este es un hecho que está 

. m~s allá de la lógíca y de la razón. 
Nosot,.os pensamos que el problema social, deí eua_l el de los infor

tunh~ del trabajo no es sino un aspecto fragmentario, ~~ncontrará su total so
luc:{,, sé,lo cuando l;i máquina, por su utilización social, permita al homb~e 
conqulslar la culkra :y la salud, -a.eórtando S\:1.5 jornadas de faena y haciendo 
del traba Jo un·a fuen1.e de bienestar colectiv-o. 

Antes dé ;as máquinas constituía una ilusión el esfuerzo por lograr la 
felicidid humana ~o·bre la tierra por la inS'ufidenda de los recursos materia-
les; ahqra e:to .e~ r;osible a carnbio de quie estén al E.ervicio eomún de la po

. blarión, antes que sometidas al afán de lucro de un emp~es?!'io. 

CAPITULO 11 

EL PROBLEMA ANTE LA DOCTRINA JURIDICA 

7 .- De la r('spt)nsabilidaci en general- En derecho es frecuen ! e en-· 
l'.Gn!rar el CJnL:erto de responsabilidad vinculado a la idea die culp1.b::i.1ad, 
y es también esta :l()ción fa que dá carácter a la ace,pción vulgar de h re::-
JlC•:1~alliFdad en la vida corriente. 

No obstant.e, en los dominios del Derecho Civil el fundamento in
mediato de 1;1 responsabilidad no es el elemento de mayor importancia pa~a 
su Jefin¡ción. Por el contrario, son los resultados del hecho de que se re~
ponde. el daño produddo, lo que hace nacer la compl,eja idea de respon
sabilid:ul. En consecuencia, se pu·ede intentar ddinir la responsabilidad oo
mo •·:a obli)!"ación que pesa sobre una persona de indemniz-a~ los daños su
fridos por 01:ro" ( 18) . 

.La responsabilidad civil puede provenir d:e fuentes diversas: de la 
viola:ión o inejecución de un contrato, de un delito o cuasi defü.o y, flna1-
mente, de ia ley. La res,ponsabilidad Ila.mada contractual. requiere la con
currencia de algunos requisitos que se pued,en resum'r en los siguientes pun
tos ( !. 9) : 

.(17) .-Ponce, O!>. ci~;, pág. 116. 

(18) -Ales!'.::indri R., DereClho Civil Compararlo, peo. 1. 
(19) -Alessandri R., Ob. cit., pá2s. 18 y 1!l. 
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1) Que entre las partes exista un contrnto, o, a lo menos, un vín
.:~u· o jurídico que las obligue 11ecíprocamente; 

2) Un daño oausado por una de las part,es en perjuicio de la otra; 
3) Que el daño tenga por causa el incumplimi~nto de una obliga

ciúil preexistente. 
La falta de un vínculo anterior qui.ta a la responsabilidad civil su 

<:arJ.cter contractual y la tr.ansforma simplemente ~n · responsabilidad ex
!racontractual, delictual o aquiliana, que se rige por regla, diversas. 

Don l!rturo A!.essandri R., e;ti.:m: (20) que la responsabilidad de ~ 
·recho común en Chile es la contractua,1 y que, en consecuencia, las dispo
·s?ciones_ que la rigen tienen aplicación en todos lns casos :en que el d1.ño 
--provien! cíel incumplimiento -de vínculos cuasicontraduales o legales. 

E:itre ambas categorías de responsabilldad ,ex'sten diferencia.s pro
funda.:; cue dicen relaoión con los intereses del autor del daño y de la vícti
ma que se refieren, especialmente, a la prueba y a la rep·aración del per
juicio cca.3ionado. En materia contractual el · acr-eedor no necesita probar 
la culpa del deudor, basta con que establezca -el incumpllmiento d•e una de 
la:; obiigaciones del contrato rpara poder ,exigir la indemnización, y' es el 
deudor -si quiere destruir ,el derecho de su adversario-. - quien debe pr·o
bar que su incumplimiento se debe a oaso. fortuito o a otra causa que lo 
exonere de responsabilidad. El peso d,e la prue-ba recae sobre el autor del 
-daño. En 'ia responsabilidad extracontradual, la pmeba de la culpa pesa 
sobre la víctima, sobr-e quien ha sufrido el daño. 

La cxt,ensión de la indemnización también es d'ferente en cada es
--pecle d! r,esponsabilidad. En la delictual es íntegra, debe cubrir totalmet;1ite 
el dañe causado, sea material o moral; en la contractual la ind-emniz:1Ción 
es más :·esüingida, no alcanza al daño moíal y sólo se extiende a los p~r
_¡i,.c'ns previstos, sl no inkrvi-ene dc,lo, -· si hay 'ntención dolos1, :i 103 im
P:evistos también, siempre que sean directos. 

8. - EL ACCIDENTE oi1. TRABAJO ANTE EL DERECHO c1. 
·v1L I. ·-- La responsabilidad extrac-,ntractual. - Cuando lo,s aocid1e:1tes 
del trabajo alcanzaron el volúmen de •problema social que afectaba al con
junto de la po,blación se trató, primeramente, ,d-e darle solución dentro de 
fo-s m())de~ tradicionales de la responsabili¡,fad, que hemos sintetizado. Y 
taiv,ez no haya -ofro punto de_ dereC'ho que muestre con mayor evidencia que 
ésb la lucha apasionante entre una fórmula jurídica poco plástica -que pug
naba poF .rnbsistir en toda S'u amplitud formal y la vi~~ qu~ se tru~c;-a.~a,. !ilia
·iamente en los talleres y reclamaba imp~riosamente un der.e<;-ho nuevo que 
la protegier~. 

Inicialmente se trató de dar mayor amplitu~ y ~Iasticidad a la cut
-pa extracontr.actual, ,entendiendo que ell~ compren4ía RO sol0 las acc-i;ones 
positivas ~;uo también los omisiones (culipa "in faciendo" y culpa "in omi
lendo"), pero, a pesar de todo, r~sultaba inaplicabhi po~ la difer~nte situ~
ción económica, social y jurídica d; los protagonistas. La ví<;t\m::i, no ~ólo 
·debía 'iuc,har -en et juicio por pre>bar una cosa tan difí<;B de establecer co
mo era ia culpa de su patrón, sino que debía enfrenta~. además, un apal'a-

· -.::o) -Aleasanclri R., Ob. cit., pá!l. 17. 
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to jud:cial caro y sin conciencia social, en que .el dine:o y las influencias.: 
tenri:naban por abatir toda defensa. 

El -obrero, en. fin, apremiad0 siempre por una sitmc:ón e.:on()m:c:f 
ar1gustiosa ,tceptaba, por lo general, transacciones que dañaban su derecho·, 
en tarito que, en las escasas oportua:ciades en que no obtení~n en el juido, 
los patrones debían d,esembolsar sumas cuantiosas, que pesaba:i. duramente 
sobre -el costo de las_industrias en incipiente desarrollo, porque las rep:i.ra-
ciones no tenían otro límite que la ampfüud del daño ocasionado. 

9.·- 11.- Responsahifubd contractual.- Otras tenbtivas se :fü:
gie:on a eliminar las dificultades á.e la prueba a fin de que ella recayera 
scbre ios patrones, que intervenían en mejores condiciones en e1 ju:cio. 
La e'x:stencia de una relación contractual entre el empresario y el acci:ten
tad:, 1levó a algunos autores a sostener que aquélla involucraba un:i obli
gación de ~eguridad, una cláusula de garantía, en virtud de la cual cons
tituh cna obligación patronal mantener la integridad física de sus opera-
rios hasta el término del .contrato. El hecho del acddente hacia ¡:resumir 
la culpa del patrón en cuanto v:o:aba la referida obligación contractual. 
!De esta manera se daba lugar a la plena aplicación de las normas de la 
resprnsabilidad que emana de los contratos. 

Animaron esta teoría M. Sauzet, en Francia, y M. Saintelette, en 
Béigica, con muy distinta suerte. Sólo se logró consagrarle en el de·7echo 
pos;fivo -en Suiza, el año 1881 (2-1) y e11o permiiió conocer mejor sus 1e
fectos que 2. la luz de la sola d'scusión teórica. En virtud de que la re
versib:lij:id cte la prueba no se establecía como una disposición de ,orden pú
,b:licr,. los patrones incorporaron sistemáticamente a los· contratos cláusulas 
de irresponsabilidad que los liberaban de toda reparación por accid·entes 
ocurridos en sus empresas. Con la j::rogación de la ley en 1911 (22) y 
su reemplazo po-r otra hecha .sobre el mold·e de las que -estaban vigentes 
en los estados vecinos, se terminó la última experiencia que -p~etendía apri
sionar dentro de los 'márgenes del Derecho Civil un fenómeno moderno, 
producido más allá de los conceptos tradicionales. 

10:- 111.- Responsabilidad por el hecho de las cosas.- Antes, sin 
embargo, de que se diera paso a la elaboración de una teoría vierdadera
ment.~ innovadora, alcanzó algún éxito la interpretación hecha por M. Sa
leilles y M. Josserand, de las disposiciones d·el Código Fran~és ~obre el 
hecho de .:?.<- cosas, ,enunciada so-bre :a base de la jurisprudencia de la Cor
te ,de Casación de Francia (1896). El artículo 1384 del Códig-o Civ!l J:ran
cés, en <a indso primer-o,, hace respo:1.'.able a toda persona no sólo de s1..:s 
propios hechos, sino también de :aquellos de las personas po·r quienes de
be responder y de "las cosas que están bajo su guarda"; establece, •en otras 
palabras, ur:a responsabilidad compleja muy amplia. 

En consecuencia, esta teoría, que establece una responsab\lid?..d le
gal y l()bietiva, sostiene que del daño ocasionado por una ~osa inanim1da 
es rc~po:i.sabíe el propietario de la cosa ,o !el que la usa y, rparticµlarmen
tc, en el caso de los accidentes del trabajo, es responsable el· patré:1 d.~ los 

(21) .-Rouast y Givord, Traité du Droit des Accidents do , ..•. - ·- 5,::. ·~-. 

(22) .-Rouast y Givord, Ob. cit., pag. 4. 
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perJUICIOS ocasionados por sus maquinarias y ·herramientas, cuando no lo
gre probar que el acontecimiento se produjo por fuerza mayo·r • o se de-
bió a una falta del obrero. · 

Vale la pena hacer mención del ·hecho quie ya antes de los autores 
menc:onados el jurista belga Laurent formuló la audaz .o,pinión de i)ue la 
frase. final ciel artícut.o· 13 84 const;11.1,. una regla genera!., susceptib1~ de 
una aplicación extraord1inariamente amp~ia, principio que vino a servir d~ 
base a la juri~prud,encia de la Corte de Casación el año 1896 (23), cuando d~
claró responsabl·e de la muerte de un mecánico de remolcador a"! dueño 1e 
é~te, sin necesidad de que se estableciera su culpa en juicio. 'Posteriormen
te, la jurisprudencia se ha uniformado hasta .el ·extremo que hoy la excep
dón en el "onus probandi" ha pas:t.~o 2 ser i·egla general y se presumt la 
culpa en tc,dos aquéllos hechos en· que intierviene una cosa. · 

En nuestra legislación no tierie cabida esta interpretación tari útil, 
debldo a que nuestro artículo 2320, .que corresponde al .artículo 1384 del 
Cé digo Civi! Francés, suprimió la frase final ·"y de las ;cosas que están ba
jo su guarda", para reemplazarla por una enumeració:ri en que se concre
ta 103 casos que dan lugar a la pre~unción de culpa. 

Pan Sachet no es satisfa::-tr;ria la interpretación tan gen;•rn
sa d(: ta disposición francesa porque. ,ccnduciría a ·una verdadera rectifica
ción de! concepto de propiedad del derecho ·Común, hasta el punto que 
habría ,qu~ .agregar a la clásica definición de ella: "a condlción de reparar 
el daño causado fortuitamente por las .cosas de que se :es propietario". 

En io que interesa a la cuestión ·de fos accidentes del ·trabajo, y a 
pesar de significar ventaj'as apreciables, la solución tamp,o,co fué adecua
da, porque aún le quedaba al patrón la posibilldad d,e probar caso fortui
to, fuerza m!yor, hecho de un tercero .e incluso, culpa grave y. dolo de 
la propia vídima. El procedimiento, ad.emás, seguía siendo el ordinario, 
h'trgo, caro y engorroso. • 

11.- De la responsabilidad subjetiva a la responsabilid'ad objetiva.
Todo~ lo~ cambios ensayados tendían invariab1emente a libe·ar a la vi::: i
ma de la prueba de la culpa, con to que .este elemento se fué haciendo S:!

cundario ,en 1a responsabilidad derivada de dertos o ,cuasidelitos y fué pau
latinamente reemplazado por la idea del claño v el imperativo social que 
exigía s_u eficaz reparación. La culpa, condición eminentemente su~~jtf· 
va y piedra angular del anti~uo concepto de responS'abi1idad, cedla lugar al 
hecho real y ,objetivo del daño. 

La verdad es :que a los autoíes que exploraban este terrerm <e 131' 
l1ací;1. uresent,e va la necesidad de dar más importancia a la< c·o·nsecuefl~!as 
sociales de un ·fenómeno que a la sutilezas jurídi.c:is que impedían enca
rarlas con realismo. Más o menos desde 1880 esta manera de ver el prn · 
blema .fué ·haciendo conquistas en la doctrina y abriendo el cam:no al de· 
recho social contempo-ráneo, que reconoce la des.igualdad de hecho existen• 
~e en ;:1 <riedad capitalista y protege sin re~ervas a la~ caps c'l:'..b; 1c:; y 
desamparadas de la población. 

La culm:nación de todo e~te ·prnceso es la teoría del riesg9 profe
sional. q1..1e r.bandona la noción de culpa o de falta y, haciendo p:é, en 

(23) -A!es~anr.lri R., Ob. cit., pá!:!, 39 . . 
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nu:!vos cor.ceptos económicos-social~5, ha inspirado toda h kgislació~1 so
cial contemporánea. 

12.- La teoría del riesgo profesional.- .Los riesgos que amenazan 
1.\ integridad fí.sica del trabajador sólo han alcanzado la 'amplitud actual 
como cons.e~uencia del extraordinario de.srroUo de la industria en el cur
so del siglo pasado y de lo que va corrido del presente. Sólo en este pe
ríodo los accid,entes ocasionales, aislados y escasos, se iban g·enernlinJo 
hasta el runto de constituír un riesgo ordinari-o en la marcha de la produc
ción. Si todavía constituye un albur improbable para el asalariado :1.:nsi
derado ln:fü·ídualmente, tomando h población en globo su realizaci'.ln é'S 

perfectamente previsible y su repetición continua y diaria h transforrr~en 
un peligro y una .carga social. 

A pesar, no obstant,e, d.e ser ésta una cuestión contemp0r·ín~a. en 
el De~echo Marítlmo- francés del siglo XVH ,se encuen!rnr. antecdenle5 es
tableci:fo~ ;:or los usos y co·stumbres del mar. aue m:is tade se ver!ieron 
a h ley e::,~rita en la ordenanza fr:m.'.'r.~·a de 1671 v, posteriormente, en :"1 
C6di)!."o de Comercio. Ya en aquélla época, el marinero que sufrí.,. 1esiones 
o enfermaba durante ,el viaje tenía derecho a determinadas indemnlzacio
ne~ de parte del armadqr o patrón del barco en que navegaba. 

La teoría del riesgo prof esi,onal no hizo -otra cosa que darl~ forma 
jurídica a una aspiración justa. Si la intervención ·de un trnba,iJdor en la 
producción implica someterse a la conting,encia de un daño en virluj de 
los peligros inherentes al desarrollo industrial, lo natural es que respondn de 
los perjuicios ocasionados el dueño de la empresa que usufructúa del ren
dimiento normal del o•brero y ·de las venta.fas de la explotación. !La culpa 
no juega aquí, repetimos, ningún papel; el patrón responde del daño en 
virtud de su sola calidad de empresario y, por tanto, su responsabi1:dad 
difiere tanto de fa contraclual como de la extracontrnctual establecidas por 
el J,erecho c:omún, porque no pue,de exonerarse de ·ella ni probando que la 
ineiecución del contrato -como podría hacerlo en el 1primer caso- pro
viene de una causa extraija que no le puede ser imputada; ni dejando ,es
tablecido que el daño no ha sido causado por la cosa, sino por un caso for
tuito o de iuerza mayor o por la culpa de la vídima o dre un tercero, co
mo también podría hacerlo tratándose de culpa extracontractual. 

Alemania, en 1884 (24), estableció por primera vez el seguro obl;. 
gat-Jrio i:ontra accidentes del trabajo sobre las bases de las ideas expues
tas. inaugurando un movimiento mundial de desarrollo efe 1:t legislación 
sodai y, m.rticularmente, estableciend-o un punto de partida a un perfec
dona:·,1 :ento cada día más .audaz de las medidas tendi,.:nt~3 a ·proteger al 
capitai ·!mmrno de los infortunios a que lo expone !lu p:úticipación en las 
labore~ c!e 1:1 producción. Desde 1911 (2·5) esta ley, junto a· otras simi
lare~ de la época de Bismarck, forma parte del Código F.!deral d~ los Se
gurns Obrer0s, reformado en los años 1-924 y 1925·. 

E~ francfa se legisló por primera vez sobre ésta matu'.·1 e'. 'l de 
Abril de 1898, pero con un campo de aplicación, muy restrin::'fo. G~a-

'(24) -Walker, D·erecho del Trabaio, pág. 304, 
~25) .-Walker, Ob. cit.,, .Pá!I. 104. 
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dualmente se fué aIT1pliando el dominio de la ley, por etapas sucó!úas, en 
la siguiente forma: . 

a) 3 O de Junio de 1 $_99, extensión a las faenas ~grícohs qlle em
plean motores; 

,b) 12 de Abril de 1906, se comprend~ a los talleres comerciales con 
urn ocasional de máquinas; 

e) Se permite adherfr v-oluntariamente a lo establecido poi la ley 
a los uatrones no sujdos -obligatoriamente a ella; 

· · d) 1 5 de Julio 1de 1914, se extiende a las explotaciones forestales; 
e) 25 de Octubre de 1919 (ley reformada por la de 1.9 de En~

ro de 1931) extensión a fas enfermedades profesionales; 
f) 15 de Didempr,e de 1922, incorpornción a la ley de todas las 

faenas de ta agriC'Ultura; 
g) 2 de ~gosto de 1923, extensión a los empleados domésticos. 
Di11amarca adoptó el mismo fundamento por ley de 1898, Ruma

nia en · 1912, Bulgaria en 1918, Portugal en 1919, Polonia en 1920, Yu
goeslavia y Japón en el año 1922, Checoeslovaquia en 1923 y nuestro país 
M 1925, a! modificar una ley autcr:or que era excesivamente restríng:
da. El muncl,o entero ratificó así una conquista del derecho sacial y la 
incorporó a su derecho escrito. 

Nafuralmente no todas las naciones .aplican la teoría con idéntica 
amplitud. Algunas la reservan exclusivamente a los a.ccidentes, excluyen
do -como lo hizo hasta 1919 la ley francesa- las enfermedades profe
sionales y, aún más, hay textos como ,el argentino que reducen la a,plica
.::ión del principio a ciertas industrias taxativamente señaladas en la ley o 
incorporadas a la ·enumeradón por re::oiuciones del Poder Ejecutivo P~!"o, 
pcr alrnr:,, :10s interesa esta.bl,ecer 11.5 líneas generales de la u·oría y seiia~a; 
su singular trascendencia. 

13.- El rieco profesional y el derecho. e~.- Los elementos 
c•or.stitutivos de la responsabilidad extra,contractual o delictual en nu~slll) 
der,echo se rueden deducir fácilmente de la letra de los artículos 2284, y 2 314 
a 2319, del Código Civil: 

1. 0- Que -el hecho o la _,9mi~i6n hayan sido ej~cutados por una per-
sona capaz de delito o cuasi-deuto; 

2.?-· Que ese hec'ho u omisión pro-venga de Sl! dolo o ::nlpa; 
3."- Que ~et mencionado hecho u orn_isión cause daño; 
4.'·- Que entre :el •hechq u o~isión y el daño exista r,:!la.::ión de 

cada!idad. · 

Con las i~novaciones involucr:i,d:as e~ la t~oría 4e1 riesgo profe
sional ias oircunstancias concurrentes y n,ecesarias se simplifican. L;:3 M~ 

cione5 de delito y ~uasi-delito así co:{Jlo de dolo o cu1l)a del patrón no t!e
nen razón de ex~stir y, en con,secuen~ia, desaipar~cen. .Sólo se mantienen 
tres elementos esenciales: et accidente del trabajo como hecho genera':!or 
del daño, el daño miS'mo producido en la víctiITla y la necesaria relación 
de cau,sa .a efecto ,entre las circunstancias anteriores. . 

Pero no es esta la fmica d:ferencia: se acepta universalment~ que 
fa reparación. del ~año tiene un alcance distinto -en el delito o cuasi~delito 
civil y en los accidentes del trabajo. Mientras corrientemente debe cubl'ir, 



C(•mo expllcamos, tanto el daño mo:al como el material y los perjuicios 
imprevlstos directos, ouando hay dolo, y sólo los previstos, cuando no lo 
h~.y; en ios accidentes solo cubre las reparaciones fijadas· a priori en la ley 
pan ca i:t iesión e indemniza sólo parcialmente el daño .ocasionado. Es
ta limitación anticipada de la indemnización no es un elemento indispen
sab:e en >t valoración d·e los infortur'.:os del trabajo, es, más bien, como 
ha lli.:ho 1frnri Capitant "una medid;,_ de oportunidad, no de jusf.cia" ( .:6), 
que tlende a proteger a la industria de cargas .que no po:dría soportar, pero 
ha sido ado¡:tada siempre a manera de complemento de la doctrina del , ies
go profesional y oomo una compensación por las ventajas de orden proce
sal que se proporcionan al obre:o o empleado. 

14.- FUNDAMENTOS DEL RIESGO PROFESIONAL Y TENTA
TIVAS DE PERFECCIONAMIENTO DE LA DOCTRINA.- s: bien la teo
ría que vrníamos examinando satisface, por lo menos en -par:,e· importante, 
la necesida:l práctica de reparar las lesiones produ:::idas por el ejerc:do de 
una profesión o trabajo, es verdad también que se discute todavía su ne
c1~~.11 io y efectivo fundamento. Y a pesar que esta polém:-ca pudiera pa
recer estéril y académica, tiene una verdadera utilidad práctica ,en cuanto 
su decisión en uno u -otro sentido hace variar considerablemente las res
ponsabii:dades del .dueño de la explotadón y las ventajas económicas del 
accídeni.ado. 

15.- l. Utilidad del patrón,- 'Primero se•argumentó así: si el 1ue
ño d:! h empresa se lucra habitualmente con una e:icplotación que somete 
a sus o-perarios ·a1 peligro de accidentarse, lo humano y lógioo es que tam
bién responda de los perjuicios ocasionados a los trabajadores cuand-o ese 
riesgo sé realiza y se hace tangible . .La base, por tanto, de la responsabi
lióaj patrnnal sería la 'utilidad que percibe de h explotación, su o-bliga
ción áe reparar estaría justificada por el lucro que obtiene normalmente del 
,esfue:zo de los asalariados que laboran para él. Más que de una funda
mr:r, tación jurídka, se trata aquí de un razonamiento moral y humanitario. 
je 1..i!l argumento de equidad que no puede responder eficazmente a algu
nas objeciones formuladas ·por tratadistas conkmporáneos. Efectivamen
te, si e~ la ganancla su fundamentq, lo natural y justo es que la indemni
zación no esté limitada de .antemano, debiendo ser propo·rcional .a las uti-
1:d:i.des obtenidas por el empresario y no existir cuando éstas desaparecen. 

Y si, como ocurre en la producción capitalista, el obrero recibe a 
cambio de 5!.J fuerza de trabajo sólo lo necesario para subsistir -con ma
yo~es :::, menores privacion-es- no tiene por qué contribuír a costear ei re
sultada de un accidente, reclamando solo una reparación parola! del dar.o 
material y moral que ·ha sufrido. , . · 

Además, si las ventajas económicas de! capitalista .se produc,,.n co
mp con~ecuencia del he,cho de someter -ordinariamente a la continge:1ch del 
Tie~g,.. a un subido número de obreros, la teoría d!:l ri~sgo prof~siom'.l l~:1-
sad~ en el iucro no tendría a•pl!cación razonab!:: en las· faenas que no in 
vcluc ·an un !'ieS'go e~pecffico y constante. · 

(26) -Rouast y Givord, Ob. cit., prefacio, pá3, 11. 
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16.- II. Carga de la industria.- Lo que no tiene ex.plkación sa
tis;·:1ctoria con la interpretación anterior se ha intentado esclarecer pOT otros 
rnm:nos. Se abandona el lucro como fundamento d,e la situ·adón jurídica 
dei ,-;airón v se intenta una solución distinta. El riesgo, se ha di·c•ho enton
ces, 

1 
e~ una- consecuencia del piogreso miS"mo, lo orea la .civilización par.a-

1e'.amen:~ a !.as n.uevas y mejores condidones de existencia que brind:1 al 
hombre. Del prngreso y las comodidades materiales y espiritua}es gozan, 
en distinta mediéa, todos los sectores de la población y todos ellos deben 
fa.mb~éa soportar s.obre sus hombros las cargas sociales que son ,el precio 
de la civilización moderna. 

M:is conciet.amente, en el trabajo industrial y e·n la producoión ac · 
tualc:s encuentra la fuente de su existenda la mayor parte de la hum·anidad: 
1;~-::i:: cc,1110· capitalistas, otros como ,proletarios, -otros como consumido"res, 
t'enen · intere~es convergentes en cuanto a la sup:ervivencia y desarrollo de 
las empresas y sus cargas deben sei cubiertas por todos enos, conjuntamente. 

La bis·e. entonces, de la reS"ponsabilidad parcial y predeterminada 
d~I empre~ario, · está en su interés también parnial en la situación financ!e
ra de la empresa. El obrero, ·a su vez, carga con los perjuicios recibidos que 
no tienen r-~paración, y los consumidores deben costear el .aumento de va
lor de los productos. 

;La argumenta.c:ón satisface ei aspecto formal del asunto porque se
ii':1.Ia !a rnzén a que obedece la resipomabilidad fraccionada del patrón, pe
ro n0 nos jeja conformes en cuantc exagera notablemente el interés :i,. 
la~ clases trabajadoras en la producción capitalista. No ,es posib!e equiparar 
l::t utiiidad percibida por los empresarios al interés de los asalaiiados, has
ta el extremo de formular como consecuencia una responsabilidad má~ o 
menos r-qu'valente. 

Por otra parte, esta tesis tiene aplicación allí donde eKiste el s~.'.! !· 

ro obrgator,o de .accidentes del trabajo, donde, en el hecao, las p,·imas d·e 
seguros son un gravámen co-Ie.ctiv-o y global para toda la indtdria, un;1 r·.1r
te del costo de producción, pero no es susceptible d-e ser ad~,pfarfa en Ch;
le, c,,m un 1égimen voluntario de seguros· que impone uM r::sponsabilidad 
indiv:dual a cad·a patrón. 

L:1 ~t'oría así fundamentada es e9encialmente económica y subestima 
al c-brero comp sujeto de derecho y dúeñ·o de voluntad. Llevada a sus úl
timas consf.cuencúis debería proteg,er no solamente a los qu-.! se encuen
tran ligados a la industria por un ccrntrato de trabajo, sino aún a los so
t:os y, :t la inversa. no tendría apEcación en los trabajos no piOduc!ivos, 
corn•• en 1os que ejecutan los emple'afos doméS"ticos. 

·! 7.-- III. El riesgo creado.~· En 1897. M. Saieilles, simultbc:;
mt!nte c: 1::.r1 M. Josserand (27), form1:!arnn la teoría del riesg-o creado, rl:>r, 1;

cija á<: !a lnterpretación ya analizada del ·artículo 1384 del Código Civil 
F~:mcés por la Corte de Casación d·e aquel país. De mayor amplitud que 
la .de: r;e~go profesion·a1, puede resumirse en las siguientes palabras: "qu1en 
-crea un riesgo, debe soportar sus com~ecuencias si el riesgo llega a realizar
se''. Es· una tentativa de generalizar las conclusiones a que se había lle-

. Jtadn cr: !os infortunios del trab:-..]o., con el -objeto de dar ·am¡:füi 

(27) -Aless;::.ndri R., Ob. cit., pág. 39. 
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paso a !a rt~ponsabilidad objetiva, consagrándola como una regla g~reral 
en el campo del derecho contemporáneo. Ya dijimos que esta tendencia r,eu
nía todos los inoonv-enie1ües procesales e indemnizatorios de la respor..sa
biEdad extracontractual -civil, y· ahora debemos agregar que su prol-onga
ciC·n a tod-os los a,contecimi~ntos de la vida implicaba el peligro de parali
zar toda· actividad creadora, ya que la iniciativa personal estaría .inhibida 
por ta respnnsabilidad que s·ignificad.1 la introducción de cualquier n:1evo 
T'esgo a la vida cokctiva. 

A pesar que la teoría tiene el mérito del ingenio y· de la audacia, 
su significac:ón 'ha quedado reducida a los límites del Derecho Civil y no 
h1 sido par"a el Derecho Social uw! fuente de mayores proyeccione5. 

t 8.-- Tecría del riesgo die autoridad.- Todo lo dicho ha -,'Gi) ~·n:;
c~bido con el fn de ampliar y perfeecionar los conceptos de la legisi1ción 
del trabajo sobre la base de la id;ea matriz d,el riesgo profesional, cu1ndo 
elh se ha hecho insuficiente. Y, neoesario es .:onfesarlo, hay infinidad de 
dispos:ciones que rebalsan la acción d·el ri,esgo profesional o no se comp:i.
decen con ~us características o reconocen un fundamento diferente. 

Los accidentes del trahajo no tienen como orígen •exclusivo el :na
quinismo C!ue caracteriza nuestro tiempo. En la agricultur.a atrasada y en 
:as manufacturas, en que el empleo de la máquina es nulo o muy reducid-o, 
son frecuentes y gr.aves. Tampoco aumenta en la misma proporción el nú
mero de acc:dentes rJ el número de obreros allí a.onde el maquinismo se 
instala. Firialmente, la jurisprudencia, más decididamente ~ada día, :iá lu
gar a demandas en c.asos en que no juega ningún papel el riesg-o ~3pecífi
co de ciertos trabaj.os e indemniza accidentes de cualquier categoría que sean 
y que difícilmente pueden encuadrarse dentro de la idea histórica y abs
tracta de lo·s a-ccidentes del trabajo. 

El exámen de los fallos de los Mbunales confirma la tendencia a 
supera~ las ideas consagradas y en ellos se destaca cada vez más la impo-r
tancia del elemento contractual y de la subord1nación personal que implica 
como c·onsecuencia necesaria. "La autoridad es fuente de riesgos; ella im
pl:ca respo:-i~abilidad", ha dicho Caritant (28). 

El contrato de trabaj-o coloca al asalariado a las órdenes del otro 
-contratante: .debe permanece~ en determinad-os lugares, ,hacer uso de c1er
tas herramientas, utiliza las niaterias -or·d:e9adas, realiza ciertas operaci:mes 
en horas establecidas por et patrón, debe sujetarse a instrucciones preci. 
sas que forman parte de las obligaciones 1que contrajo al contratar. Todo 
es'.o constituye una dependencia con relación a:1 empresario que crea et 
riesgo de autoridad, en _virtud del .cual es responsable de los accidentes que 
sufra el obrero mientras o,pere la subor-dinación. 

Esta teoría es más moderna y explica la extenslón de la protección 
legal a todo~ los babajad,ores -emplea,!'os y obreros- aún cuaild·o en las 
labores que desempeñen no hay~ un riesg-o peculiar que temer, y ret.eg1 
a segundo ttrmino las ideas de 1iempE> y lugar, que antes :eran esenciale~ 
para la calificación del inf0ttunio; ace.pta los accidentes que se p,rnduc!ri en 
reladé.n indirecta con -el trabajo en virl!l;ld de la depen:dencia .del e-m~'iea
do u ,obrero hacia su empleador o !'n~r<•n y no requiere que ex:·sta utili.1-J d 
-·--
'{28) .-Rouast y Givcrd, Ob. cit., prefacio, p:..q. ~I). 
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tcnn6m:ca ert la adinihis.traéión de las industtiás para· que proceda la re
parnción ¡e~pectiva. 

El operario, no obstante, puede salir del marco de la autoridad; es 
una persona con voluntad que puede actuar al m·argen de la jerarquía in
dustrial, puede desobed.ecer ,o ejecutar defectuosamente las órdenes :¡ue se 
lt impartan, puede, también, ser negligente o criminal en el desempeño 
de sus tareas. Así se explioa. p-or qué, de atuerdo con la teoría, la culpa del 
ob~erc- !;mita la responsabilidad del patdn, pero por pretender explicarlo 
remc'!a la I'J.óéióri de étilpa qtie no tiéne cabida dentro del sistema y que 
hemos abandonado junto c,o.n pisar el umbral del derec·ho nuevo. 

Queda, frente a la dodrina, U"'l:l pregunta en pié: ¿cuál es el foni1-
rr.en!o de J;t. reparación incompleU que se otorga al accidentado? 

t 9.-· - Consideraciones finales.~ Cómo puede verse, las tentativas 
d! a vanee en la materia no han sido feliees. O no explican 1a leglslación, 
o modifican su alcance o su campo de aplicación. Capitant (29) acons~
ja combinar ias nociones de provecho y subot:dinaeión que en los planos
económ:co y jurídico, respectivamente, constituyen elementos esehcia!es y 
complemen!¡¡_rios. ' 

,La jyrisprudencia francesa, !n un caso particulár, ha negado el de
recho a in:ü·mnización a un niño r,1it1P.ro por nulidad dél v:;:culo con~r.:::
tual, en virtud de la prohibición legal de emplear en aquéllas labores a 
me:iores de 13 años. El autor recién mencionado manifiesta el absurdo de 
desconocer los hechos en nombre de los ptincipios de detecho y,· frente al 
caso expuesto, expresa: "cuando se trata de interpretar las leyes sociales, 
es necesario temperar .et espíritu jurista agregando algunas gotas de espí
ritu rncial, de otra manera se corre el riesgo de sacrificar la verdad :i la 
légica.". (30). 

Nosotros pensamos que, para no cometer el :error de salvar lo for
mal .a costa de Jo humano, debe establecerse aquélla dependencia como un 
hecho antes que como una obHgación jurídicamertle eficáz y perfecta. 

En Chile es difícil encontrar un fundamento de la ley distinto del 
rresgo pr-ofe~ional. Puede en el futuro ~considerarse aquél como una carga 
de la indu~t~ia, si el seguro correspondiente se impone con ,carácter obllga
iorio. En tal caso las etapas previas, incluso las disposiciones en vigencia, 
~óio !1a11 ten:do por objeto allanar el camino al establecimiento del seguro 
social obligatorio de accidentes del trabajo y preparar la implantación de 
la teoría en toda su ·extensión . 

.L1 ley chilena ·excluye a·bsolu~a'mente la culpa de toda intervenoión 
!C'.l el establecimiento de la responsabilidad y ,en esto toincide plenam~nte 
.:en la hipótesis que dejamos expresada. Es, además, evidente que ei obre
ro carga con una parte importante de lós perjuicios de lbs que no se r !Sar
ce ni con la indemnización material ni con la repatación médica. 

Por último, la consideración del riesgo oomo una car¡:;-a ::le la in,:lus
tria, tiene e'. mérito de la sinceridad. Habitualmente se afir1:i.a. que en es~as 
ir.demnizac,ones es ·el ·patrón o la .compañía ,eit que b;1y.1 ·asegurado el 
~iesg o, quitnes deben cubrir el daño a su ,cargo 'exclusivo y la ,·edad es .que ___ ,. __ _ 
(29) -Rou¡¡Ft y Givord, Ob. cit., prefacio, pá!J. 11. 

(30) -Rouast y Givord, Ob. ~it., prefacio, :>É!g. 12. 
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el asalariado soporta una ·parte considerable del daño a cambio de una ven
taja adjetiva, procesal, de la reversibilidad de la prueba ,que no alcanza 
a compensa_r lo gue pierde a manera. de reparación insatiSfecha. 

CAPITULO 111 

VALORACION ECONOMlCA DE .9US CONSECUENCIAS 

20. - El capital humano y su importancia. - Cualquiera que sea 
i:t riquez:t física de una nación, su suerte depende, en todo caso, de la am
pfüud y la calidad de sus recursos humanos. Las condiciones geográficas y 
~eo16gicas de un país sólo ,pueden contribuir a su bj,enestar mi-entras se man
tiene el vigor biológico de su población acti-va y mientras se facilita el ad· 
't"enimiento de las generaoiones · próximas y se sostiene gener-osamente a tas 
gerieraciones pas!vas, alejadas ya del proceso creador del trabajo. "Allí re
side la seguridad social: una verdadera y racional econ·oimía del capital ihu• 
::nano que proporcione el máximo· bienestar al mayor número posi\i1e" ( 31). 

La protección del capital humano implica, pues, la prevención de 
la~ pérd:das innecesarias de vidas, que son ca•pacidades potenciales que se 
restan a la producoión; el empleo racional de las fuerzas y aptitudes de ca
d:t cua! en ia~ laboies más apropiadas y la p-resfac16n de una garantía co'.ec
tiva de seguridad que se haga tangible en caso de desfallec'miento invo~un
t;ir•o del e:,;fuerzo individual (32) . 

. La 1.rascendencia que para Chil~ tiene el tema, se expresa clara y 
rohmd:i.menfe en el mensa.Je del Ejecutiv-o que acompaña el proyecto mo
dificatorio de tas leyes 4054 y 4055, en actual tramitadó11 en el Congreso 
Nacional: "el objetivo fundamental del seguro soéiat - dice el mensaje 
( 3::i) - es proveer a la conservaciór e incremento, reparación y reem~~'.l
zo, en las formas científicas m4s adecuadas y modernas, del capital huma
no. a fin de mejorar tas cond:dones y ta composi.ci-ón demográfica de la po
b!1d6n. F.n consecuerroia e! se.n1ro social debe prevenir y reparar en cuanto 
es posible, o indemnizar en todo caso, el daño económko ocasionado po,r 
cualquier pérdida de la capacidad de traba}o, ya sea parcial, tenrnoral. ¡Pr
manen'e o tC1tal, ya sea que se produzc:-i por razones inherentes a! trab:ij:1 ,:, 
ccrr:o consecuencia de la estructura· económica de la s-ociedad". 

2 1. - La población. - El abandono y la imprevisión con respecto 
a e~1e factor importantísimo en nuestro país, han determinado su progresivo 
debilitamiento. Nuestra población ha sido subest'rn:ida v abandona-éa a un:i. 
subsistencia vejetativa y difícil. No aumenta sino lentamente y sus condi
ciones biológicas acusan un alarmante descenso. 

El crec1miento de nuestra pobhción v la rrrnueración rie ~11 vi11:o·r 
corporal e intelectual son ·objetivos elementales de toda previsión v tarea 
pr'maria de cualquier política sana y creado~a. · 

(31) .-Stein, Hacia !a Se!!uridad Social. 

(32) -Stein, Ob. c·!t. 

(33) .-Boletín de la Cámara de Diputailos, N.r. 706, pá;,:. 2. 
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B aumento vejetativo de nuestro capital humano está por debajo 
de las curvas normales (34); en sesenta años desde 1876 a 1936, el p:.1ís ha 
aumentado su población de 2.075.871 habitantes a 4.200.0-00; en 1940 
esta úitima cifra subió a 5. 013. 539. El término medio de vida del chileno 
alcanza apenas a los 24 años, mientras en países europeos de enorme den
~:dad de pobladón y limitados recursos naturales GOmo Suiza, Alemania, Di
m:marca e Inglaterra, la vida media sobrepasa fácilmente los cincuenta años. 

22. - Capital humano y producción. - La muerte y la enfermedad, 
c,u::> det'enen vio-lentamente a nuestros indioes de ,población y frenan el de
s.arrollo de nuestro capital humano, influyen en doble sentido en !as curvas 
ewnéimicas. Por una parte se resiente .el volúmen general de la producción, 
que no puede aprove·char miles de horas de trabaj,o potencial que se pierden 
sin c:ear nada y miles de ,otras horas de bajo rendimiento por las condicio
nes de ¡nsuficienda fisiológica en que el asalariado labora y, por otra parte, 
ia capacidad de consumo se reduce oonsiderablemente entre la masa de la 
población. 

''Nuestra patología social - dice el Dr. Allende ·(35) - evidenci:i. 
que se elimina del trabajo al 20 % de la población activa, reduciendo en una 
cifra más o menos igual el valor de la •producción nac'onal. Esto es lo mis
mo que si la quinta parte de los tiabajadores se hallaran en rhuelga y, sin 
embargo, ni los patrones, ni la sociedad, se sienten conmovidos, ni se afa
nan en buscar las causas y sus remedios. Sumemos a esto la cesación tran
siior1a del hombre de trabajo que enferma tempora1mente, o de aquel cuya 
insuficiencia orgánica no ha llegado a expresarse en ~tn accidente mórbido". 

"Agreguemos, finalmente, el enorme po·rcentaje de los desnutridos 
y subalimentados en donde encuentran campo propkio, las epidemias y las 
calam:~dts; la carencia de abrigo y vivienda; la reducida cuota de urban;
zación que existe en el país; .et incipiente desarrollo de la eugenesia entre 
los ha hitan tes; el número subido de analfabetos y tendr~mos, entonces, las 
verdaderas proyecci,ones de la realidad social de Chile". 

La perturbación permanente que sobre la producción y el comumo 
importan los factores señalados crea, consecuenda!mente, nuevos problemas 
y nuevas causas de inseguridad Social que combinándose y entrelazándnse 
multiplican la desorganización, reducen la vitalidad y gravan desa~trosa
mente el c,onjunto de !a economía nacional. 

23. - Capital hmnan.o y seguridad social. - ·El progreso de la téc-
11;ca rncial señala como fuente del derroche de capacidades y de v!das el he
cha de que el grueso de la población en los países indu~hializados y, aún. 
e;1 lo5 que están en vías de serlo, subsiste de ingresos inciertos y escasos, in
suficientes para garantizar un nivel de vid-a permanente y discreto. Es. pués, 
c'entíficamente antisocial el dejar a aquellos sectores entregad·os a su suer
te, sufriendo las consecuencias de una organización económica discutible v 
l,acier:áo frente con sus precarios recursos a los riesgos que esa misma or
?;,1:1ización crea. 

(34) -Allende, La Realidad Médico-Social d, Chile, P'1'.J. 19?. 
(35) .-Allen:le. Ob. cit., !]ág. 19'.". 



- 3:2 -

La seguridad social, repetimos, tiene como preocupación central la 
defensa de Ía más valiosa de las riquezas: el hombre. 

Chile concurre .a esta finafüfad insuficientemente, lo reconocemos de 
an'tem1no, a través de tres grandes entidades: La Dire-eción General de Sa
nldad. los s~rvio'.os de B.~n~ficencia y ~sistencia Social y las Instituciones tle 
Previ~ión :,oéial, con las sumas y en :os porcentajes que señalamos: 

Ati:ló 194 1 

Direc.ción Gtal de San:dad 

Beneficencia y .Asist. Social 

lnsti!. d~ Previsión Social . . . . .. ' . . . . 

TOTAL •.. 

CANTIDAD 

18.991.900 

218.829.630 

457,388.881 

4 .16 

48.00 

47.84 

100.00 

Representa un gasto de $ 91.23 por hab!tante y corresponde, a,p·oit:
madamente, a un 4 % de la renta nacional. 

24. - Los accidentes y la destrucción del capital hwnano. - Los 
.accidentes del tnbajo constitwyen un factor destructivo d.el capital humano·. 
Cuaiquiera que ~ea su ,consecuencia inmediata: h muerte, la incapacida·d 
permanente o temporal, total o parcial, lesiona su integridad y repercute en 

ta eco·nomía. 
Todos los países los sufren y en todos ellos se organiza la lucha pa

r.a prcven:rlos o, al menos, para atenuarlos en sus terribles resultados. 
Algunos ejemplos qemuestran su universal trascendencla. 
Suiza tuvo en el lapso de 1933-1937 un total d~ .. 375.795 acciden

tes indust!iales, CQn una prnp,o,rción de incapacidades permanentes que sube 
a 29,6 por mll, y una proporción de muerte de 3,4 por D,1i1. bu~ante el mis
mo 'período los .accidentes no industriales alcanzaron un total de 163. 922, 
qt1e produjeron un índice de 6,6 por mil -de muertes y 27,4 por mil de i:n
capac¡dades permanentes. 

Más recientemente y en un país notablemente industrializado, los 
Estado5 Unidos de Norteamérica, el médico Jefe de ia Ameúan Medica) 
A~rnciat!on exponía que en 1940 se habían perdido 350 millones dt días 
de traba}o a consecye.noia de enfermedad y de accidentes ·entre J.os trabaja
áores de la mdus.tria, lo, que eq_uivale a la pérdida de trabajo de un millón de 
ob1 ero~ durante un año completo (36) . 

Por datos obtenidos en la D:rección General del Trabajo, durante 

(36). --Stein, Cb, cit. 
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los años 1935 a 1938, se produjeron un total de 202.361 accidentes del 
trabajo en Chile. Con relación a los años 1939-194~-1"941, · hemos compues
to ,el cuadro que sigue, especificando el porcentaje de gravedad de las lesio-
nes y los totales anuales: · 

Grav~..d'ad de Año 1939 Año 1940 Año 1941 

las lesiones N.0 lesiones % N.9 lesiones % N.o lesioneto/c 

-----· 

Leves 49.833 92,9 61,909 93,3 58. 361 93,0 

Graves 3 .493 6,5 4. 116 6, 1 4.005 6,4 

Fatales 342 0,6 402 0,6 424 0,6 

TOTALES: 53.668 100 67.427 1cc 62.790 100 

·El Dr. de Viado, en un ensayo publicado en el Boletín Médico-So
cia1 de la C1.ja de Seguro Obllgat,or:o, a principios de 1940, hace u11. 
original cálculo de la energía humana de trabajo que se pierde como resul
tado de los accidentes del trabajo ·en nuestro país; Trabaja s-o·bre cifras del 
cuactrienio 1933-1938, que no difieren sustancialmente de las obtenidas du
ran te los años inmediatamente posteri,ores. 

E~t:ibiece como premisa .inicial un promedio d·e 390 muertes, 39 in
capacidades absolutas, 1.716 l·esiones graves prodm:taras de incapacidad ·per
m.111er.te parcial, 1,884 lesiones gr'aves temporal·es; y 46.561' lesiones leves, 
con un tota1 de 50.590 acddentes anuales~ · 

Los 390 casos de muerte al añ,o se traduoen en una pérdida anl!a1 de 
93 5 . 000 horas de trabajo humano, de acuerdo con los horar!·O·s estable:l
do:i por la ley. 

Las :ncapacidades absolutas, en atención a la naturaleza de las le
siones y la falta de una rehabilitació;i sistemática en Chile, las considera hm
bién como pérdidas permanentes ·de tra,baJo, haciendo subir la cant::1a:1 en 
93,600 hor:ts más. 

Las :esiones leves incapacitan temporalm·ente al obrero p:tr'a e! tra
bajo, período durante el cual recupera la salud y está en condloiones de 
reanuda- su trabaJo interrumpido. 

Para J.os efe.ctos del cálculo, el Dr; de Viado ·hace pié en la ex;ierien
ci:i. estadíst'ca de la Sección A,ccident'es del Trabajo de la Caja Nacional de 
.MorrflS, y deduce· que el 1' % de los lesionados levemente no p'ierden nin
g(m día de 1rabajo y que el resto d'eja de trabajar solamente diez días -
se ha basado en que, según la institución aludida, un· 46 % necesita un mí-
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,ni!no de 1 O días para ser dados de alta - tod,o lo cual si-gnifioa para la eco
nomía humana una pérdida de 3. 687. 680 horas de trabajo anual. 

Las incapacidades permanentes parciales que las califica de "lesiones 
graves, de 1ipo mutilante, de ev,o,lucióit.larg.a pai.a su curación", pued,en ava
luaiS.! en 40 u 8,Q días de inactividad. La conclusión es que, tomando como 
promedio dos meses, el renglón dá 823,680 ho-ras de trabajo humano por 
didas. 

Suponiendo que las lesiones graves que producen incapacidad tempo
ra~ neces:tan para su curación el dcble del tiempo requerido para las lesio
nes leves, su r,esultado asciende a 301 .440 unidades inutilizadas. 

Resume, finalmente, las cifras obtenidas en un cuadr,o sinóptico que 
reduce cada hora de tra,bajo humano a su equivaJ.ente mecánico: 

0.10 un:dades o K. W.: 
------------------------------ .. 

N.9 de accidentes Tipo de lesión 

465 leve 
46.0% lev.e 

1~716 grave 
1.884 grave 

39 muy gr.a,ve 
390 muertes 

50.590 TOTA 

Tiempo perdido 

ningún día 
10 días 
20 días 
60 días 
todo 
todo 

LES 

Unidad.e& de trab. 

o 
368.768 

30.144 
82.36~ 
9. 360 

93.600 

584. 240 

En resúmen, 50. 590 accidentes cada año representan una pérdida 
p;!:1 fa economía nacional de 584. 240 K. W., es decir más de cinco mil,10-
nes de horas de trabajo huma.no. Agrega el autor que "aún con los casüg·O·S 
inherentes a la pond,eración exada de nuestros datos estadísticos, las :::ifras 
enumeradas nos permiten apreciar aproximada y panorám!camente lo que 
represe:i.tan para la econo,mía .humana chilena los accid,entes del trabajo". 

A pesar que tuvimos primitivamente la intención de aplicar los cálcu
los del Dr. de Viad-o y su procedimiento a las cifras de los años siguientes, 
hubimos de ah.'\ndonar el propósito ante la lamenbble faJta d,e datos esta
dísticos más precis·os que aquéllos, indispensable,; para profundizar la ir:.ves
t:gación. 

25. - Costos del accidente. - Hasta ;,;.hora hemos valorado el ac
cidente en .cuanto a su proyec:cJón SO'bre el capttal humano. Este valor es 
dife::-ente, desde luego, al costo comercia,! que significa para el emprernrio 
la repara~Jón legal de ia_ víctima, comprendida la atención médica íntegra y 
la ind,emnización en metálico y al predc de la prima, en el caso de existir 
seguro. 

Minuciosas investigacion.es de entidades norteamericanas han hata
do de establecer la pérdida real que signifiq para un industrial la ocurrencia 
de un accidente del trabaj.o en su estabiedmiento. El National Safety Coun
ci! calcula que las cargas del patrón son, ordinariamente, cinco veces mayo
res que .el costo directo del seguro·. Lai conclusiones de los estudios e.Je la 
Traveilers Insurance Company son semejantes. La última institución, ana-
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lizando 5. 000 casos de accidentes, estabieció que las pérdidas del emp•esa
r¡o ~c,a cuatro veces mayores que la suma pagad.a a título de indemnizadón 
tramik;ria o permanente y asistencia médica. 

Los gastos indirectos se descomponen así ( 3 7) : 
a) Cantidades .equivalentes a la pérdida de esfuerzo de los trabaja~ 

dor·es que socorren a las víctimas, que las -observan y comenitan el hecho; 
b) Suma•s rep~-esentativas del tiempo gastado por la administrnción 

de la :ndustria en los primeros auxiiios a ía vfctima, recepción de datos, :eor
vnización je! tra.bajo, trámites administrativos y judicial.es, etc.; 

e) Valores perdidos por la paralizadón de las máquinas y la :nmo-
v:lización. de ias materias primas; ' 

d) Cantidades representativas del mat.er:ai deteriorado o perdido a 
cat:sa de! acc;dente; 

e) Otras pérdidas producidas por la paralización de las faenas O· po
s:ble,; perturbaciones en otras ramas industriales conexas o subsidiairias; 

f) Menor rendimiento en el trabajo del operario sin experiencia que 
,ocupa el lugar de la víctima. 

Como puede verse, el hecho que provoca· la 1,esión y que aislada
mente puede considerarse intrascend.ente y banai, en conjunto abarca zonas 
apa:·entemente alejadas de su influenda y _perturba toda la organización in
du~h~:. 

26. - El presupuesto social. - El conjunto de cotizaciones y sub
venc:ones de- la previsión ·moderna trata de cubm el déficit sanitari-o y eco
nómico provocado por la enfermedad, la muerte, los accidentes, etc., y ,'ons
ti+uy;! :o que se denomina el "presupuesto social". "No se trata de nuevos 
gastos sino esenc'.almente de una sustitución de cargas. Ellas •han existid-o 
antes dei establecimiento del programa de segu~idad social y han recaído pe-
5,damente, en forma desordenada y fortuita, en las colectividades locales e 
bsftuciones de beneficencia, en la caridad o sobre los grupos menos .::ptos 
par;1. soporhr1os" (38). 

Tal presupuesto, paralelo y complementario del fiscal, es todo un 
111d·c:~ del avance científico de un pueb!o en el camino, de la racional ctistr!-
1,u.:;f,n de k,•; ing¡.esos y de su evolución social. Su monto, su propordón 
en la I rnta na.:ional, constituyen un efcaz cartabón para apreciar el grado 
je p:·o:ección de las clases económicamente dé1Jiles en c:i.da:! nación. 

CAPITULO IV 

LOS ACCIDENTES EN LA ACTUAL EPOCA DE GUE.RRA 

27. - Nuevos factores en su generación. - En nuestros d!as t:s la 
guerra el ~techo determinante de toda la vida universal. A su resultado está 
sujeto todo el porvenir del mundo, de su balan,ce definifvo depende la ~uerte 
de la humanidad y el destino de todos 1os pueblos. La democracia, fu.ente 

'(37).-Figueroa, Ob. cit., pá!J, 27'.. 

{3E).-Stein, Ob. cit. 
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y clima imprescindible para. el desarrnllo del derecho social, está tar,1b!én 
e!1. juego. 

Pero no, sólo en su significado trascendente y sustantivo inflt:ye la 
g:11:r;·a en ks fenómenos sociales. También es un factor que obra directa
m~nt..: S(Jb~e ellos .agravándolos, modificándolos o suprimiéndolos. 

Lo~ acciden.tes del trabajo constituyen una grave precicupadó'i en 
estos años bélicos porque su incremento es favorec'.do por múlti_ples elemen
tos nuevos cp.1e, en. los países que están comprometidos en -el conflicto. tra
t rn de ser científicamente ne:utralizados ::i fin de preservar de la dest,u~·::ión 
a la mano de obra, tan necesaria en la producción de guer.a. 

Los factores que aumentan el rie!>go en es:as naciones y que pueden 
a;g(m día agravar nuestros propios índices de víc:lmas d,el tiábaj.o, son. más 
o menos, los que siguen: · 

a) La utilización de fuerza de :r.abajo complementaria e inexperta, 
compuesta de mujer,es y de adolescentes; 

b). El. aumento· cr,eciente del. ritmo de la producci9n; 
c) La fatiga inherente a. las largas jornadas de labor y a los t11rnos 

-de trabajo en l.as noches;. 
d). Ei desasosj:ego. y la torpeza ma,nua!l consiguientes a l_as inten-up

ciones por alarmas antiaéreas y a la diaria ansiedad por los problem~s de 
.acastecimientos, alojamiento, etc.; 

e) Preocupación obsesionante por la suerte de parientes y am·gcs; y 
f) .La multiplicadón. de las :ndustrias peligrosas de municion~s,, ar

mas y explosjvos; la aplicación de nuevos prnce:Hmientos y la elabo,·~ción 
á = nuevos productos de guerra. 

Todos -ellos crean . u_na atmósfera de peligrosa predisposición para 
los [1.Cc:dente~ del trabaj,o. 

28. -. La rnovrlización industrial. - Para lo-grar la victoria, t,n país 
en guerra depende no solo d.e las fuerzas de sus ejércitos sino princ;:ipalmente 
de sa capa::idad indiustrial de producción. Hoy ~ía ~.e 'habla de la "b'.-1.talla 
áe la producción" y de la "movilización industrial" como de requisitos béli
cos esenciales. 

La movilización industrial co.nsiste -en el aprovechamiento más efi
caz Je todas las energías humanas de la nación, dirigido al cumpUmienio de 
ias tareas de la pmducción de guerrá. La pobhción ordinarfame·nte pa~iva, 
que no cle~empeña ningún papel productivo en ;3. v:da normal, pasa a ocu
par ío~ pues~os que d·ejan en las m_ú¡tiples faena~ los hombres movilizados 
e!1 las fuerza,:; armadas. Y aún más, a pesar de su relativa improvisación, es
tos reemplazantes ·s_e encuentran ante la imperativa ne.cesidad de. s.uper:::r el 
re.1dim'ento :ndividual de los antiguos operarios 

La incorporac'6n en m"-sa de t't población aseg:urnda a las f11~ rle1 
ejé·cito transforma la compo·s1cióq del decti'[o de las Cajas cte· Previ~ión, a 
pesar qut' 1os que parkipa_n en c~ste é:·:0do mantienen, por regl:¡. gene~a1. sus 
dem:hn;; y ~es d·:> sus familia::.S' ante las in~tituc· ones de se?:uro." Aume'.lta, 
igu:-!.lmente, d ef!divo :iuméri::o de 1o-; a$egurados con 1:1 incorporac:ón de 
anciano$. m;,:eres y nií:os. 

Junio a h referida alt~r1ción ct1alitafva y cuantitat;va c!e. su polJa
c:6:1. ~'. ,;:~:t:! :-i d:".be enf:-enta:- una re;-,_H::lad aprem:an'e y crític:¡. que exi~-e 
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una mayQ! r:xpedición y una rnaydr g,!newsida'd de sus prestaciones, ada·,ta-
.ch'.) a ias- jur:1s vi.::isltüdes d·e una exisccr.c'.a· precarin-: · · 

Lo::. 1rto-vil1zados bajo !::is· amias han sido favorecidos ·en citsi fodos 
>,~ paí~cs, ~·epetimo~. con el fu:üüenimitr;to tle sus d:ered.fos y,· s·ofile fodo, 
del be.nefido de as:stmcia méd:c:i. a stis famil!ares. Para el efocto del cálculo 
de ~Ls ·pensmnes se les ha c-0111puta:do el tiempo servido ·en ia·s filas y, fie
cuentcmente ~-e .esf;mula la soUdarida:t de sus corii.pañúcis que permanecen 
1:-abaj;m:io pc.ra cnnstituír fon:fos esp-~ci:-1!-es de garantía. 

La repew.::-:ión del r:eo!u·~amiento de la mano de obra y de su di.;tri
bución por :ns ór~anc$ gubername~tait::-:. ::;ob~e el mecanismo del seguro so
cial, es di! proyecC:cnes incalculables. 

2}. - La seguridad social dürante la. ·gúerra; · -· El "Manchec;ter 
Guardi:Ln" de! 21 de No·viembre de 1940 reproducía. estas expresivas jnla
bras de Eme$t Bevi:1, Ministro ctel Trabajo y del Servicio Nacional de Gran 
Bretaña: "P:o¡:,ongr· que al finai de estt guerra, e incluso durante la misma, 
acep'.emos La segr-.rldad social como motivo principal de nuestra vida na
c:onal'' ( 39) . 

Es paradógi~·~. ~orno arota M ... Ste:n, que sean la gue-rra y él pe!i
_g,ü ~e agre~ión !0.; que hayai1 e~timu1r,do la pieocupadón d,e todas las na
-c:c..nes por méjonr su cstructt1r::-i social y. de p·referencia, su lucha contra las 
-causas je la ;nseg1;r:dad social. 

Lo cierto es que jamás antes de !aguerra i.titegrai· tjiJe nn~ t.,::1"'~ b,.,.._ 
se!1cia~, b <;ólide.! ;nterior de 10s países -·--- que sólo puede tener por· fase 
una orJ~n:ic;ón socia: 1decuad:t - jugó un papel tari decisivo éoinó res~al-
-do d~l poder Jo bé~ico e iridtist~ial. · 

L)¡_•s.je ofrr, ángulo, · dé5de el o·,oño de 1939 105 servici11s dé seg~!ri
dad ~oe-ial han. id,J adaptáridos! más y i1ds a i~s e:l(gencia:s de ia gi.Ierfa; re

:solvienfo s:i!isfa.ctoriamente problema.; generalizados a toda la pbbláción y 
constituyendo la co!umna ver:ebral de todo el aparató sártitaii6 y, éri a'.gu
no~ ca.sos, de auxaio e::onómir.c.-, de lct defema nacional. 

30. - El mundo de la post-guerra. -- Mr. Rockefeller, Cooi'd;n'.i.dor 
cL Asuntos :nter:imericanos, afirma c:tiegóricái:riente en ·el Congreso Ii1ter
an:~rkano de Seguros iSociale';, realizr.do en ei mes de Septiembre d~l año 
rn curso en $:tnthg-o ée Chile, qt!e e5ia g11ena. pod!a decirse, e'a 1:i gu:-rra 
rcr 1:t segaridad social. 

Qui:', como le, anticip:1mos en i:t~ pr'.meras pág;nas de este ~rab.l!o, 
las. naciones d.emocráticas tienrn en ~, imperio de ia seguridad soc:al ,ma 
bande:a de ju~tich y humanictA, pat~(.,! in-ctudal:ile desde ~u in ch.is' ó.n en 1a 
Cada je! A~1ántico, histórica es-pecificat1,-'in de los fines perseguidos éii la 
1,utrrn rn~crita conju11tamente p0r el :.>¡c~·de'nte de los Estados Un:dos y e: 
Primer Min!~tro Br;támco, como los p·:·:i,c:pios comunes en los cuales arri!"los 
países basan ~u "espera11za de un futuro me,ior pa~a el mundo". Dice e11 su 
párrafo qu'nto: "Dese.an lograr la amplia colaboración en el campo 1:'Conéi
mico, entre todas las nac:ones, r:on el objeto de a~1égurar para todas m,~jo·-
re~ standards de trabajo, progreso eccnómico y seguridad ~ocial". · 

L:t po~t-guerra ha-brá de traer problemas tan honclos como !os ac-

·(30).-Stein, Ob, ciit.· 
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íual,es, que !as mididas de car~c.ter so:ia' deberán atenuar y, dentro d.! lo
posible, e!iminar completamenk. Millones de hombres regresarán a ocupar 
sus lugares en Jas faenas qu~ :nt.errumpí,c1 on; milies de industr:as bélicas de
berán transto~mar sus rubr.os en industrias de paz; los caminos interconti
.nentale5, clausuradc.s nho-ra por mares Henos de p1eligros, nbrirán d,e· nuP.vo 
los cauces del con;ierdp moodial y mucbo~ países que eran al comienzo del 
conflicto de f';Conomías pref,er,?ntemente agrarias llegarán .al término de él 
con ind1.1stri~s de.;arrolla;das y vigoros:1.s, alterando las antiguas reladones. 
de ia economía internadonal. 

En mt>dida mayor o m:.:r;or, cad::. país tenórá sobre su destino el pe~b
dl:! aquello~ trasto ·¡:O!', ~uma~os a -la si·!m;;,re dramática herencia moral 'J' fí
sica de la gu::-rra. Una polític·1 soc1al de de.fin idos perfiles debe·rá sobr:!no
nerse .a los :-1.:fiimientos, a. la o.e~integ:r,,ción y a la rutina, para dar luga~ a 
la reconsn1::2:ón de la dviliz1dén sob·,·e el globo, y deberá obeáecer a es
tas- líneris funrlamrntales ( 40) : 

"a) Desmovilización r;; adual c!e las fuerzas armadas y proiec;;ión 
e::c,!16mica· de los desmoyilizauos, su r~orientación profesional y su reapren
dizaj.! y nuevo eutrtr.a;niento cun mh:s a profesiones que ofrecen perspec
tivas de ~mpko; 

''b}' Reaplícación gradual de h mano de obra -en industrias ,:He hu
b;e'~an trabaj.ado para la defensa nac:onal, reprendizaje para las ;r:J1:strias · 
de paz: redistribución gt'ográfic?.; protección limitada en el tiempo, a! se
guro de de::ncupr:dón -dando derecho a prestaciones, ·garantizando la mo
Vi'.ización de· la mano de obra y permiti?nc1o la búsqueda de un nuevo ':'mp~w; 

"c) ;:-1ograma de trabajo público, sin duda necesarlo desp·u~; .:le un 
largo períoi:o en ·fl curso del cual las mejoras públicas han sido pospues:as 
por no inter:>sar :l la defensa; socorro al desocupado que funciona~á cuar:.cto 
ya no se ienga derecho al ~,eguro, para mantener la ,capaddad adquis•tiv:t y 
1a res is! encía física y para prever!ir la rérdida de entrenamiento, e+ pau;)e, 
rismo v ia :11.validez: 

· "d) GHad;zar determin::tdo poder 1dquisitivo, de preferencia :por vía 
del seguro ~0cial obligatorio, a !os trabajndores de edad avanzada o inváli
do~ :L qu;er.es la competencia ha arrojadc1 de la vida. activa co-mo consecuen
cia de :::.i c·d:tc'I y que no pueden encontrar otro empleo; 

"e) Mejo:-as :;ust~.nciales en las c:.mdiciones de vida y, .especialmente, 
de vivienda, que traerán consigo nueva:: :ictividades, as'isténcia médica, cu
rativa y pr<"ventiv~ para los trnbaja·do-re~ y sus familias; 

"f) Acción contr;butiva ,para ase¡;urar a fas nuevas generaciones una 
.salud y productividad mayores medíar,te las facjlidades acord.adas a las fa
milias de pro1e numercrn; organízación d~ una san.a vida -colectiva para !os
,ióvenes; oúntacién y selecdón profes1onales, enseñanza técnica y prc,fe
sional; medica.; ::;ue tiendan a iesarr.o11ar h iniciativa personal y el espfdtu 
de em pr:-sa". 

Si to:10 ec;to se realiza, se podd afirmar - como tantos y ta"!tas 
veces han rcpeli:.-lo - que el mundo Fbre fué ca:-paz de g"anar la paz, t:ne:t 
poslhlemen!.:- 'T'á~ llena -de dificulta~es i:::!~ !a de ganar 1a guerra. 

(40).-Stein, . cit. 

_;~ 
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C A'P I T. U.LO V 

:ESQUEMA:DE M .l!.EGISLACJON, CldlLENA 

31. :-. - Reseña, legislativa. - Err la historia .nacional es po-sible .e·n,. 
conb:ar, desde. muy atrás, antecedentes 1Qgis13itiv.os. que, se refieren a los.a:c., 
cidentes, sufridos por los trll!ba1a-dores da}; -0ampo, las minas y las c:ud.ade.,. 
No: tienen, naturalmente, la extrmión ,m•ii;la ,inspiraci-ón nen.ov.adora d·el die-. 
recho actual y se refieren casi siempre a medidas die or,d,en. preventivo. En 
plena:. época colonial, durante el reinado l!te Ca•rlos V y d,e Felipe 11, ,sie 'á,i,::. 
ta,r0!l!I; ,n-ormas sobre protección del tr.aibajo, i,nidígena ,en A~ric.a 'Y la Reco
pi¡ladón de lndias , contiene :reglas pallecidas en su' Hbro IV, título VHI. Má.1!; 
ta.rd,e,, nuestro Códigó de Comercio ·d,e ,1865 impone indemnizaciones en 
fa;vor de los marinos que sufi:-.en hetid,a:s ,o -mllti:ladones ,e,n el cu:rso de un 
\iaje,-'a . .carg,o de los fondos de .. la nave •. ·.Otras artículos del Código· tle-Co
mercio, los números 943, 944, 1090 N.9 5 y 915, están animados d·e ict,ln
tico espírHu. 

La ·Oonstitución de. 1925, pc,r su parte',: ,<liispo.ne! !!Art. 1.©.- .La 
Gonstitución asegura . a todos los .habitantes de la· República. . . 14. 9- L:1. 
ptotección al trabajo, a la 'industria y a· las 0hras de. p:i-evisión wciat., -es:p,e
cialmente en cuanto se .refieren a la. habitación ·sa·na y a las condicion•es ,eco
némrkas de la :~ida, en, forma d,e pr,opor.cionar a cada habitante uri mí!nimo 
de bienestar• adecuado a la sll.füfacción de sus neces'dad1es · p,e,rsonales y a 
las de ,su familia. :-La ley 11egu~ar.á. esta ·organiización, etc., etc.••· Es aquir 
don~le alcanzó su .consagración cons'.itucional el movimiento social y legis~ 
lativo que, ,ent,:'.e -otras,· nos· d16 l:is leye.s que oirganizan el seguT0 de enfer
med:ad, vejez e invalidez y el r.égirnen a· qu,e se someten los acddentes clel 
trabajo. 

Pero, hasta la dictación de la primitiva 1-ey d•e accidentes N.9 3170, 
tooa fa. materia se regfa pór las di~posidones del Derecho ffvil, que ya ana
Hzamos ligeramente y que hacían prácUeanren-te imp,osibl.e' ·,:1 dé'i-ensa de 
le:, a-a~a;·;ados. 

iSólo en i 9,#2 la Comisión :Permanente d,e Legislación So:·~tl v Orre
ra presenta a la Cámara un -P,~oye<!to d,e •liey s.bre ~Irtde-mniia'Cién' .1e Ab:i
d·entes '.del Trabajo. Los sectores ava•nzados del Congreso ipoy1ron !a ;ni
ciativa ,entusiastamente, contra la opinión a·dv-ersa de qui,enes defendían in
te,reses antisod:ile-s, y lograron su a,probaici-ón por la Cámara de Diputajos. 
Al ·senarlo 10::ó cercenar el proyecto, al exduít de su eamp,o d·e aplicación 
las enfermedades profesionales y al establecer que la culpa de la víctima 
eximía d•e responsab'.Hdad al patrón. · La promulgación de la ley tuvo lu:(Ú 
·el 30 de Diciembre de 1916 y se puso en vigencia desde el 1.9 tle:Julio del 
airo .siguiente. 

La ley 3170 establ•ece, en su primer artículo,· que la ind,emnización 
de los a-cddentes corresponde a lo~ patrones y deja a stl cargo 1a prueb::t 
de las excepci.ones; define el accident,e (art. 2); señala las industrias a que 
se aplicará, siemp-re que ocupen más· de diez obr,eros ( a-rt. 3) ; clasifica !'lS 
diferentes clases de incapacidades (art. 4); -establece lo•s d;erechos a }as p:es
tatioil·es médicas y el régimen y cuantía1 de las in .. dem.n-ii:adones, señalando 
Jas. pioisonas que tienen derecho ~- gozar de ellas, en ¡,elación a los s·ahric:; 
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(arts. 5, 6 y 8); se ocupa de la sustitución del ·patrón, en cuanto a sus obli
gaciones, por instituciones de seguro (art. 11); se riefi.ere a las denun.:ias 
d,el a,ccidente anfe los ttibunales ordinarios ,d,e j.üstida, establedendo que el 
derecho prescribe en el plazo de un añ-o, hace más viable ,el proc·edimiento 
:de tramitación (arts. 13, 14 y 18) y dispone que no pueden ,renunciarse ni 
cederse los derechos. que con:f.ie:re · (art. 18) . 

El Decreto 23·23, dietad·o el· 19 de Junio de 1917, establece los 
enunciados Legales, -enumera las industrias sometid,as a la ley y establee! nor
m:;,s so-bre operaciones de seguros. 

,La ley 3170 inno-va incorporando ,po~ p~imera V1ez a nuestrn d.!re 
cho positivo la doctrina del -desgo profesidnal con :mpor'.antes limitaciones, 
establece como• norma general la responsapilidad patronal y dete":nina u:n 
p,roce4imient-0 especial, simplificado y :rápido, que debe hacer má5' expe.1.ita 
ia acción de lo;; tribunales .ordin~rios~ La situación ,le la víctima ,d,el infor
tunio mej.ora sensiblemente, si-n ·;llogar .todavía a ser equitativa y realmente 
justa. 

32 .- Legislación vigente ........ 1.a insuficiencia de la ley; por una par
.te, y el desarrollo del vigoroso movim~ento sodal' y le~isla t:v-o- que se inau
gura en 1920, por otra, determinan la :dictación ·de: un nüev,o texto el 8. 
de Se1pHembre de 1924: es la ley 4055. Se pued-e caracterizar :así: • 

. ,.a) Refuerza y extiende el concepto del riesgo profesional, al ·ampliar 
la resp,onsabilidad patronal a los acc:dentes graves producidos por culpa d1e 
la víctima ·y a las enfermedades profesionales (arts; 2 y 3) :; , , 

·b) Extiende su campo de aplicadón, al reducir· a cinco el núme
,r-o de ,obreros, para ser asegurados, en vez de los diez exi·g:idos en la lley 
3170, y aún amplía más el derecho a prestaciones médicas, al no fijar lími
te numérico ,para esa atención ( arts. 6 y 1 O) ; 

e) Fija montos de salarios mínimos y máximos para los cálculos de 
indemnizaciones (arts. 7 y 8) ; 

,d,) ,Refuerza 1a irrenunciabil!dad del dierecho aumentándolo, incluso, 
para la forma :le pago, lo que :mpide algun:os abusos patronales anterior:es · 
(art. 20); 

e) Si bien conserva -el carácter comer~:al y facultativ,o d,el ·seguro, 
extiende la r,esrons.abHidad de l0s patrones que no tienen asegurados sus 
obreros e introduce una institución de ,carácter social, quitándole a los pa
trorues el derecho a servir sus propias pensiones (tit. lll); . 

· f) Se ·esboza ya una preocupac:ón por las condiciones d•e seguridad 
e higi:e,ne industriales y :por las nece:sidad·es preventivas del rieSg'O inhe,:,en
tes .aJ.. d•esarrollo del maquinismo y .amplía las industrias o· <trabajos a· ·que 
se aplicarán las disposiciones anteriormente mencionadas (tít., V)·. 

El texto definitivo d-e la ley se fija por Decreto Ley N~~ 3 79, ,del 
18- d.e Marz.o de 1925, y se reglamenta por Dec,:eto N. 9 238; del 31 del 
mismo mes y año. · · 

'Los artíc.ulos 8, 9 y 1 O . .Jel Reglame:nto .estab!fff"n las b.b0rc-s ~o
metidas .a su régimen; desde .el artículo -20- a1- 2.6 dellmitan las clases d':
incapaddades en forma más .explfoita ;que· las nonn;as anteri'O'res; el· artícu
lo 27 tiende .a fijar un concepto más• ,hurnafl.o y, me-:10s· 2tit-mético de fa· in
capacidad para el trabaJo, aunqt:e ,r.e{lucido .a los -p,b~eros especfaliza_d·os; 
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otros ari_ículos establecen el baremo :ie las incapacidades clasifcadas según 
porceniaje del salario y regláment¡lln las pensiones. 

A fin de complement~r las normas preventivas de la ley 4055, se 
d:dó el •! de Mayo de 19'26 .el R~glamento d·e Higiene y Seguridr,p Indus
triales. Decreto N.9 217, destinado a 1efundir disposiciones anteriores y qu! 
dejó vigentes .las que se enumeran: · 

1) Reglamento sobre higiene y -seguridad en las panaderías ( 31 de 
Diciembre ~e 1924 ). ; .. 

2) Reglamento sobre segurida·d en las industrias eléctricas ( 14 de 
Dic:embr;! de 1904) ; · 

3) Sobre seguridad e 'higiene ,en la Maestranza de los Ferrocarrile5 
del Estado (27 de Diciembre de 1917); 

4) Sobre higtene .. y seguridad en las faenas salitr-eras (22 de Oc-
tubre de 1919); . ~· 

5) Sobre higiene y seguridad en la Maestranza del Ejérc:to ( 15 de 
Febrero de t 918) ; 

61 So-bre seguridad en la ejecución de obras públicas ( 11 de Agos
to de 1920}; 

7) fnbre segur,idad en la construcción de Ferrocarriles ( 16 d-e Ju
nio de ·1923); 

8) Sobre higiene y seguridad en los talleres de prisiones (30 de No-
viemb1t: de 1921); y . 

9) Los Reglamentos y Ordenauzas Municipales vig.entes a la época 
rnbre instalación de caldéras, motores y máquinas y clasifica.ción de indus
trias, siempre que no estén en ·oposición ,con el d-ecr,eto reglamentario. 

El 25 de Noviembre d,e 1940 se reemplazó este Reglamento por el 
co:lten:do en el Decreto N.9 655 sobre Big!-en.e y Seguridad Industriales, ac
t:.;alr.1ente en vigencia. 

La ley 4055 creó. una institución nueva para recibir y administrar 
los ca pita les representativos de las pensiones adeudadas po,~ los patrones: 
la Se::.:::ón Accid,entes del Trabajo de h Caja Nacional de Ahorrns. Con el 
mismo fin de faci!itar el establecimiento poste,rior de . un verdad-ero seguro 
social d~ «ccidentes, el Supremo Gobi.erno dictó el 4 de Novi:embre de 1937 
el ~)ec:-eh ~-º 696 sobre seguros y pe11úones por accidentes del trabajo. 

Con fecha 21 d,e Abril de 192 7 y de acuerdo con lo di-spuesto en 
el artículo j d,e la t.ey 4055 sobre las enfermedad;es profesionales, se dictó 
un Reglamento· espedal, publicado .en el Diario Oficial como Decreto N.~ 
581. e! 4 de Mayo de ese año, siendo el c;u:e rige hasta la fecha, ,en cir
·cuns::11)cir,s que lbs progr.erns alcanzaJos por la medicina del traba.io en la 
a~tu::i"dad dan base sufidente para mejorar rns anticuadas disposic:o-n:es y 
r.:!emplaza!'ias por otras más en armonía con un criterio moderno. 

Du:ante ese mismo año de 19"2.7 se modificaron diferentes disposi. 
dones s-obre la mat,eria que nos ocupa y se dictaron medidas complementa
rias, como el Decreto N.0 903, del 8 de Junio sobre incapacidades relati
vas no clasifica·das; ,el decreto N.0 1123,, del 20 de Jullo, que conoede a 
la Sección de Accidentes del Trabajo -:'!.e la Caja Nacional de Ahorros el 
,derecho a contratar s,e,guro-s de este tipo y que tiende a r•educir el carácter 
<eomerdal de !as compañías particulares; el Decr.eto N. 11 1465 del 27 tf,e 
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Agosto, que elim:na las hernias de ias tablas de incapacidades, y algunas. 
otras disposiciones de orden médico. 

Durante 1930 se dictan los Decretos N.9 1239, que modifica el ar
tícu:n 47 ct;t Reglamento de f,echa 22 de· Julio, Nos. 1279 y 1281,. ambos 
d.!l Y) de Julio, sobre las reparticiomes que ejercerán el con trol d·e las ins
tituc:ones destinadas a servir el rubro de .accidentes del trabajo y .et Decre
to N.'' 1286, del 1 O -die Agosto de ,ese año, que m~difica y complementa la 
tahla de incapacidad·es fijada ,en el Reglamento. 

Tan disperso como lo relativo J. los accidentes Esiaba toda la leg:~
lc1ción social chit.ena hasta la dictación del Decr:eto con Fuerza de .Ley N.9 

178, corrientemente denominado Código del Trabajo. A pesar de sus ae
ficiencias e inconexiones técnicas consl:tuy;en un avance en la s'.s'.,ematiza
ción de nuestros texto·s legales. 

El 1 ílulo II del Libro II del •efeddo cuerpo legal, que compnmdc 
desde el arl!culo 254 hasta el 306, inclusives, se dedica a la cuestión .je 

los acc:drntes de! trabajo y enfermedades profesionales. Deroga la lev 
4055 con excepción de su Título IH, relativo a los seguros y no se limita 
a dar una nueva ordenación a la·s nOimas en vigor, sino que exti,ende la .es
fora de acción liegal a las faenas no Lransilorias que ocupen más de tres 
obreros, e~tab'.oece modificaciones en cuanto al salario diario que sirve de 
base para :os cálculos indemnizatorios: aumenta en cierta medida la pen
!:iún del cónyuge sobrevivient,e y de la madr,e de la víciirn¡¡.; pmlonga -el 
plaz,:1 de prescripción y somete los ju'.dos a los tribunales especiales del 
trabajo; y, en suma, trata d,e desbrozar el camino para. el establecimiento 
posterior del seguro .auténticamente social de accidentes. 

Posteriormente se han dictado las leyes N.0 5802, sobre control de 
!as instituciones de S:eguro soc;at, pubJ;cada en el Diario Oficial de 20 de 
Enero de 1936, y N.0 6174, die 31 de Enero de 1938, llamada de Medici
na Prever;tiva, que se extiende a las enfermedades .profesionales, aún cuan
do en la práctica se haya olvidado la :atención del legislador en el sentido 
de prev,en:rlas y tratarlas opo,rtuna y racionalmente. 

En 1 esúmen, las principales di<.;posiciones apEcablcs en la ac-!ualidad 

SC'n: 

a) Título II del Libro II d,el D. F. L. N.9 178, Código del Trabajo; 
b) l ítulo III de la Leiy 4055, por resolución expresa d:el N.º 5 del 

artículo 574 del D. F. L. 178; 
c) Reglamento de la Ley 4055 en cuanto no es1uvier.e derog:dn ror 

el D. F. L. 1 78; 
d) Decretos complementarios mencionados anteriormente; y 
e) En cuanto a las en;fermedaclec; profesionales- en particu1ar, :-igen, 

además, la Ley 6174 y .et Reglamento de Enfermedades p-rof.esionales, De
creto N.º 581. 

3 3 .-- EXAMEN DE LAS PRINCIPALES DISPOSICIONF.S Y CRI
TICA DE CONJUNTO.- El análisis detallado de las normas nacionale~ 
que ti~nen relación con la materia :es :.ma tarea extraordinariament,e amplia, 
que excede a cada paso del deiecllo para tocar las front,eras de la medicina, 
fa adm:11i~tración pública y la economía. Dejaremos, pues. hasta donde sea 
po~ :ble, Jo, aspectos reglamentarios, para considerar fundamentalmente las 
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materias que son propias de la ley y, dentro de ésta:s, reducir:emos nuestro 
exámen a ~os conceptos angulares d,el sistema total. En -este capítulo sólo 
inte·::itamos una caracterización global ce nuestra legis1ación con el objeto 
<le defnir s1,s rasgos princip,ales y loca);zar sus defici,encias. 

34 .- l. Fundamento.- Corno ya lo hemos manifestado, el fun
d:..mento teórico de nuestra· ley es la doctrina ,d:el riesgo profesional. El 
pr =m.:.r ¡nclso del artículo 25 5 del Código del Trabajo consagra la respon
sabi1idaJ general del patrón o empleador por los accid:entes del trabajo que 
afectan a ~us o-br,eros o empleados, excepto solamente cuando ellos se de
ben a ,m:i. fuerza mayor extrañ.a y S!n relación alguna con el trabajo o son 
p,oduc'.;fa ~ intencionalmente por la víd ima. En estos casos específicos !a 
prueba ~i~ fas ex·cepdones corresponde al patrón. 

La r.esponsabi.Jidad patronal, qui! puede ser soportada por una Com
panu de Seguros (art. 294), tiene dos aspectos diferentes: la reparación 
médica y la indemnización económica. Esta última parte d.e la r,eparación 
t:ene un monto fijado a priori, .en función de la gravedad de la incapacidad 
y el monto del salario del accidentado, de tal suert:e que no es integral, no 
a:ca1:za a !a totalkíad ef.ectiva del daño producido (art. 276). Salvo cuan
d0 se trata d,e incapaddades no clasificadas, -el juez no tiene facultad sufi
c~ent:>. parn fijar a su arbiho- las reparcicnes (art. 277). Reco~ocemos que 
ia circunstancia de que la ley hable de patrones o -~mpieadci.res y de obre
ros o empleados (art. 255), que son, respedivamen1te, las partes vincula
da~; por an contrato d,e trabajo, y la extensión de la protección legal a ta
ja faena (art. 261), import-e o nó un riesgo específico dan cierto ma,rger. 
para intentar la formulación de la teoría del ri,esgo de autoridad sobre la 
basP de nuestras · propias disposiciones. 

3.5 .- 11. Exrensión diel riesgo.- Nuestro Código comprende tanto 
lo~ ac.:identes propiamente dichos como las enfermedades profesionales. 
La defnlci0n del a-tí.culo 254 excluye, naturalmente, las -enfermedades pro
fes:m:ales, qHe no tienen· cabida dentro- de la correcta acepción del vocablo 
«cdd-ente, pero más adelante. en el artículo 258, la ley incorpora taxati
vamente a égtas .al régimen de resp'onsabili.dad y de reparación que regla
menf 1: 

No olJs,tante, la definición genérica de enfermedades profesionales in
cluída en -el artículo 258 tiene sólo un valo~ abstracto, su importancia 
práctica es1:i reducida por el artículo 259 que faculta. al Presidente de J::t 
República para determinar en un Reglamento e·sp,edai, que pued·e revisar 
cada tres años, las enfermedades a que se refiere el articulo antei!or. 

Muchos son los intentos efectuados para obtener mayor trabazón 
en la consi-deradón Je.gal de ambos infortunios de! trabajo, sin mayor-es re· 
•mltados. Ha.sta ahora se mantiene 1.1 desigual protección de ambos, ba
sada en .rn naturaleza relativamente di~Hnta, pero que no tiei:ie justificación 
a~guna ante la nueva sensibilidad social del derecho. 

La reglamentación adecuada d·e las enfermedades profesionales no e5 
obr:i. exclusiva de 1os médicos familiar1zados con las tecnopatías: efü1s ya 
han ti atado de hacer mucho, sin obtener frutos satisfactorios. Desde el pun
to d-e vista jurídico, sin embargo, no se ha gastado todo el esfuerzo nece-
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sa.ric en revisar conceptos de derecho wstanti,vó y pr:ocesál que áho,gan la 
jusia asp:radon d.e lo·s trabajadores para obtener· ·una relativa qi.üefüd en 
los días de vida qu:e les permite su afecéíón profesiónái. 

36.- HI. El seguro de accidentes.- Es posible que sea e~ta mate
ria la más rnsufici-entement.e abordada ":1 nuestras l·ejes. El Título III de la 
ley 4055 •establece el seguro voiluñtari0 de accidentes del trabajo m·ediante 
d cual et patrón se libera de su rspomlbilidad traspa:sándola a. la institución 
aséguradora ( :ut. 21) . 

Si el patrón no ,s,e asegura contra el riesgo y alguno de stis o,perarios 
sufre u1~ incapacidad permanente o muére a consecuencias de i.Jrt acciden
te, el r,a t rón debe, a su elección: 

a) Efectuar la constitución de t,ha garantLa hipotecaria o p'rendaria, 
representafya d,e la renta ,o pensión adeudada, ·en .ta Sección Accidentes de 
la Caja Nacional de Ahorros y éontribuír al fondo de gatárttía (art 30) con 
una ,cantida-d e.quivaJ.ente. al 5 % del capital représeiltat;vo d·e las rentas y 
pensiones qug. deba de-positar; o 

. · b) Contratar el servido de la pensión adeudada con urta Compafü:i.. 
d¡. Seguros o Pensiones que reúna determinados requisitos (art 22) . 

Ad,emás ,efe. ser facultativo, ,el .:eguro queda entregado a instituci-o
nes -particulares que operan en un plano comercial y que persiguen, funda
mentalmente, utilidades para los capita.1es inv,ertidos ert e'. negocio. 

La Seoción A,ccidentes del Trabajo de la Caja Nationál dé Ahorros 
es un anticipo de orden social, que última.mente ha conquistado si.J autono
mía con respecto a la institución de créáito a la que estaba subotdirta.<la.,. por 
.Decreto _1267 de este año, pasando a denominarse Caja de. Accid,e.nte-s de! 
Trahajo Administra. el fondo de garantía., contrata. segufos guiada por un 
espíritu más c,o,nforme con sus fin·e_s y goza de ciertas fra.:nquicias legales 
otorgada·s en diversas ocasiones. 

El· establecim!,en.to. de un seguro. de ·accidentes que forme parte del 
siskma nacional -de seguros socia.les, que se imponga obHga.foria.mente y 
~-ea realizado p-or una institución única semi-fiscal, es ia. antigua y lógica 
as-p;ración- de a.salaria:d-o5, médico-s y hombres d-e derecho, a la que se opo
n....~ solamente los intereses crea.dos de unos pocos, indifer,entes a los avan
ces de su t:em.po o atrincherados en.el egoísmo d·e su propio interés. 

Integrado .eJ seguro de acciden;es en el cuadro del seguro social y 
efectur;da la coo~dinación de su ifundonamiento ·hasta lo~ra~ la mayor eco
nomía y eficacia, comparte ,el interés de las otras ramas de la prevjsión pm· 
1a inver~ión .de sus capHales de reserv1. Hoy es éste un problema. pr:vado 
de l:1s Com.pañfas, pero pasará a ser una cue~tión de inte~és colectivó e1: 
c~1antc e! ~-eg·uro. de acddentes abandone ~ti íetraso actual. 

De ,1hí que d,e.diquemos algunas páginas, más adelante, a analizar a 1-
gurtoS' ,:~prctos g.enerales de la cuestió:1 enunciada aquí. 

• • - . .., r .~. • , 

3 7 , ...... IV. PreV1e~ción .y reeducación.-· Toda la regla.men (ac: ón 
eú,tente .3obre, higiene y .seguridad industria.les es, ,en cierta manera, pa ~te 
de,-una po¡lí~i~a integral :~e .fa lu~ha cont_ra los ac;cide_ntes ¡i,el traba.jo; ~?n 
todo, la acc10n · más pos1fiva y. dicaz. ,t5ta en las medidas de orden ac mm 1s

t ·ativ, 1, duc1c:ona! y fiñancie~c que deb.? :-:.foptar el ir..srtu'o ::tS-::Zur:-1.dr':-
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con:o cxpres1on de su rol social. Mientras no· se centralice el manejo d·el 
s:guro será imposible lo,grar una conducta prevent:va amplia, dirigida a to
d;i:: iJ.~ indtdrias y frabaj~s y ex1tensiva a todas las regiones ya pobladas del 
p;tis. Mús q11e materia de ley y producto directo d~ sus disposiciones, la 
p:eve1:.::ó~ científica será la c-onsecueilcia mediata d·e ia ohligato-:iedad y 
c;;nt,·a :izacié.n del ~e guro en una Caja semi-fiscal. 

La I eeduc:1 . .ción, en sus aspedos múltiples y complejos, es, en ma
ycr medida ~ue la prevencJ~n un tema abandonado por ,e1 legislador y pos
tcr,(ado por ías autoridades de la prev,s;ón. En este terreno está todo por 
hace~. 

38 .- V. Otros aspectos.- Son, por último, características de nues
tra l~y que pueden quedar sujetas a una r:evisión: 

a\ L:1 limitación d,e su dominio en cuanto a las faenas tiansitorias 
¡:or su ¡aluraleza que ocupen tres obreros o menos. Nos parece injusto por
que: e!=,1 s·1ua::ión t>S ente~amente ajena a la persona d·el obrero y porque el 
seguro dejada de ser un gravámen intolerable para el patrón de reducidos re
cm~o~ si se ajo-ptara un :l'égimen semejante al brasileño, aplicable a los ope
rarios que no trah~.jan habitualmente .a las órdenes d,e un mismo patrón. 

b) La oscilación del salario anual, para los efcc1 os del cálc.ula. dr. 
!as :ndemnizadones, entre $ 900 y f/, 3 . 600 como extremos mínimo y máxi
mo. respectivame:-it,e. El costo actuai d·e la vida exige una reparación vi
:al en metálico que cumpla con los objetivos que se han tenido en. vista al 
l~g:~lar. 

e) !..os recursos del seguro, a::tualmente sujetos a la habilidad co
m::rc· a1 de !as instituciones que ejercita;i el come~cio de seguros y adminis
tran las prima\ deben regularlzarse, co;i.stituír un caudal más o menos cons
tante de cotizaciones .y gravar las imposiciones patronales hasta financiar 
ín!-e¡;ramen te ia reparación de los infoitunios del btbajo. 



-47.-

TITUL·O II 
CPitica de la Legislación Chilena J 

Fundamentación de una Refar111a 

CAPITULO 

UNIDAD DEL RIESGO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y 
ENFERMEDADFS PROFESIONALES 

39.- ANALISIS DE ALGUNAS DEFINICIONES.- El lenguaj,e ju
rídico h:i. ct·stinguidp si·empr,e ,en la doctrina, la jurisprudencia y la ley, los 
ac::dentes del trabajo de las enfermedades profesionales. Aún cuanéo es 
:r,dlrcu!ibie q-.ie sus enunciados mi5mos suscitan id-eas distintas, ,es indudable 
tamVién que existe cierta unidad con-:epíual, cierto- orígen común en am
h1s fenómenos, que hacen indispensab'.~ la adopción de una definición glo
htl. 

P::saremos rápida revista a algunas definkiones de las cuales se pue
de,; deducir los factores que hasta ahora han carad-eriza.do a cada una de 
ías man ife:!aciones del riesgo. 

40 .- l. Accidentes del trabajo.- Las concepciones alemanas es
tán r·ernmidas y comp,endiadas en la del Ministerio del Trabajo del Reich, 
que las define como "el daño que un individuo sufre en su salud fí5ica o 
men tai por efecto de un suceso desarrollado durante su ·trabaj.o- -en un ti:!m
ip·o relat:vamente corto, susceptible de ser apreciado y capaz de provocar la 
muerte o una incapacidad". La definición es -eminentemente jurídica en 
cuanto atr:buye importancia preoferente ai daño antes c¡u~ al acontecimiento 
causal. Ha:.:emos ,esta obseívación porque la incfnación de la mridicina so
cial e~ diverge.n1e; pone de relieve él hecho que originó el daño con ma
yor ir¡terés cue ,el dafio mismo. Ad,emis, la definición establece la necesi
Jad de que e1 suceso ocurra durante el trabajo, dando importancia especia! 
;,: factor ho!'ario, y sea más o menos repentino, cualidad que ,es común a 
~od.i:::: las defm;ciones de accidentes, como hemos d-e ver más ad·elante. 

lnglater:a, 5us Dn111inios y Colonias han adoptado una definic1ón 
s·mple y breve: consideran· como tal ":i.1 accidente sobr,evenido por el hecho 
y cur5c, del empleo o trabajo". Es só!o una manera de establecer una di
fere1~ cia ,f$pecífica que establezca la front,era con el género 1próximo, en es
[¿ caso los acc+dentes ,en general. 

El autor Sachet dice que es "u:1 suceso ano~mal, en general, r-ep-en
tinc o de duración corta o limitada, que afecta la salud del cuerpo huma
no". Volvemos 1quí a encontrar el tl•emento "repentino", además de! 
factor anormalidad, fuera de 1o habitu:11, que no habíamos ericontrado en 
las definiciones a11terio,res. 

Capitant :onsid,era accidente de: trabajo "toda leslón d·el organis-
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me,, aparente o nó, interna o externa, superficial o profunda, proveniente 
de h creación r,ep.entina y violenta de una fuerza exterlor". Fuera de su in
sisr,enie. deseo de compr,ender to,da lesión, cualquiera que fueren sus carác
terísticas, no hay aq.uí nov,edad alguna. Salvo, tªlv,ez, la exigencia de· una 
fuerza exterior, como causa de la lesión . 

.Por su pa~te, la escuela legista ital!ana lo difine como "todo ,esta
do morboso ligado al trab?-j_o q_ye modifica temporal o p,erman·ente~ente h 
capaddad de trabajo, sometido a riesgo y debido a caus:1 violenta, repenti · 
na: o aparecida cronológicamente en términos reducidos e impr,evistos". 

La escue:a arg~ntina, representada por Tissembaun y Ramisy Gron
da. dice oue es "todo hec1ho que en la ej;ecución del trabajo o en ocasión y 
por com:e-cuencia del mismo produzca lesiones corporales, inmediatas o me
d:atas. aparentes o nó apareñtes, superficial•es o profundas". 

Nuestro Código del Tra.bajo _d·efine el accidente en el artículo 254: 
"Para los efectos d,e este_ título, se en1.iende por. accidente toda lesión que 
el obrero o empleado sufra a causa o con ocasión d.el trabajo y que le pro
duzca incapacidad para el mismo". 

Dt.1 conjun!o se pued·en deducir cualidades wristantes, que son e! 
corr:ún jenr;minador de los acc:d.entes del trabajo y que trataremos de re
rnmir 1.r- El hecho genera'áor d•ebe ser, imprevisto, de causalidad anor
mal, debe ser de :1,uy ·Cqrta duración, y además de muchas de las definicio
nes se desprende ia idea d,e que debe consistir en un iraumatismo. En rea
rct:1.d, las dor; primeras son las condiciones de cualquie, accid,ente que es, 
es.-e.:iciaimenfe, un acontedmi:ento fortuito; 2.Q- ,El daño ha de consistir en 
lesione, corpo~a!.es, que d-eterioren la c1pacidad d·e trab-ajo o la supriman; 
3.c:>- Entre la causa y el efecto debe mediar una r,elació!l temporal o espa
c'.ai qu~ permita afirmar que el hecho so,brevino a ca!.!~a ,o fué con oca
sió·r. del trabajo. 

41.- 11. Enfermedades profesionales.- Con re~p,ecto a la nocwn 
c~acta de las enferJ¡J,:edades profesionaies, existe mayor dispaiidad que e!'! 
el cas') an•\·erio,r. 

La Corte de Casación francesa las defnió en 1903 como las enfer
medades a las cuales no se sabía asignar un orígen y una focha determina
dos y que no so:i más que la consecuencia del ejerdcio habitual d,e un.t 
derf:t industria. La primera parte no tiene otro objeto que dif.ereno;ar la 
enfer:nedad del accidente, que tiene un. oríg,en conocido v una fecha cierta. 
en íanto qu,e ia frase final ·es la que propiamente intenta· defnirla. 

Parecido es el concepto de !a Assodation of Casualty and Sur.ety 
Execu1ives: ·'Es enf,ermedad profesi,onal aquélla que resulta de la natura
lez:t dei trabajo, términos que expresan no las condiciones que derivan del 
1 echo de que el .empleador no prov,ea 11n lugar seguro de trabajo, sino aque
llas a !as cuaies están. expuestos todos los trabajadores de una m!sma clase 
y las que provocan la enfermedad como una consecu~ncia natural de una 

ocupac1ón determinada y hacen que es.1 ocupación comporte un riesgo aue 
la ,iistingue de las corrient,es y que ex.;ede a los ries.e:os que acompaña~ a 
iodos los trabajo·s en general". Las paiabras transcritas üend,en a separar 
cuidadosamente aqueHas enfermedades que se ·estima-. r~almente próf,es:o
nales de las que ~ólo tienen con el trabajo ejercido una -relación ocasional. 
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Para lograrlo hacen h\ncap;.é~ en -do5;.conceptos- angulares:. a) Las condicio· 
r.es .. de trabajo -que originan eLmaLno,,,deben ser· las específicas .de un. es-. 
tableC:miento,. sino :que- J.is, ge,né.riéas de .una categoda, in.dustrial; b) La. al
terad.ón monbosa debe ser una Jlfección c-o:riente~. habitual~¡ natural, de :los, 
c;ue -ejecutan .faenas. en .esas indust:das .. 

León. Poll:et las define .d,e la: ma,n~ra .que sigue':, "las. que. la ciencia, 
en, su estado actual, pueJe. consid,eiar ·incluso:·,sin pruehas directas, que. re
sulfan.,principalmente del ejercic:~ de .. una .p11ofesi.ón,, dad.a.; dkho,en _;otras 
palatbras., h que con .vero-similitud no,.se habrían.,1producid·P ,en ,otro oficio!' 
El autor. es más estdato que la institución. anter-.ior .-en. !Cuanto a la etiología 
de ·la .afección: mi:entras aquella exigí,& .que la .-enfennedadJuera ,el resultado 
ordinario de Ja faena,, PoUet requiere,. vidualm.tn~, ¡u,na.,rielación, necesaria, 
el'lüe ambos elementos, una :.riela.cipo_.q,ue::ex>ebrya. ·a, prJoü. y .ro,al.meote¡_un. 
oríg-:an diverso de, la .profesión:. 

iEHenn.e Martín.,dice,. ''Una .enfermedades.. p,;:ofesional,cuand.o .. es. 
causada por un trabaj,o d.eterminado o por las -condiciones ,en .que:éste-se 
efectúa". La frase, "o por las condiciones- -en que .. éste se, ef:eciúa'~ demuestra 
una, gram · amplitud : dr.! eritema: p.1ra :a.pr;etiar·:eL:cuáoie-r;-.profesi-o.nal -d~,~ umt 
enfermedad.: 

ison, profesionales. dice,Ji\ir.meatJ, __ "~queHis enf-enn:eJia.des,,,en·: qJJe¡,el, 
e}ercici-o- continuado de ta .j:>rof~ión, es la :caus.an orté.ni~a. ,exc:hJSin, o es.en~ 
cia:W. Parece, coinddit plename!1te c.on. la d·efin:i<fr.'m: de LeóJ) Po}].e;t, _ya.. 
copiada. 

Biond.¡ y Kley ahondan más fa investigación en cua·1üo a la causa 
misma y expresrn q!.le es la: :,enferme:1:hd,' pt.od.1;1dd.1 ,de,<.pués .Je un emp,Le.o 
prolongado -en una industria,. como consecuen-cia ,de, mPme:atoS daii.o.so.s. re
p·eti-d•os, propfos de la ,industria y a .los. cuaJ,es fa:; victima .. n<l pued.e, .su.straei:-
se" •· r 

''Son estad,.os .lentos y durables _-,.e1<;pre~a,.B-~uxg·eois·-.- naddQs de 
-causas i~ualmente t.enlas y durables''.·. 

En· lo :principat·coinci:de,,con.lo. dicho.la opinLón,.de Cur:schma-nn,. en 
el sentido de que "son afecciooes- det.ermi.nadas, por .influ.encias ·repetidas 
que se han ,ej-ereido·durante un, tie.lJlpP 11J>;olongaao:y<condicionadas.,pW' cie.r"' 
ta regularidad del génerO', de tr-:tbaá~:". 

A pesar d·e rio tener un ,valor: e:~pec:iaJ,~ damos, también.: .la, noción . de 
:Vain der· Borght; que las •explica '.COl!lQ.,~ · "consewe..neias; .de. ,una acción du
radera .de las influencias nocivas. de~ fa, ptof,esión ~.pr,oducidas exclus~vamen-te 
:o con: mayor frecuenda en el per,sonal ·;de:. un·a_;jnd:u5tda.: determma.rfa:.". 

Un1 com:sión italiana des:gnada pa,ra:,eLestudio de. las enf.enneda
dtis pro-fe'~io-nales cali.fica asf a las causa.da-s directa y. exclusivamente por el 
eje~:cido ·de. una 1profes?ón, o . 'que son la 'consecuencia necesar'a. de una in
dustria determln~.da. 

Finalmente. daremos las definiciones de Banelleti, de la i-5Cu.ala ita
liana, y de Sa.nnarelli. D'.ce el primero: son "·enfermedad,es que.no.,.so1.a
·mt.nte derivan de la eonsecue,nc;a exclusiva o principal del ,ejercicio d,e una 
}Yfofesión determinada, sino también toda enf e¡;medad ocasionada en el tra
b-a-jq-''. · ,Sannar-elli rechaza una definición de tal ·alcance-, al·es.pecificar· que 
·'"e5: ,arra enfermedad aguda o crónka que·,tiene. como causa:. violenta y e:x;
.f1-4fiY:a· el- ej.ercicio de un trabajo". 

Ex1sie co·:1sen~o p:fr::i es'·imar que los rasgQs peculiares de la e.nfer-
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meda.des profesie,nales son los siguientes: 1.9.-Su origen s.e debe casi s:em
pre o a una causa que ,op,era permanentemente sob,;e el sujeto ci a hechos 
habituales que se repiten con cierta regulari-dad; 2. Q_ Prod,uce una . altera
ción de las funciones normales· del organismo humano que generalmente in
capacita a la víct¡ma p·ara el trabajo; y 3.9-·-Debe existir una relación cau
~al de ta enfe,~medad con el ejiercido de una :profesión u oficio determinad•os. 
Al revisar cada definición transcrita ,se advierte fáci!mente que .·hay distintos 
criterios para apr.edar esta última característica~ ,los autores y las legislacio
nes d;iscrepan en la apreciación del grado de ,relación .entre ambos elemen
tos, y en éstas diferene1as nos d,ete•mdr,erfros más adelante al hacer un, para
lelo· entr.e las varias categorías d~! riesgo. 

Cuando se ha·bla. de enfe.rmedad .pro,fesional en un sentido práctico, 
de dierecno positivo,. se debe compren<le.:. gen·eralmente a aquéllas que están 
incorporadas a las listas de enfermedades indemnizables. Las que no lo es
tán, por esté hecho so,n consideradas no profesionales, rnn'lo afecciones co
munes y corrientes. 

iLa circunstancia qu.e se distinga en. la definición de las enfermeda
des profesionales, según se las califique· en teoría o se las considere en con
creto, a la luz de la ley escrita, y el d:spar criterio d.e la doctrina ;para apre
ciar la natural·eza misma de la refac'.ón causal,. ha d:i.o o m·a~geh: para que s·e 
hable y teorice acerca de una tercera categoría de infortunios ,profesiona,1,es, 
i;ue .estaría constituída por la "~-nfermedades del t~abaJo". .A ,ellas vamos 
a referirnos brevemente . 

. , 42. - 111. - Enfermedades del trabajo. - Acabamos de d,ecir que 
ia imprecisión del concepto ·ue · enfermedad prof.es:onal ha dado origen a 
más de un conflicto. Tal defecto fué ampliament,e reconoddo por el re!a
·tor de ta Conferencia d.e Ginebra, en 1925, cuando dijo: u:se sabe que m·, 
existe una definición firme, safsfactoria,. ·,de la ·enfermedad profesional, ni 
criterio que pueda servir para dete;minar en tod.os los casos y con ptecisión 
e'I diagnóstico etiológ'co de las .manifestaciones mórbidas obs·ervadas". No
sotr.os intentaremos precisar· las f~nnteras de las enfermedades del t~a·baj,o, 
•p·ese a nuestra convicción ,d,e q1:1e tanto ésta como las categorías anteriores 
no :son sino calificadones artific:osas,. impotentes para. perdurar ante la fir~ 
me y honrada voluntad de revisar ·~nuestro derecho : 

Para :!.lgunos autores la ·e,nferm·edad del trabajo es la que, si.n figu
rar en las _tabias legal·es de aquellas que dan lugar, a la reparación e,n con
formidad a los principios áel :Der,echo de. Trabajo, es, ~1n embargo, produ
cida por •el ejercicio de una pr,ofesión ·O faena. Se ·explica esta nomenclatu
ra especial por la insuficiencia d,e las leyes vigentes que, a pretexto ·de im
;p·edir que ciertas enfe~medad·es d~ carácter común sean calificadas como 
profesionales, h1 caído, e-n el vi:io mil v.e,ces más censurab1e de dejar s'n 
protec-ción. verdad·ei:a a mu'chas -:tfecciones derivadas del tra-bajo que efectúa 
ta víctima. · · . 

Apartándonos d.el terrenos legi~fativo para .enfocar el asu-nto en abs
tra,to, se estim:i. por algunos como enfermedad del trabajo aquélla común 
1 tod·os los hombres y que puede ser contraída sin necesidad de .estar ·adscri
to a determinaaa fa,~na, pero que surge incidentaT,nenfe en la reaFzación 
(el t~aba_jo; en contraposición a ::o profes1cinal, quM c':ebe' ser consecuencia 
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m~í\ .. ' ' :,1.eno~ :n_e~e$aria o_ norm:¡1 ~e d~te~Qt1nado 'g-énero d-~ trabajó. Tal es, 
po:· e·· .mplo, .ta -opinión d-el' tratadist~ D_ar_do A. Ri:etti .. 

En ciertos casos pue·den calzar ambas . nociooe·s .a.cerca de 1a enfer
::1,.·~: :.d del, t:.ab~jo, "pero _por lo. t-eJ1ei;-ú üi.nen .. dif.~_renti, rad,io ·de ~cción. 

· La •.Jp'q.ión de au,t.or:e.5 com9 el n~c}~n me•nciona~oJ exige estrictos .re
,,u'~ilos pára cp\e u:1:l eri.fermedad S~?· ~ip~cH)~aI11en!e_ profesional y nó ~;Íii~ 
r,kmente .de.! tráb:1jo. A la.s .é.nfenp.edades .pro{esionales -. -. dice -, no es
i:Í.n expuestos los que son ajenos a b rr9f,esiqn, e~ cambio tua!.quied.· 'per
on:t. de .:ualqH'er profesión o d.e nlngt¡~~; p.uecl¡E:.cortr~e~. una enfermejart 

CO!"l"!'.':JÍe qt:~. tenga jJOí Causas Ocas'.ona1. é1_ e_j-e_r~Tci? dt}U t_rabajo, y, -en _faf 
c:~~-i"•. r.c, _se ycdri hab'.ar de enJermeda¡! prof.~sional, pe,ro sí de ertfermed'.l.d 
.:!2~ trabajo. '· · · . · 

En concordancia con .est~ cdteno, el profesor :D\-\nna divide las en
fe~md:lífrs ,de.i traba_jo en cuatro i.~an,:i~rgrµP-!JS (~q: 

. 1) Ep.fermedades de cant[dad -~A.t,i'~b~io;,.-. -., A.mbi~r:i.t~ sa,lubre Y,ha-
bliual, co.n lapor:es que, :efeétúadas made.rad:i.m~nte, ñb alcanzan. un va"lor 
pa10;6g·ico. C:JJJncto exceden la pofentialidad 'of'g~~ka, ~par-ecen cóiifo. afe'c-
c" ones morbosas; . , · . 

. ·, . ' • r ' • 'r . ..,. ' 
~-) EoJermedades de éalidad de f.¡ab_ajo. AfecC'idnes de trabaj,os 

prtlculares rii.te. no entran en ot_r;is é:itegorías; :- · 
3) Enf~rmedades de ambie:nte.,de trabaj-o ·~-. _Afec.ciuqes derivaifas· 

di !a pcisÍc.ión füica, química, m·oral, p;i.rasitiria, vfricÚlada. a ciertas c'órid'C 
··'1,;1", d-" •r:it,111·0· \' · L •• ,. ... - L ,. . . ? .., 

4) En:fermccla~:ks de ~a p-osición de trabajo. - Debiéo a las mala~ 
c,:;:1fn mac\one~. del trabajo mismo. 

Ord·na,ian1rnte las enfermedades calificadas teóricamente como del 
::·::bio, proc!u.::i::!a-; excepciona1ment.:: ~LF las condic:one:s en que éste :;e re,;
';;:a. r;o ~on mclnídas ,en los cu~dros je re-paración .ce las leyes. Ni el reu
:n.• · i~mn. ,en 1.r::s 1l'.zares húmedos, ni ia~ dokncias del. aparato respirato~io 
,':;;;p.·in :a3 -su'r·:n los tr::..bajadores de trigoríf.cos. por: ejemplo, s_on consi
;_,. ·· •,·.: como afrcdones morbosas. dig;ias de una protección .racional aú,n 
-T:··-l') er. h mayor parte de los casos es ,e.v.idente .. qu:e tienen su origen e!1 

·::,~ 1·:.1·,,··es ú-sarr611adas por los aue sufren sus.consecúencias .. En cambio!;,_ 
c,•'.·','mhe ha ,man.tenido, aforotunadamen±e1 ,dentro del ,cemcepto prof,esiona! 
':t ;1p 11:lostom:as·s v: gr., que bieri pué':cle tener un origen d!stini-o a las fae
·::i.s 111 :r1 eras. 

43. - P.a:ra!-elo enln·e los accidentes d~! rrahafo y las ei,..lermeladei> 
rrcfr~ionales y· d~l traba.jo. _, - Con !::t. cx:¡:-osició:n anterior podemos aprec?a, 
hasta qué 1,unto las dife·rentes especies je]. rlesg-0 corre:;ponde.n :en verdad :l 

f=nc'imeno~ distinto,. merecedor"es. ele un..d:~tinto trato d·.: parte del legislado< 
Ve·1,n10~. primero. ias diferenci:i:s ·existen~es entre los acci.d·entes del trabajo 
'" J;i O ~ilf ermedad-e,; que resultan or.:i.in,~nia u bC'.1Sionalment.e del ejercicio 
JL, 111:'.t faena. 

1) En cuanto a su generación. fa mayo~ía d.e !os autnres es-tab1ecf"11 
rw-, n•'':nlras el acc=ctente proviene de ía ·ac~ión ipstantánea del agente d'.'
í\r.:;!,. 11. enfermedad se instala debido: ·a 1:!. influencia tenla y progresiva del 

,: . .. ,· ----; '. 

1.41) . .....:11urtado, l-ligiene y Seguridad lndust,•ia!, pág. 91. 
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agcnte. Es la diferencia que. hace. el Reglamento ohileno de Enfermeda.des. 
P:-ofrsionales cuando dioe (art. 7): "En caso de que haya dificultad para:_ 
apreciar si se trata de un accident.e propiamente tal o de una enfermedad 
p:ofe!>i,onai, debe considerarse como accidente, la incap:;.cida:d que se pro
duzca .e11 forma súbita o violenta . y como .enf,erme.dad p,rofesional, la inc1-
pacidad producida gradualmente después de un período prudencial que apre
ciará el tacuitativo. que haya atendido ,t la víctima, o d médico de la Di-
rección General del Tra-baj,o". Decimo-:s instantánea y no· imprevista, por
que s: bien en el caso de las -enfermedades propiamente p··ofesionales S·~ pue
de anticipar, en de.rta medida, la aparición de la ,enfermedad o la acción def 
~gente, no pasa lo mismo .con las enfetmedaldes del trabajo. En el fondo, 
estl!; primera éiferenda obed,ece a la distinta naturaleza ce las enfermedades:, 
y los a.::c1dentes en general. 

'.2) El acdd,ente es casi siempre inevitable, en tanto las ,enfermeda
des puede:i ser casi siempre prevenidas mediante medidas higiénicas y pro
:filácticas. Evitar !a acción de un factor que constant·em~nte amenaza la sa
lud, es más factible qUJe prevenir un hecho a.tslado y sorpresivo, en virtud 
de su más fácil localización y su mayo:: peligrosidad colecti_va .. 

3) Es difícil establecer la imputabilidad de la afección ·~n .razón de· 
sa evo-'.ución lenta y por lo general oculta, mientras hs lesiaonies derivadas 
de un acc:dente tienien una f,echa y .~1n origen c;ue se puede ,establece;- por 
medio$ sendllos. Se transforma esta diforencia en una dificultad procesal que 
es, setu;amente, c.l mayor escollo encontrado hasta aquí para la asim]ación· 
total de amhos aspectos de los infortunios del trabajo. 

Sl por !o meno,s para sistemafü:ar nuestro es'..udio; aceptamos la bi
furcación de las enfe~medades en prof.esiona.les y del ·trabajo, conviene ano
br las diferencias que existen, a su vez, entre ellas: 

1) M'entras la enferrn,edad típicamente profesional es el r-esu1tado· 
f:lial. necesario, o a lo menos habitual del ejercicio de una profesión dada, 
la enfermedad del trabajo es la consecuencia meramento! accidental, ocasio
nal de la faena. La generación d·e esta última tiene algo de {Mll,fresivo, que· 
en derto modo la a.cerca a la idea de ac<::dente .. 

2) En tan:o la -enfermedad profesional es francamente, posible de 
prevcnlr en virtud de la constancia del riesgo, no cabe decir lo mismo de la· 
e·nfermedact del trabajo, donde la tarea es difícil y aún puede decirse que en 
?1 mayor pa,te de los casos es imposible de evitar con medidas anticipadas. 

3) Las ·enfermedades profesionales típicas están casi sÍ'empr,e señala
das en cada legislación en listas taxativas, a las que se reservan las venta
ja:;· de ta apl•caciq_n d,e la doctrina d~l riesgo profesional. Las del trabajo 
~c111 gcnera!mente excluíodas de sus beneficios, salvo cuando en el texto lega!' 
e::,.:stc una c1efinidón amplia que .constituya cnbertura general del riesgo. 

Est:lmos convencidos que ninguna de las diferencias señaladas ·es tan 
conciuvente ni tan .absoluta como para permitir la indefinida persistencia d,e· 
una ~cpar:i.ción que sólo o-bedece a suhkzas doctrinarias, a resabios tradicio
nales o a '!1tereses patronales, enemigtis todos' de una consecuente poHtica 
~:-:·:1~li. 

La cr stinta fisonomía del acciJent·e y la enfermedad es clara si se 
toman- ejemplos extremos., excluyentes de toda duda, pero si se_ analizan 
centenares de casos práctkos se· d·escubr;e la existencia de innumerables le-
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:;;101. e,; que ·,füícilmenté pU:ed-é~ encás:lia~se en una u otr:l ·categoría. NÚeúa 
jurb,prudencia. m;isma ha d·ebido, r~~·orve'¡ casos en' que ha ·s" do imposibl-e apli

··car el criterio· clásico para ·califü:ar un iriforunio basado en la generación re
_p-entina o v:o!enta del daño.·· Esto tamb:én es problemático en t-eoria cuandn 
.se trata de enf,ermedade·s infectó-contagiosas de rápida evolución,· i;_ue s~ 
adqi.:icren en un solo contacto instant:i.,neo y que incapa.citan o matan con 
!;,. misma celeridad de muohos acc!d-entes. Resulta un poco paradójico apt
··Car a ellas la calificación de accid·entes al alterar de ese manera el significa
do hab:tual del v-o-ca,blo. 

En lo referente a la prevención pasa algo semejante. Es cierto que 
es mucho más haced,e.ro pr-even:r la enfe~medad que el accidente p,ero, cte~
pués de todc, ésta no es sino una cuestión de grado. E! peligro de la -enfer
medad puede ser neutralizando ,en virh1d de una prevenr.ión más espe.cífica, 

--dirigida a rechazar un riesgo. conocid-o que se sabe pr,e~é1te, en tanto que la 
,pr,evención del accidente debe ser más general, tanto un ajuste total de los 
procedºmientos de producción como del operario mismo; pero la verdad es 
c;ue ,~ambién puede prev-enirse en una ,~scala nota-ble, que la estadísf c¡i. ex-

. terioriza ya en muchos países. Por o-t:·o lado, y como rios. referimo3 1 bs 
,enfermedad·es sin específica¡ si son profesionales o del trabajo, éstas últi
ma~ son t?.nto o más difíciles de prevenir que los prop· os acc:den:és. 

En Ja generalidad de las ooasion-es se podrá constatar con ,exactitud 
-el origen y la focha de un accidente y no se podrá-saber lo mismo en caso 
,de ,enfermedad. Es cierto. Pero es m~nester dejar cons:ancia que tal dife
r~nc::1 n n obedece ~ consideraciones j~ princ:pio c:ue fue ·an ·nsa1vab:ce>, :,: . 
·no ('. ue se trnducen -en un obstáculo fo:·mal, que la r,eg1amentación adjetiv3 
pl'ede obviar fácilmente puliendo las disposiciones r-eferentes a la prueba y 
-entregando a su apr-edación - como s~ hace siempre en las discrepanc"a~ 
L:igiosa5 -en materia de· hecho-s - el resultado del juicio. 

La discriminación que ~e hace entre las enfe~mdades prof.es·ona!-~~ 
y del trabajo es aún más arbitraria. Es, además, un· serio · peligro para 1.t 
,extensión cada v,ez más generosa de la iegislación reparadora de las vícti
mas del tra)Jaj'ó. Sí, para empezar, conside~amos que las separa solamente 
el grado de relación causal con el trabajo, ya ·estamo,s exter'o,rizanafo _la de-
11ilidad de la clasificación. Efectivamente, un elemento extraordinariamentt" 
va rialil,e de !as d-efinkiones de enfe~rnedades ,p,rofesional~s ;ne-' de precis1.. 
menie en .:-ste factor. Algunos exig-en, para calificar una enfermedad de 

·rrof e~ional, que ella sea el r,esultado exclusivo o necesario de una prof.esió'"!. 
·pará otros ba~ta con que sea 1a co;ns~éúencia hab:tual, natural, . previsible, 
etc. Otros, todavía, entien·cte"n pót p-tofes'ionat:Js las que ·se cont,aen en vir

-tud de las "condido,nes en que el tr~bajo se efectúa", es de.cii, la~ qué ·ocasio
. nalmente ti.enen por causa el trabajo. D-e aquí se de~prcndé 1~ inc-cmsjsten
··éia de tal división de las, enfern:iedades ~·n -dos ramas inc,kP-endientes, con nrn
yor razón si se medita en la circunsfa:1da de que enferme'daóes típicamente 
profesionales en un lugar son afecciones comunes a• toda la población en 
Otl·OS. Tal es el caso, por ej.emplo., d,e,, la anqi.Jitostomiásis. que. ,en AmérÍca y 
Europa es un mal exclusivamente sufrido por los mineros, en tanto ~ue en 

··1a India, ~egún 1~ expresó en 1934 uq() d·e sus de!egad-o-s en Ginebrn, es una 
:enfermedad común ;y -banal que af.ec{a a .todos los habita,ntes. .. · . 

La prevención de la enfermedad -es más" practicable, según lo hacía-
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¡nos vú ~al" compararla con los accidentes, ,t;n razón de :u amenaza constan
te sobre la, ~alud de lo's trabajadores·. Púede r,epetirse lo mismo al exaininar 
las difereridás de la af.e<::cióri profesionJ.l coñ la. · enif.etrnedad' del trabajo: que 
hace solo rn apárición' ,eri forma ,esporadicá. y 'éxcepéibriál, impidiendo así 
una ·eficaz tabo,r preventiva. C~~emos, .a pesar de lo dichó, que 'una diferen
cia. cuantitativa e.orno la que seña.lam·as no· habilita para defend,~r la exis-
tencia. de una categOría ,esp·ecial de enfermedades. . ' 
· Finalmente, y aquí nos ,eri,coritfamós con una d:terenciación deriva-

.da de los texto,s legales, las enfermedade::.' profesionales son casi siemp,re pro-
.. tegi:las ampfülmente .mediante una ins.:ripci6n en tablas legales c¡uc les otor

gan las ventajas emanadas del riesgo piofesional, mierih!as las llam'.l:b .. s en
fermeda:des 'qel' trabajo quedan sujetas al dereého común. A lo niuého se es
:táblece la cobertu-ra general del riesgo :i. 'través de una defnició_n amp'.i:1 que. 
rio obstanté, es .géner::rlmente desvirtll<' .. da por limitaciones _J,;gales o ~egla
meniarias qu~· hac.:>Íl difícil o imposib!{ obtener í·eparadon p'ára las afeccin
n·e5 que -no co:nciden con· 1'as cara'tterí~:¡:cas de las e~fermedades cons1.1eía
das como genu!mmente profesionales .. La diferente cond;,rcta del_ leg'.slad-o,, 
,con ser una -di.feienéia ápreciable, tien~ !:-,n solo el relativo valor de una fór
mula jmídka: que no por estar consagrada tan. uniformemente tiene el m¿
r!to de ser ji.ista y ,equitativa. Ta'lvez pued~ enconirars~:··una expfaaci6n de 
la parquedad del legislador en su tem::i:· de destruír el co:1ce¡::fo de ;·esponsa
biUdad ·en e1 obrero; dándoJ.e oportuniJaJ · de ~er indemnizado por afecciones 
que púeden tener un origen ajeno al ha.bajo y haciendo gravitar sobre hs 
empresas c.li"gaS' que no ~e compad:ce;: ccn b fin:1;:dad o·e i:1 l~y. Pnr muy 
plausible güe sea la prudencia anotad,,, nos parece prefc!":b!e arriesgar un'.!. 
defectuosa aplica.c:ón d,e la ley a enfermedades ordinarias si de tal maner.1 

.... ~e Joªgra reparar lesiones rnorbosls contraídas efectivamente en el trabajo 
··al ~ervido de un patrón y que hoy por' hoy no son indemnizados-. porqu,e 12 

1ey es ertrcch::!. y mezquina. - ' _ 
En síntesis, .p·ensarnos que no se Justifica.y,a la tra:dicional separación 

d~ los acddent•es y las ,enfermedades en cuanto a las normas géne;aJ.eS" de 1:.t 
legislación. Volviendo sobré fos cláskos conceptos· ~1;1aliiáéios 'en fas pági
·r:as .anter!Or•eS que mantienen el distint;I), opinainoS qúe. S'O:Íl nocfo'nes subal
ternas, fc:irrnalistas, que olvMan la unidad .conc·eptuar: de! riesgo, basada en 
una ident'idad esencial que sé deriva 4e su 'misma :nahúa:leza y que un inad·e
.cuado· lenguaje·. no iba hecho -otra ,cosa que ol;i~taculizar. En iugar d·e acd
dentes y 'enfe:meda,des debería expres:irs-e el riesgo inte~ral - como ya lo 
hacen muchos tratadt.stas y lo, han adoptado diversas legis!adones - con la 
,é,enominációñ global de infc¡,rtunios d~:l,, trabajo, con' base en las siguientes 

· caracterís.fü:as comunes: · · · ', "' 1. •• - ·• · · · · · 

·· 1) Se producen a cauS"a o con pcasi6n de·l trabajo~ ·es decir, mientras 
el operario uti1iza sus fuerzas en ben~fidC d.e- un. patró'ri:. ~9n, en consecuen
cia, 'J~siones morbosas que ~e ori.gfüan' sea súbi.tarilerite,. sea ienfa'mente, sea 
come; . con~ecu-enéia '·,cfrditj,ario o éxcepdonál "de' la' .réatizc:ér óÍJ, ae' ·Úna'' faena 
o efeje!'cici-0 de una 'pro'.f.esi6n ·" ·.·· ,.. . . " ' " ' •.- . . ... 

. · ::?) Cu~Jquiira 'qi.ie''seit la funJamenfa,ciór:i, t~órica d~ 1::!- ley, dentw 
de los 1ímit1=s ·.de( Mtecho d~l _trábá~:or es··-¿(¡,afrón qu·e éíe:i et riesgo, que 
tiene1 fa . d' rér~ióh'. ¡,eráiqiiica --del obr'e.io e>. que ···~e· ·t;ériefí~ia. con ta··. 'explo!a-

' l:ión:. quien, °c~.'rg1 eón fa s7cueJ~ 4~f)láño ;' , ... , ':.", . , .. ,. . , 
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3) roda I~sión; cuaíquieia ·que sea s_u-.~eil;0,~Inac,ión a_ctúal; pr.-ovoca 
la supre5ión o disminución de la capa::1dad 'de ·ti:.abajci del asalariado. ' 

Uná d,efiriíción de conjunto .dáría 'margen~ ·que ·~uefan reparadas en 
un plano de igualdad 'con los' .aCicid·eri.te~. tanto las enfermedaq-~s ;prófesiona
les como las del trabaj.ó-. Las priniefas ne·cesitarían toda vía de algunas fa
d!idades probatorias que pmpiciamos ·más .ad,elan'.te ·y las segundas comen
zarían a ser indemnizadas en conformidad con ·el ,espín tu y la letra de nues
tras leyes .ct·e accidentes. Lo· que prci·poñeinos para sú :,:corl)ora.do .~ la ley 
chilena es ya una realidad en muchos estados de Nor'te Amériéa córriq Dako-

, u cid Nor:e, CaÍifornfa, Kentucky, Wisconsin, '~assachus~ets,. Connéotic~t y 
en i::ilipinas y )fawai, dónde_ se' ha .ad.optado. el :v:ocaiblo' ''injury">como c'om-
p-rensivo de' todos los daños. ' · .. 

44. - Situación legal de las ·enfermeda.dc-s proí'eSionales. - Para fa
cifüar la injemnización de las· enferméc.k,des· piofesfona1e;; se s~gú~n d9s sis
tenias d15tintos: 1) El de Cobertura General ·del ·Riesgo;, y 2') E1 d,~·Hstas, 
que puede adoptar· varias modalid~des ~ · · -, . ' " ; · ' - · · : 

Dentr.o del primero se considera _r,epa:j;:,.ble toda l~si9n, ~in atend~r a 
sm or;gen, traumático, tóxico o infeccioso, ~ifünpre :que: resutüVdel' ej~rcic!o 
de una proi·es;ón. Púa León Pollet (42) a p_ésar d;e •s'er 'éste sisfein,a el p:~
li!rib'...: tiene ia ve!ltaja1 por su m¡sma il'.-:°1plituct; d·e 'hacer"'t'ecaer sóbú ·i.¡ ~e~ 
guro de accidentes alt-eraóones morbo5as q1.1e' de\,:e:n)~~r ';iténdidas por ei' se
guro de enfe:medad, debido a:. una' deficien:t¿ í d-elimi~acióú ,jg las 'enfer,meda
d·e:i profesiorrales y ordinarias. El in:i::onvertietffe S'eña1'adó áesaparete! si ·am
bos rre!-gos gravitan so,bre una misma· institución :i".sigurado·ra,. . 

A!!· segundo. sistema puede hacéi'seie · la crítica opuesta: su excesiva. 
reS'tíicclón deja insuficientemente ·protegidos algunos tipof de. eh.fernie.dad-es 
p:ofesionaies. · · - · 

Las listas pueden obed-ecer a modalidadeS·él;stint:ú en su confección. 
A veces se ado-pta una lista única- qiÚ· enumera/ sea _!os agentes 'rtooivm, 
- corirn en Suiz'.~ - sea las enferme:::!ades -· . ~o_nio en el Ja,pón - 2::;1 

ambas cosas, como en Finlandia. ·En otras ocasióf1es se 'ad'O"pta la fórmula 
ang!o-sajona, consistent,e en una doble iista,' una de enferm~d~:des y otra d-e 
profe~iones. Algunas legislaciones est.?biecen. paralelam~nt~ 1os. cuadros clí
aic.us y las·pro,fesiones nodvas, al uso tle·la·rley frifoi::esa de 1919, y de las 
lcye:. italiana y sueca. · 

Entre los sis·temas expuestos es posibl~ ubicar. ·uno mixto, . que sofo 
señala en detalle los ~r.abajbS SUSC·eptibles° de prov9·CaJ alteracjo_nes J11Órbi
das, sin hacer mención expresa de esta .. ~ últim~s. A e~k. qikrio resp,ond ía 
la Convenc,ón Intema-donal de 1925' · que usaba la f6rr11ula "trabaj,os que 
.m!lizan tal producto, etc.". La diferencia sustanci'al ,entre éste método y los 
anteriores consiste en que mientras. aquéllo,s limjtan la. a.plicación de la ley 
al c,e,ntemdo de sus listas, el s:stema mi:1tto ,casi siemp~·e es puramente ind:
c3:tivo ): sólo peqigue facUitar la __ 3:plicación de la ley'. 

También se utilizó un sist'ema má:li excluy~.qíe Jodavía, iue en. un:t 
tercera enumeración agregaba a los áil:eriores un et.en'l.e.ntó cond'..cional, ,por 
ejemplo: "siempre qúe se deba a altas temperaturas", etc, · · 

Suiza fué el primer país que integró las enfermed~<;i-es _pr,ofesionales 
''' ' •' . 

. ---
(42).-Boletin Sanatorio "El Peral>!, Vol. 11-N,9 1, pág. 9. 
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, ~1 .p.rincipio ci:el, riesgo profesional, mediante la aut~rizac:ón que concedió la 
iey de. fábr;ica~. de 1877 al Consejo F:!ileral, para. equipara:, en inate1 ia de 
repáración, las enfermedades graves producidas ·en, forma exclusiva y esen
cial por c:ertas. industrias a los accidentes. del trabajo. 

Inglaterra !Jizo suyo el sistema de lista doble el año 1925, ·esitahle
ckndo en una de ellas las en:f.ermeda.::les y en la otra los trabajos que las ge-
neran. 

Muchai¡ veces ,el tema ha sido obj-eto de preocupación y estudio de 
las Confer-encia·s. Internacionales del ·r rabajo. La primitiva Conv,ención de 
1925 fue refo-rmada en el año 1934 v ratificada por gran número de esta
dos. Reitera el sistema de una lista dé enfermeda,d,es y de sustancias tóxicas 
y otra de fas profesi-o;n,es, i.nduSll:rias ·o procedimientos correspondientes. 

La doctrina y la jurisprud.encia rrancesas estiman que por los proce
dimientos o:dinarios y con base en el derecho común es perfectamente po
sible que la vídi:na encuentre reparación cuando sufre una ,enfermedad no 
clasif.cada por la ley como profesional y siempre que hubiese sido contraí
da en rehci6n con el trabajo que eje.::uta baj,o la de:pendenda del empresa
r:o o dueñ,o de h explotación . .Los ¡_.,convenientes que C1frece esta solución 
han sido ya dnaliza-d,os anteriormente (Título I, Capítulo 11). de mane~a 
que ,ellos son una razón más para abogar por la extensión de las 1,eyes so
ciale3 en el :entido de la cobertura general del riesgo. 

La aplicación de ambos sistema~ en la prá.dica demuestra s:n 'lug'ai 
a dudas, -como -es lógicÓ prev-erlo, que el sistema d-e cohertu:a del riesgo pro
fesional .e:eneral dé lug.ar a un número muy superl-or de repara,cion-es que el 
sistema de úta y, consecuencialmente, es un tipo de protección más eficaz 
y más coincl-dente con la evolución :iel dereoho so,cial. 

De! Bo-letíri de \Previsión Social ,exitractamos los datos que si,guen: 
a) Estado de Nu:eva Y,ork. - Aquí se cubr.e el riesgo profesional 

general desde 1925. En 1937 hubo 80.929 reparaciones de "injury" diver
sa~. L::t c:fra incluye 2. 3.53 intoxkacion,es qüe la estadística divide en 939 
lesi.ones acc:dentales debidas a los tóxi.cos y 1 . 414 ,en.fermedad·es profesio
nales propiamente dichas. Hubo 38 muertes y 187 incapacidades perma
r,.-enteS' pardales. 

El cesto de reparació-ri de. las intoxicaciones fué de 682. 913 dóla:-es, 
correspondiendo un sexto -de la cantidad a la dermatosis. 

La propo,rc:ón ·es de tres enfermedad-es profesionales por cada 100 
ac.ciclentes áel trabajo, Esta cifra es muy semejante a la dada en 1929. res

. pecto de la ap!icación "d,e la !ey en el ES'tado de \Viscom:n, que era de 1,8. 
El costo dé las_. reparadones de las ·enfermedades profes'onales ern de, 2,4 
del 'tota'l de las·. "t.eparaci-one~. · 

. ' 
b) Francia. - Datos estadí~ticos ,de 1936, año en que l;i lista com-

ore'."ljía ~é1d' se;s enfermedades indemr:;zables so-bre más.o .menos, 18 C:ch' 

Úi son en la actualidad. Se redstrarnn 621 . 050, accid.;n,tes . del· trabajo, a 
los que hay que· agregar 95 .'993 acciJentes en las minas, o sea un total de 
717. 043 que. corn'prenden 1. 879 muer 1e~ y 7. 982 incapac'dades ·rpe11~,:1-
nen1e~ parc_iat.es .. 

Sin ~mbargo, sol.o hubo '730 enfe~medades profesion:al·e.s de-clara
das, de 1as cuales recibieron reparación .. 521. Hubo t,;es muertos y tres in-



57 

capacida~s permarte:1tes parciaL.!s. En resumen, una .eruermeciad· recibe in~ 
d,~mnizac:ón por más o menos 1. 300 accidentes· del trabajo.· 

,e) Italia. - También está en ;práctjca el s:stema de ,,doble lis,a. q:1e 
inciuye ~eis .enfermedades indemnizables. Desde ,1934- a 19:37.', habo un pro .. 
medio d-e 200 .enfermedad,es anuales reparadas, ·con un 21/o ,d.e fall,ecimi-t:11-
tos y 8 % de incapacidades perman-entes. :pardales. 

El costo de reparación -de las ,erufermedades profes!onales fué .de 1 ~é 
sob,,e el costo de los accidentes. 

d) Gra1? Bretaña. - En el año 193 7 hubo en un total ,de más '9· .me
nos ocho millones de personas ocupaáas, 470.594 accidentes d1el trab1jo. 
de los cuales 2.345 fueron mortales,y· 18~281 enfermedad,es.:pr-o(esi'Onal.es 
indemnizadas, de tas cuales 25 tuvi·eron como consecuencia la mu~rte. ! 

. La ley comprende 35 .enfermedades indemnizables. 
El costo de reparación de los accidentes d.el trabajo fué d,e ,6.184.428 

libras esterl!nas; el de las enfermedades de 455~196 libras, suma que inclu
ye 5.63 7 libras correspondiientes ,t 25: ca"Sos de; muerte; ' . 

· Un li-g.ero balance nos dá una·,enf,ermedad ·;profesional reparada por 
e-ad.a 26 accid;entes del trabajo, con. un -costo, proporcional 1de 71% oon •rela
ción al monto de las reparaciones: por concepto d•e accidentes.· · 

e) Alemania. - El año 1936 -0curriei:,on .en el país 596.934 aéci. 
dentes. Su lista comprendía 22 enfermedades indernnizables,; que han au
mentado a más de 26. Hubo 8.305 denuncias '.de en.f,ermedactes pr,ofesiona~ 
les, que comprendían casi un 50';~ de infecciones (2.092) y silicosis 
( 1. 919} : Se indemnizaron 1. 432 -enferimedades que compr,endian más de 
la mitad de casos silicót!ccis. . . 

Ei costo comparativo fué de 349. 059. 500 R. M., para los acciden,.,_ 
ies y de 1 t.. 392. 668 R. M., para las einfermedades. . 

Las cifras dan una ·enfermedad :profesional por cada 400 accidentes 
del trabajo y un costo d-e reparación de las enfermedades del 3,85 % en re-
12.ción con los accidentes. · 

En Chilt se pr,e·ocupan de las enf.ermedades profesionales dds textos 
legates El Código del Trabajo, en, :su artículo 258, establece: ",La respon~ 
sa,bJidad del patrón se extiende a las ,enfermedades ·causadas de una manera 
él.írecta pot el ejercicio de la prvfesió.n· ci d,el trabajo que realice el· obr,er'ó 
o empl•eado y que le produzca incapacidad. · · · 

Las indemnizaciones de las .enfermedades profesionales se regularán 
conforme a las normas establecidas para la re1paración de los accidentes del 
tra-bajo". · · · · · 

El m'smo Código agrega en el artículo ·259: "El Presidente d,e ta 
R,epública determinará 'en un reglamento especial tas· enfermedades a ·que se 
ref,er.e el ar,tículo anterior, y podrá revisar cada tres años, dicho Reglamento' 1• 

La otra Le·y a que ':lOS referíamos es la 6174, que obliga a es.table
cer ,el Servicio de Medicina Preventiva a ta Cajas de Previsión que enume
ra: "con el fin de vigilar el esbdo de salud de sus imponentes y de· adoptar 
las medidas tendient~s a dese br;t, rev.~n:1.en: ·o r. ~oz . ;ente, desarrollo 

de 1~.:; enfermedades ' 1 ' _ ' . 
las· enfermedades d:et corazón y de tos· ríñ:ones; como también· tas ·enferme,. 
da.de& derivadas del trabaj.o: el satu~rtismo, la antracosis, la siEcc:isis, ta an~ 
quilostomiasis y -otra¡, de la misma íntlole" ( a'rt. 1>). 
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Complementa las disposiciones del .Código ti Reglamento sobre En
fermedad.es Profrsionales, Decreto N-.0 581 de 21 de Abril de 1927, que des-. 
graciadamente no ha podid-o ser r.ef,orrnad•o- hasta hoy día, a pesar de las con
tínua:s crítica.os, que reciben sus ,jncc-mpletas, limitativas y retrasadas norma-s .. 

!El artículo 2 del Reglamento establece que debe trascurrir el ;plazo 
máximo de un año entre el desemp·eño: -del. trabajo .que produce la enf.er-. 
medad. y la aparición de ésta, .requisi1lo que impide i,njustamen:te· la r:epara
ción de las tecnopatías de evolución prolongada. O.e . esta mane.ra compli
ca : la ya estrecha conc·e<pción del iCódigo, q-ue ·fija una prescripción de dos 
años para las acdones de reclamación ,d,e .las prestaciones, indemnizaciones, 
rentas ,ú ;pe·nSiones a que.' se r.efier.e el Título U del Libro 11, ."a -contar des:
de la fecha del accidente" (~rt. 303). 

Más adelante, ,en su artículo :8, el decreto r-eglamentari,o señala taxa
tivamente las enfermedades- e. intoxicaciones que dan lugar a la aplicación 
d,e las normais relativas a los aecid-entes del trabajo. Constituye el artículo 
una lista simpl·~ de. afecciones que omite la .enunciación d;e las labores que 
las provocan, .áún cuando . en ocasiones aisladas menciona ciertas profesio
nes o trabajps conjuntamente con la -enfermedad. Se sigue a medias el si's-
tema de la lista única, limitando .extra·o~dinariamente ,el rad:o de acción de 
la ley .J 'El contenido .mismo de .1a lista ha sido critkado desde· el punt-o de 
vista médico, por la exclusión de muchas afecciones que actualmente no pue
d,en ser olvidadas en una enumeración de esta especie. 

El Reglamento de la ~ey 617 4, confirma el prop6sJt>o d.e ésta en el 
sentid.o de alcanzar las ~nfermedades profesionales, al .mencionarlas junto 
con la tuberculosis, ,la s!filis 'Y las ,e:,,.f erme·dades cadio-vasculares, como objeto 
pr!ncipal de las investigaciones en el exámen de salud (art. 13). La ve!da,! 
e·s, sin embargo, que esta intención ha sido casi olvidada en la .a.pHcación :te 
l:i. ley. d,e Medicina Pr:eventiva; en circunstancias que puede constitu'.r un 
valioso aporte en la lucha c-ontra las enfermedades industriales. 

La tentativa más i-nnondc,ra y seria de -sobrepasar la insuficienc!a 
reglamentaria, -como un anticipo ,de la voluntad d,e reformar la propia l~y 
en concordancia , con -un espíritu más ampliamente social, tuvo lugar en 
Marzo, del presente, año y ~ materiallzó ·en un proyecto d·e decreto del 
MinÍ'st-erio de Salubridad,, que .no alcanzó a ser -promulgado. Su n•ovedad
consistía: 

1) En rechazar el sistema de enume~ación taxativa del reglamento 
vi~tmte. y reemplazarlo por una' lista meramente -enunciativa, que dejaba 
abierta la pos'.bilidad _de aplicación de la ley a afecciones no mencionadas 
en ella . ( art. 2). 

2) En hacer mención princ·ipal de los ag-entes morbosos antes que 
de la enfermedad :específica, lo c:u-e, a m4s c!:e dar al Reglamento una ma· 
yor sistematización, facilita un tanto la prueba (art. 2). 

3) E-n,. agregar tecnopatías no consignadas en el Decreto vigente y 
esp.ecificar, ,en el caso d,e la s11icosis, que debe ser reparada aún cuando se 
presente. asociada a la .. tuberculosis_ ( art. 2) ., -: · f!! 
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4) E.1 ,estabiecer ,..el .,e:¡cá~en m~~ico siste~_ático, piriódi.co- y obliga
to(o- d.! !Cts trabajad_~res, a ·carg-ci'°

1

dé l~s empres.~{c~ja~, dmdkiOnes.'lo exi-
~ie: ~n (_a rt. 3) • · · · - · , -· · · ,, ·: · · · ' · ' · 

5) En prolongar el pt~zo de prescripción para obtener la r·ep:i.ración 
• .. . ' . . r . . r· . ·) '. - . . . '. . 

cor~e~pon<liente a cinco añt>·s, cónta,do:; d·esde '"_que él a~alariad.o, abandone 
el tí::imo trabajo .. con. el ~iesgo- d,~ •q_'\l'f-i eslt af.ect~~?'.; (~rt .• S) .· 

6) • En dar término a la_s cont,:.,1dictorias intei;pretaciones del Decre
'.-c 5S·t, ;noiivadas por su·oscur'a red"i.cdón, .ai disp(in'é~:·q'ue·."se hará res
po:1:~:tVic de la r·enaración lé'gal de1, -obrero -enf.e~'mo 'a((11ti,tnó patrón én cu
Y<i fat'n:t haya éste tr.abaja'do, siem,pre que. in :el_l~ ,e~ista ef iiesgo· de que 
e~.iá afecto el obr-ero" (art. 6). · · , ' 

7) En otorgar el d-ereabo al patrón damnificado de repetlr a prorra
'.:i, el~ 1-o~ otros patrones de faenas que i1l}poitan el n:iismo riesgo y en que la 
víctinn hubiere trabaja.do,_ la parte· dé ·indemnizaci_ón qt1;e ·-corr,esponda 

' .·,¡ . r .. .. , 
\ • ~ • !. • (-,) . 

. S) f:¡, facL1:t:i.r indefinidamente a 1á vídma para solicit_ar una re
v;s· éin de la indemnización que reciib-e,_ ele acti'erdo con ef curso. de rn enfer-
rudad (art. 7). ' . · 

El p~opósito del Dr. Allende tué unánimemente aplaudido,. no obs
tante señalarse con franqueza algunas obj,eciones' que por lo que pud'er:ln 
servir -para el fuh,ro, repetimos aquí, en especial las de don Exequiel Fi-
guero1 ( 43) : · · 

1) Se ha consid~rado inco:nv·eniente su oífgen, .~n cüanto correspon
dería la inlci_aiiv.a de un Decr.eto c-omo éste al Mlnist.e_¡io del Trabajo·, repar
tición espécialm_e·nte -corp.petente. ,en ma.teria de legisfacjón sodal. · Com
p:n!imos esta opin'ón rec_onociendo, s;multá_neamente, 'que aquí sólo se fot 
cxt:!r,orizacto una. v·ez más· el. meritorio. esfue'rzo del gremfo médico· por" so
lucI011ar uri probb'n.a q~e co11,oc~· .. e'n todas iUs drí\m_átic:1.s proyecc¡onés bio-
lógicas. · · · · · · · · · ' ·. · ; ·· 

2) Con sob~ada razón .se afütm aue la referencia del arttcul,o 2 e; 
tota!mentc inadecri;da' cuando -dice: ,;D,~ntr~' dé los concept_o·s ct·é1 artítúló ::! 5 4 
del Código del Trap.ajo se ·cqn·sí.dera, en~ermedad profesio'nal 1:i" todo estado 
rr.o'rboso d~hido: ·etc,, etc.'".. Sti_ponemos. que la intencfún -fué r-eferirse al 
ar1ícuio 254 m.0:difícado en coriformitfa¿¡ al . proyect.o 'qúe' '·ach.ialmeñt'e- es
tud;a la Cámara_ de. O!putados y .en e! c1;fal s~ asimilan lo$ .ries_gos di ;ác::i
dent~ )' cnferniedr.d, que h;i.sfa aho~it coristituyen· ca:·fo'gor'fas' inélependienk5. 

. . . . - . ~ ..... . . ' ' ~. . : . . ' '. ' ' (' i ,•, '· . : ·. .· , .... .- ·. . . ~. , • : ·' 

3) Timbién -s,e objeta el .abandono . de 1·a" lista limitativa y su reem
p:azo por un sistema puramente eiiun:iativo·; Creernos faüe;·aiquí la crític1 
e5 :n,iusla: ¡ji imer:imente,' pórijúe: es' ·,nduá'llb-12: qtif tra· o'P.í-hi'ón; del iedaéfor 
fué obvfar las diesvenfajas déf sí~ema clásic'b áe ·!isla' v abrir cálfli6o ·~me-
--_,,. ... ·_ =-·.1(,r ,~- .· .. ,,· .. , :~.:·!,.· '-, 

(4~).-Figuero~. Exequial, Rev. HOY, N.e 54!1, pá:i: 25. 
- ·- ~ 11'!"'·· ..... - -·-- -~---,,,...-. ~-:-·· ,-- ... _.,- .... ~ ·~. 



-· 60 - I 

.:lia.ntc una reglamentación g.enerosa- al .concepto de ta cobertura gen.eral 
dei rie~go, lo que ya es .pla1,?sible; y, en segundo término, porque la argu
mentación de que media7nte tal proced;miento, ·agregarlo a la mención in
dirl!Ci:i de las enfermedades, se -dá un "carácter decisivo ·a la prueba" paa 
.establecer :a existencia de una enferme,1ad profesional y se suscita una "com
·pleta obscuridad· ,del alcance de la responsabilidad patronal" no ,es de •m 
valor tan abso,tuto .como to habremos de v,er más adelante . 

4) Compartimos la aprobación por _el prorrateo de fas cargas in
demnizatorias entre tos diversos patrones, pero nos sumamos también a b 
pregunta: ; se hace la repartición a prorrata del tiempo, ::le! monto del sa
lario pe:-clbido o en proporción al may01 o menor riesgo eúst-ente? Es na
tura·¡ deducir que e1 criterio más lógico sería prorratear en relación al tiem
ro servido a cada cual, lo que valdría ia pena •expresar -claramente. 

5} .Por último, :se hace necesar'o señalar una anomalía más: la nm
piiación del período de prescripción a -cinco años, contados ddde que ~1 
asaiariado abandone ,el último trabajo con -el riesgo que le afe.cta. La di~
posiciór. perUnente vulnera sin duda alguna el plazo de pre~cripción eme 
fija el Código para los:·accidentes y que alcanza a dos años (art. 303), apr
cable también a las enfermedad·es profesionales a pe:sar de ciertas dificu!t;i
des de in!erpretación. En este ·aspecto, como en cualquier otro, el decc 1 ,1 

d?l,ería mantenerse dentro de los inviolables ·límites de la ley. 

Para s.er más olaros: de conformidad con la legislación y reglamen
tes vi!!'entes para que una enfermedad pueda ser indemnizable, entre -otws 
requisitos debe ser producida ·por el género o las condiciones de trabajo en 
que se desrnvo,lvió et operario en el año inmediatamente anterior a la apa
dción de su dolencia (art. 2, Decreto 581}; y las acciones para reclama¡ 
las :ndemn•zaciones ,correspondientes prescriben en el lap.so de ,dos años, 
contados desde "l.l fecha del accidente'', según r.eza et Código (art. 303), 
frase que, en nuestro criteri-o, debe set int-erpretada al aplicarse a tas en
ferme,bdes !,)!Ofesionates oomo la .fecha e·n que s·e hace ·pr-esente la inca
p.1cldad. Pue:s bier., el proy_ecto :f.e decreto que comentamos prolongaba :i 

cinco años et plazo. de pr.escripción y los come-nzaba a contar desde cue el 
enfermo abandonaba -el últi?10 empleo en .que actuaba el riesgo. Virtual
mente confundía' en un sólo ,plazo ambos requisitos, el .que .e,x:ig.e .·el actual 
artícu!o :! -del Reglamento y el del 2,t. 303 de·l Código del Trabajo-. el 
~nmputar'.o cfesd,e que la víctima dejaba el t~abajo causante de ta afec
~ión. 

Cor,si.cteramcis que ta sofoció,n :nás aconsejable consiste en contar fo. 
precr:pcléin desde ta denuncia de la enfermedad y .en mantener el plazo de 
<lns ;ifio!', ya. que conocida la existenci1 d-e aquélla es cuestión de mera ói1i
,1rcnda snli::ila ~ la indemnización corre.spondiente. El plazo aue ne:::esih :r.~
¡eriosarr.t:ll';e ser extendi.do es el que transcurre ent~e el ejercicio del em
plee, d.añ9so y la aparición de ·'la enfermedad y que, para· ser equ!tativo. nn 
puede ser inferior a cinco años. _ 

4.5.- ALGUNAS ENFEPl\'!EDADES ?ROFESIONAt F~ -:-~¡ CHil.!'.'. 
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- Cas: siempre ~e ha dejado a las i:!5teras médicas la preacupación ex.clu
~iva por ei g¡ave· problema de las en,fc.rmed~.des profesional'es y corrientt
ment.! se piensa c.ue las normas en vigencia son suficientes P.ara corregir· y 
reparar el mal que .ellas signif.ican. Son dos difundidos errores, pellgrosísi~ 
mas p.ara ei po~ven:r bio"lógi~o de la ¡.iza y para et progreso social del país, 
que cada 1mC1 en la medida de sus fuerzas debe tratar de destruír. 

Ha sido el conoe:imiento, personal de muchos mineros del .cobre que 
ag-on'.z.an sin remedio y el de decenas d·:! ca:sos de robustos trabajadores trans
fo:-mados en desechos humanos, burfa.dos en sus derechos por ·Compañía., 
pod.!rnsas que se aprove~han de las insuficienc:as de la ley, uno de los m6-
V!Íe.~ que :1'"!ás imperiosamente nos ha impulsado a abordar el tema. 

Nada mejo·!·, para dar una idea de la magnitud d.= l:t .cuesiión y d,!
mostrar la inadecuada protección de lo::. asalariados ante las afecc"<rn:!s p:-o
f;;~:011:111:~. que pa~ar ligera revista a ;;;gunas de ellas. 

46. - LA SILICOSIS.. - I .Característica-;. - Lo,3 médicos dei Sa
n 1to,io "El Peral" la han definido ( H) como "una afección p~ofesional, 
rrodtdda por la inhalación prolongad:¡ ,o masiva de pequeñas ,partícul~ ,; .1 e 
Nóxijo de silicio, que engendran una ,eumopatía esclerosante, cuya b:l!-e 
histológica queda constituída por el né•dulo s!licótico" . 

.La primern Conferencia Intern;:icional de la S:licosls, real'.zada er~ 
Octub7e de 1930 .en la ciudad de Joh1rnesburg, adoptó una definición rat fi
cada posteriormente por la II Conferencia, reafaada en Ginebra en los me
~cs d~ Agosto y Septiembre de 1938. D;jo: "la silkosis es un estado patoló
gico ·d~ lo~ r,ulmo,~~s deb'do a 1a ;nh;i.lación d~ b15x'dr, d~ síiic:::. Dici1t: ; ~
frdo puede rrodu.:;rse experimentalmen~e en los animales". 

An!es Je !él5 Conferencias de<,aa1as al estudio exclusivo de e~t1 
af ecc:ón, tra 7aron de la s!1icosis ;el Con~\ res o- inte :nacional de Accidentes del 
Tr:11:'aio ·y Enfermtdades Profesionales Je Ari15terdam ( 1925) y la Cu:i.::a 
ReL·:1íón de ia Comis·ión Internacional ;,ara el Es'udio de !a, Enfermedades 
Frofe$ionales de Lyon ( 1929), lo q;J~ v¡.ene a demostrar la significación 
rn:iver~«l de la do:encia. 

Las prime:as manifestaciones '.:línicas .de la siFcosis se hacen ·presen-
ie~ e:1 ún p6ríodo variablie de f empo. que pued·e o-sd:lar entre uno y cinco 
añ'os. Para dar resultados morboso'S se ,·alcula que la concentración de po1-

vo'! en suspensión debe ser por lo meno,; de c:nco millone, de partículas poi· 
Dié cúbico de 1ire. Un terce~ factor, a más del Uempo y 1:1. ·prnporción re 
r·a7tírnía$ en el ah\ lo cons~ituye la r~·,istencia O·rgán'ca indiviiual que ate
núa ,, ag:rzv:t, adelanta o retr1sa, la ins~alación de la enfermed:id ( 45) . 

Inve~tigaciones chil~nas dan como resultado que lo~ períodos má,; 
breves corresponden a los obreros del vidrio, en ,cuya industria se pr-ese¡¡t;t 
la m.ts a!!a conce:1.ti ::i.c:ón O" 0 ílice to,~1! (60 1. 85 % ) v t>1 rn:>·~ 1.lto ím'it2 
siHcométrico (7 5 % j, y en los cuales ~1 período de constituclón es aproYi-
1m damente de ,un año. 

Ob~ervaciones practicadas en lc1-; mine·ales cupríferns de Potreril!o~, 
El Teniente. Chuql•icamata, etc., demuestran que período., e~pecialm:'.n~e 

(44).-Boletín Sanatario "El Peral", Vol. 11--·N.9 1, pá!!. 6. 
(45).-Hurtado, Ob. cit., pá~. 85. 
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brev.es ,corresp:ónde;1 a los obr~ros que frabajan en forados, en un medio si
licóg.enc;. di! -60. a 70 .% de sílice total y un índice silic,ométrico de 31 a 50 % • 
No 9bsfarite, fa insfafación de la siticos=s en estos casos áemora a veces ~·;t
rio; años.· 

La intensidad del · riesgo· está en reiación directa con el número .:!e 
pattículas. eq suspensión y en relación inversa co.n su famaño ( 46) . -B=tsfo
dos~. sin embargo. en la teú de Bra~g que afirma que la sílice, ,en rnzón 
d~ su e~tructur:i molecular,_ es activa :sélo mientras .está recientemente fr;i_c
cionad'a y desprende o:ldgeno no satu::1do, listó para actu:i.r tóxicamente sn
hr~ !os '.eiictos, investigaciones realizadas po·r Denny y ·Robrnn en la Mac. 
lnfv·c Fórc;mine lWhe. Y.Por el !nstitut.c Banting han experimentado ei pro
ct•dim:ento r:e sahtrar los átomos de oxígeno con hidrógeno nac•1ente. Ot:·o:
-- N:teJund entre ellos - han tratado de reducir fa a!:C'ióh tóxica.de la sí

.iice, de :·arra neg:rtíva, mediante po!vc•a; con car.e:a metá~iZ't positivá. ~:c,,1 

procedimi~1lt(1S que pueden, con el t:empo, evitar las duras consecuencias 
de la s1!icó~is (47). _ . . · · 

lina vez contraída la afección es !ncurable y prng,:esiva,: a.un: ~~:i.ndq 
el obrero sea aislafo de su labor habitual. La 'prevenoió-n, oue'.>, -es:r~t~I. \' 
p·o1'Jemática; la curac;i.ón, imposible. l::i porvenir de la vídima es-. fá~, .j;; 
nrnfr1inr: Sl! con;os'.s prim3:r1a puede detener~e por 'un tiemoo impreciso ') 
li;r:1 evol~rc:r.nar 'h:ada estados rhás g:aves y, finalmente. f~tales. At'•n en 
lcca1os rn· un amble·nte especialmente híp.:iénico v •en wndiclones d-el .111á-: 
cnmp!do renoso, ~:e hace presente luegc- la e:~clerósis ~-:licó1ica d·e resul.tado• 
mnrt:1'.es. 5i eventualmente el enfermo evade la -comnlicación cardh.ci c1.~

-á. <:·~!l·:1,aniente, en otra comr,!icac!ón fatal: la infección 1uhe;culr.rn. '.'. 1:i. 
011c~ • es1:í pa!'t:culapmente predi puesto La "angustirn:-;i sé'd el!' n ,,.,._ "rn":, 
d-.' 1:l inrnf-ciencia cardio-respiratoria" o la 4esP'-\'ler~na jrr,rot'7nC'" r:lt> 1r-, 
Plllmnne~ ifrshecho~, .e·nsombrecen los últimos días d,e exl,;tenc''.1. ,1., ~Ut_i\. 
rle hnmi1 rcs que en su juventud contribuyeron poderosamente a la prpspe~! 0 

:-:: 1 del país. · 

47. -- 11 Profila.x.m. - Desd-~ la Conv.enC'ión -1° r.:,,..¡, .. ., -1. ''"'~' 

nrnchns oaíses han tratado de reme.:dia·~ en alg-o el mal. cnn:::irl?.r::incl11 :,,,-L,m
;¡·:,ab\· ht 0 iJicos:s "aún cuando vava :i.cc,mp::iñ:ich de 111'" t11h~~c1.1 1 n•i-=:" 

Se ! :-.comii!r.dan múltiple:s medidas d·e orden preventivo que ~1.~:1-

mc.~ a t'xponer. 

Conodda la íntima relación de ;os procesos srlicótico y tubeiculoso es· 
vn:d:.:r,fc imponer .el ,exa!TI·en d,e admisión de los iitúevos op_erarios a fn e~ 
impeck e! ?.rceso de portaqo-res de tuberculosis pulmonar. acti-va o latente 
que :1g:av:1rían e! peligro q_l,!·e ?,menaza a sus fompañeros de ;trab:1.jo. El 
~xar.·~n periódico tiene uria eficacia igualmente limitada, pués solo sirve pa
~a e:imina· de las labore_s a los tubermloS'os que pueden tratí.gmitir el ".con-
1:'l~iLI, La ~tveridad de ios exámenes pJéde llegar 'hasta :i -eJith.i~r a aquéllos 
:r;diY:duq:- c;"mplemen:te sospechosos o predispue'stos en ,ra}wn de un defec
:t;o,o e<"ta-!c ~e las vías aéreas superiores o de una safüdit°déficienfo: 

Descle el punto de visb del rt~:ro d-el trabajo-, ei dlri!irlóstiéo :pre:::03 

(46).--Boletín Sanatorio "El Peral", Vol.· 11 - rif:o 1, pág. ='. 
(47j .-Boletín Sanatorio "El Peral", Vol. 11 -- N.o 1, páo. "!. 
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de la -íli.:o~is solo es .re.comendable p:ua detener la. rápida ag,a:vac10n de: 
mal a causa de la subs!guiente exposición á la atmósfera nociva. 

Son condiciones indi1>pensables .a la -Seriedad del examen, la· partici
paci611 de personal médico especialment:! adiestrado y la ufüizació.n del ma-
tcr·a1 radiográfico- adecuado a su empl~o. . 

.Las medidas técnicas preventiv:i.s exigen una rigumrn higiene indus
Lial, :n::luyendo un exaato cono.cimien~.:; de ~ada .faena y de ·su pelig:osidad. 
·")on los :rrop'os adel,tJ1tos modernos en la ingenrería y la mecánica lo·s que 
han alimentado el rie~go en los proceso:;_ indusiriales y ipi-n:eros. E:so ·ha oi::u-, 
n;do con la perforadora d!!. aire comp1 imido, el esmeriladó con· cho':ro d·e 
a 1·e1n, b::. molinos -de cuarzo·, etc. 

En ciertas -0peraciones puede sustituírse ventajoS"amente la arena fi
na e la sí1ke por granallas de acero o de pórf.id,n; en ot:as .- mo.Jiendas y 
r;n1'lare'.: - rueden abandonar~e las muelas o discos de asperón y reempla ... 
:z~r!c,:, por r;tros d'; carborundum o alu:.dum. . 

E.:; aconsejable, en otros casos, especialmente en la:s minas, el uso d;! 
agua 1,a 10 1a 1 orma de lluvia fina para precipitar ·el pülvo en- su:4:>ensión y 
aclarar la :i.tmó~.feó. También un sistema de aireación qu~ renueve frecuen-' 
te1]il:r.1e el :unb'ente y, por último, a-ni:! la 1mposibilidad de suprim'r el pol
vo, el urn :ie má~-caras que purifiquen el aire asp:rado sin dificultar la res
pira.:!6n, mét"odo de relativa ut'1idad porque no alcanza a ;-eten::r hs pa'.·· 
tiei1las- más iquefías y por 1a natural rr.sistenc'a a su uso· cuando el obrero 
fstii ~,)mefflo a tSfi.lerzos musculares fi c-1ongJ.dos e inten:os. 

4H. -·HI Reparación y tr:.1,s::endenda ele la afecc!ó,.. - En el pla
no le~al es impostergabt'e el requerir in aumento a cinco- aiios de: p1azo qué" 
cr.we entre· el afündono del emp1eo v l1 constatación de 1a enf~rme.fad, 1.• 

L1m• adualmente es de· un ·año.· :$·m;11t:'..neamente habría que mantener si; 
!im,t.! de t:empo la facultad de solicit'.lr una revisión de las 'nd0 mni,:~done~. 

El interesante trabajó de síntesis del ec_Úipo. médico, de "El Per:i.l'.' 
nos rroporciona d;dos reveladores del alcance 'cte la enfe~med'.cl.d en n11estm.: 
núc'.ec,s rn'nerns. El Dr. De Viado, pó: ejemplo. citafüi. ,éh la expos'ción en 
reft'!"t'!1Cia. reunió 1os datos del cuadre) que '.cop=amo~ ::n hs min:iS" de Po
tre!"'.!lo.;; dr 1:1 Ancles Copper Min!ng ( 48): 

Indemnizac;ones y Pension~3 J>or 'Silicosis. 
,. . 

Años lndemniz•dos Pensbne:dc, Trabajliln Total 
( último examen) 

·-------------------------------·----· 
103-7, 

,n,io 
: ~'41 

8 
48 
41 
10 

6 
(, 

() 

s 
,, 
--

14 
40 
44 

6 
14 
7t 
86 
85 

·---··---------------------------~---
107 28 98 23.3 

.. ·······--·-···········································-································· -. ............ : ~ ................ · ....... ·····-··········· ········ ........................... . 

(43).-Boletín Sanatorio "El Peral", Vol. 11 - N.~ 1, !)á!]. 13. 
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Ei té:·mino medio de las pensiones sería apr-oximadamente d·e $ 176 
mensuales. 

Los Dres. Ovalle, Campino, E::cobar y Che•yre ( 49) expresan S'..IS ex
per:encias de dos años, en el mismo mineral, con 1.m balance mucho más pe-
sir.1"s!a que e1 an~erior: -

Inrlice de silicóticos en dos años de exámenes 

Calidad ,del examinado 

Canjidarns 
( examen :ngre·so) 
Mineros 
( exa.men s;5temático) 

Totales 

Total 

7 1 •. . :, 

918 

Silicosis 

62 

124 

186 

%, 

8,6 

13,S 

11,05 

El Dr. Ansola, -en una inv.estigación sobre 490 personas - que s:: 
;1delanta en .calificar como pertenecientes a un grupo con cargados antece
dentes d~ :·iesgo y aún de enfe:medad - obtuvo ·el desolador re·sulta:do· el.e 
297 rnfer111ü~ en diferentes grados clín;cos, que constituyen un 60,59% d~ 
!a p(ll~'.ac ón examinada. La experienci.1 tuvo lugar también en Potrerillos. 

Los médicl)~ autores del trabijo de conjunto-, que po: su ca!i:hd 
lécnic.1 e5tán en mejores condiciones que nosotros para avaluar la:s cifras de 
lo~ d'.ie~entes cuad;-os, deducen que, -en el mejor de los casos, hay un 30% 
de rno~bi::dad por silicosls y que la e:~fermedad en un tipo indiscutible se 
presentlt en un po,centaje superior a 14 % . Sobre el material disperso y en 
::ie¡!o sen~ido contradictorio, han comp:.¡esto el cuadro que reproducimos a 
conf:rnación íos :nédioos De Viado, Hevia y Loica, con las reservas que 
aconsejan todas las estadísticas de morbilidad ( 5 O) : 

Andes Copper Mining (Potrerillos) 
Morbilidad global por silicosis. 

Ce.lifü:ación del caso 

Expuestr~ no :si!icorns 
Sospechoso:,; 
Sillcosos confirmados 

To!ale~ 

( De Viado, Hevia y Lorca) 

N.<:> de casos 

156 
220 
184 

560 

(49),-Boletin Sanabirio "El Peral", Vol. 11 - N,q 1, P'-9. 16. 
(50),-Boletín Sanatorio "El Peral", Vol. 11 - N,q 1, p,g. 17. 

% 

37.8 
29,4 
32,8 

100,0 
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A _ptsar ql¡e se reconocen· tos esfuerzos de la Compañía por higieni
zar los trabajos, resulta una cifra dé 3 2,8 %' de silicosis confirmadas, es de
c:r una cuota ve·rdaderamente alarmante. 

Con parecidos .caracteres se proyecta la terrible af.eceión sobre los 
trnbajadore.s de -otras mirias de .cobre y aún sobre los que laboran ·en minas 
c!e carbón, cuando e.n las vetas exist~ smce que se traslada a 12. atmósfer:i. 
rn el proceso d·e la extraca1ón. El solo polvo de carbón no produce las mis-
raa~ ie:-:iones. 

La .dicho !Jmeba: 
1) El altÓ porcentaje .ele silicos:~ en la ·industria minera, .a p·e:sar del 

¡1c:·fc:::cionam:ento de ...t_os mét_odos d·e prevención y pr9fila>;:is que se_ usan 
en aigunaS' explob.ciones-: 

2) L:i. desproporción existente entre el baj.o número de pension·es 
conc?d;das y la alta -s_ifra de enfermos con una variable inc?-·pacidad de tra
b:i.jo. 

3) E! monto exiguo, por debajo del nivel vital, de las pemiónes, que 
ne, cump:en je est,t m·aneia con el fin que se propuso el legislador -de r.eem
fl:tz:i.r la de~trucdón de -la fuerza de tr:1bajo con una reparación material que 
so:0tuviera al :icddc:itado, y su familia. 

En mayor o menor escala, estas so•n conclusiones enteramente apE
c.1bies a ias '.ecno-patías que tratamo:s más adelante y a otras :que no incluí-
mos en esle estudio. -

49. - La anquilostomiasis. - Pertenece a la condición de las en
.fermedades infe-cciosas. Él parásito, l!am·ado "an,quilo·stoma duodenal·e", se 
i-r..t~o.juce .:i.l organ:smo por las vía:s bucales o la piel y se fija en el intestino 
delgado, p:-oduciendo en su ·portadQr sintotnas relativatne·nre graves como 
anemia, jolores epigástricos y abdominales, debilidad y modorra general, 
aue ;:iuedcn hacerse más p·eJi.grosos a medida que la en.fermedaa. progresa. 
Er. fc.rmas avanzadas y sin un tratami~nto tsatisfactorio, la afección tiene re
suitados mortal.es ( 51 )'. 

La instalación de la enfermedad es más frecuente en los países cá
i:dos, dnride el pa1ásito se encuentra hasta a flor .de tierra y, en· los oitros, 
en ias J.;bores mineras d·el ,car.b6tt, que facilitan su propagación meidiante las 
favorah!es -circuñs~and:as que of.iec-en- la húmedad, el calor y la falta de hi-
~ien'!. · · · 

Como es frecuente que nuestros mineros ejecuten sus tllreas con los 
·pies descalzos o insuficientemente pmfegidos, ,ocurre que con.,traen el conta
gio fácilmente mediante el ,contacto d:! ias plantas de lo;s pies con las d,epo
!i:ciones d~ 1-oc:: -o-brerns enfer,mos dep.os;tadas en las galerías; ta invasión pa~ 
rasitar;a dei o•ganismo es posteriormente sen.cilla. y frecuen}e. 

La cuota lie morbilidad por anquilostomiálsis es particularmente gra
vt en Ch;Je en las mlnas de •L.irquén .y R<JSal, •e-n tanto .que en .Lóta y Schwager 
ha disminuido nokbleme~te en ,virtud de· serias medidas profitácHcas. Uná 
C5-ta~·H!-,tica .::onfeccionada por Wilhelm y citada por el Dr.·· Amador Neghm·e. 
¡eferente ar afio 1931, dá las -cifras sig;:1.etttés: 

(51)-Hurtado, Ob, cit., p4g. 88. 



Zona Nort:: 

Zona Sur 

Minas 
examinadas 

Concepción: Lirquén 

Rosal 

Concepción: Lota 

To-tales 

66 -

N.9 mine,os N.'1 mineros 
examina~ . infectados Porcentaje 

355 214 60,02% 

177 81 45,7 % 

3.672 172 5, 1 7o 

----· 
4.204 467 11,01 ~¡;; 

Es :gualmcnte ilustrativo en cuanto a la per~~'.~tencia de la infección 
el CLudro qur; reproducimos del Boletín Médico Social de la Caja de Seguro 
Obligatorio, aún cuando- se refeí·e a un-1. zona escas:i.men1e amagada por el 
na t;i'.:;tC!: 

An(!uilostomiási$ en Lota. 

Año N.~ obreros Examinados Total de Total de Port:an-
en trabajo por año examinados Positivos tade 

-- --------
i 9::!7 5918 237 237 23 10,00 
~- 928 5960 189 426 15 3,5 
1929 6808 426 852 16 1,9 
1930 7129 29·1 1143 17 1,5 
1931 70!8 225 1368 22 1,6 
1q32 6114 210 1.578 25 1;5 
1933 6449 257 1835 27 1,5 
19.34 7335 260 2095 29 1,4 
-:935 8044 213 2308 29 1,3 
1936 8838 217 2525 29 1,1 
1937 9000 203 2728 31 1,1 

1938 9050 221 2949 34 1,2 
193:) Hasta el mes de Agosto 1,09 

------------·--·-

Han ,tenido a su .cargo las investigaciones nac:cnates los Dres. Wil
hq11 y Neghme, ya citados, y Noé y Fí~inández, que han trabajado s.obre una 
pohiación -de más ,o meno;s 15 . 000 ho-mb~es, de los cuales 2. 000 sufren el 
contagio. La disminución del rendimiento del obrero infectado oscila entre 
el 15 y el 50 % ¿:pn respecto al operario en buenas condici-ones fis"icas, de 
1dond~ .puede d-educirse la influencia ::le la enfermedad sobre las curvas d·e 
,producción (52). De·acuerdo con afü:naciones de Gtinn en No,rte América, 
Es1ado de Califo:rnia, la pérdida anual de reri-dimiento de los obreros vícti
más del mal se cabh en un ·20 % . 

(52).-Allende, Ob. cit., p;\A, 124. 
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La·, meéid:i.5 profilácticas indk:das para esta afección se refieren ai 
0examen periódico y general de los asa! .. •Yiac:l;os, a fin-de aislar a los ienfermos 
y hacerlos trabaja; en !a.superfic:e durante la enfermedad; a la correcta ven .. 
rnac:éin de piqnes y galerías para evitar el calor y la .humeda-g; a la desinfec
ción de los conductos subterráneos y ;a instalación de retretes portátiles que 
i:e lavan en el ext·:~ior, para destruír las larvas, y el uso de p'arte de los mi-
r;eros de ca:zado protector. . 

50. ,- El saturnismo. - Con5iste. en una '.ntoxioación originada por 
h penetr.ac'.é>n del plomo al o-rganismo por vía, de· la piel, el tejido subcutá-
1·eo, la mucosa d'gestiva o respiratorh .. Q.rdinariame1J.te la introducción se 
efe:::t(i;;, por el pa~ato d'gestivo cuando ~¡ operario no asea suficientemenü~ 
l:l. -boca o -1"-s n11no::, .o n.o cambia su rnpa de trabaj_o y absorve partícula·s de 
p1.omn dur~nte las co,m~das (53) . .Lo.5 efectos corrientes de la intoxicac:ón 
saturnina son lo: calambres a. las extrémidades, cólicos, anemias, hipertert-
sión, paroditis, gastritis, etc. . . 

El D:·. Osvaldo Esquive! hizo !)ÚQtico .en· 193<:f el resultado de 105 

-exámenes efectuados en 359 establecimientos expuestos al -riesgo: 
a) .Se visitJ.ron cuairo fábricas que elá~oran azarcón ,p nimio y que 

d:rn trabajó ,a .20 -obreros en total, de :os cuáles se examinaron 13; el por.
ce:1\;1 je de .011.reros intoxicados fué d,! 76,9%. És la industria .con mayores 
:peligrns de lntoxicación. · · · · 
- b) Se visitaron los depósitos de. bencina de la West India OH ,en el 
Pue:·to de S.:in Anion·o y en Santiago, ·,a Panagra, la Línea Aérea Nacional 
y ia Fuerza Aérea Nacional. El total de obreros que se dedican a estas -la
bores e:; de 92; se exam\naron 3 7, enc~,ntrándose un porcentaje de 18, 1 % 
de íos obrero,·. co:, síntomas clínico:s y hemato:ógicos de saturnismo . 

. e) Fund'c:ones de plomo. - S:>. practicaron 77 visitas a est:i.bleci
miento,:: de "undicº(m de plomo dond~. ~-,abajan 1.159 obreros. iDe estos se 
exam;na;·on 3 3 que está_n .expuestos 11 saturnismo, encontrándo.~e un por
cen1:ije de 15,1í;· de obreros intoxica:::os_ 

d) s~ visitr..ron 101 imprentas y li,o;?:rafías que dan trabajo a LíG7 
C1br1:··o~. ·se examinaron 5 l y sólo se ubicó un caso de impregnao:ón saiur, 

e) G'.1 ragés, fábricas de pintur.1, de tierras de co.Jo · y barnice:s. Se 
insr.c·:::::ona,ron 93 establecimiento-s co:i un total de 104 obreros. No se pre-
s~nl:,ro1: casos .\~ :ntoxicac:ón. · · · 

f) paiería!> y acumuladores. - Se visitaron 76 establecinúntos. gue 
·,,.gn:pan 100 obr~ros. No se comtat::uon casos de saturnismo. · 

Tota!es: 3S6 establedmientos que ocupan a 3.171 operarios; 134 
.exam:nados j' ·19 :1!ioxicadÓs, es decir, un' 14, 1 7,- . . . . . 

Part1 combatir el saturnismo :;e recomienda la rnst'tución del plomo 
y sus compuestos por materias no tó.xicas. Si la aplicadón de esta roed.ida 
es impact'r,ahle, s~ deben construír lo:; talleres con pisc-s y mu~allas imper
meabies que perndan su permanent,~ ;;seó. por lo menos una vez .al día.' 
L0s. nbrer,o~ ocupado:s en la man:pulaci·:111 de las sustancias .Peligrosas deber 
trabaiar jornadas ~·r!ur.idas, de no más de seis horas, y de e::tre ellos de~~r; 
-e:iri1ina~~e !oS' pre.:rspuestos mediante '!:<ámenes periódicos. clínicos y de h.-
borai,v·io. · · 

(53) .~H ul1:ado. Ob. cit., p!~. 84. 
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5 1 ......... Oítas ticfü1pitíis, -· -· Las afé,Ccioiie:s tratadas, en especial la 
síiicbf s ~' la ~nqtii!ósfouiiásiS; son las tnás gtavéS ,eñ nuestro·S medlós obre:. 
tds feréJ · lúÍy tiriá -gran, var.ie-dfá,d d·e tecnopatfas, desde la arttracnsis -· pro-. 
dücida po:- !a' inhalación dé los polvos de carl:íóri - hasta Ciertas especies de 
riémdsis ~n !os .teltftl,i:iistas, por ejempio; qué no l:'ian s!do estudiadas en to
das ~us <limens:-ones y que darían tenu para intetesáhtes trabajos médicos~ 
s9é'ia1e$. H éínós querido; por .nuestra parte, divulg'at en los medios ::1.jenos 
:(Ía'. lti~dkliH1 el a!cáticé deí peligro y t~cla-hi.at como cnnéiusión una .cu:da
ét6sii tetatrientadóri espécífiéa, preventiva y proifiláct' ca. 

52, ·- R-eparación comparativa de. e~ftenn,edades y acciBent:-es. 
f,j•maimente, en Chíie están en un píe de. ,igualdad, lo·s, accidentes y las en
fermed:1de5 profesionales, peró la ve!"ciad és que, .en el hecho, estas últimas 
sólo se rc¡,paran en cop.formidad al,.q.erecho del tráhajg por e:kep·ckm. P'ri
IDP.í n, porqÚe el amplio principio CÍe fa: Íey e.sfá. t:~~Cenafo por un Teglam,ento 
inad~cuado ,r iímltativo; segundo .. pÓrque ia relaéión causal entre el fiábajó 
y, la afe~Gi0n es m1:1dÍ10 Il,1~S. dlfícii _d~ e<stablecer que en el caso, ide)os aCCÍ.·· 
dente:; y tercero. porque ía: complicaci.Ón .a. agravación d.e la tecnop'atía á 
causa de drcunstancfa:s predisponentes o de otras enfe:medades éóntraídas 
e~n ~n,ticipaiión, son brechas .fáciles de utilizar para burlar el ,espífifo justi-
ci~ro de la· :ey1• 

Seg(m dabs del Departamento de :Previsión Social del Ministerio de· 
Salubridad. ia 1ei;1.ción existente entre i::is accidentes y las ::-::ferm~dades re
paradas es la que slgue: 

Reíadón entrt. · la reparación de Jo• acc~dentes y las enfenmhlailei; 
en Ch~le. 

Aiios Accidentes Enfermedades % sobre Rela~ión entre 
de] t:rabajo profesionales el total A. del T. y E. P~ 

1934 36.070 48 0,13 1 X 75r 

1935 49.037 132 0,26 ' i X 371 

1936 -i~.974 54 o, 11 1 X 906 

1937 56.252 79 Ó,14 1 X 712 
~,..,__ .... -. 

193g 48.098. 96 Ó,19 1 X 501 

19JQ. 53.668 136 b,25 .i X 394 

19'40 67 .427 217 Ó,32 1 X 310 
----

Totales 359.526 762 0,21 i i 563 
--· 
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Relación entre A. del T. y E. p.'·,. .... im . .PMA, 
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At~i:n~ni~ 

·pJ;. Ul). ~tt 

Grno ijr~t¡i,fíi 
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N. ~I 3 .; 100 

1 ; l5 

! ~- l:l$3 

1 ,jl( 
J-.-, ·i· .• m~-

. -~ r.: .. 

,3,.0 

2,8 

~~-2 

-9,-07 

Los índi;es _son el resulta~o del s'stema de _lista; q~~ ipcl~ye· soto ~'!is 
er.f ~~m~.:l:des prnfesip-nate·s en Franc11! y ct~i sjst~ma efe cobertu·~a _del r:es
·go genera~. aplicado en los Est.ados ún:d9s. 

·· ·· Co:ccar efe.ctiv'amente las afer:fones derivadas d'el trabajo· en un 
plano d~~ ~;np,Jia prote~ción leg~I, es uno de lQs fines prá¡::ticos perseguirlos 
-por nuestra tesis. . , , 

B. -.·.- Un,a defq;a~~Jón b)~gral. -. -· AdeJaqtamo;s, al abrir 'e! capít~lo. 
--q1.1e e:a menest~r. a~rupar paj"o una dÍ!(J'ómi-n..aC'ÍÓn y uná: defirikiéJn genér!C'.1.S 
toct:is las ¡¡;siones a';orbosas que ~et~rlo'!'an la saJud ·o destruyen la· vi~a del 
t~abajador y que ouedan bajo ~J ill}pé;o d~l riesgo próf'es'onal. A lo Ht:g-o 
,c).t .lo e;xp~~<;to creeJ]1()S h;;l'ber d_eja:io f1~, cifrP ~a dmt-~niehc:~ d~ 11~ifk.ar:Cl
je_;:9;·{:J,~ q11e n.o ~ifi~ren _fun,dapienta~mente ep s4 cons1d·e~a:r1on' ~eónca y q~e 
'. i' m,mticnen en e! plano del derechó pos!tivQ "tma nprmadón di_ver~a. es ~:1 

·perjuicio inequiv,oco de una de ellas. · · · 
.l"'aturalm,ei;ite l;Jl,!~ p,a.r_a obtenti 1.nJa fácil y plei:i~ rcp~_rafión d~ las 

enf~rme~fdes profesio_na·le~ p9 ba,st¡i. '_;~:m J~ ~pbt_rtµ,rá de:t r1.e·sgo general ~on-
1sign_ada ~r. t}n,t A~-f!r.'.éJ~p MJ\plíá_, _a m.1~ de ésto es J')"re~·so :.tim.~r o-tr~sJné' 
·t1id:p !e;i:s!ati_vas· qY-~ Pr9r:9:ridre1nps cm. S).l op"ort_~,11;g:ad. . . , . , ~ . 

. J,,a primerii .. ~vest,lón 9p_e .s~ _,s,9:::e,it~ e~ la 4~ i.<! ~~_n,9m:l).2.~10:1:f:g,J-9~al, 
. ~pe co,9~pre114_~ t3:pt9 1~~ ~l!f.enpeda:de; fbrn9 ;1 tfi}-~i}te: ~~ la ,Jm}?:9sibi
L4¡1.d ;~; --~)1C.Oll_tr_ll· 1,11). egmvale;nte _d?l. vocªfü? "i_nJi¿nl)}~ J.a.s_1,egt}IALr~nes 

,,,?~dou_n~a7r¡.se~, cr~~~e>:~. ;i.cepJ3,,bl,e t~ .eJCpf~$19Jl lnf!>,r~~r~ ,def ti:~,)~¡ ya 
· ·usada 9cas10n~i~~-?,1,t~ ppr II!,Y.~p9s_ p1,1_hJ;fJ~t_~s y ;!utgr;s ;W{~ Wfºir~-- ~1 :l:)~rna 

. La def1,mcl(ip. m¡~n?-¡t ~~_1 r_1~§¡~; H1,t;iri}me.Qt; ,~Qn}¡~~r¡,Jo_ ~q,sr\~)i~pha 
1'.-,ttua!mente ~-t¡.,.,e1 r,rti;cut9 ~1 ~d p~_º,Y~~t9 p.711dJ~*-ttfJ1)9.·P~r!¡Hn,rntoi,~que 
rrop~nf l~ ,sµshty,c19n del e-ct:1,ll,1 .l!rJ,iftr 7~· -~~.-SP~Wº::cjfJJ·-?PN?)>i?T el 
_ exto s1gme!}te: "Art. 254. 1~&. ~p-t¡~~~~. PPt)!,~Yi~ep,!f ~4e1)l~P~¡p. t~¡:{Q.;Jhe-

·(54).-Boletín Sanatorio "-El Peral", Vol. 11 - N.9 1,, p6g. 19. 
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cho que, en h ::: lect•c:fm o con ,ocasión c. por consecuencias k: t;abajo, 1ún 
· , :.ef:aconteoido- por c'aso fortuito -o fuerza mayor inherente al mismo, produz

ca un ,estado morboso. ·sea que ocasio~1..: lesi-ones corpori~e~ rri"ediatas· o in
mediatas, apar,entes o ¡naparentes1 s~perficia~es o, profundas, .somáfcas o 
psíqufdts/:dir.é<!f~ o'·indíreetás". - · ·.· - · · ·.,. ·· 

"Las enfermedades profesiona;es son acc'dentes del trabajo y se 
sorisideián como.,tt)cs.;tas in'.herentes ci peéufares a detei-mi· :::dos ramos J.• 
fa. actividad, que-'.r~$ultyp .~xcJ~sivamenie del ejercicio del trabajo o de las 
condiciones especiales o excepcionales en que el mismo fuere realizado y se 

: determina•án de a:uerdo con lo dispue.::to en el artículo 259". La referenC!a 
finll es el ar1ículo que faculta al Presi.1ente de la República para determinar,. 
er,, un Regla1-:1ento, modificable cada tr.?s ·años. la lista de enferrnedá-des in
demniza.bles. 

Decíamos ··que en este artícuio st daban casi todos 1os 2lem2ritos pa
ra la definición que buscarnos, pero la intendón del redactor de in~luír en 

· el primer inciso a ias enfermedades prnfes:onales fué -desvirtuada, desgrat·'a
damente, con la bcorporación de un :n:-iso segundo que empieza por confir

- 'mar la a3:mila.ción de tas ·,en.ferrnedade~ ;"1 los accidentes pero que, a renglón 
seguido, las ~ffn~ independientement,! y las reduce a las que el Presidente 
-de la República desee incorporar al Reglamento -respectivo. . 

También nos parece redundante la expresión "en la ejecución o co~ 
ocasw:1 o por consecuencia del trabajo, etc.", y más com::é:ta y suficiente
ment~ expresada la. idea en la frase a;:i;ual "a causa o éon ocasión del tra
bajo''. 

En resúmen, sugerimos la red,1cc:ón del artículo 254 óel Código deT 
Trabajo en los siguientes términos: 

Art._::!54. - Se entiende por infortunio del t,arajo todo !stado mor
boso, sea que ocasione l~siones.,corpor:::i!es rne-diatas o inmediatas, aparentes 

·o lnaparentes, superficiales o profundas, somátl.cas o psíquicas, .d;rectas o 
indir.ecfas, -que sufra el ,obrero o empleado a -causa o con ocasión del trabajo 
y que le produzca incapacidad para el mismo". 

Consecuencialrne-nte deben des:1parecer los actuales artículos 258 y 
159 y ~antenerse, con el solo r:eemp!azo de la voz "accidente" por "irifor
t11ni0''. el ac1ual artículo 255. 

S,1bcmos ya en que se basa la enérgica réplica a la preten:s;ón de im
plantar la protección total de las enfermedades, que se logra por .este pro
cedlmiento: ta indus~ria ,.- se dice - no tolera gravámen tan oneroso. Pa
ra destruírl:l .iJasta sa,ber que en tos. estados americanos en que rige el siste
ma las estadísticas señalan únicamente un aumento del uno po,r ciento en las· 
Indemnizacicnes -pagadas desde que aquel se puso en vigencia, según datos 
Pi'.<;JPOrcionados por la ·publicación _Laws o.f Labour of United St?-tes. Por si· 
es:o fuera ;nsu.fidente, copiarnos_ la opinión sobre tá experiencia. españoh 
del Sr. M.anut.1 Ossotio: :'Si·n vacilación alguna nos atrevemos a -decir - a:. 
~ablendas de oue 'DU~stra~ palabtas. serán ,reputa~as como heréticas por mu
chos y mu:,, cornpeten~es expertós - qué se puede -aceptar sin el rnflnimo 
.riesgo t'! sistema ampHo de. la indemnización deJas enfermedades, o sea et 
de ll siiprijión de los -baremos limitativos". 

· . . ::. 
. .... -~ ... ._._ , . . , .. - :::. 

,. - '.~ . .;~--. ~..,.~ ~- '.:.J..~ .. ~- , 
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CAPITULO 11 

HACIA LA REPARACION RACIONAL DE LOS RIESGOS DEL TRABA.JO 

. 5_4~ - Propó,sito. - Sabetno.; que el sólo r.econocimiento teóric-o de 
un da~.::ho vale muy poco, si no va acompañado d,e medidas complementa
ria~ que faciliten su ,ejercicioi y aseguren su matetializadón. Particularmente 
exactas son esas palabras si se .aplican al Derecho Social, sistema d·e pro
cecci6n jm:dica de las ciases eoonómic;tmente débiles. 

Po~ !rn, dé'!'-·pués de analizar el Ller.echo del acc:dentado para obtener 
repuadói~ y la re5ponsabilidad corre!ati_va del empresario, nos corresponde 
cstu:for la m:cmera como aquel derecho se hace ef.eci:ivo y la forma en que 
esh responsabilidad se c:ump_le. Nos refe.ri~emo.s separadamente al ejercic!o 

·-del derecho, 2.l alcance de ia reparación; comprendi~ndo la atención méáica 
y 1:t inctcrÍmización económica, y a la torma de garantizar las prestaciones. 

55. - EJERCICIO DEL DERECHO DEL ACCIDENTADO. - .La 
primera prtca.uciór. .adoptada por el legislador consiste en la prohibición de 
ú:rnnc:ar, ceder, compensar, retener o embargar los derechos que concede 
al .accidentado el Título II del Código: ( art. 3 00) . Confirma así una dispo
s~ció:1 muy generalizada en todo el derecho del trabajo pa7a resguardar me
jor lo~ int:reses de! asalariado. 

56. - l. Prueba de la relación ('ausal. - Si la víctima o alguna de 
las pe.sonas a quienes corresponde la .fa.cultad de exig:r una reparación deci
den reclamar su derecho p-or la vía ,del juicio,, se encontra~án genera!men!e 
e::i la necesidad de producir prueba sobre ciertos puntos: 

a) Sobre !a existencia rnisma del accidente, que debe reunir los re
qu:~ito~ seña!ado.s en el Cód'.g6 y qui! habitualmente es fácil de establecer 
y no süscita ni:-ig:ún problema especial . .Sin ·embargo, ,el patrón pued-e exon~
rarse d;! 1 esponsab:lidad probanáo dos cosas: 1) que el accidente se debió :t 

fueiz'.l mayor extraña y sin relación al,p;una con el trabaJo; y 2) que ha sido 
pr11:!1¡._:;d<1 intencionalmetHe por la víd:ma. 

b) Sobre ia .efectividad y la ~ravedad del daño, que casl nunca dá 
márgen tampoco a cuestiones compk;as, siempre que se ¡eúnan las condi-
ciones legaic:-; y · 

e) Scbre !a rela.ción de causal'clad entre el accidente y el daño. as
p-ecto mucho más fácil de objetar y que da oportunidad a muchas cuestiones 
:nter;.:~:mtes que pasamos a ver. Es o_:;oso expHcar que el pro-blem_~ 'oued:1 
más al!á de las fronteras del riesgo profesional, que sólo !ha.ce innecesari:i. la 
prueba de la culpa, má:s nó la necesid::d de acredltar que el .he•ch·o que_ se se
ñala ha sid-o la causa del perjuicio p:oJucido. 

En el caso del accidente pmiamente tal· no existe, ·a nuestro pare
-eer, dispoúión alguna que establezca una presunción leral en el· senf dn in
dicado·. 1\!11 chstante, la evidencia del hecho, por un lado, )~ la fadlid.ad · de 
¡irobarl<' en caso :le ~er controvertido, por otro, han elimina~o. ~praqtlcamen
te !a neC~~j:iad de ')"Obar e\ punto Pn C:tda juicio. _LOS iUeCéS, C'l.13.TldO Heg-'t 
a discut:,se, rnzona'n sobre la base de un presunción judicial si la :tesi6n h~ 
~o1:revenido ;nmejiatamente después de produddo el hecho al que se atri-
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huye en la demanda y .el p_atrón no prueba que ella .es al).terior al accidente 
o que, aún cuando consecutiva, ti~ne una causa totalmente distinta. La mis
ma ·Opinión se expresa en ta jurisprudencia de ta Corte de Casación de Fr::m-
g~ (15). . 

.El tribunal mencionado ha estlbiecido, además, qu~ el papel del juez 
~, ¡:leb.e limit.Jr a (Onstatar ta reta¡:ión causal, sin cHgt-in,guir _en euanto a c:rn
~¡ 1mmcia!es o a,caesorias; ,determlnan;es 'O nó. Lbs tribunales renuncian a 
,;alificnr la lmpottancia. de la· causa. a.ún i:!uando incida ,con una predisposición 
patQ-;óg:i.ca o una en,farmodad a,n ourso, y dirigen sus esfuerzos al estableci
miento simp!e de la requarida relación de causa a efecto- (S6) . 

Li presuntión desapar.eae cuando ta le:sión no se exteriorlza de in-
mediato. · 

· ~1 pt1J).to es 11\UCho más ·.compHaado .cuaf.ldO se tr«t-a -de enfermedades 
profcs'.011-alei;, que nP se constatan h:Lsta rrnrcho dáspu,s- que 'ha dejado de 
a~iuar ~o,bre el organismo -~.t agente dañl·no. La difü,ultad, no obstante, de
pende much0 del mecilnismo pue:~to en p_rá.ctioa por el legi.sil~dó·r para pro
tege: l lag víctimas de tecnopatías. 

Sal1emos que existen dos· sis-tenHtS típicos: el d-e eo,bertura pel riesgo 
g:enl!rn,l, qv..e definíamos como de protección total, y el de füta, que admite 
dí:-Jintas modalida,des. 

D('qtr..o del primer :sistema s~ Indemnizan todas !as enfermedades que 
tienen por causa el trabajo .o la profer.iún de la víetima, ,pero- también. en fo. 
dos los carns deberá probarse el vínculo caúsat y d·ebido a la generosldad de 
1a lev la prueba h1 d-e ser lógicamente estricta, para evitar que el sistem:i 
dé! accidente:; cub1·a. enfermedades eonrnnes. . 

Eu el sistema de listas la sifUaéi6n es más variada. Si so.fo existe uM 

lisfa, sea que enumere las enferriledadei, sea que d·etermine los agentes qut 
la generan, pude ser taxativa o mei'atnente enunciativa, según reserve la 
;tp1;ca;::f.n ele !a_ ley sólo a las tecnopali:.ts co.mpr-endidas en ella -o tienda ími
camente a hcititar la protección legal :i las que nombra, sin negar la repa
rac:óri a la~ c,ue .excluye. COn respé:to a la pruebe de la r:dladón <;:au¡,al, 
Qüe es ln que nos ocupa ahor~, no hay l~,feren~ia entre ambos método,s: sh!m
pre s:- ha h~á .~ e es'tablecer ese hecho. 

. j . 

A !a inversa, la modalidad legh::!atí.va que admite más de una lish 
puede pre~tntar al respecto alguna novedad. Por lo general el sistema e:; 
más iim:ta '.;yo qu.~ el de Esta simple. Así, para reparar una enfermedad 
- qu.! se d;>signa en la primera colum::rn - debe cumplirse ta condición de 
haber desc:npeñado la faena o profesión que se señala en una columna oa
raic!.L. Más re.stric~iv.o aún es el sistemn de tres 1istas, que agreg-a un nuévo 
eltmento condidonal al exigir temperaturas altas, uso de ai.re comprimido. 
ele. Pew aqt!í también hay lugar teóri:rnmente al distingo entre -enuiner:icio~ 
nes taxa.t:va~ y .enunciativas. Y decimos teóricamente porque siempre gu~ 
en la legic,1a~i5n se adopta el s'.stema· de cuadro-s oon doble Esta es ·pa,a re
terv,:ip la 1 e?:traci6il a. las enfermeda..Jle~ incluidas en .ell.os y ·negársela a las 
que no lo están. como pasa ·eon cas' todas ·las legistacio.nes látino-america
na$: con excepción de la del Brasil, paí:; en q_ue :se compensan tan~o · ~as en-

(5SJ.-Ji9µ.ast y Givord, 9b .. cit., ·!)á$J. 130. 
(5~),"'"'.'Roirast y Gjv<-rd, .()1,, ~it., p~g. 132 
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f ermedades meru:io.nadas. en @1 cv:.adro .~O·©O 1q1Jellas o-tra$ qije se d~Jll!.lie.s
fra qu.! resu:tan del trabajo. 

Pues blttn, in lo que diee reta,•.ón c,gn la prµei,~. e i~·d.ependiente
ment; d4 toda otra dJ&p~slción, -al ~ist;!Jn d4 .li Hit& 4P1" ae ~nf.erro~da.1:!es 
e):ige que 51:.J .origen profcsipJt:tl ie est<lblttz.ca ~, ju~i9, tiJ ~~tema _qe. i;iphl! 
lsta, por ei contnu1io, putde tene( el HchnivQ. v1l!.01 Hmjtativ1> que yi 4',ra
.minam.os o, ,:c,mo en Friinda, e,msfü11i, .una pr1iuJ1~i4R -diJ 9~ig-en. · de la tec
n1J,r~üi~t. 

. .En tft:i:tP, }a IA:y francesa ele i·S de o,t\lbre di 19-t 9, que e~H.end,e 
a b.~ enferm..e4a-des pr,o-ft.isionale$ la. !#y <le -iceillentes ~.e 18 9-~. expr~sª en 
.Jiu artículo i:1 : 

''l\rt. 2 • .....,. S#. con..si4eran como enferm.#dacl-es profesionales las afec
ciones agu:fas o crónicas, m-enciona<la.$ en lo~ J;uadros a-ne,cos a la presente 
.ky, cuando ,,fect.en a los obreros ha,bitualm.~nt.e o.cupados en los trabajos ;n
.dustriales correspondientes". 

Basta, entone.es, cein que el opurario ~e.rti.fiq·ue que padece de una 
.er:ferm:dad prevista en la ley y que· ha. e~tado cm,:pleado ha-bjfüalmente en 
·alguna de las faenas qu.e se señalan en la §:OJIJffl.na vecina, para suponer que 
su ocupa;;i(~n es la cau:Sa d.e la dole!lc1a, para que ,ope.re la presunción de 
-or:gen qi.1:. por ser legal, puede ser dtitru.fda ·por ta otra part,. 

La ley fran:?esa fija a cada enf~rmedad un :plazo de incubació!l o de 
r.desarrollo de la afección durante el cual se mantiene la rc.s.ponsabi1ida1d del 
-emplrador o patrón. -

El Reglamento, chileno de enf-e,m:edades prof~sionales dispone en su 
;artículo 4. 9 : ·'Por regla general ·la indemnización será eJ!:igida al patrón que 
-emJ¡leó a fa víctima durante el año a que se refiere el artículo 2.9 de este 
Reglamento''. Se trata también de u,ü presunción legal, que compromete 
fa ;-e~po::i5abi!idad del patrón que ha tenido a su servicio al obrero dur:inte 
,e: año .anter!or a la aparición de la cnf~nned_ad, pero ·bastante ineficaz por 
la estrech:!l del plr.zo de "U:n ajio que s~ fija oomo má.xiJP.o y por ~1 frepJente 
,cambio de ;JCupaclón del op_~rariu que, 2) l}_aber est.ado suj,etp, a diversos pa
tr::ines, neutra!iza totalmente los penef:¡:Jos d~ 1~ presunción. 

Cretmos .que para .cum,plir con 1.©s fln~s qui 1:icos .hemos propuesto- al 
:arordar :a reform:t de algunos aspectos de la legislación actual, habría ne
cesidad de compleü.:r la defiflidén ,qutf)he-mos em.ineíad.o en el <!apí,tulo ante~ 
Tior con una d!spo;sición :semeja,nte a b ,Je !a téy de Francia, que estableci-era 
~in i11gar a dudas una ·presunción legal acerea del -origen del infortunio. La 
-sc,Ja extensión d,e las no,rmas actuales sobre a,ccidentes o todos los estadoc; 
11w~l.Josc-s oca!:ionados a c·ausa o con ,x1sión del trabajo, como cc:insecuenC'ia 
de una definición más ary-iplia, sería imuficiente si al mismo Jiempo, no se 
,c,onrngra u!l !-istema de presunciones qu!. haga más ,expedita la, reparación de 
-aquellas ~fe~-:;ones que onfinC1r.iamente tienen su raíz en la realización°de de-
termh:adas L~1reas industriales o agrico!as. · · 

. Prevemos dos obj,eeiones: 1) Que con medidas así se exag-e-ra el ré-
-ginJ.e,!J proteccionista del obrero, bastar.te generQSo ya :con fa intrbducdóh de 
}a teorí,i del riesgo ptorfesi.onal y &us ::o.;i.secuenciasf 12) ;Qu! nuestro "afán de 
, .~tnrgar , a '-,s a~a!aria.dos situaciones de privilegio nos conduce .a. d-estruír 
,1füi~'.r:t f-'lO:P-ia argumentación en favor de la definición -integral d-e !os in-
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f t ' · riel trab l;O v·o· lv1·endo .ahor:i ª' .resucitar ,la nodón de enfermedad O·: Ul"!J(IS ., . ; i , 

prof csional . . 
.N;nguna_ d~ las dos t!,ene aufént;co v_alor. La· primera porque olvida 

. _: corno ya Io, expresamos - que e.1 predo que paga el obrero por la omi
s~6n de· iil prueba de la culpa es la pérdida d.e una parte importante de fa 
reparación que le co~respo,ndería en vlrtud de las reglas del derecho común, 
-lo que ya ·t:: ~uficiente como compensa.::ón y, además, porque al estableccr
~c u11;. presunción como la propuesta no, se hace otra cosa que dar por a pro-

, btdo io a.ue 0curre~-ordinariamente, lo que suele ser verdad en la mayo-:í1 
óe los ·ca;os, pr'.ncipi-o común a todas :!as presunciones legales del derecho 
civi:. Lt i-eg:.inda objeción hlpotética ~ampoco, es aceptable,·. porqué no, hay 
1·cces-:.fad- ae crear .. imá subclasificación de los infortunios· del trabajo- y darle 
\,:.fa i?ü~rer.d1ente: solo se trata· de cspec:tica; cuales enfermedades esped
fcá~ s~ presumen producidas en ciertas faenas .concretas .. 

En ~1n!esls. proponemos que en e' texto de la ley se incluya un artí.::u
'.ll -p:! ci'ga. más, o menos: "Se presu;-:'má, salvo prueba en contrarro, que e! 
infortá1iii ~e ha producido· a causa·o Cün ocas:ón del trabajo, cuando la le
sión rnJ:;revenga inmediatamente de$pu~:; del hecho al. que se atribuye, o- un 
tstado mnrl'C,So d~ tos mencionados· e11 !os cuadros anexos a la presente 1ey 
afee!;! a emp~eados u obreros que hayn deesempeñado, las faenas correspon
.::~ntes, dentro del ·período que ,en cia.h caso se señala" . 

.La t:líea de señalar en cuadro., ;de.cuados las enfermedades y !as !a
bores indu:;~r;aJes, ag~ícolas, mineras, .'te., que las provocan, es propia de 
inéd:c "'~, mgen;eros y expertos técnicc:;, que deben incluír solo aquélla!- afec
ciones c¡ue p'."ovienen por lo común de .ciertas profesi-ones ó trabajos. No5 
parece, ,ciesd::> riue::.tra condidón de prnfanos, que tanto la silico,sis como, la 

· anqubinsiomiás:s y el saturnismo, deb:;:¡ quedar 'ncorpo:ados alr sistema es-
peci:tl de presunciones. · 

Las otras enf.ermedad,es· queda¡ ían siempre s·ujetas,. para, los deC~8S 

de su rr.¡:arac;ón, ·a~ éxito O· al fracaso, de la prueba de su 'relación causal con 
el t:-a~njo, en que tiene especial importancia el pe::taje médico efectuado 
por personai habituado a la patologh profesional, a fin de imped1r ~.busos. 
que preiendan .cubrir indebidamente entermedades ordinarias. 

57. 11. La prescripción del derecho. - Anterio-:mente hidmos ver la 
difídi ap!icadón del artículo 303 a las enfermeda·des pwfesionaleS·. Ahora 
queremos ampliar nuestra crítica a la dispos!ción mencionada en d-os. s~n
tidos: a) la fecha desde que se compub el plazo; y b) la brevedad del pla-

. zo ,de prescrlpción. 

En cuanto a la prime;a cuestión -ob_jetable, pensamo,s que no .se pue
de hablar en una_ley reformada. en el sentido que venimos propugnando, di:" 
"fecha del accidente", po-r ser una expresión difícil de interpretar al aplicar
se a las enfermedades, que no tienen fecha ;eierta, danfo márgen a un sin-
1;úmer11 ,de :Uicultades q,ue no si.emp ·e responden a un espíritu 'de justi.~i:t 
rnciaL ·\\ás comprensfüle ,y clara es la dispo-sidón antigua que ordenaba· con-

. tar e! ·plazo de prescripción_ desde "la denuncia"', elemento común a totios 
Jo.~ i11for!unios cJ.e! trahajo y obligatorio- para e! p~itrón, que gozará así más 
foego del !:ic,1efrc:o · de la prescripción cuanto más dilig,ente sea en la detlu!!-



. : :: ... J:1·1.s---· 

da del i;echó da:fi·,;~'b y en ºcfi cufuplii11ienh>· déla 
0

bblig:icióri¡ irtipuesta· por ':ta 
ley. ·· · ·, · '· ¡ 

En ·~)acióa con el segundo puntoJeit~ramos la, aJirmación .!e que 
mu.::l;a s i:ntermedadcs- entre· ellas la· ii1!có~is dómb 'ñfahds ten~do oportuni-

. . ' ' . ),. . - ''.. . : 

<lact de. v~:· -· tienen 'una evolución sui:1:1mente lenta~ t)ué' soprepása con ·c~e-
ces el ¡:,·;azo le do~ añof'errjque actuilmente presáioen' las áttiottes' éii :icci

. dimé's ctei trr1bajo V enfermedades' piofesionales. , 'Sin ernbargo; el lapso :ic
,tuá:i- pod!fa mantencr~e ·sin i11;convenie:1tes si se complern:erita con fa'iprplon
°gacJ,a-i c:r.co años del período de uno a que se refiere ~f attícúfo 2 •d2i De

·. ,creúi 5 8 i, y cor. el ,córi1putó de la prf.s.:ripción d·esde 1a fe-cha. de la denún-
CÍ'.l él~" l:! entermeJad. . . . . 

58 .. --· AMPLITUD 'DE LA REPARACION. ·-· Lá reparación de. !os 
ac_;::;dci11e:. d:::l trab:i.jo tiene características muy originales con respecto al 1e
recho corn(i.1, que consisten esencialmente en que ;ho cubre todo· el d·año y 

, lst:i ca~: s:empre determ:inada con ant:.::pación. Se propone, primero-, la r•e
cuper:tc:(,11 biológira de !a víctima me.fünte -el auxilio o.e la medidna y ciia
' :i, .::c,¡·_::xz,s y, en ~egundo térm:no, res,aurar el· equ:librio e::onómico del :n-
c:1pac:tafo y de! [.rupo familiar que dt é'l depende. · 

5'). ·- RE\>ARACION MEDICA. - Los artículos 266 a 270 del Có
.:!igo del Trahajo son suficientemente explícitos para señalar las obligacio!lcs 
patronales ;_¡na vez producido el accidtme. Ante todo son de cargo del em
pres:t i·:o la a~.istenc:a médica y f.arma:¿utica como asimismo los gastos de 
ho~pitalización, a. los que se ag~egan ·Jo~ de traslado cuando no es posibk 
pres~;,.r adecuada atención a la· víctima en el lugar de los trabajos, d·ebién.fo
~e, en tal .:a~ C\ llevarla a la poblaciói1 u hospital más ce•rca.nos (art. 2661 

ir.e. L<·). · 
La a~;stenci~l que señalamos comprende tanto la atendón médica co

mo qt?irúrgica, 10s aparatos ortop,édicas y todos los medios terapéuticos o 

au:~ilios accesorios al tratamiento prescrito; sea para garantizar su éxito, Sfa 

para atenuar las consecuencias de la le::,:ón (art. 266, .inc. 2.9 ) • 

El cu¡dado y el t~atami:tnto mé.:.kos se d·eben prolongar hasia que ei 
acc:denlado ~e encuentre en condiciont!S de volver al trabajo o quede .com
¡,H.r:d:Jo en :i.lguno de los casos de in;;.1pacidad permanente que establece !a 
Ir-.)·' ('1•·t ,;6,:;. inc ,., 9 ) ·· 

- .. 1 • - 'J; • • -· • 

Sé-lo haría falta señalar la ·indiie.rencia de l:i ley ante problemas tales 
.;c,nw !:i readaptación functonal y la reeducación profesional, que trataremos 
en otro c.ipítulo, y el escaso~_desar~ollo alcanzado hasta aquí 'p,or ia medicina 
e~r::.:L1l:zad~ y equipada -especialmente para el tratamiento de los accide~te~ 
ciei trabajo y las ~nferm_edades profesio.nales en toda la nación, que e1s un 
factor .b.:i!-:vo parn el éxito en la tare:1 de reconquistar la capacidad de tra
ba_ii> dJ.l acd,;entado. 

60. - REPARACION ECONOMICA. - Se calcula sobre ia has:> 
d~ dos elementos: ia grave.dad de la :nc1pacidad sufrida y ~1 sala~io percib::!o 
por la victuna. En los dominio~ del c.~r,·cho civ'.1, por el contrario, se tienen 
en cuenta en h reparación. de J.os daño~ y perjuicios todas las circunstanc:a~ 
·personales q1:e los agravan o atenúan 1ales como la· edad, el sexo, la pr.)-
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f~~:~q, el i;t~do dt> s~hJ'P, ta ocu.pación, la cap,,aci~ao p:rodi1¡:tiva q:e J.¡, vípi
ma, de.,'!\:: .. 

(jt. ~ i ~ ~Ff',4.,....,,.. P:11~ av.;i.llJ.íH l_a in..capí!-~i~;14 pueéen ~!?!i
<:w:~, t{t:$ p ltg-i.o¡ qjstiIJ.t.o:s, j~\Jin ~~- fQíl~.i4rre; a) );i. iJWí1-Pa.cidª~ fí:,ii:;:t; b) 
la iAAªPfl-,iµ4 pr9t1s}wl~l; Q e) -~ im:ri.pa.cJ'1íl4 ~e,mm1l ,4t ga1rnncia. 

m ppni;r iip~ pe jn.c.ap,~cida·:1, I}l4Y pocq s.egt1;dp. ppr las legisla;io
,N~, ,pr~qn ~~t¡¡.)?¡~~r ~}l:a~ta'1}ente 1,. ;rnpprt:uli;;ia d~ lll- J~sión c;c¡,p~icten::la 
fü:i(r:,mcrit~ i'qp;e ;J. ~njuqt,o ~~ l,.a hit.e1rFiaª4 corpor¡l, ~in rt);i.cio.nar el ~h
f,r., ¡;oµ. ijt C;l¡-3,~jdgp fí,OQUCÍÍV:J. 4el ijll! 1Q si.,frt; Jlj ,con 13, pnjfé,sióJ} ,mis:TI'.l. 
c;ue ejercía. E.s un criterio abstracto, mecánico e injµslo, qµ~ pret.en~I! far 
l!,n va:N con~tante a cada miembro, ügano, etc., hadendo abstracci6:1 1e1 
iE{i:\'iQU,;t l\':~J:,;>Jl~.d,p ~}'/, ijl,l_p, ,,¡~~~f.lij~~, Ó9 t-r~-p~jQ · 

l-,a, iJW;J.par,•;cJ.a,4 prQ.f~~i.pn~l · ~~Ql<¡>. m:+Iid.,1, d~J d~.iio :.esp,pn:;lt N a 
íitr.tJ; CílM~ppón.; ~e ~Qn~ia~ra al ÍfüHviam;i CJl rtJ;t~ión !;9¡:¡. ~u tr.;¡.paj,-9 ha.tii
t4,il, c.o:l e: CJJJ~ Q(l,Se,mp.eña,l:J',1- aJ mqme:.nto .d.1e .µ,:;::ide:n..tars.e. ~u cjesv~nt:ij:i. 
rnfiJe ~11 qu.e · 4is:pre~hda utili~a,(1 parr,:1~l .que repres.enta ~l in.v;í.Jicdo y ar:-o
j,i a é~:~ -?.l :~ector 4e la po~Ja,ciim p!lsiv .i., 

El úfümo tipo ct·, v.aJ¡¡r¡¡d9n J!,5 ?, q1.1~ H:r,.e ¡::orno ba&e la incap1.ci1:id 
general de ~.~nancia, es decir, aprecb. 1~ incapacidad en reladón con fa a::,
tit\.J(Í r<:1t1ar¡..ente d; ~¡¡.muse et s9~teJlto., ftP:. F(;J,n,sj-¡:l~rílfión ?,.,l.Jr,t_a ¡;>rofesión d1-
4:3,, C1.1.:mt9 mayw sia 1,a cantlaa4 ¡j:!-~".';i,]:l¡ij.o q1,1~ el iJcc\l.mta.49 pu;cla r~n
_gir 1.0r:ir,rn:l;0 i w idi.W.o·si~ipµ, los m.4to4Rs pe r.e~~ap¡¡icj.i.>p a, nu.ev.as t:¡r~as, 
.m~lJW .será ~« iJ1capa,cW.3d~. y .:¡. la ip~usa, si le. es abso.J~amer¡.te impo-~jl:'le 
f9hrevlv:r po: Sllli pmpi9~ ¡nl!dio_s e9: :·a¡r.ó;I} 4el <;Má+:t,r de la~ )~siPµc;s, su 
inl):;\N¡;::da¡:! ser;í. tqtal: H,:¡.brf tui;i._r a ·.::1 inde111ni~;1oión J.eiat z:i.o· wto CLJ,a.n 1n 
las l~si·on~,; .gf~.cte!l órganos o. rnie01brqs que sirven q.ir~lanwn t~ f-1 tra)Jajo
e~pec:r.i del operariu, .sino también cuando ellas fanen como resultadp· el ie-
1Ji)ihm).ento d.e sus fu!!r?,a.s, o de su ~aluj, o atimta ~,ontra. »,fl. órg~no esencial, 
",'.Qlll.C l* YÍ$ta, . 

~uestra lty ,es ,en este punt:o !n(:onsecu-ente. Los artículos :2S4, 2 7 5 
J ::?f.] de:.! G6Qigo ,tel Tr-a.ba:jo parecen r:!:.ponder a1 <iriter.io de la incapn.e\dad 
geJeral de !!:ªnar, al .dui,r r~pwl:i\'a;mante, 

i) Et artículo 254, definiendo eti accidente: "y q11~ le produzo In
eap:i.cida.d p.q.ta ,el mismo'' (par.a e.1 trabajo); 

b) El artículo 2 7 5, cuando d~fine las in,capac:dad·es pe:·mn '1~ntes 
rarci:\)e~: "las qye .det~nnin,a,n 1.1na di,snJin1,1.c)P.n p¡¡.r¡:i:¡.1, ~:ro q~finitiv:i, de 
:a pp:1.¡:id;;d d~ ·tn:,1.Ja.J;o d~J o·pr~:i;,o '° ~mpk,:¡.q.q";· 

~) 131 ~rtí;¡¡,lp *·SJ, .cu-i,I! -~ef,iij~ )~$ i,np4p~:~ad{s p~r~na~ep.i\!$ io 1.a
l~s~ e::. m~5 r.xpH,c;lto,; ,s,;m '.'J.a~ gue imp~$ibilit.an al ;1..i;ci.Qi;nta~o d~ una ma-
n.era d!!finít.iv_a pa.r,a tP,4P gfn,t;_ro ~-~ tráb..íl-jc;>'' .• . . • . . · · · 

~n ,c;gnbio. ~; ¡:.9,ll~,;¡.gra, )a j11,4:1~~~j_qa¡:I prof~s.\on,¡.1 en lo~ :,i. ·t:p1!os 
272 y 282 del Có:iigo y 27 .d·el Regh:nento. El priw,ero. ~.nsid-f)r.a :ncaoa-

. . ' . . . . '' . - .. . . -
ddade~ ter_nporales a "las que imposib1!:tan total o parcialmente a la vícti-· 
ma r,~ra ~e.1n1.1'4r el >j ~r~'.ci,1~1c4,/ §!,\,'.ff~S~Q~, ;~,_!,~).a.itr·flll!P.j :~~,J duran te e 1 

ti~JW r.e~~rip.o .p¡¡pt ~ Q<;>@p};µ,¡, ,;ur~Jiqq ~: ljl,,s. l~s~ ~ffi'.r~p;}f \ J;I etro 
~r~i~Jlo,ff~. ~g;~l,Jll~nt,e cat~.g.(>r,l.c.o: "I;n ~"iasp ,~~ ·qµe 1:p.s_ l.~si.qn,4,s wt~i1.hs por 
e) ,ot1~i::Q ,e~~~cj~tbta. pr-04~gtIJ. in~~íl~4fld_.prpf~~i.on,¡1.l, o s~ .. 1; ·,mpJJ.;!an 
· t· , .. o""',.,.,·.· ~ < f" i. ~-~ '·'·) .,, ,,'"''- t . d•' e' -ra1, r1 :,.¡_ ~O!?: 1IIH,i, .. ~ ~ .... , d,-lC .:ie .,U, Q %0_ ,e,.n .,. , ·':'., lh'.+1 · ;n 1~ . e . ...-,-?· '·'-"· 11}'.I • 
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rno de h :11detrtnlt:1dót,t señalada pará Úi.-,inc,ap:rcidatl permanente pa~ciaP;. 
El attícu!o 2 7 de! keglametittl se tefie;!' a ta califü:a'Cl6r1 ·de 'dbre!tó ~.suec::i
iista. PM último, la 1ntapaéidad füit·a cbmb mé:d.tfo d;e vaforadón ~e- ut1¡ .. 
za c1: e! artícu'.o 280:· ''El acc:ctente q~:!, sin dejar a la víctima 1ncapacitaé1 
pua el trabajo, 1::t mtifi1a gravemente, ~erá indemnizada, etc., etc.''. 

:=omo elen1éiitos d•eterminatites clei n'ldrito. de l:i. iépara:ci'óri las inc1-
paddades se clasifi.:an .en _Chile ltl petitlarte.ntes 'y tetnpotale$, y las prhr.e
ras :~.! rnbdividert eti pafrfale~' o re\afü,as y teta.les o ábsolutas. Pue11e a/m 
:hac:!rs~ una divisio'ri más ép las incaparídades rel:t.tl-ias, separando, las cla
sifkadas, esto es hs comptétididas en Ít1:l. ct.radtbs o·baterhos, y las no clasl
fic:iJ,ts. qt:e deben ser avalúadas de común á.éuerdd pot las partes o 11or el 
ju~z en sl1bsi:fo. Los a·ccidentes· que ptaducén fa muerte constituyen una ca-
t.~,:!'O~i:1 iridependiente. ' · . · · · 

· htra los :efectos de la i:'epar:icrórt sé debe .cdns'fdeiar no, soto !a ,fü
núrncléon ~.ctual S!P..O tambiéÓ 1a flitllta de la capacidad de trabajo. 

Son rasgos propios de la repa ·ación en los .accidentes del trabajo su 
car:i:::~er legal, pué:, no emana de obligac:ón convencional alguna .sino, Je una 
dl~posi.::iún imperativa de la ley, y su c:trácter alimentario, lo cual expFc1 la 
Iim:ta.::ión de las 'indemnizac:ones para le, qué pe(élben salarios muy subidos, 
su entrega .como pensión periódica y ciertas normas aplicables a los -benefi, 
cia~ios en e.aso de muerte de la víctim,1 que no se compadecen con ~1s i~:·
gcncias de un d~recho propiamente sucesorio. 

61. - 11. El salario. - -El dere::ho a 1¡ indemnización nace siempre. 
,'t!:? ~.~ proáuce uüa incap:icid~d de .frabajo, cualqui·era que sea su gravedad 
y ;i ú11 .::uarido eila no tenga una reperclls-ión inmediata y visible rnbre el sa
Lt 'e: pt,c, ,:·ste úít:mo, es un elemento esenc!al a los cálculos de r;ep;iracio
nes en tod:i.:- las ,legislaciones del mundo. 

!.a primera preocupación d,el lég1slajor cons·~ie én est:íblecer el sa-
1ar'.o na :menie de1ado de percibir y no el ganado en apariencia. Así, rtue~
tro U,d;go prescribe en m artículo 262: "Para lo,s ef.ectos· dé éSte titulo ~e 
enrenJe por -salai11) la _reniuhétacióh efrctiva que gana el· acc'dentado, en 
dinero o rn ofra forma, ya sea· pCl·t trabajos a d-estáfd, por horas exttao-rdi:,a
ria", poi gratificaciones, participación ,!n los benéfic:os o cualquiera retdbti
ción accesoria que tengo, un ~arácter n·orilial éh 1a lrtdust!'ia o servido". 

En ~egu1d.t el safatíó se ·bifuI'C.1 -eri d9!S tipos, que s.irVen para de!~"
rnin~tr. ias inderhnit.adori'éS p6t incapaéidad tempótál o pérmanenfe.' Lbs rle
fn~ ei ari. 263: "Salatio diario 'és el esUpendio fijo estlpula,do1 pd:r 'día de 
htbtic', más las r~muneracfones suple:nentarias. El salario diario, servitá de 
ba~e .p::ir:i. cfeterminár las iild,emnizacio'l~S pór ihCapac,idad 'temporal, 

~abr:o anual es la su'rrta de lo; ~aiatios diárlós gallados por la ví.:ti
ma en los doce ntf.ses .anteriores a1 tlíJ en al.le -o,cut~l6 él ·accidertte-. $:· hu
biera 1 ntba iado me'!los de doce· meses, e'. sa:l;tlo ati'u:Ü ~e d-et'enñ:ñará muEi-
p;icand11 pór tre:mentos el ~alario diaric'1 • · ' 

En el Canadá, cuando él irabajaéÍbr o.:upaba e1 ~fhpieo desde poc·o 
iiempo antes ,o estaba etnpléado, a titufo -óCásiortaÍ, pmÍCÍ.e ea1cülárfe ia iit
dt!T1J,.nizadón S·Ohte la basé dé '.ta garlanda niedÍá de ot~o' fra~ajaCÍ6r af servi
·C'iÓ ieí kismo pat'.'ón ei:t un pu-esto- simi:ar; o al serviti:o tl~ ofro p1at .. ó.n 1~ 
la localidad, ó tamb'én, cuan·dc esta s::iiudón es la ri'lás equitatlva, .a ba :::e 
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. de lo que percibía el -operario en el mom~nto del a-ccid,ente. Si la vi.e' !1!1:1 

estaba oc,upada a la. v-ez en do"s -o más trabajos, la reparación debe cakularse 
St>b1·~ .la base del conjunto de las ganancias que cobraba de sus diferentes pa
trone~. 

Nos parece más simple el pro:edlmiento de nuestro Código en cu:,;;~ 
to al cómputo deí salario; pero estimamos digna de estudio la última fr.t~e 
de la di~posic-ión q,1e acabamos de reproJucir. 

El .artícu!o 265 del Cpdigo del Trabajo prescribe que, salvo estip11-
b.ci6a c~pedal entre los interesad.os, el salario .anual no se conside:ará nun::a 
superior a $ 3. 600 ni inferior a $ 900, aún cuando se trate de personas qw~ 
no pcrc:lx.n remuneración alguna. La razón -en que se .apoya el límite m~.xi
mo puede ser la presunción de que lo.s :;.:salariados que perciben sueldos mis 
alto~ ,pueden afrontar satisfactoriamente las contingencias del infortunio con 
sus prnpios recursos, pero esta tesis obedece más a razones económicas - :!Vi· 
~ar gravámenes importantes a la industria - y financieras - caute1.ar ios 
cap:i:ús de previsión - que a una convicción sincera en :su aparente jmti-
ficación tec.'ir'ca. 

63. - 111. ,Determinación ele las indemnizaciones. - Mediante ~::t 

cc1rr:J:,:n2c-:ón de lo,:; elementos estudia-fos anteriormente, salario e in.::apn.::i
dad. la ley chilena procede a fijar la inctemnización mate:ial de los difer:!n
te~ daños: 

A) !ncapacidad temporal. - Un subsidio diario equivalente al 50~:, 
cel jorn<'-1 que ganaba el acc:dentado, dentro de un mínimo d,e 3 · y un máxi-
mo de $ 12, mient1.as dure la incapacidad (art. 273) . · 

B) lncapa:idald. permanente parcial (relativa). - Indemnizac:fin 
que 11() excederá deí salario d'e ,dos años (no puede ser inferio: a '/1, 1. ~00 ni 
super;o:· él $ 7. 200), y calculada sobre 1:.t base de la relación entre el mo-:to 
de d'cho ~alario y el valor asignado a !a i·ncapaddad respectiva. La-s ino
pacidadu; no clasif-ca,das se avalúan po; el juez si no hay acuerdo entre 11-

p:trtes (art. 276)". 
C) lncapa::idades permanentes totales (absolutas) . - Una rent-1 

vi:al!c:a igu:it al 60% del salario anu::;1 del accidentado, que se paga por 
menrnalidades vencidas. En ningún caso podrá ser menos de $ 540 n'. 5l!-

-perior a $ 2. -160 anuales (art. 2_84) . · 
D) Muerte. -· Cu.ota mortüori,t ascendente .a $ 2_00, destinado al 

pag-" de los funera1es, ,y pensiones varir; bles a los familiares- y pe:son~s qw· 
vivíari a cargo de la víctima. según detailamo:s a continuación (arts. 28i.5 1 

292): 
! . -- Cónyuge sobreviviimte: renta vltalicia igual al 30% .:iel s1-

1a~io :rnuai. ~; es varón solo se paga en caso d,e estar inhabifüado para el tra
ba ;o, si :~s mujer conserva el derecho !rnsta contrae: segundas nupcias. 

TI. - Hijo-s menores de 16 años: pensión temporal hasta que cum
p'an esa dad, qu.~ puede alcanzar ,hasta. el 40 % del salario anu~(I. en con
iunt0. y ha~ta el 20 % , individualmente. Si no hay cón,yug.e con derecho ;i · 

rens·0n 91:eden percibir hasta el 60 % élel salario. anual entre todos. El 1e. 
r~cho f'"rtrnece tanto a lo~. hijos legit:mos como· a los ilegítimos. 

III. - A ~=-endiente.s y óe~cendientes: los prime~os pueden perci!i'r 
re1:ta- vi:a¡;.:1a y t.!1nporal los últimos, s:empre' que falten ios h'jos y aqué-
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1:bs hayan e~-tado vivi,endo a expensas dc.l fa11ecido o hubieran tenido opción. 
~ rec:amar de él.pensiones alimenticias. En oonjun.to pueden reclamar ha~
b un 30% del salario anual, personalménte solo un 10% cada uno. L'.l 
madre time derech'l hasta un 20 % del rnlario anual. 

IV. - Personas que vivían a e.irgo y expensas de la víctima: re!lta 
v:talicia que no puede ser superior a un 10~ del salario anual para ca:da 
u110, ni super'.or al 20 % , en~re todos. Si son menores de 16 años sofo ten-· 
Lldn derecho hasta esa edad .. Para c:ue riazca su ,derecho deben faltar el· eón 
yt:ge y !os ascendientes o descendienL:c;, tanto legítimo-s como ilegítim0·5 ·. 

En el case de la letra b) se descuentan de la cantidad defnitiva 1as 
sama~ r. p':'11~iones provisionales que hubiere pero'.bido el inválido .con ante
riori:faj a la clasirk'adón de su incap.1cidad :como permanente parcial ( iut. 
2iS). 

El punto más d1Scutible en el s:~tema reparativo e.s el de la conve-
11ienc:a o inconvemencia de los barem2.; para el cálcuto de la incapacid.:td. 
Es ve'. dad que favorecen la labor de la:; autoridades de-1 t~abajo, uniform1n 
fa :tv:1iuacié'"! de los daño-s en todo el íerriforio nac·,onal e impiden LJ. arh:
t-ar:edai. pero par:!lelamente gravitan en su contra ·defec!os tales como S" 

car:í.::ler incompleto y abstrncto. Incompleto porque solo incluye las le:;:o
nc:·. má~ ~=mples y corrientes. y abstrado porque no considera factores per
'.'01:aie, .~orno la edad, la· profesión anterior y la aptitud de ad,qu"rir una nut' 
·v,1, o,11~ sor. esenci:.!es cuando se aplkt el c·iterio de la 'ncapaci.dad p~ofr· 
ú,nal o df' )a incapacidad general ce g:mancia. 

Para oue un baremo a{me, de:1t:r1 de lo posibk. h, v~ni-:.i::i- );,1-,,-·M-. 

tes al ~:siem;l .Y iac; que importa un ré.(:nen de n,~rta'd en h :1prechci/1n <l-~ 
h incapacidad, ,del",ería reun:r e~tas co:HHc:ones: 

1) Dt>be se•· todo, lo completo posible, es decir, comp;·rnder una :ar~~::i. 
lista d:! !e~iones cau~adas por los infortunios del trabajo,; 

2) A ::ada incapac:dad debe s~iia!ar un margen amplio, entre cuyos 
¡¡m:1.es mínimc y :náximo los jueces pu.;c!en ubicar -cada caso individu-al, pr-~·
.c:pafrnen1'e ~eg, ún ::: eda,d o pmfesión del accidentado; 

3) Debe d:u~e .a sus tab:as solo un valor indicativo, que propJrcicne 
:a los juf·ces ia pos"dlidad ·de tener en cuenta ca~os p-arfül!,lares de val1.1 ad-:i-P.. 
excepciona!. 

Lq :n~,; aprox'.mad,o a la perfecd:'.>n ,en este d:fícil terrc110 lo consfü:..?_'fe 
el baremo mado e.1 el Estado de Calif Jmia, EE. UU., que comprende 2n7 
,ciases de le~:ones, 52 grupos profesionales .y 31 categorías de edad ,de~de bs 
15 h:1~,tn lo~ 7.5 años. Su manej-o es n:ituralmente complicado ya que con é1

. 

-pueden ve~1ficarse más de ·l 2 millones de comb'.naciones distintas. 
Por Decreto de 14 de Marzo- de 1935, se puso en vigencia en e! Bra

-sil un baremo pa¡ecido aunque much0 -más sencillo, elaborado por el 5!". 
ClCJdnyeu d'Olivei:·:i., jefe actuario del Departamento Nacional .del Trnbajo. 
Con:ien~ una lista de 365 les"ones reducidas a 32 clases, 966 ooupacio'1eS 
-e· ,t,;ficadas en 26 rrupos, y 2~ categori::.s de edades que van desc'.e 15 a 70 
~tflos. ~u T~~ulta~o parece ser· satisfac:01io. 

64. - Forma de pago. - Hay varias formas de cancelar 1:1 rep1ra-· 
...:· é:n monetaria. E1i algunos casos, com_,J en Alemania y Fnncia. se p1."":t w1:1. 

renb proporcional al salario; en otros, J:,glat~rra, Esp·aña_. 8:-1.sil, s~ pa-:r1 c0ri 
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un· cap,tal -i:leterminad:o. To,¡ja-yía más, en -Brasil, 8-o,livia, Ecuador y Grec:a.. 
~r ·-eh}iexa el capih) directa y totalmente al beneficiario, en tanto en Argen
tina y en Italia, p:.,r ejemplo, se ha-ce ia entr,ega a ciertas autoridades ad;'1i
ni~tr,1tiv1~ que a su vez lo traspasan al obrero -o sus familiares de la mantra. 
que estimen preferible, aún invirtiéndo!;:i en algún objeto qu,'.! pr-oduzca ren
ta (57). E. 1• pr,oc~:1lmiento es aplicado en Canadá, (J;ond:e- s2 autoriza en cier
tos casos e.sp~ciales a no pagar las sumas. que correspond,en al hijo, al padr(
o m_~ctre ~e éste, sino entregarlas a pe!sonas que garantice,. su buena 1:1-

vers!on. 
La entrega en capital no satisface la op:nión d~ los autores ni '.os 

propósitos -:'ie las Conferencias Ameri:;ar1as del Tra-bajo realizadas e11 S;rn-
ti;tgo y L:; Habana, porque no tiene suficientemente en cuenta la amplitud 
del perjuicio sufrido por el acc-'.dentado ,) su núcleo .familia~, que depende es
pe::ialmrnie de la duración probable de la actividad profesional del incapa
citado o muerto y porque, además, no concuerda con el carácter alim~nbr!o
d.! h iúdemnizadór:. 

Como se ha visto antes, nuestra ley cumple co-n las exigencias n•.1s: 
lógicas, porque só'o indemniza en capihl los accidentes c¡ue producen inca
¡nc:.;acfrs permanerites paíciales y siempre que la reparac:ón no sea supe
rior a $ 500, pués $i tal ocurre .se 'habrá de pagar en cuotas periódicas. Fa
culü, no obstante, al juez del trabajo r,ara autorizar el pago, de una sola vez· 
en ca,o:; c::1~1ficados, aún cuando ex.cei1. la suma señalada (art. 279) . 

6.5. - La ebrieda.d y la reparación. - Ninguna legislación de ac:i
,ien,e':> de! t:abajo con-temp!:.l. la ebrie.:\a:! como caus·a1 exim::nte de respoma
hilidaJ patronal y solo unas cuantas, :as de Holanda, Nueva Escocia, M'.lai
tob:t y Alemania, í-:; otorgan influenci,1 ::obre el monto o la forma de :as in-
Jemn · zaciones. 

Tbcamos el punto porque el p?·oyecto en actual discusión incorpo!":t 
al?~U:rt~ :füposicio-nes que e~timamos ir1::1decuadas e injustas. 

Dice el articulo 87 del proyecto: "Exceptúanse - de ia respons·c11~;. 
Ud~d r-atronal - :os accidentes debijn a fuerza mayor -extraña y s'a r~1a
ci(m alguna con et -trnbajo, los producidos intencionalmente por la víct:,-.,:r 
y 1c.s ac:-tecici~os en estado de e_mbriaguez en lugares de trabajo en que :-'! pa
trón no ha podido ejercer vigilancia". Pretende completar el inciso- rep·c
ducidei c,on r~te otro: '4Cuand0 los a~c'.jentes de;l trabajo f,:e~·en deb'do '"" 
,:-m\maguez del accidenta.do; las reparaciones ~n dine~o serán reducUas err 
u11 1 O por ciento". Entendemos que 1a reducción opera cuando el ac·:·r.erte 
acaece rn luiar de ~rabajo. donde el p:1trón ha podido ejercer vigilan.:ia. 

La innovación nos parec;e- inaceprnble .. por varias razones que en :í--
11rn~ gener"les so·n las sigui-entes: primero, consutuye un regreso a 1:1 :c'~'l 
cic cuípa que se h-ábíá." abandonado definitivamente; segundo, desconfiamo) 
de 1od:t 1t1edida que pretenda Juchar contra el alcoholismo -combatien-~o Jp·~ 
eiect::>s y no las camas del problema; tercero, sanciona en forma irreparable 
v de desas!rosas conse.cuencias en la economía obrera un hecho qu~ b rn 
puede ser esporá.di!'.O y ocasional; y, po~ último, aquei!o de .::_ue el 1)3tr-'m 
hava podido .o nó ejercer vigilancia d.i márgen a cuestiones que pueden 1~-

(5?).-Pozzo, Accidente,: del Trabajo, pág. 482. 
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terminai: ia falsificación d.el sentido de ·ta 1ey:· ·' · 
Posiblemente se tuv-o como 1anteeedente al redacfarJ el· próyecto: fa,, 

ley holandesa d~ 1904, ,q1:1e- reóuce iií:la· mitad la r:epata:C<ión ·del ,,elJr~'~ }''Ja 
niega.,,a,l;J,solutamenk a sus· parie~tas,1en1;caso,:ct.-e inuerte.· ,El ·ocJdigo al'emáü
es más humano, al .establecer• que la: reparación' quéJ se 1deba a 110s al-c:ohólicos 
se pagará en e.speeie · (58),.. : } ·· r :·. ,-;1 ·, ·,: · •· 

Ít IJ,· .• : .. n1· 11!L¡_,! 11.1~ ·( r •L 

66·.- MEJORAMIEN'fO DE ,IAS INDEMNfZACIONES. - Lás 
solas cifras ,expJ,Jestas al ,tratar de· la compensacíótti 'qué' sé'·ofre'Ce a,,tas vfcti~ · 
mas_ :de drstintos grados de .i'ncapacidati, ,'demUestrin ~fa tf.efi'éiente Profe·ct:dn 
de nuestra ley al trahajador a-cc:d,enta:cto. Un asa1áriactlo 1que:"h'ayai sidb vrcéi~'· 
ma del trabaJ.o, en ,et caso más optitníst.a--die'beirsubvié.J11Ír· a: 11á's ineáisidadc+ de' 
5u e)(:isien-da personal .y la de su ,fartiilia:· oon la lridí'euh súirra de s~is_ p~~ok ·: 
diarios durante un año si su incapac:da:d es absoluta, o con urt·tCltal'í:fe·$7.'Í00 · 
para toda sy existencia en caso, de Invalidez ·1rela:fiva:. -- ' ,:·.- · · ,;:;,! ; ' 

. . "Se vé,,:.p,or estas· cifiias .- ,expreta:·,e1:;o-r->A4irende -( 59) ·- que el 
monto de las indemnizaoi-ones es ,bajísimo,.ruubr-1'! -el rf1.e'sgo1 ~c:iloi en una tnih1m~ 
parte, y 11() cumple-la finalidad socia1,¡;¡ue·,11i:coáes~oádé''a 1iuia ley tfe'e·ib' 
naturaleza". 

;. ,Más ev_icl,ente a,ún·es.ta irifustit!ia ralaAttt.z41ié,ltdfti1tól''t~tbpitadoJ p,t>;' 
el S.e,rYicio Soc'.at, de la .Caja de Seguro Ob.Egatorio y por la Dfre'cción: Gér.e-" 
ral de, Estadística en, 193,8; tuando la vida era· tnucñcf :más :báta~a ·que hóy," 
y que arrojaban· o.orno salario vital im;iispensabl,e 'para: ~a subsistencia d:e' ül'i 
nombre la,suma,de $'ri16¡J6 (60), i8oh Utüí.'remil1fe'rdón··s~mejante el'as.1-
lariad,o p,od1;fa, subsistir el añ,0 com.pleto, incluí•dos la~ tifas que no tia baja .. 

Animado>,,del;ipropósito; de -o'.orgar ·:i. los afeeláaá:s lri-d.emnizati'orres 
vita:J.es,)Rdispe-nsables al .men•os .p.:;ra sostener la existend~- físifa del grupo 
fam'..liar¡ los r-edactores de -la- ley h'a.n propuesto las módificado·nes ·qüe 'in-" 
diC3JjlOS:C ":" · . - ·:,, r, ·. . -

1
• 

. jl..) ,Jncapaddad temporal.,- Subsidio elevado al 75·%' de~ 'salario· 
diario ~n, d_~scuento alguno ,por cifas. tie'riado-s · ('itrl: · ig '11 1 'det '..proyectó) ; 

r. "' ll)Jnsapacidad,1 pe.rmanente' del 1 r'S- •at 25 % ; ,~~ Ei Ia:ccidentacl'.o' i;Jh,f 
dere~ho ·~ ,un;t.sii111:nd~ ,!il,,i:ner-0 lgual, al ,porcenfaje 1 dé óipa.c'.'dad, ·pádidl -~Í,fjrij 
la spm.a· ~ ~ ~ios;anuales.~; Represen.fa farribiétt·un aüni.ento d-e ~rn·% 
sobre \as. re:pa:a~i0:l!e~l Migrentes¡ ,ri1ás J:is;:éan-tidad~ perdbldas a tí.t,tl'lo · cÍ'e in
capa:cida.,d' temporal . .- q'!;Le: en .a,Gi,elante nro se d-es'eoi1tarfan ( art. · 8 7 del pro-
yecto) . . , , . ' · -· . , · ., ·- · 

C) Incapa~ida~l permanen:e del 25 % hasfa fottl: _._-· .La 'víctim.1 t'.e
ne clerecl10, a. una .pens'.ón águal';a1<.j,oll(;'.·eh-tlf1J& ttf ea'pa:ci:dacf perdíd:i é:aleúlad.t 
sobre el 75% del salario anual. :SL'el ad:idéntadb·1uére casad:o o ·tuviese hi-
jos menores de 16 años. la p.enSión ··Será· aumentada In un'· 10 % . -

.. 0): Muerte.·- En lug.ar de:1·hrró1ota fiJ:i":'de ftÚ1érales- t¡tie· hoy existe 
se •establece. u~a v.ari-ah1e, que de.be· ak'ánzar. aFtO % de1; salario )'.nedio ge·
neral, .. que se -establece conforme le di.spon'e·e1 artícti'6i 49 'de la t:éy de' Se
gµrQ; Oprer.o ·Obligatorio. :Las pens'on·es de Jds·l:,en·eficiarios··sofo varían·. en 

' .J 1 ~ ' ! ,, 1.; ! ' , . : j '1 i .- ' , . '. ,. ,. •; 

(58):-:-;-Po:z_zo,; Ob,., cit, p~~. 26D. 

(59)~-:-:Allende Ob. c:t, .pág. 1?6. 

(60) . .:...Allende, Ob. cit., pág .. 31. 

. ·,.)·. 
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cuanto :i. la viuda dd ace;;denta,;o. el .proyecto re,h1ce al 20 7o del sal.arm 
anual de la víctima la renta del c.ónyuge sobreviviente, cuando no- tren.e n¡
jOS legítimos o üeg~timos menor:!s .de 16 añ,os que vivan a sus .ex.pensu. E'S• 
tablece, además, una dote equ:valente .a tres años de pensión en favor de 
las viudas pensionadas que contraigan nuevo matrimonio. 

:El progreso que importa el proyecto de ley es notable y en este sen~ 
tido lo ratificamos ampliamente. Además ,de lo d::cho debe tenerse presente 
que destrµye el marco rígido '.i! salarios dent:o del cu'al debe apr!sionarse 
~1hora Ia indemnizacióR y solo fija un mínimo de salario anual, que es de 
130 % d·el salario medi!) de los -obreros, determina.-,fo en conformidad .al tu
tículo 49 de.la ley 4054 (art. 87 del pro,yecto). Finalmente, otorga un pla· 
za de ~res- añ·os durante el cual puede solkitarse una revisión de la, p,ensiio
nes provisorias, basándose en la recuperación o disminución de la ca,pacidad 
( art. 8 7 del proyecto) • 

Los aumentos propu,estos no. son .elevados si se considera que e.n Ca· 
~adá, con la. sola excepción de Nueva Brunswick, se paga el 66 2/3 por 100 
de la ganancia semanal de la víctima ,e nla incapacidad temporal y en el 
Uruguay se eleva a los 2/3 d.el sa!ario cuando dura más d·e 30 días. 

67 .- GARANTIA DEL PAGO. -- El Estado1 al intrega.r al invá
lido del trabajo un derecho, ha querido también garantizar su materiafüa~ 
ción, protegerlo contra la frecuente insolvencia del patrón responsable. E:)"' 
quemáticamente los sistemas _de ca.ución pueden agruparse así: 

1) Sistema de derecho común, c·onsistente ,en ·la insc:ipción del eré• 
dita de la víctima del accidente o de los demás beneficiarios entre los cré·ct! .. 
tos de mejor caHdad sobre los b:enes del patrón o asegurador. 

2) Sistema de depósito, de parte del deudor, de garantías reales en 
t:na Caja fiscal o interve•nida po,;.: .::i Estado: hipotecas, prendas, .etc., suficiert· 
tes pa~a asegurar el pago de la totalidad de las prestaciones a que puede ver:. 
s~ obligado el empresario. Caso del artículo 22, N.0 1 de la Ley 4054. 

3) Sistema de. un. fondo, de garantía administrado por el Estado y 
alimentado :por cuotas reca_udadas directa o indirectamente sobre el co.njunto 
cie los patr,ones o sólo sobre los pa,tr·ones ·no a~egurados. Caso del artícufo 
30 de la Ley 4054. Puede citarse como antecedente histórico, ta SOcie.dad 
de Seguros de Renta, creada .en Francia por Napoleón lll, ,en 1850 ! con fa 
garantía del Estado y median.e el pago de primas reducidas estableció una 
cspec·e d·e pensión de retiro. Al seguro de renta siguieron .otras ramas del 
seguro social; en 1868 se crearo,1 l:Is Cajas que cubrían los riesgos de muer
te y de acciclentes industriales.'. 

4) Sisfema de seguro obligatorio de los patrones en una Caja Nada• 
nal admtnístrada por el Estado, ·o .en Compañías ptiva\das de seguros o en 
Sociedades de seguros mutuos bajo el control estatal. 

1 

El sistema del N.0 1 resulta iotalmente insufidente cuando d' activo 
ae la ·empresa deudora es nulo y t;J del N.0 2 ti.ene el grave inconvenien·t,e de 
:nmovilizai cuantiosos ·capitales .. Cualquiera que s·ea la forma ,particular del 
s·eguto, tiene como finalidad resarc r al patrón del dañ-ó económico que le 
significa el des.embolso de las indemnizaciones correspondientes. Cuando es 
facultativo, g.eneralmente se combi.nan !os sistemas- deineados ,en los números 
: y 3, como pasa en nuestro país, para conseguir que el operaría sea siem-



-pr·e safüfecho ,en sas pretendcrnes. Cuando es obligatorio, lo qué casi si-!:n
p·! c-óindde ron el establecimiento dé '=una' 1Gajá. Central, ·se bac,e inn.ecés:t;.11, 
to~a ot1 a precau_ción que no seá. la ·siWda ~ituaci-éfo fiH.imcíeia de· este 1:rs(!!ü
to, •el que· responde ante el· acl:ldetitado idn 'tuariéio ei patrón no haya cum
plido con su obligación de asegurar, sir). perjuicio de las accio,nes y san.::io!les 
t,erlinentes a rn om:sión. · · : · · · 

Pero e_l aniiiS:S detallado del seg;uro de accidentes, no .solo cq.ma una 
protección cci.ntrá. la insolvenda dd deudor/~ino Í:omó. Ü.n sist~ma· c;oe res:.ie1-

ve .satisfactoriamen~e casi todos los probterlí~s .derivados de los infortUti.:clS 
.cte1 hab1jo. e~ matr.!ria del capHu!ó sig,,,'epte., 

r: r ,· 

CA.PffULO . IH: 

E!. SEGURO DE A.CC1DENTE5 iN a SIS.TEMA DE LOS SEGUROS 
. . . SQC'4W· 

. 68. ·'T"""'" Car;actHístieas del Segurq Soc1-i: y -eit especial del de acciden
tes. -- Es ai,:<i acertado por la c0ncienda oot'ltemporánea el he.cho M ,qu~. 
los tecur;os económicos de amplios -s:ctores, sociales son excesiva.mente r~
duc:dos y precarios ¡:,ara hace~ frente ,1 la pobreza y equ;librar el ,¡j.esgaste :fi.., 
sio:b,g:co; Es t.eóric:,mente poslbie fija,· un sala.rm1 qtte satisfaga las: ne:fsi
d;1de~ mínimas de un trabajaáor con ;;t1 esposa y descendencia, que. ie f-er
mH:i. cubrir 10s gastos- :ndispensables d::: .alimento, vivienda y vestidos; ::t ~;;ta 
;dea. precisa:nente. -espónde la conocida y ~Ji:tehdida práctica de los sahr:~~ 
vii:t~e~. Seguramente po; medio de :l incesante búsqueda d.e este m:n11J10 
nivel 1humano ge logre levantar las remimeraci.émes existentes hasta c,rnt•:!!l~'. 
des di~cretas. Per:J· 1o que es imposible obtener es un tipo de salario ·que co..:· 
toque al trabai.ado:· ;ndividu:i.l en situación d1e protegerse eficazmente ~e los 
rie:·go:; de enfermdad, mutrte, deS<Jcup::i.c'ón, accidentes, eü:., que no pn,:
ser~p~:igrcrs más o menos p~evisiMes en. la poli!ladón total dejan de· ser :-ib
~n'.tramente continsrntes en la vida p.!rrnhal d.e cáda· asafa.rindo. 

Ni a.Lln el me:iornmiento hastii. niveles relativamente etev:ados c•.cl 
·s!:indard de v1da de la masa, ni la más ex:gente y escrupulosa administrn::',m 
dfi· pít:supuesto pe~~onal, pueden :at,enuil1 la importancia ya défil'!Hiva y per-
111:1.mrnie que han ronqu1Stado las m~didas dé seguridad. soóal. 

Ln~ ·~egunn ~ociales constituye~1. por lo ex¡::ue~to. l::i. úñica for:na: :k 
íucha adecuada contra la des·gualdad ;ildividual de los riesgos. 
. ,Sus -caracte1 isticas más sali.ente; las establece el Sr. F:gueroa er. !a 

enuri'\e,.adón c:ue <.:iue (61): . , · .· .· , ., . .. . 
1. -.- Su fmalidad es ~e orden p1;!;:iljc¡o y ~u5, ·bases se encuen._tr:.• n, ~~ 

lps pdncip,all.'S paíies, en fo~ma de .g,1:-áritías éohstituc.ionales; .. . 
2, ~ Es geoer;ilmente ejtrddo po;r entió¡:¡.des .· autónorip.s.; . · .. 
J •. -. Es de catácter obfg:~tqr:p.-y :¡,.oué11as ,r.a!TI::\S que subsl~tc~ ~o-

nw fa;uH;itivas tienden hac:fa la obl¡gatorledad; . . . . :· , 
. . . 1 .. __ La base financiera del '.'ie,.gu,rp se.' form.~ coa· cotiza~Ló':it's fe!: 

·E~h~~O· .~ -les pat.:ones y, g.en.era!men 1
~\ de tos trataJadore.s_; · 

'(61) --F7g;,i.Í-oa, Ob. cit.:, pág. 1i. 
.. : ~' ' .. 
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. 5. -. - La población asegu~ada tiene mayor estab!lidad, circunstanc·a 
qµi permite observaciones más precisas :;obre los fenómenos que sirven c!e
basL! a ;los :álculos _de prestaciones y rr.cursos; 
. · 6. - El $'~guro_ social obligatorio fav-orece la unidad y coord.n1::\ín-

de los servi::;os; 
7. -· El seguro social dá un desarrollo fundamental a la p~evcnc=tm· 

~i~te:náti::a rte los tiesgos; 
· 8. -·- El ~eguro social, por su .finalidad de orden púbfoo

1 
pro-cvra. 

toda cla~·e de prestaciones -en dinero, servicios, -espedes, etc.; 
9. - Se preocupa de la rehabiíitación de la ca-pacidad perdi:!a fo

mentando 12 creación de estable-c7mie:11os adecuados pa:a -ello; 
1 O. - En ti seguro social no 11·ay selección de lo.s rie·sgos pellgro-;03. 

o né, de individuo:; sanos -o enf ermoS", et.e. 
11. - Lo5 derechos del seguro- social son de orden público, ir,en,.!!!'• 

ciabie~; 
1 2. .........· Ut¡}i.za. fri·bunales especiales y procedimientos br,eves; 
13. - El Estado tiene gran in~erés en el fomento, y desarrnl!o der 

segt!r,o ~acial . 
. Como int!grante teórh::o de lo~ seguros sociales, el seguro de a:;r:i
dentes <lel trabajo, -destinado a proteg~r de un riesgo de Upo indudabiemrn-
ie- social, comparte sus caracterísUcas generales. Tiene sí, algunas pecura 71-
d.ide.5' que pasamo•; a señalar: 

a) Él segur.o lo costea el patr6n únicamente, dado su original ~ur.c:2-
me-nto _iuríd':co. · 

b) Debido 1 su financiami-ento especial goza, aún unifkad-o con las-
otrns ramas, de autonomía administrativ:i.. · 

e) Fn su funcionamiento cobr:L relevante importancia un·a políPc;r 
preventiva, debid.o- a .que el riesgo obedece a causas más específica-s que 1:is
demás que protege el seguro social. 

En cuanto ~ las modalid'ades que puede adoptar el se.guro de a::d-· 
denle~. se µuede-n dlstinguir tres grupos -distintos: 

1. - El grnpo germánico,· que impone ,el seguro obligatoriio, al ?:t-· 
tiór; y deja ~n manos -del Estado el monopo,tjo de ellos; 

2. - El grupo anglo-rnjórt o de~ liberalismo absoluto, sin obi.igac(6n· 
ce asegura~. 

3. - El grupo francés, de carácter intermedio. No, -existe m0no-;,o" 
fo de1 Estado, pero éste garant:ia el tiago de las Indemnizaciones deiando a
lo, patron!:: en libertad de asegurarse o nó en las compañías particul;i.;e~ de 
seguros. · 

Hemns subrayado con insistenc;a el cedente interés cue despie:ta err 
·1qs ~obiemos y lo.; trabajado-res el 4ec;arrollo de la seguridad social: !a ::x
tens!f..n de 1os servicios hasta más al:lá -d~ los riesgos, -complementando- !1 re-
n:uación pecuniar:::,. y la prevención ¡ndividuai con· 1a prevención gener:i!:-' 
1'.i fLmpliacióri de su ac1ividad hasta ericara_r las in-estables cond:cion.es dP. v•¡fa 
que -origin-:m la in::.tiuridad, y. la adaptación ince.s·ante. de_ los serv,ici-os a 1os: 
problema~. particu'.Hes que afectan _a g,'upos de :ml.!viduos o, a naciones _en~ 
+era~. todC' lo cual ha-ce P!·e·v~r un poíveriir trascendental para 1,ps .sév:cio5; 

. de1 ¡:egmo. Prestendemos agr,e.~ar nuestra contribución a fas· inicil!-ti_v:is •''!~· 
· 1ienden a cia-r mayor -organici:fad a nue-;lros seguros socia:es. ,'ncorp_orando ;. 
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:su sistema el seguro actual de accidentes del tra·bajo, que no' responde' ni a 
la; -necesidades de los trabajadores chilenos, ni a· fas 'éxigeric~as ci.el prü·g.rh~o 

·1egi5la1ivo mternaC:onal. · · .. · ' · 

69. - FJ 1eguro comercial y volimtario de accidentes. Nue ;Íro 
:seguro de accidentes constituye en la, actualidad unarnma ihd'epend1en:te;·que 
cono::erva · acentuádac; característica:s de! seguro ptlvado .- t;a:nsfo:rmarlO · en 
~;1 e~p[ri:u y en. s:.i organizac'.ón, es la exigencia 'más illlperátivá· de n

1

ue,~rá 
-legislación · sociál. · · · · · · ·· 

. Su condici6n mercantil se manifiesta. a t~ávés de stl manejo po·r'!:n-
pre~a~ privadas, qu::- deben rendir a los r.apitales inverfdos un interés \,~. 1nis 
·alzado po!-1ble, sin otro límite que la C•}mpetencia relativa de 1:a.s institu:ion~s 
-congéneres. ¿ A qué tí.tu!o, con qué dere.cho el capital ,privadq lucra con ~m 
·problema :,oci:al y humano, que está muy por encima del interés pa~ticu:a_r de1. 

que lo sufre? Si la !:dtud misma -del interés del capital es discutible, co-n mu
.cho mayor :-azón !o es cuando se obfüne por obra ,áclus:v:i ce la habilidad 
financiera ej,ercltaj2 a expensas de los .. ::alari-ós, el standard de vida, -o _11 a:!e-
ct,ada a1ención méJica y ,e,conómica de íos trabajadores· lesionados. ' 

rara una Compañía p~i-vada d:! seguros el fin esencial es la u~m_jad 
.1rmedia1a y no el servido colectivo. Y -eilo no emana de las condicion1'S' m0-
raie. de sus directo-res, sino del fin mismo de su creadón, del espíritu ,1:1e 
a!l;m,1 a toda emprtsa particular en la ec.-onomía capitalista. La compdecrfa 
apena, s; evita los extremos y mantiene las tarifas de primas en un· ~erréno 

·folerahle, porque si hien los capitale-s pueden moderar sus aspiraciones r!é h1-
c:·o no pueden reducirlas a niveles tan haj.os que. lesjcnen su productivi.::act 
-norma] rn ei merca,:1.-:i; de otra maner:t :os Capitales emigrarÍ'.i!1 hacia activ:
dade~ más -rentables. 

Además, la competencia aume·,llii el costo de administración ,~e1 se
guro porque requii~e una propaganda -organizada y extensa para indudr ?. I 
pí1i1!1co a utiFzar ,'.os servicios de un:1 Compañía con ·preferencia a los ~ic 
·otra. porqu-e ex.i.ge e! pago de agentes y ,:or;edo-res que. faciliten su· cemtact.J 
·con los patrones y po•~que la existencia de en+ictades paralelas aumenh el 
-co~to de las pr.estaciones que de esta.- unificadas s'mpliiflc'3.ría Su ma.neir y 
redu::iri:rn su costo. 

En suma, el seguro comerc:al es más caro que el que está :1dmi:1i;;t_r1-
do por -instituciones fiscales o ~emi-fiscaies c:ue deben subordinarle todr; :1. :~ 

fn soclat. · 
Pero lo dicho no es todo, mientras el ~eguro 5e mantiene de!l~ ·e ~e 

. Jo,, marcos económicos y ·éticos de un :1egocio es lícito para las compr.r.h:, 
~ele::ci,onar 10s ri-e:;gos, de tal manera ~¡ue se hacen cargo d~ lQs aue ofr~:r!l· 
-meno~ peligros y excluyen los más p:e.:·grosos, acep+an los indiv'duo-s 5~1103 

y el'minan -de ta esfera de su interés a :os que por sus malas condicione~ de 
,-~alud tienen mayorC's posibilidades_ de se· víctimas de !os infortunios df'! 'r1-

l1ajo. E5ia discriminación antisocial d~be desaparecer junto con el 0 et:.:rn 
-comercial de ].os accidentes del trabajo. 

Si alguna. vez tas consideracio11es hü'inañitarias lleran· a in•p'.•u al
. ?:t\nl ·acción preventiva se dirigirá a j:sm!nuír las probabilidades del 7\e~in 
. en las empresas aseguradas, ·para proteger los intereses propi-0s de 1~ cr,:n
:pañía que en virtu1 del contrato debe .subrogar al pat:ón en sus respo-nsab:!i-



.-._ -~ .. -.. 
,e4dg~ _. El proveJ:,.ho hace desmerecer así las, mejores initjat~va$ ., ¡por otr ,t 

J • ••••• ·- .• . . . -··. • . • 
parte.lr, 'l:Jrey.enciórt no puede ClJ.niphir rnn las condkione,s, de; :unidad y Sl·'i!e--
m'atizadón 71eé:esarias para su verdade~3. eficacia. . . ; . 

Una vez de~embolsados por la empresa parfcular los gastos de h ,·e-
. par;u.ió_l}_ no JieA.e; .uo u,.ter.é~. ~sp™al,.e~_:4,_.~te, d#:l i.n ~.áM.o. <;>· de la !"imi

Ii:i. del muerto en el trab?-)O ., L¡1 rehábi!it.aci6q d,€-1 .acciGlwjado es. -. !:!-:>•:'. ro 
d~l-'.ac;.tual s:~~t~ma ..,_ un as~nto pri;vad,J,. qué ~~ced~ de la fnalidad luc:1.:iva_ 
'cte. 1ff · 'compañ,í.a 'a~t:gurad'ora .. . 

· · · Nuestro Código del Trabaj,o, r:1 su artículo 294 _est~alece el-'31'."~nro 
.. ,_cyiperc:ia!_,"m,e9tr~~ ~e 1i¡i.s~itµ,,y~ Id seg1iro socj¡tl _de ,acc.i<l:mltes-", hacia "1 .:J'!~-

aspir,t .cbmo fina.Hd:icl. medjat_a .el, propio 1~g.isJa~,qr:, . . 
. " . . A l~ás de fa ,ÓondiyJóq., ~ercanl;¡ es~o,zad;, _nuestro- seg',iro es V0 1.')Tl

. t~do, facu!t.a1tivo ·-para ,lo~ patr.o~t.S. N~i. s.e. €Stableae ¡.:omo, una impc~ici.'111· 
·rde :¡~~ify._ ta, }f~n~f(}r~:~ciqn -deJ. ~egu·(q de, 1iccI:;ten.tes. ei:i 1.1:na· operac 611 si-
mUar al i:esto;.qe Jos seguros ·sociales no s,etía cornp,1.eila si. no se le con!'t~re 

! ' l:t q;iLkiad .~é. obliga.torio. .• - T . 

. . , En; Chile, i';l tradicional desidia et sus hab·.tante~ )na;c·e más n-ece~:, ria 

. h adopciólil ·de lá obligatÓTiedad q1;1e ~n -raíses eri que exlste UR sentido de h: 
r re~pons~ ttlidad niás -~desarro~lado. Tod:JS l_o,s pat~ones, y par,ticularme:1tf' lo::: 
· .: d.é pelJUef.a, e:iq,lotaciones, p:en,san qu.f nunca tendrá,n ·que _-hacer frente ,, 

un:t de~~-racia en .~us talleres, que eso ~o.Jo, puede ocurr.irle al vecino. Sin 
. em.ba.rgit de :mproviso deben encarar las- duras responsab!lidades pec~~ni:1-
rias d,e un accidente qu~ gravita negativamente sobre el presupuesto d.-: !.1 

, , ;ndusíria v ,mi'o en.ionces vislumbran Lt5 v;entaj-as. del seguro . .. , - .. . . 

: La cua-ntíá de-1os gravámenes que recayeron sdbre fos p-at~o,ne'.; y ,:?.~' 

Coinpañfas, respectivamente, se puede ::i.preciar en los esqüemas que v.1~1 ::. 

co:1tinuac.1ón: 

A1"0 

19.l8 $ 

Pagado por 
Patrones 

1. 875. 579,83 

1 
j, T.OTALE3 

1 1 
·, 

Pagado ·pár 
Compañías 

' 
1 1 --------r 
1 

1 5.356.426,51 1 i.232.006,H 

! ! 1 ~---yff'llf ____ ·,ill·:~"'!""'• ..---'--------'-~ ........ ..:......:------.................. --_._. ....... ______ _.__ __ 

f -' l 
% . 25,93 1 74110.7 i 100 

f l 1 · 
. r -.¡. r· ·· · 

1· 9 3 9 1 i 1.901.010,28 . 6.'9'03.~81,J~ 1 s .. s1oj)9-1,óo 
1 r , 
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------------------------------~ 
% 32,84 67,16 100 

Las compañías asegurado-ras compensan sus desembolsos, en v'rtLd 
del me_canismo propio del negocio, con el valor de la·s primas que no S! tra
ducen en siniestros, pero los patrones no tienen otra solución que coml,)·i•ar
los entrt las cargas o pérdidas de la industria con las consecuencias fim:.n
cieras que se pueden suponer en e_xplotadone:s que giran con capi.tak, es
casos. 

Sor. tos patrones mismos que no se aseguran J.os que, a fin d,e cuenla~, 
5! perjudican con el seguro facultati.vn: unos, los que: administran g!:1r.j~3 
negocio,; con gran número de asalariados, por la regularidad con que pu~den 
,fspe:ar que ,ocurra algún accidente; otros, lo,s dueñ-os de empresas redu,:ij;.is, 
porque en el caso hipotético de ocurr'.r un infortunio le acarrea .funesto.; re-
5uitados. 

Los 0brero,; tienen, por su part!, que hacer frente a una serie Je ,ti
lacione'.:, centEctos y equívocos por dtscpnoce; la identidad jurídica de su 
deujor. · · 

Tedas los inconvenientes señab.dos se pueden subsanar con ur1 ~c
g:5Iacié,n que marche al compás de los nuevos tiempos. 

70. - Ventajas del seguro obligatorio. - .Por lo ~en eral se afirma 
que el primer antecedente histórico del seguro obligatorio !o constitUJye el 
memaje del Canci:!er Bismarck al Parlamento alemán, sobre seguro ·de t!l

fermedad, r.lc fech~ 17 de Noviembre de 1861. S'n embargo, C. Ch:we:~!! 
( 62) afirma que esta modalidad del seguro tiene su origen en instituciones 
france~a.~ más ant:guas aún, como- t;i que se consagra en ,el Reglament,J .le 
2 ~ de .Sept;embre de 1673 y que se _.·efiere a la marina de guerra, dicta'd') 
poi Co'.be~L y qu! ordena el descuento d-e seis d'neros por libra de to; sue!
:fos de los 9:iclale~ :;,ara sostener hospit:tles marítimos y! atender a los enfer
mos El Mini5tro Phelypeaux extendió s-u campo de aplicación ·por ejiclc 
de 1709. 

El seguro obligatorio benefid:1 a lo-s patrones, a los obrer,os y :L h 
colectividad. A lo, primeros, porque mediante primas ¡elativamente b:1.j'.ls 
!os pene a :ubi,erto de contingencia3 gr'.lVes, frecuentes o excepcionales, pf'1 o 
~\empre atentafo.r'.a~ contra el normal de:-'envolvimiento de la empre,:1. La 
obiigatoriedad impuesta por 1~ ley sup1e el espíritu p~evisor del patró~ cp,~ 
r:·J siempre cuenta en sus proyectos con et aspecto negativo, de toda inkii•i
va industii:il. Los favorece tambºén porque contribuye a abarata, e! cos1 0 

ée Hlm;n:s'.ración iei seguro y a bajar.-: valor de tas primas. 
Beneficia :1 io-s ob¡ero,s y empleados porque una generalización d:>1 

s~guro induce a ampliar el sistema preventivo, con lo que se les resguar.l::i. 
je múirple~ ;;c_cidentes; mejora ta fLSistencia médica general y1 especializa'1a 
-en el sentido de su calidad y su extensión a todo ·el territorlo y evita ar.lici. 
¡,1damente foóa c•Jestión derivada de h Jns·olvencia patronal. · 

(62) .-Figu.ero;.,, Ob. c:fl'tt.-:;-, "¡lplá-ágg:,,-1,..-. --------------

r, 
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La colectividad aprovec·ha las v·entajas que deri-van d-e un dl.!sceriso 
de las curva" de infortunios y del consiguiente alivio en las cargas soc1:1~t's 
c,riginado ~>or una prevención más racional. Además, se pone a cubi-er,to de 
las alte~a::?ones d:::l precio de los produ::tos :en el mercado. que tienen pú, 
origen la ~entativa de rescatar los desembolsos patronales del bolsillo de ~a 
cl:e::tcla . 

. Las prev:siones demográficas y financieras, por proyectarse sobre 
una població:1. más ,o menos constante, son má:s exactas que las que lie,1.e::: 
como base un conjunto numéricamente fiuctuante y de d,esigual composición. 

L:l 11 Con,fuencia del Tra,bajo de lós países de América. reunida ~n 
L.í.i ~!abana en -el año 1939, .declaró que el seguro social ·obliga.torio co·:isti
tuye el medio más ·racional para proporc:onar a los trabajadores la seguriJ-:i :! 
a que t:enen derechc. Los fundamento.,; de la resolución d1edan que el s?.guro 
social obligatorio ·•contribuye a asociar. material y moralmente, a los i,:t-~. 
resados qut. están er. la oibligación. de realizar un acto de p:evisión, en d:.-
fensa de ~u salud y su ca·pacidad de trabajo; que impfca la creación de ins
titufiones de seguro autónomas, llamadas exclusivamente a organizar la pre
v~n:::ión y ti sistem~ de prestaciones en espede y en dine~o; que corice:!e 
:pre~taciont, debida~ f'n virtud de un estri.cto derecho y que salva así el re~
peto éi. _i;;. pe:·,,ona::cad humana, y que garantiza el servicio de prestacio::i~s 
mdiante ·ecursos específicamente determinados, distribuyendo· tas carga3 en 
ext:!nrn.5 períodos. ,:onforme a tas prevWones estableciáas mediante r~gl::s 
t;:cn!cas''. 

La ~;1Uació1: del trabajador indtpendiente .ante los acddente5 y la$ 
e~1fermedades que se derivan del trabaJo se hace especialmente coinrt\:~da 
~on el s.:>guro oblig;itorio. Se ha insinii1do más de una vez que la ate:ic·6n 
d~ ésto:'. c:i.sos se haga por et seguro d; accidente, al que debería af.!Jiar:se 
el intere$a'.b med1:;.nte el pago que él 1r.ismo haría de la prima cor~e~pon.
dientc. Nosotros estim'amo-s innecesar:1. esta solución: sería desnaturai"zar 
el carác!er ~ui gener:s del riesgo y de la responsab!lidad resultante y, en .:am
hi,1, !a proterción ,fo tos incapacitados puede se:- perfectamente b:en ~í:!rvi'1'1 
po~ el segur:-l de ·nvalidez. ·mediante· iil:a interpretación Eberal del artítu!u 
15, ;etr.1 e) cte ta Ley 4054. 

En :rnestro ;,aís, las disposiciones delt Código no favorecen a los 80r ~
ros que desempeñan labores de carác~er transitorio bajo las órdenes de p2.
trone, que no ocupan más de tres asaLuiados. Quedan en un plano de :nfe
rior;dad con ;especto a las garantías de que gozan tos que trabajan en 0,ir;:,s 

condiciones. Tal vez ·podría adoptarse aquí el pmcedimiento uflizado en ei 
Br:ts:1, donde se for:nan Cajas Sindicale3 que tienen a su cargo las i·ndi:.mn:
zaciones y ilíestaciones que impone un accidente y que se forman med'.::tn~.! 
'Ct.ot.1!- peq¡_1eñas que d,eben pagar los p1trones ocasionales ( 6 3) . Ordinarh
mente. las C:tjas Sindicales reaseguran · en una. compañía a todos los i'.·,km
·b·os dtl s;ndicato corresp,ondiente. 

L~, iucha po,. obtener ta oblig:1~ori-edad del seguro se viene prnl.·n
. -ga;i,do de~de muchos años atrás: en Ag'o:sto de 1932, por ejemplo, estuvo 

,redactado un cecr,e,to con el N.0 367, L1ue le daba ese carácter y que no ~e 
promu!gó por obr~ dé los intereses creado,s, , con to cual se postergó indef-

(63).-Phillips, El Sec;,uro ·Soci~I· y .la inversión de sus capitales de reserva. 
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nidamente esta vie;a. aspiración de todoi los sectores .sociales vinculado, ai 
pr~blenia. En ·et p;-aye_ct~ pafrocina:do, por el Dr. Allende -se vuelv¡e scb,e el 
tema y aquí :re_s.\de el µ,ayor interé~ d! la refori:na ql!lé espeiamos que :üca!;c-= 

"ahora su· p!cha, teali~~ió~. ' . 
· {:lemos dicho más .atrás que =.1 !tguro; ob[gatorio ccinfie:e al r:e_;g,) 

· la· calidad de· carga de la industria. Sería ingénuo, no• obstante, aceptar de 
inmediato que han de .ser lqs patron.esJos .que en t'defüiítiva so:p-ortará.n ia 
carga··ctei·~egu'ro. A!,precio.de.abandonar momell;táneamente la·zofra ·e')pe
cífic;t del deredho 50,ciaí para inya4iJ1' et terr:eno .de· la· ecóndmfa, pOdemc:.-

. ·afim1~i' de p?.S? _9ue, habr~. de;,operarse; ,ma: lucha de' transferencia de i.i .:on
tribución alseg.úro entrK el pa~rón, ·lo& :tSalá.riadros y aquellos·a· quieri,!~ está 
destinad~ fa wi:ca.n.cía farbr_iq._(}a, ..es d.!'cir r fos consumidores; E(patrón !>O
porta sól_o ¡:ir9yisor:am,ent.e Ja <t3,Jga, ,pit'."o en:.defini:ti-va ·'.éffa reca-~rá S')r.re ;::i 

'! sector qut: ;e~i,ilfe vencido en: J:,_, lucha previst~, sea en' el_ mercado 4c1 tra
-~ bajo. ?:téh_.eJ mer:,1~0.,:¡nol¡letari(¡) '"l de'pi;odi!hlof. '.CasVsi-erripie fa .pugn,L 

·· ·¡_eh¡1:na cte'sembocan,o,o, sobre .eJ conjun~o de la población: 
· Las pr:mas Jd seguro_rnc'.al Cl!lllnplen:'una ·rmportante fonción econ,·,-

. in:ta: !a de forma;r .:apitales nuevos; p.!'ro en cuanto no re~ponden a un:: ,:r,a· 
yor eco1:cm~1 en. e! pro~eso_ de la p-rn.tucc:"ón O· del reparto, o en cuanw no 
· iedüz::a11·hl'.' ~·:manc·as del cmpresa:io,. g-ravan el consumo. Casi siem_pc: los 
trabajadorL's de la empresa y el patró'.1 soportan náda más que una i:1Íi~n:-
_cuóia del vol_úmen de primas, en cali,ja:1 de conS'urriidores. · 

· E~ta disgr-.!sión no tiene más objeto que señalar los pe!igros M .::~;.1.J-
_qu:er exámen exoiusívamente. JurWco Je:i prob'leina y Jlamar la atención h:i
cb l:L necf:~"a ·ia cc.respondencia entre· ias me-di·das legislativas que m-~jc,rrn 
la condición de Jo,:: tr.abajadores y la ,t~ción y el control de los órganc.•s ad· 
m':1i~1ral:v~is, ~obr~ 1as uflidade~ \latrcna!es y et desenvolvimiento econóri::
co d:! 1a5 industria,). . 

7 L - &meficios del ~guro de accidentes· centralizado.·_ Ei pa,~r1 
d~I ~e guro facultafü'o al ohligato-rio S';:1 mo.di.f car el mecanismo de su a0-
m:1útr:Íc·ión, és <ledi, manteniéndolo, en el plano de la tom:petencia coma-

. clal entít! eliFdades privadas, no sería oir.a cosa que foh1entar el lucro y e:r.
tender las -,weraclones de las compañía:; partiéulares hacia la explotacié,n ¡11-
tegral ji! un riesg0 ~ocial. De ahí que ~iempr-e se form4Je paialefamente la 
exiger.cia- de que sea manejad-o por U..'lá sola instittídón, b:ij.o el contro1 .i,'!! 
E~;aé.o, con lo que "e asimilaría verdaleramente a la concepc;ón del scg-wo 

En aíguno; trabajos .se hahla Ü!!I monoipolio ~tel segu:o, en otro:; de 
ta ~ocial'z::tdón. C'Jmo .preferirnos darlo! a las pala,brás su justo valor y sig
il'.fi:ado tnc.ontramc·s los dos término$ inconvenientes, por no r-eflejo.:- c1:i

i·:un~nt.:- 1,t id.ea q~1:·: .se quieré expresar. Monopolio implica ~ás propiar.11.: 1~; 
la riodún ;.ie exclu~~vtdad en la venta (.' -explotación, é:iteri-o- que re.c,:ed~ 
dem:tsiado ~l! actual modatidad comen;ial. El vocablo- socialización s,! ma 
;:n e,te ca<.: )!ener:i.11.zárndolo tanto qu,~ no tien-e .nada que ver_ oqn su cc111-

1icmión,dodrinaria. Preferimos, por lo ;.'":X:piresado, ,hablar simj>tle111enk de ta 
"c~'n!'raHza.::tln'' d.e! ~egu.r<¡> ,en· un_ª· e,TJoad 'iritell'V.enida :por él' E_sfado. 

•' -, . La uiJídad aJminis~,ativa que se_ lo·g.ra·:p~;;ini:tt una reccÍ>lecc:·6n sís-fe-
if1áti:a }' hO!'!?~fa ~Je )as estadísticas, que así permiten de~uci_r efoos°to e~t{ic
t,l del r~i:~.gr, y .l;i .. µ,rima pura necesaria ~ara cúbfrrlo. Lo;s gástbs de adm'ni~-



fr,,ci6n ~ún · :ac:-ona 1ízados y tás utilid·1,1es de·l c~,pit?J d~:ªJ>a,tec~n, todo j0 
cual mfiu} e en la baja, de 1~ ,prirn.a I¡.:!~~ q p:µt~'.: .L,:¡.~,;pr¡!,stacio,a,fs médJ:.:is 

'1 ' ' ' , . • ' . ~ ' , • " 1 ' " · ·~ ' " 

pu::den ex!rnderse a todo el pais _m,etct\i a Jos ~.ayores·recurso·s, y la. ;uejor 
tt"s;r:b·.ición det eouiptJ. y :personar .¡füpc,rtiblés''. '. ' ' ·. '. ' ., ', 

. Deiconoce~ós el p.orcetit~j~. i.xactÓ, d~ los :i.a~f.os .4e ad~inis-~Fai.ión 
'::1.::1 conjunto de. las c9~pañiás en. p)l\t~, p_etó a !p.jl:lleri'- 4,e da-fo il~t-:-ativc 
men~c:nnare·:?1os_ lJ~. obt;e~_i,d9s ert.,,_. 1 :¡F iPor vrta ;yowi;i6n de, -enc~esta 
[11 Unta, :o-; -Canad::., ·segnn lo-s:eµa_l_es el c9~to, .de gesbon 4e.1, seg,uro s:oc!..'l~ :;! 

· . .?i~vab i 4 ·0 ,57~; d·é las ·:éD,1.\t;'i~uci-ópe~ .f!Il:{re,;f~S ppr.¡05, é-~~teadcr~s. 
1mentra3 que los gastos y benef1c1os, # tas co;mJ>a1p:,ts die seg.uros abs,orbnr.. 
pcr !e, menos el 35'% de Jas primas. .. . . . . , 

. Lo, ~ubt-eth;gios a. que. cf~ ·rpat~_en'_fa. ;t1r~,isl¡1.:cit;'.ín, ví;;~~te y qu! s.on 
,tmp!i_~1n.~n1e ap_rovf'cha~os por las éó_::;tH>aijía,~ etJ. la.,~e,f¡~ps~ ~::Sv~ in~ere_;;;s 
pe::L:r;;aT ;c,s. se.nar.. ·ibandonados co111q , pr,~cb~a1. anti.~oc1:¡.t,,por la inst1h.:r:1on 
.aseguradora. No tendríartlO·S -útasión J~leer recriniinadónes tan graves CO·· 

mo las _c¡u.~. hacen los, ~dic,o~ .d~ "El_J{frtG,,fJ.Sf}l!jff?-r l~s interpretac.iün..!s 
ac:.m1eaallc·a:c ( 64; : ·'0 ,el patron no luBfa esbpulado el ne~go de -enferme
t.üdes p:ofe~.ionales en la póliza, o el_¡1:;1.c..it11te..:tuvo .dif.e.renies'"empr~--ar~1}s 
con el nusmo riesgo, o la Caja de Seguro estableció su responsabilidad cuil rn 

· atencit.n humana y de urgencia, o el fi:tiquito había indemniza-do, a ·la vi.:.~!P~<' 
con un grnd-c, inferior de incapacidad al v-erdader-0 y el trascurso, del tit'l,p•,, 
por r,res.:ripción d~l derecho, impedía: l~. revisión -técnrc:a de·ticiñcapatl'Jáü". 

Po:· último .Y como s.e v~rá mejor después, solo lln~ entidad .rt::ipo:i.
salJ'le, so:verte y de poderoso~ recursos puede crear ·u-n sistema de prev.eae:é:1 
amplio y org-::miza, en gran escala ta recuperación funcj·o)1a.I _de .los acciden-

.. t:.a·os. · 
1 • 

La !ey ha creid.o para nuestro r,:,ís una in,sti.tlítCión, que ha servidr- ,di: 
freno ;ii afan utilfta ris-ta: la Sección Accidentes del Trabajo de ·ta Caja N:i
cional de Ahorros. que constituye un ~.vaRce d-e tipo social en ta gestión del 
se~uro ::te a::cidentes. Nunca s_e han e:5.:atlma~o elogios iPªr.a esta institu-:_'.611 
dt>J:rido a que rns: rhé:-itos. resanan eón e-:,p,eci;¡;Ies r~lieves sobre el fondo .!goís
t.t que in~ pi, a la· cot1tfataif óí-1 'íiél seguró ,Y párqyt ~·us _cfi_rigent_e~ han iuspi.r1-
do siempre ~u accién e·fi d ·d~Se'Ó de s'e~, !J: ~ la masa,asa,la_r)_ap'a, pero es~U:i!'.:
Tll0.5 que', a pesar ée t,0do, ·sú ésfüble'Cimierito como Caja Autón0ma ob'.enirl.t 
por Decreto N.9 1267, puhlicado ,en el i)1a.rio -Of~·a.¡ ,de 9 de S,eptiembre ríe 
·1942, es contrapr0d,1,u;ente y F,~rá ma}'q.r~s .dí-fjcult.i.des, a la unificación ;n. 
tegrai de ;05 segu-::os sociales chileno-s f E-s C\~rfo que .no JHJ!(dfa ,estar eterna
menfr adscdta á un1 :nsfüudón rd~. cr;é,.iito , ~gmercia,17 q~~ O'bede~e ll o;,os 
fine~ y a otrn5 nor¡-;1as. pero es v-e.rdaJ .t;im.J;i~éljl 91,1e con '5::,¡ ind,ep~adenci~ se. 
fon~entan Jac; resís~enci.as dirigidas a i1:r~pe~i~ .su integraciqn .en la Caja de 
~cg-uro Obr~atorio. 

72. - Unificación de l•os seguros social., q.i~ ~ Ya es una con
i.::rnc:a formada la que e:x:ig_e la unifjq:i~:ón .pr.o.gi:esiva d~ ~¡~ ifist.itu6ones de 
~eguros rnciaies, e3recialmente como· ana forma de aba:·atar i,os oo-stm d~ 
administración y mejorar el rend'.miento de.~a a~~te1;1c:.fl :mid,ka .. Los B'i!lcti
catoS' obre.ro~. la Asociación Médica d,:: Oh.ik (-COOYesci-im de .1193-9), los 

(64).-Beletin Sanato•·io "El Peral", Vol. 11 - N.o 1, p's. 18. 



- 92 -

.. 1ho¡1:ados especializactos en asuntos del trabajo, coinc:den to-t:.llmente en pa
trocinar la 'unificac:6-n enunciada. 

Desde el punto de vista de la eficacia de la:s prestaciones médicas, 
·Son un antecedente que permite anticip1; su mejora!]liento los resultados ob· 
1enidos con la fus1ón d,e los se~vic'.os s:tnitarios en la zona del terremoto, e:1 
·1939. Todos los servidos de salubridad que d-ependían de la Dirección de 
Ber.efi::encia, de la Caj.a de Seguro ObEgatorio, de· la Dirección General de 
San'.dad, en :as provincias de 'fiiuble, M,1.ule, Concepción y Arauco, y los De .. 
p::utamentos de Parral y Cauquenes, q~1edaron a cargo de los Servicio-; de 
·salubr:dad de Emerg,encia., creado paq ,1icha región. T.odos los material e~, 
todo el Ginero y todo .el personal disponible,s fµeron destinac\-0s a una fa~n::i 
cc,:ectiV1 que eliminó los frecuentes roces de coqipetenc·:1 entre enfülad~s 
-pa:·.úias y i:reó una ejempfar solidaridad en et trabajo. 

Numéricamrnte se puede aprecia'r el rendim:.ento ~uplemenh:io en 
éste cuadro, tomado· de "La. realidad médico~social chilena" ( 65) : 

Atención hospitalaria en la 1. • 2ona. 

Atenciones médicas . . . . . . . .. 

Recetas iespachad;¡~ ... 

Cura::cines e Inyecciones 

1 
¡ 

.1 

1938 

-----
1 

1 

1; 

1 
1 
1 

41.146 

47,017 

64.021 

1939 

77. 366 

91.58) 

131.BC> 

E! aumento en el número de atenciones es d.e 100 % más o menM 
en_ relaci{m con lo,;; servicios disp-énsados antes de ta fusión. En Ago.5to de• 
·1•;_,9 lo~ p0Fclínic.0s de ta 2.• Zona pn:.ctkaron 36.811 atencioneS', mie:i
iras que en Agoste. de 1938 éstas fueron solamente 19.167 (66). 

La cr-ncent:ación del mando y de los elementos mate!iales, técnico•, 
y humanos p:odujc entonces, en medio de circunstancias trágicas, felices · :·~· 
-su1tados, como lo a ¡:rma enfáticamenL• el Dr. Allende ( 67) : "Los hecho~ 
;:;umar'amen~e expuestos permiten afirma,·, sin temor a ser rt>batidos con :i.r

-gumentos que revistan carácter de seriedad; que la experiencia de fus" ón .i:
lo.s servic;os médicos asistenciales y san:tario,s en las zonas a-recfadas por c- 1 

ter~:::moto; ~ese a laS" circunstancias exti aord'nariamente difíc~íes en que h1r: 
comenzado y a los defectos. de organización que ha tenido, ha sifo una ~m-

. -rresa coro:1ada po·r t>1 éxito". · · 
.51 a los c;~1v!clos médicos de 1a Caja .:le Seguro OPigatorio S! );é' 

(65),-,-Allende, Ob. cit., pát!. 153. 

Hii),-Al!ende. Ob. eit., pái,.· 155. 
f"':-).-Allencl~, ".'~~. e-:•., :,á:,. ~55. 

. ! 
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agregan :os recu~~!)~ con' que cuep.tan :os servic'.os de las compa.ñías asegt
Tal10ras, podría d,i;se a los accidentádus una atención más rápida, por 1:L 
multiplicacióri de lo~ ·centros dé asis!~nc12, más eficaz, por la especialización 
creci.!nle en el traüim:·ento -de ,tos traum1tismos y las tecnopatías; y más am, 
pt:a, en cuanto pod:-ía agregarse sistemáticamente la .atención reeducadora . 

La estadL;tica centralizada y ~,i iormación de un fic~cro central ha
rár1 innecesarias ias- actuales repeticiones de historfas clín•cas, de exámerH!~ 
de labora;orio y rte Rayos X, etc.,. qu! ,reportan pérdidas inlú'iles de tiempo 
V de diJ:::!iO. 

Pan.. el or:·ero invál!do que no sabe la causa de su incilpacidad y qué' 
menes ai'1:1 conoce las diferencias que .hace la ley, se le simp:ifican los trá
mites median.te la existencia de 1,ma sola entidad responsable de todos !os 
r;e~g-os. Asi puede ponerse tér.m:no .a i:"ecuep.tes dificultades c;ue inciden en 
determina:· si la atención mé_dica corres11onde a la Ley 4054 o a la 4055. 

El tinanci:uniento de los servici::is médicos fusionado; sería cubie~to 
y repartido entre 10$ seguros que actua'.lmente son obI:gator•os y .ei segt?ro 
de accidentes, en proporción .a los. serv1cio,s re'1ue6dos por ca.da grupo ,ie 
paciente::. 

-En la actualidad, .la .Caja de Seguro Obligato:io ccimpeQsa· con ua 
plausible criterio social la fría <:ondu,:ta- de las institucion~c; asegurado,.a~ 
cuando éstas alegan !a prescripción de !as acdones derivad1s de un infortu
nii, del trab:1.io, va¡iéndose d·e la interpretadón que hace la fi~calía de la Ca
ja er un :nfo.rme que recae en un caso de silicosis (68): "El ,,,tí~ulo 15, 1·!
t-:i. e), de fa Ley 4054; conc-=de ,pensión de invalidez a !•ls. ~·.se~ura:ios qu~· 
fuera d::! lc1~ .caso.:; indemnizados por b Ley de Accidentes clc'l Tr:1.r1 in s~
fr;e•·en {e uia ·enfermedad crónica q'Je produ;era la :n~apac1r:ad absolu·.1 '/ 
P=rmanrnte para el ~rabajo. 

··fs.ia FiscaEa, interpretando !1 regla alu,iida con u,1 crite-·o m:í.-, 
bier.. ~nc:al que jm ídko,, o sea, de con h'niencia para el obrern. r1 ~ostenfc!n 
que corresponde pagar esta pensión no rnlamente cuando se trah de caso~ 
oue no estan oon:e':!'lplados po,r la Ley de Acddentes, siníJ t~mb!én cuanda 
ha venc je, el plazc. de prescripción del derecho· que tiene el cb-ero par1 1.:
mand:u 1:1 indem~iza'=ión del patrón correspondiente. Según c.s~a interpreta
ciém. en e5tos últi:r.r,s .casos· debe enb1derse cue el interesaco "no ha sic.e> 
hiem:1:;;.ad0 por la .Ley de Accidente.; cie! Trabajo·". 

El C!.la·óró .adjunto demuestra ,:or. claridad lo que siy.niflca pa-:i. ia 
C;t ;a de Ser.l!ro Obligatorio la atenció:1 de la silicosis, enferne;fad genui:üt
mente p!"r:f e~ionaL 

Año 

1938 
1939 
1 <;¡4:-, 
1941 

Pensiones por silic06is conctididas por la C . S . O. 

Total de pensiones Por silicosis 

692 13 
1.246 15 
1. 731 37 
1 .498, 17 

· (68).-Revista Lex, ~., 4 y· 5, 1948, Jlág. 1~. 

Porceillaie 

1,87 % 
1,20 % 
2,13 % 
1, 13 % 
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, P0r. consider:i.r . que la Caja. di! s~guro Obligatorlo, en razón .ele! y() .. 
h:J'~·.e11 .1e &tui· 'OJ''!rationes y 1a . rtnport:iacia de la püblación asegurada :que 
at1e11¡,tJe, i.!l·e'be ser e1 núclep central de ~naa· tentativa de. dar orgatúid::td a 
Muestra previsión; pnr las ventajas evidentes que deriv.an de toda raclona1:
z:td<'.in en éu:mto ~ fa .eficiencia J eU:ostó, ,te las prestacionés, y por la preO'.',:
p:(ción pcrmanent~ de la Caj3: de subsanár ,con un espíritu amplio los vací ): 
de la :ey, e~peda1mente ·en el caso de las smcoSis no indemniza-bles, coin(
·d:mo:: tofa!mente·. con .el proy~cto Allende en cuarito a declarar ob1ig1tor"t, 
e! ·Se,![urn ~e accidentes y encargar su gestión a la Caja de Seguro Obligatc
no de Enfermedad e Invalidez, que en adelante se llamaría Caji de Segt'.ro 
Ob:·er.o Ohli'gilforio (art. 1 del pr:bye:to); y en cuanto estiblece dentr() ,fr 
la en~idad, tma ~ec~ión especial d·e Accidenfes, encargada de la contrataci.ón 
de io<. seg11!"os y .:nr. opera,ciones abso,i·.1tam:ente inde,pend:enks de las dem:ís 
orcraciories de l:l Caja (arts. 58 y .63 dei prby,e.cto) . 

¡ ----- ,. 

CAPITULO IV 

ALGUNAS CUESTIONES FINANCIERAS 'DEi. · NUl!VO' SEGURO DE 
. ACCIDENTES -

¡::-Probl-f'mas transitorios. - El paso ce un régin,en ::i. o·ro a':'.1· 
rrta ··á sm duda dertH· cuestiones y con¡lictos. Algunos de e!1os rnn. so-lucio. 
r..:ido~ ,ie!)cie ya pa~ las disposiciones transrtor.ias 'del proyecto en sus artícl'
lcs 6, 7, ~. 9 y 10 que ~.e antic'pan a 1eglamen~ar diversos a~pec·'.c·s de ir-
ter¿~. · · 

ri ar! í::ulo 6 se limita a ordena¡ que las Sociedades, C(impañhs, Co:·
p:)ra:in:1e::. Asocinir.nes e I.nstitudones c1ue actv~n:ien+e está,~ facu!hct1s n;·.· 

ra contrah: seguro; contr.a el riesgo, di~ accidentes, deberán atendú so1'!·:· 

n:rnnle h~.~l::i !-u vencimiento_ los segun:,:; contratados con arr,e 0 ior'd1d a h 
promulgackm de fa ley. El artículo .sig;~uente compt.ementa e1 an+erlor cu1ri 
do éi~po~.e ·¡ue se pueden traspasar voiUntariamente a la nueva Caja de s~
guro Gb1e10 Obligatorio los seguros ya contratados y que n·o li.ub:er~n vcrt'
c:do. s:empre que se abone el valor de ~as primas proporcfonal al tiempo qi!e 
falte pa.; a e 1 vencimiento d.el contra'to, con deducción de un 11) % . ~edl:-t,, · .~ 
est:. ne~oc.ia::ión b. Caja de Seguro suh:-ogará a las entrn,dcs señ1ladrv. ~,:; 
icidas- las -obliyacio!1e5 que importa el cL1¡1trato. . . · . . 

Fl tin nersernido es acelerar en -cuanto fuere pos'h1e ·e~ pro;.es0 ·'e 
centrnfaadón ·del :S;~üfO .Pe accidea,tes ,.del trabajo en mano~ de. una instit•;. 

... ' ... . ~ - • / 1 . • : . 

ción ún:ca. · 
Ei '.Htkulo g dá normas aplicables a las insJi ucicn~s r, nersr·~;i~ ,..,1,. 

terí'e-lin ;¡ sii •cary.o el servido de, 1'fflta~ y J)'.e.nsion~. la,. {tla!,e deben trasoaS'.J!I" 
dent10 de un plazc,' .1e seis meses tos c1p•tales representaiivo!- ne kt" rent'.'c:: n 
r-em,.i~mt1s :i la Caja d,e Seg-uro .. Ave.ir1 que la Caia asume ,1Q~df' ºSP '."r
rrtf'n · ,., iM oh:ie-ac:o'l~-c;; pertinentes. Si nr, se efectuara opnrtu:1 amente el tr~ $

n:, .. ,\ 1a. i,e,~nna natnral o jurídica qu~ no cumple ·d~berá abnnar 3 la C:tja. 
:demás. ~in. interé., dr 1 y medio no- r.:,,nto men?uat. . . . · 

· Los utíctJlo5 9 y 10 permiten ~1 reajuste de aqu'élhc;; rens·on~s :nf~-
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r:ores a <JO pesos rnensl!l-ales, por inca~.'i.cid.ad ~-qsolut~ y .a 60 pecso:S eQ ,}o! 
ot.-o~ casos, hasta alcanzar esas sumas. P'ar:i, fi'qanciar · este gas.to, .se .autoriza 
blH recarg0 ,en las .primas' del seguro ,en fa. ni'edida qµe fue:e nf',Ces:i,.rio. 

Tiende· la disr,-osiciórt .a impedi:· _un .d.eseq.uilibrfo. muy marcado enfre 
!o_;; rens··ünados a:rtigu-os y .nuevos y a 'remed'i~r. en parte i3. :nju~ticia de la5 
rcciudd;i~ pe·itsiones actuales. · . 

la nusmá .Caja podría .adquir!r el compromiso de abso~ber tant-0 .:! 
[,:!r.,onal de empleaios que presta sus ~ervicio-s en el 'ramo· di!, accidentes ~n 
las Compaliías particulares, como el material de ·trabajo c_ue fuera ,uti1Iza8c 
.Y- e:h~ ya no pudieo;.cn usar. 

74. - Primas. - Contra el s~r;u~o oh1igatorio se a~r.umentará ~w= 
cnn1d1 uye a deb Jitar financieramente l.t indµstria. Pero. cum:lo la guerra 
1mpon~ una inter:vendón oada día mayoi del Estado en h vida económi:::i, 
c:,rno é:'l:l sucedier¡do ahora, es preferible qúe fos recui:~os priv.~do,s sea·n 
gra~·1ir:os .en forro;: d! cotiz'aciones de :;eguro social .arites que con impuestos. 
Los fondo~ ~el segmo social, junto con mejorar las cond'dones sanihr:as v 
o.::tit,{•m:cas de las m:>sas laboriosas, co1.ocan a ,disposición de íos organismo~ 
de__pr~~v;~¡ón capiht1es que pueden utilizirse .en g:and,es obras públic·:i.s o dé 
uLi c!ad ~cc1al. , . . 

El iJroyecto faculta al Presidente de la República paí'.l· fjar c'.lch trrs 
:i.ños 1as 1:u ;fas de primas .a que se deberá cefíir la Caja, -a pwpuesta de el' 1 
·!l1i·m:i. Habrá de obtener prev:amente un informe téc'nic~ de1 D:epa ·ttm:ntJ 
(e ~·r.:,¡si{,n Sochi (art. 74). Es lóg·;o suponer que las tar"1a,; ah1d:,fas s.: 
<l::-hen ccntorn~ar :, la fina'.idad dé b~.1dicio socia'. que persíg-ue el segur.-,. 
:e~'m'11;i:1ds trhfo r~c2.rgo que pudiera traduci~se en lucro, 

Aún cuan.to el proyecto no lo .Uóe, entendemos que el ·mec:i.ni:mo i; 11-

cargado j~ recaudar las primas y de calificar las· industrias ~eri?~ el de las· ac
iuale5 C.¡Ja5. Loca!e~ y sus funcionarios, con lo que se cbrisiP:ue en oart.::: no 
é'e~r,rcciable la simplificación admºnistntiva po~ · 1:1 qúé venimos abogan-fo. 

1-:: artículo 7.~ del proyecto se püne. ~n el caso'.de c:ue dertc5 oatn
rres e~th {füconfo¡mes con la clasifü;ación de.,sus, industrias -en las hrifas ;_1e 
primas. i';,.ra !os ~fectos de resolv~r e:.;:.os c-0nffctos se establece una Co,~:i .. 
si&n Epechl, ;ntegrada por el Jefe de_ :a. Secció·n. de Acci::ien!t.s del Trabaj~,, 
por tm Cor?.seiero ce la Caja _r-epresentante d~ los patrones y designado pO'" 
e! Consejo y uor e• Jefe. de la ,Sección ce Higiene Industrial ae la Direccit'!r: 
dcnera~ Je ·8;nidad. La Com'.sión dictamin.ar.á .en definitiva acerca de la :1-
lfi~ación ,::ie 1a empresa. 

í 5. - Requisitos .ffDerales de !as iaversiones. ;_..;.. ·E., la actual id;¡(: 
bs fonfos .3.q1muiados por · concepto de pdrnas consfüuyen e1 patrinio,11:l 
r,rfvado 1e empre;~.s parfcutares; que · t'f-1,l~:tv~n el ·problema :de _stt l~versiti:;; 
c,lrt un cderio puramente comercial. ln~egraao t1 &et"uro d~ :,cc1d"n1 :>,.. en e; 
-siite:·1a j t.n la iac:;titución central del- .~egwro social, la invers!~n de' sus for-_ 
J;,_: pasa a conípartir las dificultades y requisitos _ge-netales a tocias :las 7eser-
V'..l '> de prcvisión. _ ·,.,. _; · . - · ... : _. 

En efrcfo, íos problemas de oden técnico oue s_e ,:,re_.-~ntan :i. h ,-n · 
t\:uciór. ase!!;urador?. para garantizar su buena ma:--cha fmancie:-a. S;1n ma, 0 
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menos si:njl::i.res tanto si es particular c..cmo semifiscal, pero el seguro inte:-
ve:1ido por el Eshdo o propiamente so.::ial debe reso1lver .adecuadamente un 
segundo orden de pr-oblemas:' los que se derivan de la incorporación de un 
nuevo vo1úme!l de dinero barato; al mercado -económko nac¡onal. La cue~
tión se hac:: preseme por el creciml·ento glo.bal del monto de la·s primas, a! 
hacerse obligatoria;,, y por la r-esponsabilidad públtca .y nacional del institu~o 
asegur.:dor, que le i!'!lpide en el terreno comercial la libertad de movimien'os. 
de mi;t entidad privafa. 

l a finalidad :!e toda poHtica inversionista del seguro social consiste 
en garantizar a. lo; asegurados el cum:riimiento de los benefjcios ofrecidüs 
v, en ~eg:undo tér:¡,ino, desarrollar un.-1. función económko-sc•cial útil. Las 
~ondicio~es técnica:;. han sido reducida~ principalmente ·a la ~eguridad, a 1::. 
rentab:l'óad y a la !iquidaoión fácil de las inversiones. Tal vez pudiera· agre
garse la correspmí.denda entre los mome:nt-os de r-e.cuperadón y d·e neoesi'faj' 
d;:! los toados invertidos, es decir, la ,;:incidencia más exac+a entre las f~
cha5 en que la inve1~ión haya de recup·!~arse y .aquélla en qu~ la instituc· ón 
requiera los fondos p:ua cumplir sus compromisos. 

La seguridad en la inversión se refere a la certeza t'n cuanto a la: 
restitucl6n del ca1Jltal v ·el servicio del :nterés. Parece gara·nf Ja la inversVil'!
cuané•J el deudo; e;, 1;na autoridad pública - como el Estafo - de car:i:
ter pe:·manente y con .atdbuciones coactivas para obtener d~ determi:..ados 
grupos de la pob!ac<in los recursos ne.:,.!sarlos para cubrir sus oompromiso!". . 
. En ca5o áe :·er el deud·or una persona jurídica o natural que no, pueda recu,.. 
rri:· a est-os :nedio.,. !a seguridad de.be obtenerse mediante. guantías rea1.:s, 
pn:nda~ o hipotec:J.s, que cubran el {'.rédito. • 

I.a e'.'<ig'ih'tid:id de una colocación adm:te un dis'tin~o ~egún se trn te, 
de , ea!izar en cualtp1ier momento 10:s for,dos invertidos o se trate de recup;:
rarlo~ · en ép0cas prc~ij.adas. El -carácter de !a exigibil!dad debf amoldarse a 
LL cal;d:id financie~a de las reservas co1oc:adas en el mercado. En todo cae;;::,. 
la f:í:::1 liquidación ec: una condicióñ c'>encial en el rescate o·rortuno de :os
fondos que 110S' preocupan. 

L;::. rent'ab1Uad se refier·e, desde !uego, a la obtención de intei·eses qt:c. 
sean. por !o menos iguales a los que 3t han !enido en cuenta al efectuar !0s 
ctii.:ulo!- actuariale:., que sirven de basl.!al sistema .. Tiene m;a íntima r~!:i.
ción con e1 problema de la desvalorizac:ón de algunas colocacfo.nes y con '.a"' 
medidas recQmendao!es para neutialinr estas p~tdidas. 

Pe'."c\ decía;-DO·S, la !nstitución qu~ administra esos e-: pitales no so1:l' 

tiene 1a mi;:;:ón de r.o:nservarlos y .acrecc>ntarlós d:e.ntro de los l1m·tes inherer
tes al seguro social: también debe coni~ibuír a la prospér.i.ct-ad de la nación v,. 
en :.,articular. a la ekvación del nivel de vida de las clases ec,onómicamentt 
c!ébÍ'.e5. Medlante ~l'la política ínver:sk,n.1sta de amplia visiór. económicO-~()
clal, l,1 Caja realiza una pr·ev,ención en escala nacion.al de cuestiones tai;i .co:r.
plejas como el parrJ y la insalubiida:d, contribuyendo al urban:smo, a l;i b~
trucción y '.l. !a san;dad· públicas. 

E11 cuanto a1 trazado de uña p-r:i-1ífoa general de C'Jlocaciones de !as. 
Cajas de Previsión se han recomendad,} ias líneas que indic1mos: · 

A. - In-.rersiones d·e capital_ ñestjnadas a compensar la desvalo!'i
zació;i d~ la :noneca. 
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1) Prnpicdades agrícolas de bu:;na naturaleza. 
2) A{!quisic:ón de acciones· :!e sociedades indust,ia·1c.s, comunes o 

prefer;da~, sin que se pretenda la direcciún · d,e esas industrias, 11acién.dose no
tar c¡u.! las colocadones deben se,r hecli:a3 e:n "i'ndiistrias ·de naturaleza· divers:.,, 
a fin de f(_Vilar los riesgos de un·solo empleo. ,· · 

B. - Inversiones d-e capital dest•inadas a atender las funciones socia-
lei de la Caja. · ·· · · - · ·, · · 1., '''·" ·.,- ·· .. ! · 

ciales. 

1) Edificación de pro-pi,edades urbanas, individuales o colectivas. 
(Este rubro podría ser WÍOCl,fo ·ta:mbiércen' e:t g?up,o 'antet\orj . 

2) Empréstitos para compra -o, edifü:a:ci~n de predios. ·; ' ' 
3): EnipréstifÓs para ad-quiS;ÍGÍÓD de propiedades rtfrá:·es. 
4) . Empréstítos. con gan-ntía hipotecaria/ · 
5) Empré:.t:tos simples para fin-es· de· auxilio. 
6) E'niprésfüós de utilldad cÓkcüva o para· tóoperatiyas '. 

C. - fa rersiones d~stin~das a abaratar y racionalizar los seguros so-

1) Creación de .instituciones de medicina preventiva e cur~tiva. 
2) F!iliricac:ón de productos fa.rmacéuticós. 

. . ,l 

D. Inversiones para simple obtención de rentas {de fác.il rea!·-. . \ zacion, . 

-1) T:tulos y d,ebentures de industrias particulares. 
2) Títulos de. deucia pública. 
3) Título_5 hipotecari-os. 
4 ): . Depósifos a plazo. . 

El manejo, de los intereses de. :a .Caja en los n·egocios o act1vidades 
indicadM debe eshr R cargó:· de· úri Consejo integrado por técnicos y func'.c
nario::, que impid;_ que la dir-ecció11 superior de la entidad a~egtiradora d"::, .. 
traiga· 'l:l aténcíóri de su· finalid.ad- esencia!. 

Mác; adelante ve~emos hasta. qué· punto estas recom.i.~ndaciones .s~n 
tomadas !:n é:onsideradón por ,el pro_yecto ·de~ reforma.' · '· 

76. - Consideraciones para una política nacional de inversiones. -· 
En los país~s de :~sc1so desariollo industrial, tomo Chile y- los ,femlts paí-ses 
Jaiincameiican-os, la,; colocac)ones de !os organismos d-e previ~:ón ·attefan 1io
torfaú-i-enie ,el sisbma industrial. agrícola y d·e crédito, y pueden contrio'uir. 
pdaeró~ar:iente a modificar la· .fisonomía y et ritmo económ:cos. La ·ma:g~i< 
tud de' los capitales y la estrec•hez del :nercado determiflan la irilP!)rtanda '1e-
este nuevo factor. '· · · ' 

Las r~per~u~iones · en el .terreno industrial se refierery e5pe~j~lme:-?t~ 
a1 fomento de su de~arrollo y al perfecc,ionami,ento de los ~-qtiipos· utilizado~ . 
.con 1·as consecuenc:a.c: que se puedet:t prever: · · · · · ' ·· 

·~) De~plazamiento de las viejas unidad,es indmtriale!-", d·estrucci,jn , .. : 
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de maquinaria vieja y desocup_ación de c-breros, debido al predominio de una 
expíotación más mod-ema y -barata. 

,b) Establec:m¡.ento d·e monopo!ios -en manos de empre~as nuevas, que 
desaíojan je! men.::1do a sus competidm es en razón de sus pr~cios más ecc
nómicos. 

,c) Hipertrcfia de ciertas ramas floreoientes d·e la producción, por la 
incorporación a .ellas de capitales atraídos por las utilidades t·!evadas de las 
pr:meras explotaciones. 

En la agricultura se producen ienómenos derivados indirectamente 
del sorpresiv.o desarroUo industrial: 

a) La re.baja de los precios industrial.es determina probahlemente 1.m:1. 

baj;:;. de los precios agrícolas, sin el equivalente d,e la incorpc,ación de nue
vo:; capitale~ al campo y sin mejorar el rendimiento . 

. b) Bajos :;alario,s con un .empeoramiento ·d.e las condic-iones de vid:i. 
y laror de los 1rabajadores agríco-las. •• · 

e) Exodo el~ los campesinos haci;.1. la ciudad; ausentisrr.o en el campo. 
d) Estagnamiento de 13: economía agraria. 

En e! plano je! créd;to los efec'.os no son meno~es: 

a) Deséqui!ibrio entre los crédi(us a: corto y a largo p:azo, por la in
vasión de ca.pitalts destinados a la última modalidad, con h consigui-enfe 
d:ficul1ad de los Bar.e-os para mantener 'la estabilidad del sistema. 

b} Reacci5n de los Bancos dirigida a reducir sus oper:i.ciones a un nú
cleo_ seguro y estable de clien_tes, que 1 ;'.~ permita subsistir vegetativamente, 
o a realizar una ccmpetenda financiera desleal. Ambos camino~ perjudiciales. 

. c} Desigualdad en los gravámene-s de los créditos antig-uos y nuev,Js; 
los primeros suj,etos a condiciones onerosas y los otros a condkiones libe·a
les. 

d} Dificultad de los Bancos Comerciales para coloc1r los depósitos 
del pí1blic-o. debido al restringido mercado nacional. 

La so!ución puede encontrarse en cualquiera de ·esh'> fórmulas: 

1 ) R•ecurritr. .to a colocaciones !;1 obras de interés g~nc-ral: hospita!i!~, 
clfn:cas, cao;-a~ de sal:!d. maternidades, :.i,:{ua potable, servicio.:; de salubrid3.j, 
mercados, obrns púb!icas g.eneralés, et:. 

Sus _inconvenientes residen en que los capitales nu~vo; no contr:bu
.yen a fa i:1dtistriatiz~.dón ni :a la elevación del nivel técnico d~ !a producció-a, 
,y en que las inversiones deben se.r hech:..s dentro de un r,educido marg:en de 
lucro qu; por lo menos .asegure la estab11\dad financiera de la -enUdad inver
slo,nista, lo que aquí no ocurre. 

2) Intervinlendo ·ahiertamente en la economía nacional como inver
S:onista. 

Tiene el defecfo que mediante esta polític¡,1_ la insfüución olvida to
talment~ su finafü!ad social; es un come, ~1ante má~ en la p1az:i que no con
sidera para nada ias anomalías econém1cas que produce su actitud indivi
dualista. 
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3) Comb;nancio ambos procedümentos: invierte par.te de sus d.ispo
·nib'.'.i.:ades en serv:c:ns públicos de interés general, capaces de garantizar !a 
·recupi!raci6n d-e los capitales colocado,; ~· participar, simultáneamente, en la 
.:actividad 'ndustrial. 

Para que !a ¡:'resenc:a de los recuisos disponibles del seguro no pw
·voque l:ac;iornos contrarios a su finaiiJad es recomendable la creación de 
.-una entiriaj que invt-st.igue la situac.ión del mercado y aconsej las ramas ir> 
dustriales, el volúm:::n de -capitales, la aplicación de los crédit0s, los tipos de 
ínte:-eses, etc., que deben considerarse por los instuutos de previsión en su~ 

: .•. ¡. ·- • . 

· i:.v ersione~. · · · · . 
P;,ralelamei:te al presupuesto fü::.al, manejado por el Estado, se a-:u 

mutan capita1es en paulafno crecimienco que obedecen a una admin.istracir.n 
tripartita de obrero::,. patrones y delegid!jS del Ejecutivo, ·y c:;i.;e se inviene'.1 
en actividarles de .edificación, predios agrícolas, regadío, etc .. que cada :Ha 

·ínierferen más el 1 a:Uo de acción del Estado, mismo·. El orv,nismo orienta
dor di! la polftica inversionista ·debe tene:-, pués, a su cargo, la coordinación 
de los esfuerzos _económicos fiscales co-a ios que se pueden est;mular median
te h -colocación d:! !os fondos -de reserv::i, respetando como· e:iterio direct:iz 
la, condicion~s inherentes a las inversio:i~s de esta clase d~ fondos_ 

· Éri los prirri:>:ms meses de gobierno de S. E. do~ Juan A. Ríos se de-
·signó una Com1sióh, que no sabemos 'ii funciona o nó, ent:ug::~do de labo~e~ 
· sémej:mtes a las expuestas. 

Nuestra opinión no significa otra cosa que planificar ,~n líneas ger:.t>
ra1es la pclifca conjunta de las Cajas, que hoy es deso,rde11ac!a y anárquict. 
·s·n lesiona~. pl co!!ti-ol particular que .::.i.ia una d.e ellas d·ebe tener sobre s~, 
::¡;a trimonlo ni exlmir~as de la responsab:l;dad técnica de su poHtic-a inversi,1. 

La !nflueric:a económica del se¡1;'.lro sedal no, puede st r desestimada. 
Altera el mercado df trabajo en la misma medida en que acba sobre el fa: .. 

1or humano lo :,a!va o lo recupera, influye sobre la capacidad "de consumo 
·de la población en cuanto defiere la sahfacdón de necetidades preseotes; 're
,cae ~obre los precio'> en la forma que y·:. henrns -examinado rn otro· lug_ar y 
·grav:ra ~obít el m~:-rado fnanciero, b1:Jcario o del crédito con decis:vos ;::a.
·;-acteres. 

Hace algu:,c" años, ·el entonces Admfaistrado-~ del 's::guro Obligato
·r;o, Sí. .lah;ir.~a. dijr;: "La inayor obrad~ previsión cue, pued~ hacer uqa bs
f1uc.i{,n -di: e"ta natur1leza es entonar ;,1 economía de la sociedad en ciue u.
h'u, ci'eando nuevas fuentes de riqueza y elim'nando. hash el.onde se:i. po;;:. 

·h·e. !os c:ipitales exlran_ieros que se ap0Jeran de la riqueza nac-Ional sin p·r,. 
·duC!r verdaderos heneficios a la colectividad". 

En nuestro p1ís, las inversiones de los fondos de pre•h'ón socia! je 
'.las difereiltes Cajas se distribufan de '1,l mariera s'.guierite e1··año 1940 (69): 
A. -\'a1ore~ de -en ~a. fija: . · ·_ - s..\· 

Préstamos hipr•1t>carios . . . . $ 784. 000. 000 
Préstam 05 per s-:males · 145 . 000. 0~00 ·· 
Bonos _.. . . . . . . . . . . , . 401,·000. 000 $ 1. 330. 000. 000 

''(69).-Previsrén Socia!, boletín. 



B .-Va:01 es de r.!1~!:, variable: 

Uients raíce.; 
Acciones ... 

C.-Act:vu no rentable 

10C -

f. 45U. 000. Oüu 
63.UOU.UUu s 

S 482.000.000 ~ 

5 t 3 . 000. OCIJ. 

482.000.0l)IJ 
------- -------
TOTAL' GENERAL: $ 2. 325. 000. 000 

77. - Las inversiones en el proyecto de reforma. - E: prnyécto qi;;; 
patroc.ir:ara el Minist;o Allende reglamenta las cofocaciones de los fon.:l.os 
de !a Secc:ún A&:ic!entes en e·l · artículo 67·: ' , · . ' · · 

Bienes raíbes. -· D'eberi absorbe¡ un: mínimo' de 50'% de los. F'andos 
de· 1,t · Sección, ya sea adquiriéndolos o edificándolos. Pued·en destinarse a !a 
<>btención de r,entas ·o al uso de fos pro,pfos serv,icibs de acc:der.Les del traba-jo •. 

Bonos- hipotecarios o, de la deuda 'pública.·- No pu.!den ·adquirirsE", 
a· 1m valor rnperior al p'reció medio ::te cotizaciones de plaza en los 30 días 
a-n-ter:ores a la adqui:.i-ción. No se fija 1a cantidad exacta ni aproxima:cta de 
tales inversiones. · . 

. Acciones de. sociedades anónimas. - Estas colocaciones pueden I' :c
gar ha~fa ~m 20% de los fondos. Las sociedades deben cumplir algunos re
quisitos que garantizan la seguridad de ío5 capitales inco,tporacios: cap;tal mí
nlmo de 1 O millones de pesos y march1 regular en los último::. tres años, ca
lif 1caca por la Superintend,encia de Sociedades Anón:mas. 

Producción de .elementos de prótesis y protección. - La Sección o:,
drá instalar por S'J cuenta los laborator:cis, talleres, etc., nectJa.rios para -f:i
bricar apar:tt,:i!- de prótesis y manufac:;urar todos los medi-os protectores uii
liz:tbies en ia prevención de los accid:en~es-. 

Estímulo, d.! la prevención. - Mediante la destinación de una cuot.;¡ 
no super:o,. al 20 % rte los fondos a la compra de acciones de sociedades ,n
du~triales -o a la instalación d-e industri1s modelos. El obJeto ts implantar .:n 

1 

la~ faena!.'. )e~ me:nres sistemas de higiene y seguridad· para realizar la pre-
vención y estudiar la calificación de lo•s nesgas. Para acordar estas ln versin, . 

. ms es mene:;ter reun;r el voto de las do.5 terceras partes del total de los con
~ejeros con derecho a él. 

La cuidado$a distribución de los rondas de la Secdón nos parece u1a 
garantía más de su buen funcionamiento. 

CAPITULO V 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES Y LA REEDUCACION DE LOS 
ACCIDENTADOS 

78. - IMPORTANCIA'DE LA PREVENCION. - Conside!'ac·on~s. 
generales. -- Primit:vament~ el seg4ro obedecía más a un s-entido exciun'::t
mentc reparaóor que a una orientacióa .. prev-entiva. Pero ~¡ J,ien t>1 rc,o·r:rn 

~o'.uc·r.:1a en form::i. más o menos comp'ci.:i los ere:-'os p·:o.:h:r'dos p0'· e~ i·:--
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fortunio .en los que directamente lo sufre:i., no con~igue restab:~cer en l¡ mis
ma _medida el equ]ibrio que la econo-:nía humana ,ha perdido como con·se
cuenci~ de la incal_)acidad so,brevenida a !a víctima. Por eso t,,, pr,evenc:ón st! 

impone como tarea impostergable del Estado, primero, como representant,:. 
y gua;-di:in de los mter-eses colectivos, y de las entidades ase·~uradoras, de:;
pués, en cuant0 pueden disminuír con~iderablemente sus desembols,os ata.
cando las causas del accidente o la .enfermedad. 

La neufraFz::?.ción o eliminación científica de las causas· originarias 
- que en .eso y no en otra cosa consiste ia p,~evenc:ón - requiere su lnclF
zación r~evia y la V1loración aproximada de su importanda. condicion·es arn 
bas que_::orre~ponde investigar a la es~:uiística. Ella ·.ctebe sistematizu fofo;; 
los daics acerca de la naturaleza del a.::cidente, su número, causas y conse
-cuenc:a3, a fin de fcr'.TI.ar los cuadros q,1~ permitan averiguar :as razones m;i
temtit:cas de Jos ac~irlentes en las principa!es industrias y ad0ptar las mer:i .. -
da., que implrtan S'J. repetición. 

No volveremos a r-eferirnos ni a la trascende~cia de las dfras de :.c
-ddentes ya conoci.rias. ni a la inconscieri~e negligencia de los 'ndustriales p1· 
ra con !a ~-alt:icl de s;rs ope~arios, que p,~aen s[n embargo ll'la :;o!kitud ext,·e
m'l en !od,) lo eme atañe al perfeccionamiento de sus maquin:i..ns y que - có
mo dice I-farriet Bailey (70) - "no pensaban que la máqui!:a humana que 
·manda el motor, qut" e_mpuja !a palanc:i, o despid;e la lanza ie!':>., es un ins!rt!
mento muchísimo más ·complicad-o y má, del:cado que la máquina de acero. 
d:! piedra y de 1T'.2clera, que exig-e el m'.s!ho grad9 .d•e atención y cuidado"; y 
más adelante: "No habiendo querido ~.::i~- patrones comprendr~ el g~an v:ilnr 
del c~pital humano c;ue la fuerza de los brazos c:el trabajador representa, ctc.-

-bc corresp-onc!er al E~tado -disponer e imponer las medidas- r.~ hig.lene y se
·gu-idaJ que estime cunducentes". Pe:·o debemos hacer resalfar la forma en 
que la ley puede esfrnu!ar la prevenció,1 y reglamentar safüfo.do,riamente 1o:: 
trabajos pe!igroso·;. 

En ,este aspecto el prnyecto en d'scusión tiene uno cte. sus inne.irabies 
méritos. El_ párrafo 4.9 contiene unas cuantas disposiciones que exterior'.z:in 
el interés ele !os r~d::i.cfores p,o,r darle a i:i prevención ·el rango que la ciencia 
le seña'.a: e1 rr!'tíc'l!O 68 -expresa que 1a Secdón de Accidentes de la Caja :ie 
Ahorros deberá preocuparse d-e difundir el uso, de los aparato:. de protecc'.ón, 
1os concepto" de S'!guridad y su aplicaci·~n al trabajo, y en otrn. inciso facl!lta 
-al Consejo d-e la Caja para otorga:r· prem!os en primas a los patrones cue ;". 
gren di~minuír eh fcrma ·apreciable los accidentes de' sus obre-os; el· a~tícu:0 
70 entrega al Pre,;idente de la RepúbL:á la Iib-eración de derechos· de ad'!.l::i.
-na p:i.:·a los aparatos de protección o ~ 1s materias p~imas p:1°1 f~bric:ulo-s; ql 
ar/cito 71 ordena ia confección -de una e~ta-dística minucfos,\ y el n. h::i.c,: 
compartir entre e! empleador y la Caja las reparadones que se deban a tm 
--accidentado aue ha 5ufrido una lesión n causa de su embr'.'.lguez. 

. . · 79. - La higiene industrial ·Y la prevención._ -·-_ · La higiene industri·at
"es el estud1-o de l'J-5 ,efecto,s del JraoajrJ- industr'.al; en,,el ,or,ganismo 'humano 
v de las mdidas tendientes a suprimirlo::i", dice la Srta. Guz:nán en su tesis 
{:71) ,-y agrega unn noción específicamc11te legal de la materia: "-es la. par'.! 

-CO).-Hurt::ida. Ob. cit., i:,ág, 10, 

,(71).-Guzmán, Higiene Industrial, pág. 5. 
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del deíccho :ndustr~ 1 que comprende 'a; teorías, normas y ,eye~ des.inadas::. 
a ev!tai la r.::clón nociva ,del trabajo y drl medio, industrial s:,bre el organis--
mo del ,obrero". De aquí se d·educe l.t estrecha vincu:ación existente ent: e 
la h!~iene :ndustrfal y la prevención de les accidentes, que bic·n puede consi
derarse un.t subc!:J.Jticación de aquella r::i.ma. 

Las normas g,enerales de !a h·g:,:ne en hs empresas y faenas intlus
biales ,es-tán genera1mente estableddas e:-1 Reglamentos espec1;tles. Como :10 

.está de·:1tro de nuestras intenciones el ,lbrir un examen prolijo de disposki·Cl··. 
ues reghm-~n!arhs. no$ limitaremos a a!"l·dizar las grandes !beas d;e una p0-
lífca preventiva y la forma en que elb es e~fmulada por h!S innovaciones 
prcpuesrns en. la redacción de la Ley 40 5 5. 

80. -- La inspección médica del trabajo y la O. l. T. - La co;?
clu!:ii6n ::t que podenH~5 11.egar desde lueg<J consiste en que el Estado está pre
f erenícmente intere5ado- en la conservac:..'in de m capital huIT'a·no y que, ha

·-sado en c>ste lnterés, tiene a su cargo ; -t vigilancia en la apl'.cación de las re
gla~ de 11 higiene industrial. El control !o ejerce a través e.e la inspecció1, 
médica del trabajo que debe ori-entar.,c - según la O. l. T. - en :os ~:-
g1i"e,1tes principios básicos: 

a) Libertad Je acción: 

l) L:bertad de acceso, lo más amplia, en todos los jtic,s áonde se-· 
.efrdúe el trabaj-o. Libertad de investigación por todos lo:; 1:1edios: n:erro
gatodos, exámenes de personal, toma de muestras, etc.; 

2) Poslbilictad para los médico~ de expresar librem;;:;nle su opm·n,r 
ante la$ autoridades responsables, s'.n L:'ler que sufrir la cen<;ura de autori
dades ajen:1s a la profesión médica; 

3) Oh-llpc:6n de todas !as ,n1~-: ·.lctade5 constitu~das d-e consulta"'." q 

io,s médicos ·iel trabajo en todas las cuestiones que interes:!n la rnlu)j del" 
obrero en él. 

b) S;tuació~. administrativa: 

1) Es je desear que los médicos del trabajo cons~Huyan un cu~íp,,, 
independiente de otros cuerpos admin;~t:ativos. 

2) Le:·~ mé-licos d.el trabajo deb:!n disponer -de una autc,ridad suf!ciP.!1-
te par:i a~cgl!Ta.r 1a .ejecución de disposic1ones reglamentarias que conciernen
ª la ~alud del obrero en el trabajo. 

3) Cm responde .a los médi~os del trabajo hacer directame-nte 1'.l-5 
prnposlciones regíamen\a-rias que se rela.:ionen especialmente con la higt!ne· 
indu~trial df·i obre·0 e-n el t~abajo. 

4) .I.1s re~la<, deben estab).ecer:;.! en forma d:e asegurar la col.abor:i-
ció1~ de io~ médicos del trabajo con los otros funcionarios encargaé·os de- la 
vigilancia de estal-:!ecimi-entos industrial':'s de todo -ord.-en. 

5) Esta r~!aho-ración debe bas1~S·e en el principio e!-encial de un1t. 
iiualdaJ aclm!nistrntiva de los d"ferentes cuerpos que partic;pan en !a ;n'i
pecc:ón del tr1bajo. 
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Lt misma O. !. T., ha diseñado estas otras recomendaciones sobre d 
mismo servicio: 

1) Es eSei!Cial que cada país posea una ins•pección méd'.ca del tr:1.
tajo eni.:argada d~ la protección de la ~alud de los trabajadO-¡es y de la pr::
visión di! lo~ accidenfes, en la medida L!Ue ,el factor humáno interviene en ia 
génesis de éstos; · 

2) Los func·ionarios d-e esta inspección deben dedie1r toda su act1v:. 
dad a 1a mlsión que :<.e les confía por:Jas autoridad,es guber~a!'l~tnta:les; 

3) L~t ins~~c..::ión médica del trabajo constituye partt- esendal de ·1a 
vigi!::mci2 del trab;tjo. pero conviene Q'..i~ sea independiente c1c la inspección 
técnica, ~;n perjukio rlt colaborar con ésta. Es de desear (!lle se manteng-a 
con1acto entre los funcionarios d.e 1a in5pecdón médica r!el tr~bajo, y los de 
s:u.idad púJ:,iica; 

4) Los m:cmb~os de la insp.ec.:ión médica del trabajo deben tener !os 
mismos derechos que ,los de la .inspecdón técnica en cuanto a la entrada 1. 

las fábrkas y estal:ledmientos industril1.!s; 
5) F;n'alme•1te, es necesario que la preparación técn:ca univers·taria 

procure a todos lo'; a1umnos una form1c'.ón profesional en Medicina del Tn
bajo y que las escuelas técnicas sup,erio, es, incluyan en sui- p~og,amas la ~:1-

seii:'!l?.1 de la higiene y segur'.dad del' trabajo_. 

8 L - Clasificación de ias causas. - Aún cuando en nuéstro érit~
rio :,.e pr,e~ia a erro;e".-, habitualmente se clasif.ican las causas je los acdd:!7i· 
tes en ~xt~; nas e i'ld,viduales. Los factores externos en la generación d·el in
fortunio cumistidal"., según la O. l. T., en el género de trahajJ, la modalidad 
d~ las operaciones, el horario, de trabajo nocturno, la continuidad ininterrum
pida de los días de trabajo, las condic:0nes meteornló:gicas, !a superficie y el 
espacio a dispcsic:é,n del -obr,eró, la temperatura ambiente, 1~ ventilación, I;l 

cl:~rldad, el grndo higrométrico, la inten:;idad del trabá.j,o, los daños inhere--:
tes a ca~h trabajo o a cada op.erac!ón, etc. Los factores in:dividuales se re
fiuen a· :a consfü11c;ón física, psíquica, endocrina, fa edad, la instrucciér, 
el tiempo de: servL:;o, el régimen d·e v.ida que desarrolla en eJ hogar y en otro,; 
ambientes, !a res:dencia en cuanto a Ll v:vi·enda, y todos los demás aspectos 
qu.! puedan influír en el temper.amen!o y carácter dd o,brero. 

Con :iger:is variantes, en todas las clasificadones se miran los fa.:
tores dtsdt: e! doble ángulo d_e las (\:mdiciones personales y las del tra·tlajo 
mirn1n y e:: :imbiente en que éste se eb::-túa. Así, por ejemple,, se h.abla tam
bién de camas di,.ect~s de la víctima, deNdas a su neglíg-encia, .igno,rancia e 
constiiuci(,n biológbt anormal, e indir~ctas del patrón o ·ie -otras person 1.,-, 
re~pom:tbles .~n vi:·furt de las condicione, peligrosas en que trabaja el op.:
rario; de causas d-ebidas al factor humano y causas técnkas. etc., etc. 

Del caráctt, de la causa depend: e! carác'.er de las medidas pren:1-
tiv'.:ls, que dehen enc'.lminarse ya a mejcrar la asimilación d:!l hombre a rn 
faena. ya 1 modif:c,1r las condiciones ex-t.emas de las labore~. Desp·ués fo 
un p~olong:ida y meticulosa observaci6n se ha conv.en;do en aceptar que e: 
princ:pal interés debe dirigirse a lo,grar la más .estrecha correspbndencia entre 
la aptitud del hon•bre y las caract.erístk.as propias de cada t;abajo en parf:. 
~u'.ar: "Ante5 je la :i.parición de las kk1s y métodos que comtituyen -el co,n-
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Úpto de racíonaliziL.:ióri, la fuerza del lr:tbajo humano ara utilizado de ·aouer
do con !as reglas puramente empíricas, 1anto como la energh mecánica. He 
aquí que !a ciencia moderna d,el trabaj.:> ha descubierto el hombre .en el obre
ro", ha dicho la O.. I. T. , 

La ·peligrosidad mecá.nica ó:e .Ja máqui,na es un .factor de Segunda im
pórtancil frente a l-'is factores indivi.dml~5 en la generación d~ lct> accid,en~es. 

: :1 ·., '. . . ' - ''. ; .. . 
82 .. -. ,Bases pera el es~udic:, de la prevención. - La recomendación 

N.9 31 de fa O. l. T., las precisa así: 

a) Investi~a.::ión de las causas ::!el acddente; . 
b) Estudio comparativ·o de la .!Sladística. y sus leyes; 
e) Estímulo .je la orientación y selección pi:o.fes:onaff-s; 
d) C'omun:Caclón a la O. l. T.,. de esos resultados. ea .)ntercambfo en

tre los orpnismos técnkos de los estud:-os de las investigaciones hechas; 
e) C•:ntraHz.ar en cada país la estadística de accidente:~; 
f) .Los .estado~ deben tener en e~ta tarea la colabo,radón de los p:i.

trcines y áe 1os trabajadores; 
g) Celebracié,n en cada .industria o entidad que estudi~ el pr-oblenu, 

·ée conferenci::is en que s.e discuta la frecuencia de los accidentes, las medi
das tomadas, !os r~sultados obtenidos y discusión de todas la:. pro-posicloncs 
de-mejoramiento; 

. . 1.' ~ Org1n;zación de una entida:l de seguridad (cont: ol s:stemático 
de los. e~t:Jbl~chnier.to~, máquinas, instalaciones, .si los ap:ualos O· disposH;
vos. de. segurid;i.ct se., ~ncuentran en es!:a1o, y po:s.ición conven:entts, exp!!c:1-
ción ,a lqs nuevos _-opreros, principalmente a los. jóvenes, de 1c,s peligros, or
ganj~ación de los .. pri;:rier,os ,socorros, transporte de hddo5 ~omento. de lJs 
sugerencias ·d~ ·1os tra,bajadores para la, seguridad).; 

2. - Cohbofación. ,para. la ayuda eqtre .J.as orgnnizaclones pat .. on:i
les y obrer1~, ~ombramiento de ins,pecior de segur~da:d a cargo de 1-un · tra
ba.iador, i:omité de seguridad ,en· el esbtblecimiento ( desperbr .en los t~ab.1-
iádo·res el interés .de 1a. ·prevención mediante conferencias, pu;~Jkaciones. prn
yecdone.i de cine, . .visitas a otros .estabie::.imi~ntos industriales, ,exposiciones 
permanentes de se~urida.d, consejos e ;;:iformaciones a los jcf.es de empre
sas, per~onal df: ·direcGión, trabajadore-;, estudiantes de ingeaiería, escuela~ 
técn\cás y persona; interesadas) .. , 

1 
••. h) Estab.le.::er monografí.as sobre prevenc:ón de accilentes public::i-

das por el Estado, introdudr- en los p1ogramas escolares lecciones de prn-
dencia, y post-esc::>lar_es, .nociones d.e. prl'Vendón y p~imems auxilios; 

i) Organiza,~ en las empresas i1~ medktas de p7ime~os auxil'os r;er 
,especiaiistas e iuterv-ención dJ! méd'ico) ·especia:listas en casos más urgentes, 
servicio de ;:i.mbu!anc'a; 

j) L1s institucfo.nes de. acddente5 ,al ;fijar la. prima· deben tomar en 
.cuenta 'las me1idas da. pr-evención introd>Jcidas a .. fin de ·estimular a los. pa
tron~s a

0

_que perfccc:::in~n. la seguridad, fomento estatal adelantando el m:i
xiíno de {jin~ro· ¡l. las ob~as de seguridad de ellos. 

Pued~ advutirS'e que nuestra rr:alidad industrial esM muy lejos d;:: 
.rnmp!i:· con hs r~~r:meridaciones intern~cionales. 
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83 .- Eficacia de la prevenc1on.- La exper:e:i.ci:i mundial no de-
1a lugar a riudas e:1 cuanto a la ef.icac1:t de las medi'das preventivas de los 
:accidentes :!el trabajo •. En los Estados Unidos se creó en 1912 el NationJ.l 
Safety Col}n::il, destinado a la organiz1dón de la segu~idad industrial. La 
es.ta.dística e:x terioriz'.! los resultados y jus·~if.ica ampliamente su acción: en 
1913 la mortalidad por accidentes y enfermedades profesionales ascendí.1 

:a 45,7 por cien m 1!. y en 1933 la cifr:1 l;ajaba a 21,2 por '.:len mil. Des}e 
-el últlmo año la prciporción se ha mantenldo más o menos estacionaria. "Aho
·ra, en 1-os úHimo:; .1iez años, en mu.::h3s industrias se ha logrado obtenei 
hasb un 80% de réducción de accidentes y de un 50 a 60% .en la grave
dad de los mismos". 

Ei -.uairo q·..;e sigue, con el c0:::.to de las lndemniu.dones pagadas 
·por empr:e~as que as.in aparatos protectores y por las que r:o 16s usan, de
mue~tra el rP.sultado ohtenido en Suiz1 en materia de prevención: 

INDUSTRIA 

... 
C11rpinterfa y ensomblat"dura en 
·industria de la consl'l"ucción: 

1.- Empresa~ que usan a.par.a-
to~ ,, 

;¡ fenen ?rimas r,educi-
da, ... . . . . . . . . . . .. 

':! . - Ü~!":JS empre~as 

,·. ·! , r ~, 

·carpintería. 1:on instalaciones 
mecánicas: 

1.- EmpreS'~s qu,~ usan apara-
tos y.tienen p:-imas reduci-
t!,:s . ' . . .. 

_,,, 
Otras emprec::1~ ¿,_-

··-----

Aserraderos: 

-1 .-- r:i11prc-:.:~~ qu~ usan apara-
tos V t;enen p!imas reduci-
do:: ... . . ' ... 

·2.- Otra5 e:npr:;,'.l~ 

·----

; 

Costo de las indemnizacio. 
nes por cada .100(/j fran
co;; de salario asegurado 

1918-27 1928-36 

4~ •. 7 24.4 
'35. 7 31. 5 

47.9 36.3 
~5.6 46.4 

68.1 39.8 
7'2 .9 63.2 

Porcentaje 
de la 

disminución 

4t 
12 

24 
-1,7 

,h 
13 
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Ebanistería: 

1.- Empresas que usan apara
tos y tienen p1 imas r,educi-
dos ........ . 

2 .- Oir;i.s empres:~s 

Manufactura de oh Jetos de metal: 
1 .-- Empresa" qué usan apara

tos y '. ·enen p:-irt!as r,educi-
da~ . . . . . . . . . . . . . 

2 .- Otras e:npr..:s;:is . . . . . 

'· - ,_, __ .. --

19.3 
13.2 

31.0 
2:i .1 

14.0 
15.8 

20.7 
21.7 

27 
13. 

33 
11 

Tamb;én e 1 Suiza la cif,¡a acerc.1 de la frecuencia general de los ac.:~i
dentes d.! lo; ojos fué d.e 5.521 ,en 1937, pero si la frecuencia hubiera sh~o 
la mism:i. que en 1 ;:s, el número se irnbiera elevado a 8. 34b, o ~ea 2. 8:5 
más que los gue de hecho ocurrieron . .131 promedio del costo de un accident~ :!e 
los ojos r..so1rnde á. 388 francos; por cor.siguiente la suma e;uc se ahorró t'.',1. 

s6lo en 1917 fué de 640.000 francos. 
Después de e}emplos ~an claros se vé justificada la esperanza de ch

tener un descenso a.preciable de nuestras curvas de incapacidades mediante 
la extensión y ,el perfeccionamiento de nuestros métodos de prev-ención. 

84. - Acción preventiva sobre el su~to de trabajo. - Según datos 
dei profesor Mano de Acevedo, citados por el Sr. Hurtado Echeverría (72), 
.en Es'tados Unklos se ha llegado a la. conclusión, mediante el estudio. cte 
65. 000 accidentes, que sofo el 2 % era ajeno a toda previsión. El 98 % T'=:'. • 

tan:e era evitable. De ésto,s, el 1 % se debía a factores mecánicos y el 88 % 
s.; detía al factor humano. Las causas subjetivas juegan un pa:pel de g,ran 
traS'cendencia, que bien puede tener su raíz en el ,embotamiento d1e la con
ciencia del peligro en el trabajador, motivado por la persistencia de la ame
naz,1, según m:is je. una vez ha o-pinada la O. I. T. 

Estas causas pueden subclasifü:arse en mediatas, como los factores 
psicológicos determinantes, e inmediatas, como la fatiga, la nerviosidad, la 
desate:1-eión, etc., que tienen los factores ps:cológioos como antecedente:;. 
Los n:éto,d:os de prevención más usados consisten en la psicotecnia, discip!i-
1:ia ,integrante de la psicofisiología que estudia al individuo -en su~ reacciones 
rfísica~ y psíquica~ y su interdependencia mutua, en la educación, la organi
zación del trabajo, la prnpaganda, los ü;imités de Seguridad y otros menos 
generalmente aceptad:o,s. 

La pfcolecnia tiene en nuestro:, días un gran interés y una creciente 
.in~ervención en toda organización industrial dentíficamente cimentada. 

Los estudios psicotécnicos deben realizarse sobre el esquema de las 
aptitudes que detallamos: 

a) Aptitud física: 

(72).-Hurtado, Ob, :,it. pág. 54. 
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-Aptitud general para el trabajo. 
-lnapfüud para cie~tos trabajos (momentánea o definitiva) . 

b) Aptitudes sensor.iales: 

-Percepciones visuales. 
-Acüciosictad visual: ojo derecho, ojo izquierdo.· 
-Visión e~teroscópica (distinción de planos en profundidad y relieve). 
-Distinción de colqres. 
-Golpe de vista (para diferencias de· dimensiones _en el plano) . 
-Adaptación a la oscmidad (duración y grado). 
-F'ercep.:iones auditivas. 
-Acuc;osictad auditiva: oreja derecha," oreja izquierda. 
-Percepclones táctiles. 
-Sentido táctil ·de las dimensiones. 
-Sentido táctil de la n1gosidad. 
-Sensibi:idad al peso. 

c) Apt1tujes motrices: 

-Rucción automática: rapidez, .exactitud, regularidad. 
-Sentido Gel movimie'nto rít,nico, v·oluntar.io, comandado. 
-Com din~ción de movimlentos, precisión, rapidez. 

d) lnie1igencia: 

-Memoda (rap.idiez para la fijación de impresiones, duración, fid~
Iidad, género y riqueza de recuerdos). Tipo ·de memorfa: visual y 
autiliia. Observación (rap1::~1.. nitidez, exactitud y extens!ón). 

-Comprensión (movilidad y facilidad; por razonamiento o por in-
tuición) . 

-Inn~mación (ingeniosidacj, ~rntido práctico, espíritu de otg;ani-· 
zación) . 

-Señas particulares (gustos, interés intelectual, inclinaciones pro
fesionales) . 

e) Carácter: 

-· -Temperamento ·(emotivida.j, actividad·, vivacidad) . 
-Ser:timientos (sensibilidad, sociabilidad, estabilidad del humor) . 
-Confiar.za en sí mismo (si.1xcstibilidad, seguridad. exterior, ve!·da-

dera seguridad interior) . 

.f) 1Hábitos de trabajo: 

-Atención (género, duración, movilidad, eficacia, r~p.idez,. regulari
dad e inlciativa) . 

-Exacfüud (sentido del o~den, de la propiedad, y de la preci5.ión) •. 
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Ha poJido comprobarse median.~e el examen ps'icotécilico que las pro
babilidades que tiene un operar:o de sufrir un accidente están .en relación di
recta con ei número de accidentes que haya súfrido anteriormente. De aqu: 
deduce d proiernr Karl ,Ma:be, de ia Umversidad de Wuerzburg, la que ha. 
1:amado "ley de atinidad personal". La pr·edisposición personal para acc.1-
dcniarse puede 5er general, cuando· s~ manifiesta en cualquier clase de tra
bajo, o e5pecífica, cuando úni,cament.! se exterioriza en una faena deter
m n&da · 

La psic~tecnia procura fa orientación ;y la .selección profesionales, do:, 
ma:1eras distintas de pte\'._-en~ los infor.tu'nios del trabajo. ".Persiguiendo am
bas uu mismo fn, la colocación d•e un mdividu-o .en el lugar _que le correspon
de, tienen origen y base divers·os (73): 

1. - La orientación es un método, científko, que .informa al indivi
du1J de la;; cualiclades que tiene, .desarro!ladas -o: en potencia, y le indica el 
trabajo en que mej,or puede aprovecharlas y· en que es más útil desde el pun
to de vista social. La selección, por el contrario, se basa en el cono-cimiento 
del oficio, de~erminando las cualidades que exige y, según ellos, acepta o !C

chaza al ca11didato que se presta .par.1 desempeñarlo. 
2. - .La orientación parte de! con,ocimiento del .individuo; la selec

ción,. del conocimiento de la profesión. 
3. - La selección es parte de ia organización !ndustrial, que procura 

t=ncr personai c'ompetente y nada tienl;! que ver con la v-oluntad, y conve
ii:en:i;L del 111jivicuo. La orientación i!:, parte del sistema educacional, y tie
ne, como pr:n::ipal punto de vista, la conv,~niencia del indivduo que, en úl
timo término, 5e confunde con una bien entendida cq¡J.veniencia industria!. 

4. - La orientación se realiza, o debe. r_ealizarse, en la infancia o 
juve11tud. La selecc;~n. se ·efe_ctúa al e·:itrar a una profesión o al cambiar d~ 
ofici9. 

5 • - La orientación tiene una base verd-ader4mente cientifica, en 
cambio la s~lecció!l puedé tenerla si busca colocar el individuo· ,e~ .el ofic C) 

que le converiga y en que aproveche al máximo ms aptitudes. No la tiene, 
si 5010 tien·e en v1sfa la con.veniencia directa de la industria, que el oficio St!'.t 

bien desempeñado, aunque exija del individuo aptitudes mayo,res que sus ro
!:ib:lidades, o tJ¡en que se produzca una falta de aprovechamiento ct,e .ellas .!n 
ur oficio inferior. · 

6. - L'.l selee::ción presenta menos dificultades y su concepto es má5 
restíingido; considern un ofciq y lo_ co.Jcca ante un individuo. La ,orientación 
debe conocer todas las profesiones, desde todos los puntos· de vista y· con to
das sus exigencias y consecuencias. Pero, si bien uno es más amplio que otro, 
.l.mbos suponen un conocimiento. .pro.funco del in~iv:duó por una parte y d~l 
oficio por otra. _ . . _ . 

.. _ . Adüan sobre la psíquis del trac:tjador ofras m_edidas preventivas, ta-
les como la organización del t~abajo, !a educación y ·1a prop,aganda. 

El traba jo pi.Jede or.ganizarse subjetiva . u. opjetivamen!e, según per
siga ia adaptación del trabajador a las exigencias ·-del oficio o la acomodacién 
del trabajo, .a la -n:i.tura,1,eza y _personalid~!d ~el operarip. . 

La eda:::Jción busca el conocim,ento más -exacto del Individuo y 1a 
ir,\.e5tigac:ón de sus cu~lidades y tendencias personales. Igualmente, informa 

(73),-CIJzm"n l'.'h 

DE SEGURIDAD SC/JAL 
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al ob.ero d.: lo~ pelig:os que importa ei ejercicio de su faena. Tiene vinct1!05 
·es~rech 1 •s con la propaganda y la orientación profesional. 

El éxito de la propaganda prevént.lva ha sido evidt1üemente exag\~
rado y s ! al'usa de ella por su fácil y barata realización. Su objeto es influL: 
sobre la a::tividad consdente del trabaJador medfante su contímio, llamado a 
adve:,ir ;a presencia del pel'.gro. Ap;ure que se fundamenta en una .sohr,e
esf mad.;n err6nea de la atención como caus¡i. de los accidentes, destruye h 
exa_ctitud de los movimientos automáti;;o~ que se adquier.e mediante el háb:
to y_. al ha~erlo,s con~ci~~tes., p~ov,oc;:a uqa alier~c'.ón -~el ritrn.o ,y una nueva 
f1:1,ente ?:e füf~1f1'ÚJúós_~ t~ .P/~p,.(gan'd_a· e'(pn);~~, eF~4i,, P,er;o.}!ue ,-Usad~ en· 
for~~ nnprnd_~nte, P?edé _da,~ r~st1lt~~o:s,,"!}e,gah,vo.~¡ S~ ipate:1a.l1za en a.viso~, 
carteles, ,tfíclié, diarios, ·revi'sfas;' cíáe', c-éincurso;· fon(dr,~nc)s,, et~i,' que pe,r-
mit~u d:\'ulgar ,~n i_a JP;ªSª .Pºfc~¡pto} rre_y:er~.\Jr~s. [EfÍ.:~~~stro Ji~ís, __ la ~ejcfr 
labor en este_ aspecto la_ ~~ r~~1J~3;qo' la !~.~~-l~Q A7 AfC11frn.trs ~-~ ¡a CaJt} ~e 
Aho:ros mediante la ed1c:on de expre51vos afiches de amplia d1-rus1ón, la p!.1-· 
b!/cac!ón d1e !a revista ·~e'guridad" y la otgánización. de las: .Semanas de l~t 
Segur:daj Industrial·. · · · · · 

· El medio prevent:v,o, d,e mayor utilidad, más barato y d·espr-ovis'to de 
Jas· dc-sven(ajas .recién señaladas es, posiblemente, el• dé los Comités de Se
guridad, que han dado ·excelentes res11~t:u:Ós en los Estados'Unido-s y en Ca
nadá, donde h'aJ 5ido organ.izados shterháticamente, lo mismo que en dece
nas d,! otros paise~ como Ohecoeslo,vac¡u·a,. Sueci¡¡., Bélgica y Holarrda. En 
los Es'tados Unidos se estima que me,c.ed a ellos·se·,han evitado ,en 25- .años 

· 170:0(JO accidente~. mortales y 27.000.000 d,e lesiones de g~avedad variabie. 
Los Comi'.é~ se forman con delegadós dei. personal ··dé obr-ems,. erriplea-dos y 

· t¿cn:cos y c!e los ad01\nistradores del establecimiento, con fines preventivos 
d~ v·gilancia e 1nspección. Por lo ger.eral .. la3 funciones ejecutivas se de!~

,~n en un Inspector de Se_.;1;1ridad que actúai e.n cada una de ?as Secciones ~1e 
la f:íhic:t >' C!.lent;t c~n carte.le~, avisos, dfaiios murales, y ot~os procedimien
tos par:i llevar a cabo m m1sión. 

E! examen médico. de admisión y periód'co, que tan imi~tentement~ 
se h:1 ex¡g-ido para la p.esquisa y n·eutraiizació_n .. 4_e)as ~nf_epnedades pro.fe
sionales debe con:;i.lerarse · una medict:i preventiva nécesaria. · En espec-'11. l:i 
luch1 cc,11'.ra las complicadones tube_::cuJosas de la silicosis requ;e,en el es· 
hlb'e.::imien'.o de :c,s exámenes aludidos, como se practican en Quebec, ':J
nadá, propOícionándole al examinadc un certificado anual que lo habifü:l 
par:t ocupars!. en las faenas que no le. ~0n pa,ticularmente peligrosas. 

85. _- Contribución del Gabinete Psico-fisiológico. - Nuestra C1ja 
-de S-e;uro Obligatorio mantiene anexo a1 Consultorio de Medid-na Pre-ventl
v.i un Gabinete de :Psico-fjsiología del T:abajo, ,a_ cargo del Dr. ~u's Cubill0~. 
que re.::iza. aig:unas d:e las labores diseñadas anteriormente. Por 'desgracia, el 
empirismo propio de un país acostumbrado a derrochar sus recursos hum:::.
n.os h'.l impedido aprovechar apiüpiadamente sus valiosos servicios. 

El Gabinete divide sus actividades en un~ Sección Médica,. especla!
ment;! de neuro-psiqviatría, y psicológica y otra psicotécnica., 

El objeto mismo del Gabinete ha sido esbozado por su Pirector en 
pahthr~~ qu,' .. :intt:tizamos: en líneas generales pretende establecer la selec. 
ción profesion~l, e sea la investigación de las apftud·es. y cond:ciones d~ los 
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obreros para ~u adaptació'n al tiabajo. La utilidad inmediata del servicio.-. 
. consiste: 

1. - En investigar en los nuevos asegurados las condiclon.!s y apti
tude.; psíquicas :y fisiológicas necesaria3 para :;u adaptación en su oficio, a 
fin de;. 

a) Evitar ocupaciones para las cu::des no es apto y que· pueden perj,l
.d:ca,rle en su vi::la profesional; 

b) Aconsejarle lps ofidos más :decuados a sus . condiciones. 
2. - En evitar al asegurado .m permanencia en faenas que le S..!aa 

:perjudiciales por sus cilalid~des psico-fisiológicas personales. Se le recom~n,. 
dará e'. trabajo adecuádo. 

3. - f.n averiguar las .causas ·.:\el accidente, la forma de eliminarh", 
la mu.ne.:-1 de iog;ar la readaptación profesional. · 

4. - En cooperar con la Bolsa del Trabajo de la Direoci6n G~ne
ral, con relac:ón a ia orientación y selección profesionales de lo-s aseguradc;s 
,eesantes, fove51igando las causas d·e la desocupación y su posible reempleo. 

5. - En complementar la acción del Instituto de Medicoina del Tra
bajo, Servicios de Higiene Industrial )' de ia Caja de Accidentes del Traba
jo, con respecto a! mejoramiento de las condiciones del trabajo .en las fá
bricas y talleres (normas y distribución de las labores, p~evención del exceso 
de fa'.iga, perfeccionamiento_ de instalaciones, etc.) . 

Hasfa ahora el Gabinete se ha íimitado a una labor pc:ente sobre un 
númer·J relativamente reducido de sujetos. A pesar. {e la indiferencia con 
.que S·! mira su acción ha logrado agrnpar algunos datos numéricos que sir
ven de base a interesantes deducciones. Sobre un grupo de cien aseguradü·S... 
se fOnsiataron im: resultados s_iguientes: 

Atención y memoria: Habilidad manual: 

---------------------------------

Defidentc: 10% Deficiente: 1 3 % 

Regul.u: 25% Regular: 50% 

Nonnal: 40% Normal: 25% 

Buena:. 25% Buena: 12% 

Las experiencias más regulares y numerosas se han efectuado en ei 
personal de CJrabin,eros, que ·ha dado los porcentajes que se indican l'n 

·cuanto a la clas:Cicación de su inteligencia: 

Inteligen .:ia práctica: 62% 



Sobre un ~otal 

de 4\12 casos: 
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' Inteligencia mecánica: 

Intelige:1c1a espacial: 

lntel!g,encia abstracta: 

13% 

20% 

4% 

·Aciua:mente se trata de realizar una· extensa experiencia sobre un 
.conjunto de ·obreros ferroviarios, que reqüi-ere:n cualidatles especiales para h 
rc&l!zación __ correcta de fundones tales como maquinistas, señaleros, guarO:a-
•vías: efa. -

· De :as final'.dades que señala el Dr Cubillos como propias del Gabi
nete nos int~res&-u particularmente las ~eüaladas en los números 2 y 3, de1id-a 
a que tienen una esirec•hísima relación con el tema de los accidentes, en 
cuanto a la prevención y ·en cuanto a la pesquisa de sus causas y la readap
:acir'.in del inváiido, respectivamente. PQr ahora, la eEminación del asalaria
do de una faena peligrosa en razón de sus é.eficientes aptitudes psíquicas o 
bi,1l:-,gica; es una tarea posible ·de realiz:..r, pero no lo es tanfo la ubicac::<m 
del n:dividuo en !a labor que mejor coincide con sus aptitudes, debido a las 
CLü1áici6nes adversas d-el mercado de la mano c1e obra. La inve~tigac-ión cien
tífica de l,t causa del accidente ,en el mecanismo humano es cósa desconoci
da entre nosotros hasta el momento y un terreno propicio para las más in
teresintes -cJ1periencias. La utilización de la capacidad remanente de trab:!.jo 
se hará también más facUble en la medida que el Gabinete pueda hacer re:1-
lid·ad su aspíra~ión de recomendar a cada incapacitado el trabajo más conve
n:ent·:! a su:; dismlnuídas condiciones d~ labor. 

Dos medidas elementales pueden dar un desarrollo · podernso a las 
actividades dei Gabin·ete, con el consiguiente benef.i.cio para la seguridad en 
el trabajo: a) El examen psico-fisiológi.::.--, de todos los nuevos asegura-dos, 
mediante la cooperadón de los .funcionarios del Seguro Obligator.io que r::
cibtn las inscripciones; y b) El -e:x;ame:1 obligatorio del personal completo de 
.aqué!las empre~as que involucran un:t alta cuota de peligr,osidad. 

86. - Acción preventiva sobre.las condiciones externas de trabajo.
El mect:c en que se d·esarrollan los trabajos es deé]sivo en la etiología de !os 
accidente~. El estudio de las c-ondicion.e:: ambientales y. d,e las medidas aprn
piadas para evitar alteracion,es dolornsa_s en el curso de las faenas, corres
ponde a la ciencia denominada Tecnicología. Es un problema que queria 
más .allá del marco de nuestro tema 1ratar las infinitas causas que en ca.da 
trab,Ljo determinado posibilitan la r.ealización del accidente. No obstante :e
ñal:;mos las más comunes: 

a) Horario. - Influye en la producción del infortunio según su d,u. 
ración y su ubicación cronológica . .Las jornadas largas y las nodurnas son 
1as más propicias para el accidente. 

b) Iluminación. - Según sea natural o artificial, intensa o defi
dente, pareja o con r,eflejos, haoe var!at las dras de infortun:os. En Gr:rn 
Bretafüi se ha comprobado que tos accidentes aumentan en un 25 % con l!!z 
artificial 

c) Temperntura y ventilación. - Las temperaturas altas o excesi-



- 112 

vamenl.! bajas ;·: c.vocan aumentos en los porcentajes de accid·ente,. En 
'1914 se hizo una encuesta en dos fábricas de fusiles y obuses, p,or los trata
distas O~borne y Bernon; en 12 meses comprbbaron que de 18,39 a 20,69 C.,. 
ex·stía un mínimo de .acoidentes; a 23,9t C., aumentaban en un 23 % sobre 
la cifra de la temperatura señalad·a anteriormente. En Brasil se ha compro
b1do lo mismo en las Minas de Morro VeLho, la más profunda del munjo,. 
con sus 1.950 metros. 

d) Ritmo del trabajo. - .La mayor IJ menor _rapidez se refleja tam-
bién en lo:; acci:ientes. 

Algunas , veces se ,enumeran entre las .causas externas la edad y la 
experienci.í!-,; Sin r.etµtar fa ,extraordinaria, influencia :de ·.estos· ,·elementos .i!n 

l:J.,s ~urvas de infortunio~, nos, parece; diS.Cutible ,SU clasificación, ·. : 
· Chile tiene una reglamentación más o menos completa para cada ra-

k ge.ría je .faena,:;, ,ya ~a de la constr.uccióJl,, portuarias1 1 con materiales ex
plo~iV¡as, s,.11itr.erns, fe,rroviar.ias, etc. El proyecto d·e reforma de, las. Leye5-. 
40-54 .y 10.$5, agrega .a , las disposiciones· :pre¡v,en·tivas ya sefialadas, ;las que· 
contiene su ar,tículp. f,7,. letra. d)_,. que, :i.utoriz..a. par.a -:invertir. fondos .de la 
S~c;c,ii):i en instal.~<;'.iones par.a producir aparatos _-d~ prótesis y, e1ementos de· 
prq\ecdón y, más ,;i.delant¡;, faculta ,al,CoJ:?.sej,o ,para qestioar hasta un 20% 
d~ los fondos de. la Secici.ón en . .la a,dq:.iisición de acciones d;e- Sodedades su
fcientemente garantizadas o, para la ~nstalación de- industrias modelos; di
chas, .adquisiciones iendt.ía. por objeto implantar en. sus labores los .. sistemas, 
más, adecuadqs d.e higjene. y seguridad infostrial, a fin de .reali-zar tanto fa 
,prever.ción racional d,e: los accidentes como -el estudio, de la calificación de 
Ia¡s 1 ies.gos . . , . 

_El artículo 77, del mismo proyecto, oídena transc:ibir a la Secci{H 
de Acc;dentes ,de la Caja_ de Seguro Obligatorio ·el .. r,esultado del examen de· 
salud que S.! haga en los Serv.icies de Medicina Prev,entiva cr.eados por la Ley 
6;1:74, siempre,que se ubique a .algún afectado de enfermedad. prof.esional. 
La $ección debe, h.acerse ,ca¡rgo, in!]lediatamente, de las· p~estadones a qu::.. 
esU. ·~lbligada 

Por. ioóo esto se puede .adv,ertir, que el inexplicable silencio del legis
lador en las leyes v.igentes, en todo lo que dice r,elación. con :la prevenci.ón 
fü lo~ .infortunios, tien~e a ser remediado por medio de un conjuntp de me-
dictas qr1e estimulan la preocupación pr:vada y del instituto asegurad-or ro: 
u:u orgán:ca política preventiva. 

Kos adherimos plenamente al espíritu que· informa ·tales disposiciones. 

S ¡; . -Reabilitación, readaptación y reeducación.- La asistencia mé
dica y !a indemnizadón en-metálico,· como ya fo hemos expresado, :s~tisfa-< 
c~n en cierto s,eniido, a la v-íctima o a su familia,· ·pero manti,enen el· défic;t 
humnon. que significa para la •socieldad la existenda de un· Hsia,fo' o la dei, 
apa!"ic:(m d:! un productor. Los esfuerzos de fa ciencia: deben llegar a ago
tar ·,os recurso~ que permitan una recuperación fo más c1mpleta posible de· 
las fuerzas de t ~abajo dañadas. · · 

La ·1ey de 1922, en Esp_aña, dá el derecho al accidentado de rec!::i.
mar el beaefido Je la reeducación prof.esiona~,, razón· por ta cual· ha deb!· 
do crears= el Instituto de Reeducadón. Una .foy federal de los• Estados Uni
dos re;t.11nenta !:i reed~cación de las personas que ~ean total o párciahne:1-
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1~ i!l~apa~es de ganar su sustento; en virtud et.e -causas ~dquiridas o, heredi
t1r-ia~. propias o.. ajenas al trabajo. l:lrand3: protel~ a l9s· que lo;ra11 re:t
just¡F su c,ip,apdad reqianenta, de.,trah:ijc,, im¡Niiéhqo qüe e)lo siea motivo 
~; tj'.m1iru1c:ón . de las p:ensiones 'o sumás· debidas. Alefnanil!, p9r interm:!-
1,iia a~ las corporaciones: .profasionalés, provee iii empleo ade~uado de 1os. 
~c~i~e11ta9.os, para !o .cual los sorne.ti! a CUFSOS . previos esp-eci~l~s. 

Aquí no tenemos ninguna disposición que fomente siquiera la preo
cupac.i6n por el asunto, ni et ·proyecto que se discute trae nada que permi
ta suponer que será seriamente encaraó'O en el futuro. Creemos necesario 
inciuír como un cuarto objeto de la Sección ~ccidentes, en el artículo 64, 
letra d), el de proveer a la re-educación profesional de los incapacitados; y 
establecer. entre las ,disposiciones generales del pár,rafo 5.9, el derecho de 
h víctima para solicitar su reeducadó:1 prof.esional en un Instituto que de
beri crear para el efecto la Seeción. 

La medida que sugierie .et inciso 1.t> del artículo 76 d·el proyecto, se
g,úr. el cual "La Caja quedtará liberada del pago de las p,ensiones siem'prt 
aue proporcione al asegurado trabajo remun.erado compatible con la pér
dida áe su capacidad y que la rem1,1neraci6n no sea inferior a la que tenía 
en el momento de accidentarse", 'Y que complementa el inciso 2.0, que di
ce: "En caso que e! accidentado se negare a trabajar, sin causa justificada, 
dejará de perdbir la pensión corr.espondj.ente", nos parece profundamente 
jnjusta por la impresición ide su lenguije, p1orque abandona el criterio ge
neral de ta incapacidad en los accid1enies y porque col,oca al trnbajador en 
una situación insoportable de dependencia y sumisión. · 

A pesar de la frecuente confu'iión no coinciden exactamente los té:
minos de rehabi;:tación, readaptación y reeducación profesionales. Mien
tras 1a readaptación se dirige a hacer regresar al individuo a su antiguo of¡_ 
-cio, aprovechan.fo sus cualidad.es y experiencia y modificando los proced.i

. m:entos de ejecución o la forma de trabajo para ada:pfarlos a aquélta.s, la 
rehabiatación persigue, junto con la readaptación pr,o,fesional, la colo·cación 
en el trabajo, la concesión de aparato:: pr.otésicos, el tratamiento de 1as 
funcior.is perdida~ y et estíJl!ulo de las que tenían un valor latente, y la 
reeducación profesional comprende la preparación para un oficio nuevo d,e 
aquellos que han perdido su destr.eza y aptitud p:ara ejercer un oficio u ocu
pación determina,das y que, oomo consecuencia:, no obtienen en ellos un 
rer.6imiento .económicamente normal. 

Ya hemos cUoho que este ,es un terreno vírgen · en ta legislación chi
le:1a y en lo que toca a los accidentes. Et E,stado no financia ninguna ins
titución que tenga finaiidad.es precisas en tal sentido y la Caja de Seguro 
Drliga1orio, que ~n 1934 debió cr,e1;- una granja en el Fundo ".Los Ma?t·
nes", por acuerdo de su Consejo, lo i::itentó para destinarla a enfermos tu
bercuiosos. Aún así es todavía un mero proyecto. 

La iniciativa _privada ha levani.ado el Hogar ,d•el Ciego, de ta Sod~
dad Santa Lucía, .con un taller de readaptación y un .insufic:ente núme~c 
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de ¡:iazas. Del Minis·terio de Educadón Pública depende la Escuela de Cie
gos y Sordomudos, que m¡is que la readaptación ·profesional busca el ap:-en
dii:i. ie y la educación general,es die los asilados . .Y, finalmente, tenemos et 
Taller Nacional .del ;Lisiado, sin ·presupuesto ;fiscal, que subsiste desde <;-.i 

creación -9 de Octubre <!,e t940, por Decreto··:.N.9 4850- h·asta ahora. 
gracias a los fondos reunidos po·r la Colecta . O''Higgins. Es un organismo 
enca!·gado- de la readaptación:, que se orienta casi exclusivamente hacia ta 
protecci{,:i del lisiado ind·ig.ente. 

:, ·' ··¡ .. 

. , 



·CON.CL·USIONES.· 
__ .,, 1 ' • • • • - •• 

. ' f:•.·,., · .. 

. . Apr~bam.os en generai el proy~.c:o dél Mini~te.fo, de Saiubridad qu~ 
modifica las ieyes 40,54 -y 4055 en· lo que se refier.! a los accidc•:1t~s de! 
tr:-.-bajo; pero. ne -obstante, llegamos a las conclus,ones personales que em1-
m~raJnos a c.;;r;Cm,1ación: 

~ , 1..--,.Es. necesario. establecer una- sola defnición que abarque a t( 

IJ,os ,fos infflrh!riios de.1 trabajo, lláme::ise c,n la achralidad aceidentes o er. 
'.ern1eda~'í!s. a t!n de !:vitar equ:vocos y el mantenimiento de una momench:· 

tu·r;J.¡_ que ,n¡;¡-, -O·iJ!edece 2. diferencias. juríd'c:is esenciales. Una definición am
pl¡a, como la que se propone en el texto, permi,e, además, la cobertur:. 
I"e:1eral ,d,d. riesgo,. es. decir, ·la -protección d,e todas fas enfermedi(l,1''- oue 
üene~1 .por <rn.usa eJ tratiajo, aún cuanao, no sean típicamente p.rofesionale::.. 

ll.- Hemos visto que ~ füs enfermeda.::,es pi·ofesionales ·se les apli
can dos categorías d,e ,plazos: uno,· que '.COJT,e ent~e el empleo cjue ionvolucra 
el r;e~go ,y .1.t. aparición de. la enfermedaa y c:,ue ·:10· debe ser superior a un 
.aiiG; y olro,<le presc·dpción-aplicable también a los· accidentes-de dos añ.os, 
" que se ·CU'.~llta desd::: "la fecha del accid:ente". El rrimero de eJ:os cteb~ 
ser ampfü1.cto h:::sta cinco años, por lo menos, parn dai lu,!!;ar a la indemni
zación de l:is enfermedades de progres'ón pausaJa. El ,~e_zundr., debe com
putar~e des~e ia f.echa de la "demr:1cia", para evitar las dlficultades a que 
dá origen la redacción actual al aplicarse a las enfermedades. 

. llI.- Con la definición integral que hemos propuesto, se mejora la 
i:iiuacic'Hl .je las enfe~medades que provienen del trabajo y que no .están 
comrrendichs ·entre las habitual111P.·,1te llamadas profesionales, pero .aún 
cuando si t;··:tte d·e estas últimas s-e deberá probar en ctda ca~o su origen, lo 
..:¡1;,c es :niu.:;t0. Por eso pro,ponemos que en· el texto d·e la ley -y en fo,. 
ma seme-jant~ .a la J.ey francesa- se incluya un adculo que establezca una 
pr.:'sun,ión legal de cníge:J. de las enfe ·m~ctades tfpicame:nte prof.e·sionale~. 
C:'.ando se han desempeña-do faenas en iui:ares en que se puede asegurar 
"a priori" que existe el riesgo. · 

IV.- Nos ·parecen totalmente inconvenientes todas las disposiciones 
del proyc'.'to que ·s,e ref\erén a la embr'aguez, como un:i causa que puede b
f!uí:· sobre el monto ~fe las repa -aciones que se deben al accidentado. De
ber: ser ::;:.,primldas. 

V.- Se requiere un intenso esHmulo de la prevención -que pue
de log:¡;:irse ,'!·.1 parte con las med:das propuestas ,en el proyecto- y que l"'t
ben dirigirse, pri'J.cipalmente, a explo~ar ,el campo ignorado casi de la psi-· 
cofisiología y rn aplicación práctica a! mayor número de trabajadores e"X
puestor a los accid·ent,es. 
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V!.-___ A ta Sección de ;\cciden,tes debe -t.ról:lzá.rs.ti; ·.como una de sus 
:'-'" ... . i ' • . ' . ' ..,. ,\j ;: ,·· · 1 

tareas caf-1¡fi.aies; ·la áe propordonár ·fa·· reeducaciórl p7ofesi.onát, que les de-
vuelva a ;~s •;riciimas del trabajo el mayor porcentaje po·sible de capacidad 
productiv1 y de ganar su propia subsistencia, como contra-partida del d,e.
recho del accidentado a exrgir que se le p7este esta clase d-e asiste,;-ida s!n 
dcducc=ón algt1na d:e sus pensiones o indemnizacion'.es. ' 

VII.- Es altamente conveniente que se · coordinen fas inversione-:, 
d.! !os ca p'.ta!.!s de reserva del seguro social, a través d·e u,;-ia cantidad que re 
cc:niende !;.rs rub:ros y modalidades que fuesen má:s saludables· a la econc•
mí::t nacional v complementen mejor los e•sfuerzos financiados ·por ei pre
supue~to f:·scaJ. 

De las reb:mas ini::luídas -e,n el proyecto nos interesa destacar dos: 

!1) El ~Iza de las indemnizaciones -que -alca~zan casi- -siempr,e· a ün 
soc-{, ~obr.e :as actuales- es uno de los aspectos más equitativoi; y de ma· 
·yor espíritu social, que aceptamo-s ,eniusiastamente y sin r.e-servas; y 

iJ) La obligatoriedad y la centralización del sefuro de accide·ntes, 
\'Ítjas y sent:das aspiraciones que ·se complementan con ta lógica initiati-. 
va de asimi~ar ta ·e-:1tidad que to administra a la Caja de ·seguro Obrero 
Obt"gatorio. 



BIBLIOGRAFIA 

/ LIBROS: 

1.- Ale~sandr: R. Arturo: Curso ,te 'Derecho. Civil Gémparado. La Res
ponsahilidact Extraéontractual. Santiago, 1941. 

-2. - Alison F!l.ul: Le problerne de b ·preventio1i: des acddents du travai' 
dan·s les entreprises. 2.a ,edjtior~. Nancy, vno. 

3 - Allende Salvador: La Realidatl Méd:ico,-Sotiaf Chilena. Imprtnta 
Laihrop, ~antiago, 1939. 

J . -· · Bee, Mar: Historia Geheral dd SocfaUsmb y de las luchas . so.:i:t '.es. 
Ercma, S2nt:agb de Chile, 1936. . 

.5. - Berdiaeff ~;cOlás-: La Afirmaciór. Cristia-lla y rla Re·a!idad Social Con
temporánea. Edit. Alba. Méxic,J, O. F., 193:•t:. . · ·, 

•6. - I3o,:cia Dona to: M:,edicina del Trabajo. rn Ateneo. Uü,enos Aite~, 
1 ~JJ8. 

7. -Bust.os Julio: La Segúridad Social. Imp. Gute:mb~rg, Santiago de Chl
le, 1936. 

t: . - Bustos Jul:o: Reforma de la L~y 405'4 .. de Seguro Obligatorio J.~ En
fermedad. Invalidez, Vejez y 'Muerte. Imp. Cervantes, Santiago 1c 
Chile, 1941 . 

9 .- Bustos A. Julio, Vizcarra José¡ dt Via.fo.Mal'lual: la aplicación de la 
legis!aci6a social a. los trabaja.1ores agrícolas, a los ind,ependientes 
y al, per~onal dorhéstic·o. Impre!lta- Universitaria. Santia•go, 194.:!. 

·10 .- Campos M,enéndez Alfonso·: Hac:a una póHtita preventiva de los se
guros sociales. Ed. Ercilla. Sail.liago, 1941 . 

11.- Contreras Quintana Domingo: Se~uro éontra los Accldentes del Tra· 
bajo. Imp. "La Tar.d:e". Sa.n:tiago, 1937. 

·12. - De Viada Manuel: R,eseña de i;t situación actüál del problema de tns 
accide:ites del trabajo en Ghii:':. Santiago, 1939. 

13 . -Edwards Gana Jo,rge: Solrre Acc:!dentes · drel Trabajb y Enfermedades 
Pro,fosion'.l:.f.s. Comentarios al TH. ll del Libr9 H del D. F. L. N.9 

178. El Imparcial. Santiago, 1937. 
-14.- Efimov A,, Freiberg: N.: Histo:·i;". de la época del ,~apitalis.rno indu:,

trial. Universidad Oprera. de México. México, D. F., 1.937. 
;1 5. -· Engels Fed·erico: Anti-Dühr.ing. Erc.ma. Santiago de Chile, 1940. 
16. - Figuema Fernández Julio~ 1:1 Stguro Social éontra el Riesgo de Ac

cidentes de! Trabajo. Universo. Santiago, 1939. 
1 7. - González Cortés Exequiel: Sobr~ la reforma de la ley 405 4. La 

Naci6n. Santiago, f934. 
·1 8 . - Guzmán D. Marta: Higiene lnnuc;tr.ial. Boletín Médico-Social C. S. 

o. Santiago de Chile, 1942: 



- 118 

19 .- Hurtado =r:heverría Benjamín: Hlgic:ne y Segurid::i.d lndustrh1• E:. 
!mparci:i.!. Santiago, 1941. 

20.- iz.tguir;e Cárlos A.: Los Acci.irnté.s del Trabajo. Sanfago, 193ú. 
21.- Justo Juan B.: Teoría y práctic:1 de la Historia. La Vanguari¡a. 

Buenos Aires,- ,1937 ·é __ _ _ . •. 

22 .- l.angefr2.- A. :·Les :M:alad'ies -Professiorlelks. ;_Edit. Masson et C.e .. 
París, 1936. 

2 3 . - Maeso Alfonso: Accidentes dci Trabajo. Edit. Revista de Derech0, 
Pr'vado. Madrid, 1933. 

24 .- ~\~anzan;J!a J. M.: La responsabi::dad por los accldentes del trabajo. 
Lib!ería e Imprenta Gil, S. A. Lima, 1939. 

25 .-' O: !. 'f\: La Réparation des A,:mdents du-Travail. Ginebra, 1925. 
26 - O. 1.· T.: lnforme so;bre los Seguros Sociales presentado a ~a Co:1fe-

renda de1 Tra-bajo de- los ,Esta,los Americanos, m:embros ·cte la O. l. 
T. Glnebra. 1935. 

· 27 .- Ov.ill·e Devoto Alfredo: De ·las :ndemnizaciones por ·muette del ac--
cidentado en el trabajo. Ed. Cultura.·· Santiago, 1940. 

2 8 . --- Phillips Müller ·J:duardo: El Seguro Sócial y· la in versión. de sus c.1-

,,C,- 29.'-

t, 30.-

pitaies de reserva. Imp. Universidad de Chile. Sa-ntlago, 1938. 
Poblete Troncoso Moisés: Evolución •d1el Derecho Social en Amér'.Ca .. 
Nascimento, Santiago, 1942. 
Poblete T·roncóso- M-oisés= Probíemas· sociales y económicos de Aml
r:cit latina. Edit. Universidad de Chile. Santiago, 193-6. 

31 .- Ponce r~::iíbal: Humanismo ba,gués y humanismo prok1a:io. E,fü_ 
AméricJ. ;v\éxico, D. F., s. f. 

32 .-. - Pozzo .htan D.: Acddentes cl::i Trabajo. Compañía -Arg-ent:na :l.:: 
. : -Editores. Buenos Aires, 1939. 

33 .- Razous F1b!o: Curso de Preve;1ción d~ Acc.;den~cs del T ::tbain. 
· Edit. Reus, s~ A.· Madr.id, 1933. 

34 .-· Rouast André, Givord Maurice: Traité du ctro-a des. Accidents da· 
Tran:i e: des Malajies ProL-ss:onel!e~. Librairi: Da:loz. Parí~, 
'1934. (Prefacio de H. Capitani). 

3 5 . - Sachet A.: Traité théorique et ?:-:1.ctique • de la_ Jégislation su, les a:-
ciden ts ju Jravail. París, 1937. , 

36.- .Stein Oswald: Hacia· la Seguridad Social. O. l. T. Montreal, 1c:4:. 
37 .- Tssembaum ,Mariano R.: .Los i'.esgos del trabajo !ndustrial. s. p. i. 

~anta Fé, 193 8. Rep. Ar-gent:n.1.. , 
38 .- Valle O. René: Contribución al estudio de los accidentes del traba

fo y laS' enfeJ1meda1d1es profesi-o:1al-es. s.1 p. i. Santiago, j. 928-. 
39. -- Vizcarra Cabello Hernán: Base, Racionales. para _una Legislación Na

. cional de Seguro Social Oblig~itorio. Aurora de Chile, 1941, Va!-
paraíso. 

40.LL-· Wa:ker y_:'."!ares;Francise0: No:,ú,Jes-1:lemeniales ~le 
T,abajo. Ed. Nascimento. Santiago, 1941 . 

. ,_. 

PUBUCACIONES, PERIODICAS: 
: •. ·., ,-

Derecho 

41 .- A:c:cknies del Trabajo y Enfrrmed?.des Profesionales: 1940-1941.-



-119-

Publicadón del Banco de Seg1~ros del Estado. Imp. Uruguaya, Mon
tev;deo. 

42 .- Acción Social: Años 1934 a 1942. Rev.ista de la Caja de Seguro 
Obligatorio, Santiago. 

43. - Año Soda!: Publicación anual ,d•e la O. l. T. 
44. - Boleín Médico-Social: Desde su aparición hasta 1942 ·. Publicació,1 

de !a Caja de Seguro Obligatorio. Santiago de Chile. 
45 .- Bo!etín del H_ospital Sanato-rio "El P,eral": Volúmen 11 - N.9 1. 

Abrí! de 1 942. Imprenta Universitaria. Santiago. 
46.- Boletines de la Cámara d.e Dipu!ados: Año 1942, Santiago de Ch;\·. 
47 .- Hoy: Re·,ista semanal de asunLos generales. Santiago de Chile, 1942. 
48 . - Lex: Añns 1940, 41 y 42. Rt:vista sobre legislación y jurisprudcr.-

cia óel trabajo. Santiago de Chile. 
49. - Previsión 8ocial: Boletín del [kpto. d,e Previsión .Social del Minis

teiio de Salubridad. Años 19H a 1942. Santiago. 
1-50.- Rev:sta Internacional del Trabajo: Años 1935 a 1942. Editada rn

cesivamente en Madrid, Ginebra y M-ontreal por la O. l. T. 
51.- Segm<:tad: Años 1935 a 194':. Revista mensual de educación pre

ventiva. Edit. por la Sección Accidentes del Traba,io d·e la C. N. A. 
Santiago !le Chile. 

""52_.- Série Légis!ative: Tomo XII,' 1931 y siguientes. O. l. T. Ginebra. 

FIN 



I N D I e 
di '"Q f"i'I' 

lnformes . . . • . • . . . . . . . . . • . • . .. 
Introducc:ón . . . . . . . . . . . . . • • . .• 

Tl'I'.ULO I 
J ' 

EL PROBLEMA ECONOMICO-.SOCIAL DE LOS ACCIDENTES 
DEL TRABAJO. 

CAP I TUL.O I 

ANTECEDENTES Hl5T0RIC0S 

1.-Li revuiilcif.n industrial en lng'.at~rra: génesis del capitalismo 
2. -El hombre ante la Iháqu:iná •• .' •• ~· -~ • • • • . • .• 
3. -La cuestión ~oda! y los accidentes del trabajo . . . . . . . .. 
4 .-El Derechó Sbcial y fa tegisláéion de acbiaeñMs . . . ~ . • . .. 
5 -Aporte de la Oficina Internacional del Trabajo . . . . . . . . . . 
6 -La máquina al servicio del hombre • . . -. • . . • . . . . . . • . . 

CAPITULO 11 

EL PROBLEMA ANTE LA DOCTRINA ·JURIDICA 

7 .-D.! la :-e<,;punsabil:dad en general . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 
8 .-El acc;dente del trabajo ante el Derecho Civil . . . . . . . . . . 

J.-· La responsabilidad extracontractual . . . . . . . . . . . . . 
9. - 11.-Responsabilidad cdntráctúal. . ,; . , . . . . . . . . . . . . . .. 

1 O. -JI !.-Responsabilidad por el hecho de las cosas . . . . . . . .. 
11.-De ta 1espomabilidad sub}etiva-·a la re'Sponsabflidád ob1et"iva . 
12. -La teoría del riésgo prófesibrtal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
13 . -El riesgo prcfesional y el derecho común . . . . . . . . . . . . . 
14 .-Fundamentos del riesgo profesionai y tentativas de perfeccio-

namiento de la doctrina • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
1.5. - 1.-Uti::dac:! del patrón . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • . .. 
16. - Ii.-targa de la ih,dtistria . . . . . . . .. 
1 7 . -111.-El rle?gó brea.do • • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
t R -Teoría drl riesgo de autoridad . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1 o. -Com,ct-~:ac1ones finales . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Pág. 

3 
7 

..,,, 

'.:) 

1t 

13 
14 
15 
19 

:o 

21 
22 
22 
., 7 
.:..,1 

24 
25 

26 
26 
27 
27 
23 
:29 



- 122 -

Pág. 

C A P I T ll L O I I I 

VALORACION ECONOMICA DE SUS CONSECUENCIAS 

20 .-El c:.rp:t:1i hL:mano y su importancia. . . . . . . . . . . . . . . . . JO 
21 .-La población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3(~ 
2~ .-Capital hu:nano y producc:ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3: 
23. -Cap:ial h~tmano y seguridad soclal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 t 
24.-Lo.~ ac:::ijet.~es y la destrucción del capital humano . . . :;2 
25.-Crs!os oe: accidente . . . . . . .. . . . .. .. .. . . . . . . . • 34 
26 -1;:l pre~L1pue~to social . . . . . . . . . . . . • . . . • . . .. . . . ·. . • • • 3 5 

CAPITULO IV 

LOS ACCIDENTES EN LA ACTUAL EPOCA DE GUERRA 

27 .-Nuevos factores en su generación ... · ........ . 
28 .-.La moviliza::ión industrial ................. . 
29 .-La segurld2d sO'oial durante la guérra ·.;. • .. 
3 O. -El mundo de la post-guerra . . . . . . . . . . .. 

C .A fl I T .U L O V 

ESQUEMA DE LA LEGISLACION CHILENA 

3 1.-Reseña legislativa . • . . . . . . ~ . . . . . . . . . . .. 
32 .-Legislación vig-ente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
33 .-Examen de las pr.incipales dispoi,ciones y crítica de 
34 .- 1.-Fundamento . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. 

conjunto 
40 

43 

35 .-· 11.-Exte!l:.ión del riesgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -13 
36.-111.-El seguro de accidentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
37 .-IV.-Prevención .y reeducación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 
3 8 . - V.-Ot ros ·aspectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 

TI.TUL O 11 

CRITICA DE LA LEGISLACION CHILENA Y FUNDA.-
·. MENTACION DE UNA REFORMA 

CAPITULO I 

UNIDAD DEI. RIESGO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

39. -An:tl;sis de algunas definiciones . . . . . . . . . . . . . .. .+7 



- 123 -

Pág. 

40 - !.-Accidentes d•el trabajo . . . . . . . . . . . . . , . ._. . 47 
41.-.11.-Enfer-medades profesionale, ... · ..... ; . : . ·· . . . 48 
4::: .-l!L-Enfe.rmedades del trabajo ...... -; . . . . . . . . . . . . 50 
43 .-Paralelo entre los accidentes de; trabajo y Jas enfermedades 

profesio:rnie!- y del trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 
44 -Situación legal de las .enfermedade5 prnfesionales . . . . . . . . 55 
-1.5. -Algima·s· enfernieda:d•es profésion¾ús ert' Chile .- . . . . . . . . . 60 
46.- La Si'.icosis: · · 

!.-Características . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 
47 .- IT.--Protibxis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 
48 -Ill.-Reparación y trasc-endencia de la afección : .. · . . . . . . 6 ~ 
49 .- · La Anquilostomiasis . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . 65 
50 .- El Saturnismo . . . . . . . . . • . ·. . . . . . . . . . . .. ·,. 67 
S! .- Otrn~ Tecnopatías ..... · .... ·..• . . . . . . . . • . 6~ 
52. -TfrpaTación comparativa de enfermedades y accidentes . . . . 68 
.:, _; . -Una defin;c:ón intekral ~-. : ~ .. · . -. ~'.:· / .. · . . . . . . . . . . . . 69 

CAP I T UL-0 CI l 

HACIA LA REPARACION RACIONAL DE LOS RIF.SGOS 

DEL TRABAJO 
...... •....,_ .... 

54·.-Propósito ...................... ;:. . . . . . . . 71 
55 .-Ejercicio del derecho del accidentado ; : . . . . . • . . . . 7·1 
56 .- 1.-Prueba de la relación causa~ . . . . . . . . . . . . . . . . . · 71 
5? .- 11.-La prescripción dél =derecho ........ ; . . . . . . . . . 74 
58.-AmpH!ud de la reparación •.•..•..• ; •..•....... -~ • 75 
59 .- Repii.ración médica .......•...•..•........ · 75 
60 .- Reparación económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
6~ .- 1.-La Inc:i.pacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
6~ .- 11.-El Sa.1ario . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7;' 
63 .--111.-D-e.te:minación de las .ind1\mnizaciones . . . . . . . . . . . i8 
64 .-- Forma de Pago ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . i9 
h5 .--La Ebr?edad y ta reparación . . . . . . 80 
6G -Mejoramiento de las lndemnizadones ~ t 
67 -G.trantía del Pago . . . . . . . . . . . . 8:'.' 

CAPITULO 111 

EL SEGURO ,DE ACCIDENTES EN EL SISTEMA DE LOS 
SEGUROS SOCIALES 

6S -Cara.: 1 .:-rí~tk·as del Seguro Social y en -especial del de accidentes 8, 
6(). -Ei ~eg-uro Comercial y voluntarw de accidentes . . . . . . . . . S 5 
70 -Ventajas del Seguro Obligatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~p-



- 1.24 -

Pág. 

7_1 .-Beneficio,; <lel seguro de accidentes centralizad~ ••...• ; . Gü 
71. -i..JnHicac:ón de ios seguros socia!es chilenos . • . . . . . . . . . . . 91 

,CAPiTULO IV 

ALGUNAS c~wtii~ltr~g,¡~~.l>EL -NUEVO 

7 3 . -Prob1em:1s transitorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 94 
74.-Prin1as ... ... ... ... .... .... ... ..• •.. ... 95 
7 5. -Requlsitos generales de las inversiones . . . . . . . . . • • . • 95 
76 .-Consiéteradones para una política nacional de nversiones . 97 
17. -Las inversiones -en el proyecto d~ reforma ...... ,. . . . 100 

CÁPITULO V 

LA PREVENCION D ELOS ACCIDENTES Y LA REEDUCACION DE 
LOS ACCIDENTADOS 

78 .-Jfitpcfrtalitia -d·e la prevención.-·. Corisioetaciones genera.le:: 100 
79 .-La higiene :ndustrial y la pr,evenóé·n . . . . . . . . . . . . . . . . 101 
80.-La inspección médica dél tb.bajo vlá b. l. T. . . . . . . . . . 102 
81 .-Clasifiíaci611 de las causas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ú 3 
82. -Base~ par::. el estudio de la prevcndón . . . 104 
83 .-Eficacia de la prevención •.......•. ·.. . . . . ...... · · 10~ 
84 .-Acción pre7entiva sobre ,el su_ielr, dé trnbajo . . . . . . . . . . -i 015 
8 5 . -Confribucit'i!1· del Gabinete Psico-f:siológico . . . . . . . . . . . . HJC) 
86. -Acción preventiva sobre las condiciones externas de trabajo 111 
87 .-Rehabi!ita,:ión, readaptacl_ón y r::~ducaclón . . . . . . . .·.. . t ~ :! 


	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122



